
DIARIO DE DEBATES NO. 7 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
13 DE DICIEMBRE DEL 2006 

En la Ciudad de San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 13 de Diciembre de 2006 reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin 
Berlanga, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, Señores 
Regidores y Síndicos. Le voy a pedir a la Secretario del Ayuntamiento que 
nos haga favor de conducir esta sesión de Cabildo para la cual fuimos todos 
debidamente convocados. 
En uso de la palabra la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, Secretario del 
R. Ayuntamiento, expresó: Muy buenos días, Señores Regidores y 
Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para 
esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Diciembre de 2006 del R. 
Ayuntamiento 2006-2009, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo 
el día de hoy 13 de Diciembre de 2006 a las 8:00 horas, paso al desahogo 
del punto primero. 
^ndjcosj 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Víllarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 

Ausente con Aviso 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente, quedando desahogado 
punto del Orden del Día. 

el 1 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la 
Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 2006, así 
como la dispensa de la lectura de la misma. 



f 
• t 

i 
4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Cumplimiento de la recomendación de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, comunicada a través del Oficio No. 
V1/11/598/06 relativa al Expediente CEDH/073/05. 

6. Designación de un Regidor como integrante del Comité de 
Adquisiciones, de la primera mayoría plurinominal. 

7. Designación de tres Representantes del R. Ayuntamiento como 
Integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la 
Familia, siendo necesario que al menos un Regidor sea de 
representación proporcional. 

8. Propuesta de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de Diciembre, el día 20 de Diciembre del 
2006 a las 8:00a.m. 

9. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

/.. Expediente CUS 11762/2005. Fe de erratas, 
IL- Expediente SFR 12288/2005. Fe de erratas 
IIL' Expediente SFR 13750/2006. Fe de erratas. 
IV,- Expediente relativo a la denuncia formulada por los CC. Mario 
Enrique Gámez Fonseca, José Luis Pérez Muñoz y Javier Gutiérrez 
Garza. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 
/.- DICTAMEN DE REFORMA DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N.L 
IL' DICTAMEN DE REFORMAS POR ADICION, MODIFICACION Y 
DEROGA CIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 

COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

/. SP-023/06.- Licencia para expendio de bebidas alcohólicas 
IL SP'029/06.- Licencia para expendio de bebidas alcohólicas 

10. Asuntos Generales. 

11. Clausura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
fracción Vil! del Reglamento para el Gobierno interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N. L, seguido 
Solicito a los integrantes de este R. Ayuntamiento manifiesten quiénes 
desean inscribirse en Asuntos Generales, no habiendo quien desee hacerlo 
continuamos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda OrtIz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del día programado para esta 
Primera Sesión Ordinaria del mes de Diciembre de 2006 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada, efectuada la votación es APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.-
Lectura, rectif icación y aprobación en su caso del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 2006, asi como la 
dispensa de la lectura de la misma. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la sol ici tud de Dispensar la lectura del Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada, efectuada la votación es APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora esta a su consideración la aprobación del 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 2006, 
habíamos aprobado la dispensa de la lectura. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 22 de Noviembre del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada, efectuada la votación es APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, pasamos a EL PUNTO CUATRO, QUE 
ES EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, A LA 
DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION, A LA DIRECCION 
JURIDICA Y AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO LO SIGUIENTE; 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 
2006 

1.- Revocación del Acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento en fecha 24 de 
Octubre del año de 2001 
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2.- Expediente SP-17/06, del C. ALEJANDRO SOTO CONTRERAS. 

3-- Expediente SP- 21/06, de! C. EDUARDO EMILIO MARCOS KAWAS, 

4.- Expediente SP-025/06. de la C. IRMA CECILIA VICTORIA ALDAPE, en 
su carácter de representante legal de la persona moral OPERADORA 
LAMESA. S.A. DE C.V. 

5.- Expediente SP-026/06. del C. LUIS MARIO LETAYF SARACHO, en su 
carácter de representante legal de LEMARCAN, S A. DE C.V., 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DIA, Es el 
Cumplimiento de la recomendación de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, comunicada a través del Oficio No. V1/11/598/06 relativa al 
Expediente CEDH/073/05. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la solicitud presentada por la 
arquitecta en el sentido de que se le dispense la lectura del dictamen y 
únicamente dar lectura al acuerdo del mismo. Si están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO PRO 
UNANIMIDAD. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
A los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación: y 
Desarrollo Urbano; nos fue turnada el Cumplimiento de la Recomendación 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Oficio No. V1/11598/06 
relativa al Expediente CEDH/073/05; los integrantes de estas Comisiones, 
presentan a esta Órgano Colegiado el siguiente: 

DICTAMEN 
PRIMERO.- Con fundamento en lo señalado en los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29 
fracciones II. III, IV, VI y 30 fracciones IV, V y VIII de la Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y X. 61 
fracción I incisos 1) y 7) y fracción X inciso 2), 3) y 5), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N. L.; y por acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 
22 de noviembre de la presente anualidad; corresponden a estas Comisiones 
Unidas, el estudio y dictamen de la Recomendación de la Comisión Estatal 



de Derechos Humanos que nos ocupa, para posteriormente proponer al 
Republicano Ayuntamiento un punto de acuerdo. 

SEGUNDO.- Para el desahogo del presente asunto, las Comisiones de 
Gobiemo y Reglamentación; y Desarrollo Urbano de este Republicano 
Ayuntamiento sesionaron el pasado 29 de noviembre del presente año. 
atendiendo el Oficio No. V1/11598/06 relativa al Expediente CEDH/073/05 de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos que a la letra dice: "1) En que 
fecha se cometió a Consulta Pública el Proyecto propuesto por los vecinos 
de la Colonia Lomas del Campestre, y su resultado. 2) Informen si ya fue 
autorizada la prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del 
Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores en caso negativo, 
diga puándose se sesionará sobre dicha autorización.". 

TERCERO.- En lo expresado en inciso 1) del oficio antes referido en el punto 
anterior, cabe señalar que el Republicano Ayuntamiento en sesión 
Extraordinaria de fecha 10 de agosto del 2006, tubo a bien aprobar a 
convocar a consulta pública por un periodo de 30 días naturales. Iniciativa del 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 -
2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA N.L.. en donde se encuentra 
contemplado el proyecto presentado por los vecinos de !a Colonia Lomas del 
Campestre de este municipio, así como los puntos propuestos por los 
vecinos de las colonias que componen el Distrito Valle Oriente, entre los 
cuales destacan los vecinos de la colonia Lomas del Campestre. 

CUARTO.- En correlación al punto anterior, en virtud de las observaciones y 
comentarios que realizaron los integrantes de cada Consejo Distrital, siendo 
uno de los puntos medulares el tiempo con que se cuenta para llevar acabo 
la consulta pública y de acuerdo ai tiempo que le restaba la Administración 
Pública Municipal 2003 - 2006. se estimo que el tiempo no era suficiente 
para concluir con un adecuado y eficiente documento, por lo que en sesión 
Ordinaria del 13 de septiembre de la presente anualidad, las Comisiones de 
Gobiemo y Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dictamen 
en el sentido de "dar por concluido y se deja sin efecto legal alguno el 
proceso de creación y la consulta pública realizada respecto a las Iniciativas 
de los Planes de Desarrollo Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA N.L'\ siendo aprobado en sentido positivo por 
este Órgano Colegiado. 

QUINTO.- Por lo que expresado en el inciso 2) del punto segundo de este 
dictamen, el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 2000 - 2020 es el 
instrumento de planeación urbana municipal con el que cuenta este 
Municipio, por lo que solamente el Municipio puede realizar y autorizar 
aquello que contempla el Plan y al no estar señalada por este, el 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L., no se ha 
autorizado la prolongación de la calle Lomas del So! de la Colonia Lomas del 
Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Así mismo no se 
cuenta en este momento con una fecha para abocarse al asunto en comento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de 
este Republicano Ayuntamiento la aprobación de! siguiente: 

A C U E R D O . 



PRIMERO.- Obséquiese a Recomendación de !a Comisión Estatal de 
Derechos Humanos con número de oficio V1/11598/06 relativa al Expediente 
CEDH/073/05, en los siguientes términos: 

En sesión Ordinaria dei Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García N.L; de fecha 10 de agosto del 2006, tuvo a bien aprobar convocar a 
consulta pública por un penodo de 30 días naturales. Iniciativa del PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA N.L., Aunado a esto en fecha 13 de septiembre de 
la presente anualidad en sesión Ordinaria las Comisiones de Gobierno y 
Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dictamen en el sentido 
de "dar por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de creación 
y la consulta pública realizada respecto a las Iniciativas de los Planes de 
Desarrollo Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA N.L", siendo aprobado en sentido positivo por este Órgano 
Colegiado . 

Ei Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L., no ha 
autorizado la prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del 
Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Así mismo no se 
cuenta en este momento con una fecha para abocarse al asunto en comento. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. Primer Visitador de la 
Comisión de Derechos Humanos LIC. LUIS VILLAREAL GALINDO. 

TERCERO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 
2006. Por la H. Comisión de Gobierno y Reglamentación. LIC. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN, PRESIDENTE; LIC. ENRIQUE GARCÍA DE LA GARZA. 
Secretario; LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA. VOCAL AUSENTE CON 
AVISO; 
POR LA H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO ARO. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO, SECRETARIO; ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM. VOCAL; ING. 
JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS. VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO 
LOZANO. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Oficio No. V1/11/598/06, 
Expediente CEDH/073/05 en lo siguientes términos: 
PRIMERO.- Obséquiese a Recomendación de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos con número de oficio V1/11598/06 relativa al 
Expediente CEDH/073/05, en los siguientes términos: 
En sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García N.L; de fecha 10 de agosto del 2006, tuvo a bien aprobar 
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convocar a consulta pública por un periodo de 30 días naturales, 
Iniciativa del PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 
ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA N.L., Aunado a 
esto en fecha 13 de septiembre de la presente anualidad en sesión 
Ordinaria las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y Desarrollo 
Urbano, presentaron un dictamen en el sentido de "dar por concluido y 
se deja sin efecto legal alguno el proceso de creación y la consulta 
pública realizada respecto a las Iniciativas de los Planes de Desarrollo 
Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GAR21A GARCÍA N.L*\ siendo aprobado en sentido positivo por este 
Órgano Colegiado . 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L., no ha 
autorizado la prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia 
Lomas del Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Así 
mismo no se cuenta en este momento con una fecha para abocarse al 
asunto en comento. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. Primer Visitador de la 
Comisión de Derechos Humanos LIC. LUIS VILLAREAL GALINDO. 
TERCERO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada, efectuada la votación es APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el P_yNTQ_SE|S del orden del día. es Designación de un 
Regidor como integrante del Comité de Adquisiciones, de la primera mayoría 
plurinominal. 

De conformidad con el artículo 8 (octavo) del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de 
San Pedro Garza García. N.L., establece que el comité de adquisiciones se 
integrará entre otros, por un regidor de la primera mayoría plurinomial, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento la votación será a través de cédula 
impersonal que se depositará en una ánfora. 
Me permito solicitar a esta mesa se proceda con la citada votación y 
designación del regidor que será miembro del Comité de Adquisiciones, se 
concede el uso de la palabra a la C. Regidora Arq. Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo quisiera proponer a la Regidora Elsa Aguirre, porque como ella es la 
Presidente del Comité de Transparencia, pues quien mejor que ella para 
poder estar en este Comité. 

ACUERDO 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, si son tan amables de 
señalar el sentido de su voto en la papeleta que les acaban de pasar y 
ahorita pasamos a recogerla; EFECTUADA LA VOTACIÓN Y EL 
COMPUTO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR LO QUE SE DESIGNA 



A LA C. REGIDORA ELSA DEL ROSARIO AGUIRRE GARCIA COMO 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE del 
orden del día, Es la Designación de tres Representantes del R. 
Ayuntamiento como Integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 
Municipal de la Familia, siendo necesario que al menos un Regidor lo 
sea por el principio de representación proporcional. 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento se establece que la votación en la que 
se nombren personas será a través de cédula impersonal que se depositará 
en un ánfora. 
Me permito solicitar a esta mesa se proceda con la citada votación y 
designación de los tres representantes del R. Ayuntamiento que integrarán la 
Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. Adelante el Ing. 
Jaime Toussaint. 

Regidor, Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Si, yo quisiera proponer a la Lic. Ana María Schwarz, como miembro de 
este... de la Junta de Gobierno del Instituto de la Familia... al ser ella 
miembro de la Comisión de Desarrollo Social. 

ACUERDO 
SE DESIGNA POR UNANIMIDAD A LA C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ 
GARCÍA COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ahora, la propuesta para el segundo 
integrante del Instituto de la Familia; la Regidora Ana María Schwarz, se 
concede el uso de la palabra a la misma. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Yo quisiera proponer a Jaime también que es parte de la misma Comisión de 
Desarrollo Humano y juntos estuvimos ya viendo todo lo referente con el 
Instituto y quisiera pedirles que fuera él. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien vamos a pasar a recoger las 
papeletas para ver el sentido de la votación. 

ACUERDO 
SE DESIGNA POR UNANIMIDAD AL C. REGIDOR ING. JAIME 
TOUSSAINT ELOSUA COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ahora bien, esta la tercer propuesta para 
la designación de un Regidor integrante de la prinner mayoría plurinominal. 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Yo quiero proponer a la Regidora Elsa Aguirre por favor, ya que es miembro 
de Participación Ciudadana y de Desarrollo Social también 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, entonces vamos a pasar a 
recoger las papeletas por favor. 

ACUERDO 
SE DESIGNA POR UNANIMIDAD AL C. REGIDORA ELSA DEL ROSARIO 
AGUIRRE GARCÍA COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO OCHO del 
orden del día, es la propuesta de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de Diciembre, el día 20 de Diciembre del 2006 a las 
8:00 a.m. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 32 Fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado y 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 
en virtud de que el período vacacional comprenderá del 21 de Diciembre al 5 
de Enero del 2007, por lo que no será posible celebrar la segunda sesión 
ordinaria como estaba programada para el día 27 de este mes. 

ACUERDO 
Ahora bien, someto a su consideración el aprobar celebrar la Segunda 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de Diciembre el día 20 de 
Diciembre del año en curso a las 8:00 a.m. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En el PJJNTO_NUEVE„del orden del día, que es Informe de Comisiones, se 
encuentran inscritas la Comisión de Desarrollo Urbano, la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación y la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas. 
Primeramente corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, para 
lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente. la Regidora Arq. Sonia 
González Quintana. 
Quisiera hacer una precisión, la Arq. me comentaban ahorita que leyó en el 
Punto Cinco, leyó equivocadamente el dictamen, entonces no sé si desee 
Regidora, yo si lo sometí a consideración de acuerdo al punto que se estaba 
desan-ollando, pero nada más para que esté con-ecta la grabación y dar 
lectura al dictamen del Punto Cinco para proceder después al Punto Nueve 



Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Los tres primeros puntos son los expedientes de FÉ de Erratas... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, nos devolvemos al PUNTO CINCO 
Regidora, nada más para que quede asentado en la grabación. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
PRIMERO.- Obséquiese a Recomendación de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos con número de oficio V1/11598/06 relativa al Expediente 
CEDH/073/05. en los siguientes términos: 
En sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García N.L; de fecha 10 de agosto del 2006, tubo a bien aprobar a convocar 
a consulta pública por un período de 30 días naturales, Iniciativa de! PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA N.L., Aunado a esto en fecha 13 de 
septiembre de la presente anualidad en sesión Ordinaria las Comisiones de 
Gobierno y Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dictamen 
en el sentido de "dar por concluido y se deja sin efecto legai alguno el 
proceso de creación y la consulta pública realizada respecto a las Iniciativas 
de los Planes de Desarrollo Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA N.L", siendo aprobado en sentido positivo por 
este Órgano Colegiado . 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L., no ha 
autorizado la prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del 
Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Así mismo no se 
cuenta en este momento con una fecha para abocarse al asunto en comento. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C Primer Visitador de la 
Comisión de Derechos Humanos LIC. LUIS VILLAREAL GALINDO. 
TERCERO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
Atentamente la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, una vez hecha la aclaración del PUNTO CINCO y fue votado 
precisamente en ese sentido, vamos a dar lectura al dictamen del punto 
numero nueve, por favor. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Lo que son los expedientes... lo que es la Fé de erratas de los expedientes 
aquí mencionados del punto uno, del punto dos y del punto tres no sé si 
solicitar la dispensa de la lectura de los mismos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno nada más si es importante leer el 
proemio del dictamen Regidora, para que quede asentado de que se trata. 
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ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes el dispensar la lectura de los 
dictámenes de esta comisión e ir únicamente al acuerdo. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Acuerdo. 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HUGO GERARDO VILLAREAL GONZALEZ, 
la modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se encuentra 
ubicado en la calle Hemán Cortes No. 801 esquina con Diego de Almagro en 
la colonia Mirasierra en este municipio. Identificado con el número de 
expediente catastral 08-034-002. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CUS 11762/2005. 
SEGUNDO.- Notifiquese personalmente al C. HUGO GERARDO VILLAREAL 
GONZALEZ por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
TERCERO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 
CUARTO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
San Pedro Garza García a 13 de diciembre la Comisión de Desarrollo 
Urbano. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología; nos fue 
presentada la solicitud por parte del ING. JAVIER ALEJANDRO MAIZ 
MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente 
administrativo CUS 11762/2005; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de confomiidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII. 167, 174, 175, 
179,180, 181, 182. 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. 

SEGUNDO.- El Republicano Ayuntamiento en sesión Ordinaria de fecha 25 
de octubre del presente año, tuvo a bien aprobar la solicitud de modificación 
de lineamiento de casa habitación, identificado con el número de expediente 



administrativo CUS11762/2005, observando que en el acuerdo del Dictamen 
que se puso a consideración y fue aprobado por este Órgano Colegiado, se 
identifica un error mecanográfico en el nombre de la persona a quien se le 
autoriza la solicitud en comento, que a la letra dice: "PRIMERO.- Se 
APRUEBA a la C. GRACIA PA TRICIA GONZÁLEZ SALDAÑA. la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se encuentra 
ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de Almagro en 
la colonia Mirasierra en este municipio. Identificado con el número de 
expediente catastral 08-034-002. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CUS 11762/2005". 

TERCERO.- Que la solicitud de modificación de lincamiento de casa 
habitación identificada con el número de expediente administrativo 
CUS11762/2005 fue presentada a nombre de C. HUGO GERARDO 
VILLAREAL GONZALEZ. Por lo que se solicita la corrección del nombre del 
solicitante en el acuerdo tomado por este Órgano Colegiado en sesión 
Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, para que diga: 
PRIMERO. - Se APRUEBA al C. HUGO GERARDO ^__Vli±AREAL 

GONZALEZ, la modifícación en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se 
encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de 
Almagro en la colonia Mirasierra en este municipio. Identificado con el 
número de expediente catastral 08-034-002. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CUS 11762/2005.". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de 
este Republicano Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo 
correspondiente al acuerdo tomado por el Republicano Ayuntamiento en 
sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del presente año, identificado con el 
número de expediente administrativo CUS11762/2005, en los siguientes 
términos: 

DICE: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se APRUEBA a la C. GRACIA PATRICIA GONZÁLEZ 
SALDAÑA, la modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente 
al remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se 
encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de 
Almagro en la colonia Mirasierra en este municipio. Identificado con el 
número de expediente catastral 08-034-002. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CUS 11762/2005. 

DEBE DECIR: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HUGO GERARDO VILLAREAL 
GONZALEZ, la modificación en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se 
encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de 
Almagro en la colonia Mirasierra en este municipio. Identificado con el 
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número de expediente catastral 08-034-002. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CUS 11762/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. HUGO GERARDO VILLAREAL 
GONZALEZ por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

TERCERO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 

CUARTO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. ARO. SONIA GONZÁLEZ 
QUINTANA. PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. 
SECRETARIO; ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM. VOCAL; SECRETARIO, 
VOCAL; ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS. VOCAL; LIC. JOSÉ 
FRANCISCO LOZANO. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Nada más. como antecedente, este 
asunto únicamente se está corrigiendo es el nombre de la persona, aquí salió 
a nombre de la señora siendo el hijo quién lo estaba solicitando, pero se sita 
en la solicitud el nombre de la señora y es donde hubo la equivocación y lo 
que nos estaba solicitando ahorita la Secretaría de Desarrollo Urbano es que 
se haga esta aclaración. 

A C U E R D O 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al expediente CUS 11762/2005 y con Expediente 
Administrativo 08-034-002, en los términos en que quedo expuesto: Si 
están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, expresó: 
Se le concede el uso de la palabra a la Regidora, Arq. Sonia González 
Quintana. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología; nos fue 
presentada la solicitud por parte del ING. JAVIER ALEJANDRO MAIZ 
MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente 
administrativo SFR 12288/2005 en relación al Juicio Contencioso 
Administrativo No. 213/2006; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo 
correspondiente al acuerdo tomado por este Órgano Colegiado en sesión 
Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado con 



el número de expediente administrativo SFR 12288/2005. en los siguientes 
términos: 

DICE: 

ACUERDO 
"PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006'dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos 
Administrativo número No. 475/2003. por la C. Licenciada Aurora Gámez 
Cantú, Magistrada de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; se declara la nulidad y en consecuencia se deja 
sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega a los C. C. 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR 
TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia 
del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005." 
SEGUNDO.' Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C. C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005'dos mil cinco, 
por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos 
porciones y una servidumbre de paso del predio ubicado en la Avenida 
Alfonso Reyes entre las Calles Bosques de Cuernavaca y Bosques de 
Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de este municipio, e identificado con 
número de expediente catastral 13-203-008; para quedar Lote 1 de 
248.875rr? y Lote 2 de 248.875m^ e identificado con número de expediente 
SFR 12288/2005: 

DEBE DECIR: 

ACUERDO 
""PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos 
Administrativo número 213/2006, por la C. Licenciada Aurora Gámez Cantú, 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; se declara la nulidad y en consecuencia se deja 
sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega a los C.C. 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR 
TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia 
del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005. 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C.C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005-dos mil 
cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos 
porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles 
Bosques de Cuernavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del 
Valle de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 



m u 
13-203-008; para quedar Lote 1 de 248.875m^ y Lote 2 de 248,875m^ e 
identificado con número de expediente administrativo SFR 12288/2005"-
SEGUNDO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
TERCERO.- Notifiquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología: y por oficio a la Magistrada del 
acuerdo. 
CUARTO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 
QUINTO.- Gírese las instrucciones necesanas al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
Atentamente la Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: nos fue 
presentada la solicitud por parte del ING. JAVIER ALEJANDRO MAIZ 
MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente 
administrativo SFR 12288/2005 en relación al Juicio Contencioso 
Administrativo No. 213/2006; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer los puntos de acuerdo al R. 
Ayuntamiento respecto al cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 28 
de septiembre del año 2006, emitida por la C. Licenciada Aurora Gámez 
Cantil, Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; sobre la solicitud de subdivisión en dos porciones 
del predio ubicado en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles Bosques de 
Cuernavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de este 
municipio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) 
fracción I. 12 fracciones I. XVI y XVII. 167, 174, 175, 179,180, 181, 182, 246 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

SEGUNDO.- Por lo que sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García N.L.; de fecha 25 de octubre de la presente 
anualidad, tuvo a bien Aprobar por unanimidad el cumplimiento de la 
sentencia definitiva en comento, por lo que al redactar el acuerdo del 
Dictamen que se puso a consideración y aprobado por este Órgano 
Colegiado, se observa en el acuerdo primero un número distinto al Juicio 
Contencioso Administrativo y en el acuerdo segundo se menciona una 
"servidumbre de paso", la cual no existe, que a la letra dice.' "PRIMERO.- En 
cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de septiembre del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos Administrativo número 
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NQ-^I5/2gQ3, por la C. Licenciada Aurora Gámez Cantú, Magistrada de la 
Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado; 
se declara la nulidad y en consecuencia se deja sin efectos el acuerdo 
emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 8 de 
marzo de 2006; en el que se niega a los C. C. MIGUEL ÁNGEL 
MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEf\/1AYOR TREVIÑO Y MARIA 
DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia del Recurso de 
Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido por dicho 
Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005 " 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C. C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005-dos mil 
cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos 
porciones / una servidumbre de paso del predio ubicado en la Avenida 
Alfonso Reyes entre las Calles Bosques de Cuernavaca y Bosques de 
Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de este municipio, e identificado 
con número de expediente catastral 13-203-008; para quedar Lote 1 de 
248.875m^ y Lote 2 de 248.875m^ e identificado con número de expediente 
SFR 12288/2005." 

TERCERO.- Por lo que se solicita la corrección del acuerdo primero y 
segundo del dictamen identificado con el número de expediente 
administrativo SFR 12288/2005 aprobado por este Republicano 
Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, siendo 
correcto el número de Juicio Contencioso Administrativo con el número 
213/2006 y suprimir del acuerdo segundo la palabra "y una servidumbre de 
paso" en razón de no existir en el presente asunto, para que diga: 
"PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006'dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos 
Administrativo número 213/2006, por la C. Licenciada Aurora Gámez Cantú, 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, se declara la nulidad y en consecuencia se deja 
sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega a los C.C. 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR 
TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia 
del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005. 

SEGUNDO.' Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C.C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005'dos mil 
cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos 
porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles 
Bosques de Cuernavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del 
Valle de este municipio, e identificado con número de expediente catastral k 



13-203-008; para quedar Lote 1 de 24d.875m^ y Lote 2 de 248.875m^ e 
identificado con número de expediente administrativo SFR 12288/2005."-

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de 
este Republicano Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo 
correspondiente al acuerdo tomado por este Órgano Colegiado en sesión 
Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado con 
el número de expediente administrativo SFR 12288/2005, en los siguientes 
términos: 

DICE: 

ACUERDO 
"PRIMERO.' En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos 
Administrativo número No. 475/2003. por la C. Licenciada Aurora Gámez 
Cantú, Magistrada de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; se declara la nulidad y en consecuencia se deja 
sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega a los C. C. 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR 
TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia 
del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005." 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C. C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005-dos mil cinco, 
por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos 
porciones y una servidumbre de paso del predio ubicado en la Avenida 
Alfonso Reyes entre las Calles Bosques de Cuernavaca y Bosques de 
Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de este municipio, e identificado con 
número de expediente catastral 13-203-008; para quedar Lote 1 de 
248.875m^ y Lote 2 de 248.875m^ e identificado con número de expediente 
SFR 12288/2005." 

DEBE DECIR: 

ACUERDO 
'^PRIMERO.' En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos 
Administrativo número 213/2006. por la C. Licenciada Aurora Gámez Cantú, 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; se declara la nulidad y en consecuencia se deja 
sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega a los C.C. 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR 
TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia 



del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del 
estudio que nueva cuenta se hace del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los C.C MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR, en contra del Acuerdo del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre de 2005-dos mil 
cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la 
PROCEDENCIA del mismo y se les APRUEBA la Subdtvisión en dos 
porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles 
Bosques de Cuernavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del 
Valle de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 
13-203-008; para quedar Lote 1 de 248.875m^ y Lote 2 de 248.875m^ e 
identificado con número de expediente administrativo SFR 12288/2005."-

SEGUNDO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

TERCERO.- Notifiquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; y por oficio a la Magistrada del 
acuerdo. 

CUARTO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 

QUINTO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. ARO. SONIA GONZÁLEZ 
QUINTANA, PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 
SECRETARIO; ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM, VOCAL; ING. JOSÉ DANIEL 
VILLARREAL IGLESIAS, VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO, 
VOCAL, 

ACUERDO 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el dictamen 
presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente SFR 
12288/2005, en los términos antes expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora. 
Arq. Sonia González Quintana. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Muy bien pasamos al tercer punto. 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología; nos fue 
presentada la solicitud por parte de! ING JAVIER ALEJANDRO MAIZ 
MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente 
administrativo SFR 13750/2006; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo 
correspondiente al acuerdo tomado por este Órgano Colegiado en sesión 
Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado con el 
número de expediente administrativo SFR 13750/2006, en los siguientes 
términos: 

DICE: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se APRUEBA a! C NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 
esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-048-008, para quedar en: 
Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes 
resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. 
Solicitud radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia con el 
número de expediente SFR 13750/2006. 

DEBE DECIR: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 
esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-007-028. para quedar en: 
Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes 
resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. 
Solicitud radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente SFR 13750/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. NEMESIO SOTO TOVAR por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
TERCERO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 
CUARTO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 13 de diciembre de 2006. Comisión 
De Desarrollo Urbano. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE; 
Lie REBECA CLOUTHIER CARRILLO. SECRETARIO: ING. JOSÉ A. 
LETAYF KAIM, VOCAL; ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS, 
VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO, VOCAL. \ 
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DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E 
A los integrantes de la Connisión de Desarrollo Urbano y Ecología; nos fue 
presentada la solicitud por parte del ING. JAVIER ALEJANDRO MAIZ 
MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente 
administrativo SFR 13750/2005; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XVII, 167, 174, 175, 
179.180. 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. 

SEGUNDO.- En sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente 
anualidad, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L. 
Aprobó por unanimidad la solicitud presentada por el C. NEMESIO SOTO 
TOVAR. de una subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la calle 
Manuel González No. 219 esquina con Galeana en el Casco de San Pedro 
de este municipio, identificado con el número de expediente administrativo 
SFR 13750/2006, por lo que al leer el acuerdo del Dictamen que se puso a 
consideración y fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, se identifica un 
número catastral distinto al predio en comento, que a la letra dice; 
"PRIMERO.- Se APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 
esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-048-008, para quedar en: 
Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes 
resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. 
Solicitud radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente SFR 13750/2006.". 

TERCERO.- Que la solicitud presentada por el C. NEMESIO SOTO TOVAR, 
de una subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel 
González No. 219 esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este 
municipio, se encuentra identificado con el número catastral 03-007-028. 
cabe mencionar que los datos proporcionados por el solicitante fueron 
correctos. Por lo que se solicita la corrección del número catastral en el 
acuerdo tomado por este Republicano Ayuntamiento en sesión Ordinaria de 
fecha 25 de octubre del presente año, para que diga: "PRIMERO.- Se 
APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en dos porciones 
del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 esquina con 
Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e identificado con 
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número de expediente catastral 03-007-028, para quedar en: Lote 1 de 
104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes resultantes 
el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. Solicitud 
radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente SFR 13750/2006.". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de 
este Republicano Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo 
correspondiente al acuerdo tomado por este Órgano Colegiado en sesión 
Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado con el 
número de expediente administrativo SFR 13750/2006, en los siguientes 
términos: 

DICE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 
esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-048-008. para quedar en: 
Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes 
resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. 
Solicitud radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente SFR 13750/2006. 

DEBE DECIR: 

ACUERDO 

PRIMERO-- Se APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 
esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-007-028. para quedar en: 
Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes 
resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. 
Solicitud radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente SFR 13750/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. NEMESIO SOTO TOVAR por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

TERCERO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la 
entidad. 

CUARTO.- Gírese las instnjcciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. ARQ. SONIA GONZÁLEZ 
QUINTANA PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 
SECRETARIO; ING. JOSÉ A. LETAYF KAIM, VOCAL; ING. JOSÉ DANIEL A 
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VILLARREAL IGLESIAS, VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO. 
VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Aquí únicamente en el escrito en el 
dictamen que se presentó al Cabildo, hubo un error en el número de 
expediente catastral, es lo único que se está reconsiderando, verdad. 
Si están de acuerdo en aprobarlo favor de manifestarlo del a forma 
acostumbrada, no me acuerdo si ya lo sometí a votación, a favor. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente administrativo SFR 13750/2006, en los 
términos antes expuestos. SI están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
En el recinto oficial de Regidores a las 13:55- trece horas con cincuenta y 
cinco minutos del día 3-tres de Noviembre del año en curso, se recibió escrito 
que consta de 14-catorce fojas útiles acompañado de diversos anexos, 
mediante el cual se formula denuncia por los C. C. MARIO ENRIQUE 
GAMEZ FONSECA, JOSE LUIS PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ 
GARZA en los términos de los artículos 307 y 308 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 
del Estado y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y manifiestan 
su oposición expresa contra la autorización de cambio del destino, uso de 
suelo, uso de edificación, subdivisión y aprobación de construcción en los 
predios que se identifican con los números de expediente catastral (31) 10-
000-665, (31) 10-000-666 y (31) 10-000-068, a materializarse en la manzana 
delimitada por la avenida Alfonso Reyes al norte, avenida Real San Agustín 
al oriente y la avenida Los Encinos al sur. del Municipio. 

Considerando que los hechos denunciados involucran cuestiones que atañen 
al Desan-ollo Urbano, quienes integramos esta Comisión Permanente de 
Desarrollo Urbano acorde a lo establecido en los artículos 58. 60 y 61. 
fracción X, del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, oficiosamente nos avocamos al 



estudio y análisis de la denuncia de referencia y documentos a ella 
acompañadas. 

Concluido dicho estudio y análisis, en apego a lo dispuesto por los artículos 
63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, 
proponemos a ese R. Ayuntamiento el siguiente dictamen y punto de acuerdo 
bajo las consideraciones legales siguientes: 

D I C T A M E N 
La competencia aludida a la idoneidad de una autoridad para conocer de 
determinado asunto es una cuestión de orden público cuyo examen y estudio 
resultan preferentes en aras de evitar la intromisión y vulneración del reparto 
de competencia previsto y asignado en la ley a cierta autoridad. 

El articulo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, establece: "En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre 
no tiene más limites que la prohibición de la ley. De la ley emana la autoridad 
de los que gobiernan y las obligaciones de los gobernados. En consecuencia, 
el ejercicio de la autoridad debe limitarse a las atribuciones determinadas en 
las leyes." 

Los artículos 57, de la Ley General de Asentamientos Humanos y 307 y 308, 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado, respectivamente, conceden acción para 
denunciar y exigir que se apliquen las medidas de seguridad y sanciones 
procedentes, cuando se estén llevando a cabo construcciones, 
fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo 
urbano, así como planes y programas en la materia, pero también dichos 
dispositivos legales prevén que dichas acciones se ejerzan ante la autoridad 
competente. 

Luego, al no preverse en la Ley General de Asentamientos Humanos, ni en la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado, la competencia del Ayuntamiento para conocer de 
"denuncias" en las que se viertan hechos relativos a construcciones, 
fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo 
urbano, así como planes y programas en la materia, ese R. Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no cuenta con 
jurisdicción y competencia legales para conocer y resolver la denuncia 
presentada por los C. C. MARIO ENRIQUE GAMEZ FONSECA, JOSE LUIS 
PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ GARZA y debe pronunciarse 
incompetente. 

En mérito de las consideraciones legales vertidas en el cuerpo del Dictamen 
es que se propone a ese R. Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Este R. Ayuntamiento resulta incompetente para avocarse al 
conocimiento y resolución de la denuncia formulada en los términos de los 
artículos 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 307 y 308 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado por los C. C. MARIO ENRIQUE GAMEZ FONSECA. 
JOSE LUIS PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ GARZA, dejándoles a 
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salvo sus derechos para que si tienen a bien los ejerciten ante la autoridad 
competente. Notifiquese.-

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. ARO. SONIA GONZALEZ 
QUINTANA, PRESIDENTE; LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 
SECRETARIO; LIC. JOSE ALFREDO LETAYF KAIM, VOCAL; LIC. JOSE 
DANIEL VILLARREAL IGLESIAS, VOCAL; LIC. JOSE FRANCISCO 
LOZANO GARCIA. VOCAL 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Tenemos algún término para contestar 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, permítame tantito. 

ACUERDO 
Quisiera solicitarles a ustedes le concedan el uso de la palabra a 
nuestro Director Jurídico en el transcurso de toda este sesión para que 
conteste cualquier duda o pregunta de ustedes. Si están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora si adelante Director. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Buenos días, la razón de que esto sea turnado 
directamente a una Comisión, es porque la Ley señala que hay 30 días para 
darle contestación a esta queja, de lo contrario se tendría contestado en 
sentido negativo y se abriría la posibilidad de que iniciaran juicios de amparo 
o contenciosos, de esta manera pues ya queda resuelto el asunto y dentro 
del termino que fija la Ley, esa es la razón. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Efectivamente los 30 días hábiles... se vencen pasado mañana, según lo que 
observo la fecha de recepción de este documento la presentación se dió el 3 
de noviembre, hemos tenido una cantidad importante de sesiones de 
Ayuntamiento previo al día de hoy, entonces yo si considero que debemos de 
tener un criterio sistemático respecto a este tipo de trámites. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, tomamos en cuenta las 
observaciones hechas por el Síndico Segundo. 

A C U E R D O 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, en ios siguientes términos: 
UNICO: Este R. Ayuntamiento resulta incompetente para avocarse al 
conocimiento y resolución de la denuncia formulada en los términos de 
los artículos 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 307 y 
308 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado por los CC. MARIO ENRIQUE 
GAMEZ FONSECA, JOSE LUIS PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ 
GAR2^, dejándoles a salvo sus derechos para que si tienen a bien los 
ejerciten ante la Autoridad correspondiente. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL 
C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día. corresponde el tumo a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para 
lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente, el C. Síndico Segundo, Lic. 
Raúl Gracia Guzmán. 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
En primer término solicito la dispensa de la lectura del dictamen de Reforma 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L en función de que tengo entendido que les fue circulado 
oportunamente junto con la convocatoria. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en el sentido de dispensar la lectura 
del dictamen y solamente leer el acuerdo. Sí están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

DICTAMEN 
R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este R. 
Ayuntamiento procedimos a la revisión, estudio, análisis y dictamen de la 



INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N.L., por !o que realizándose diversas reuniones de trabajo, mismas en las 
que se analizaron todos los aspectos concernientes a la Iniciativa y en 
cumplimiento con las bases reglamentarias establecidas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal fue desahogado, del 13 al 27 de 
noviembre del presente año el periodo de consulta pública acordado por este 
R. Ayuntamiento en fecha 08 de noviembre de 2006, por lo que esta 
Comisión de Gobiemo y Reglamentación ha formulado el siguiente: 

DICTAMEN: 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, III. IV y 
31 fracciones IV. V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; y artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I. inciso c) y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento, misma que en su 
parte expositiva señaló: 

"La orientación del quehacer público municipal esta íntimamente 
vinculado con la responsabilidad que ejerce el Republicano 
Ayuntamiento en cumplimiento de las atribuciones que establecen 
para él los diferentes ordenamientos jurídicos en materia 
municipal. 

Es a través de las sesiones del R. Ayuntamiento, mediante las 
cuales se acuerdan las principales directrices de la gestión de 
gobierno. La Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
establece en su artículo 32 fracción I que para resolver los asuntos 
que le corresponden, el Ayuntamiento celebrará sesiones que 
podrán ser ordinarias y serán las que obligatoriamente deben 
llevarse a cabo cuando menos dos veces al mes. para atender los 
asuntos de la Administración Municipal. 

En correlación con el numeral anterior, el artículo 27 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
establece que son ordinarias las sesiones que, en los términos de 
la Ley respectiva, se celebraran los segundos y cuartos miércoles 
de cada mes, comenzando por regla general a las 8:00 horas y 
terminando a las 11:00 horas pudiendo cambiarse con previo 
aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 horas de 
anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según ias 
condiciones correspondientes. 

Esta Comisión al entrar al análisis de la periodicidad en que 
habrán de efectuarse las sesiones del Republicano Ayuntamiento 
y considerando que a éstas acuden invariablemente servidores 
públicos de las diferentes Unidades Administrativas para atender y 
explicitar los cuestionamientos que se presentan por los 
integrantes del Cabildo, es menester considerar en este análisis 
de manera prioritaria al ciudadano que acude a las diversas 
oficinas municipales para la atención de asuntos de su interés 

Por lo anterior y para procurar una atención más eficaz a la 
comunidad es pertinente considerar una reforma por modificación 
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al articulo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento, que a la par de atender oportunamente a los 
ciudadanos en el horario establecido para la atención al público en 
las diferentes dependencias municipales, los titulares de éstas, 
puedan ocurrir a las sesiones del R. Ayuntamiento. 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, este 
órgano colegiado se organiza en comisiones para estudiar, 
examinar, proponer alternativas de solución a los asuntos 
municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos 
del Ayuntamiento. 

Para efectos de dar mayor precisión en la redacción del artículo 59 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, se 
propone modificar este artículo con la finalidad de especificar que 
las comisiones de Gobierno y Reglamentación y de Hacienda y 
Patrimonio Municipal serán presididas por los Síndicos Segundo y 
Primero respectivamente, invirtiendo el orden de las mismas, 
además de señalar puntualmente que ningún edil podrá presidir 
más de dos comisiones. 

Es de resaltar que el trabajo en ¡as comisiones tiene un carácter 
prioritario para el buen funcionamiento del Gobierno Municipal, ya 
que en éstas se desarrolla el trabajo sustancial que se traducirá en 
acciones para beneficio de los sampetrinos. 

Es en el trabajo en comisiones en donde se analizarán, 
estudiarán, discutirán y dictaminarán los muy diversos asuntos que 
posteriormente se someterán a la consideración de este cuerpo 
colegiado para poder cumplir con los compromisos establecidos 
por la Administración Municipal para satisfacer las exigencias y 
demandas de la comunidad. 

Así también, las comisiones constituyen el medio por el cual se 
ejerce la función materialmente legislativa que corresponde al R. 
Ayuntamiento. 

El trabajo en comisiones esta estrechamente vinculado con el 
quehacer de las diferentes Unidades Administrativas del Gobierno 
Municipal toda vez que serán éstas las responsables de dar formal 
cumplimiento a los acuerdos que por conducto de las Comisiones, 
se sometan a la atención del Pleno del órgano edilicio municipal. 

Para el ejercicio del actual periodo de gobierno municipal, la 
estructura organizacional de la cual se desprenderá la asignación 
de responsabilidades y atribuciones de las diferentes Secretarías 
del Gobierno Municipal será objeto de una adecuación, derivada 
de un minucioso análisis en materia de planificación 
gubernamental, lo que permitirá cumplir de manera responsable y 
eficiente con los nuevos retos que enfrenta actualmente el 
Municipio. 

En tal sentido, estimamos que debe existir coincidencia entre las 
comisiones y las diferentes Unidades Administrativas ubicadas en 
el nivel jerárquico de Secretarías en que se divide la función 
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Administrativa y de Gobierno. Esta coincidencia propiciará, 
estamos seguros, un mayor acercamiento y desarrollo de 
relaciones y vínculos entre los integrantes de este cuerpo 
colegiado y los funcionarios públicos, lo cual favorecerá la 
coordinación y colaboración en la atención de los asuntos 
municipales. 

Por io anterior, al iniciarse el ejercicio del Gobierno Municipal para 
el periodo 2006 - 2009, se considera la necesidad de actualizar el 
número, la denominación y las atribuciones de algunas de las 
comisiones permanentes establecidas en el artículo 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento. 
En este sentido es dable el cambiar la denominación de la 
comisión de Servicios Públicos a comisión de Infraestructura y 
Servicios Públicos, asignándose a ésta las atribuciones 
actualmente conferidas a la comisión de Obras Públicas. 

A su vez se reasignan las atribuciones correspondientes a las 
comisiones de Modernización Administrativa y de Nomenclatura, 
por lo que al transferirse a diversas comisiones las 
responsabilidades asignadas a las arriba señaladas, se reordenan 
las fracciones correspondientes al artículo 60 del citado 
Reglamento. 

A mayor abundamiento, las atribuciones asignadas a estas 
comisiones en el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento se reasignarán de la siguiente forma: 

Las establecidas para la Comisión de Modernización 
Administrativa se asignarán conforme a lo siguiente: 

Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 
Dependencias Municipales, se asigna a la comisión de 
infraestructura y Servicios Públicos. 
Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del 
Plan Municipal de Desarrollo, se asigna a la comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal. 

Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos, se 
asigna a la comisión de Transparencia. 

Fomentar campañas entre los empleados municipales de 
conservación de los recursos materiales, se asigna a la comisión 
de Medio Ambiente e Imagen Urbana. 

Analizar el trato de los empleados municipales con los 
sampetrinos, proponiendo mejorar la imagen de los Servidores 
Públicos, se asigna a la comisión de Honor y Justicia. 

Se deroga el numeral relativo a las demás que determine el 
Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo legal aplicable. 

Las atribuciones establecidas para la comisión de Nomenclaturas 
se asignarán a la comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
adecuando su redacción. 



También, como ya quedó establecido, las atribuciones 
establecidas para la comisión de Obras Públicas se asignarán a la 
comisión de Infraestructura y Servicios Públicos. 

Por lo que respecta a la reciente reforma por adición relacionada 
con la comisión de Transparencia, se precisa la puntuación de los 
numerales respectivos y se agrega el 10 para uniformar la 
redacción a la de las demás comisiones. 

Por otra parte, con la finalidad de precisar las funciones 
materialmente legislativas que son responsabilidad del R. 
Ayuntamiento, se modifica la redacción del articulo 70 con la 
finalidad de agregar lo referente a la reforma, adición o 
modificación de los Reglamentos municipales respectivos." 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta Comisión coincidimos con 
el contenido final de la presente Iniciativa y consideramos que es atendible 
aprobar la INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción ti de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de del Estado de Nuevo 
León; 1. 14, 26 inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165. 166. 167, 
168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 
fracción I, inciso c), 70, 71, 73. 74, 75. 76. 77 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento; esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta en este 
documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA DE 
REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., para someter a 
consideración de este R. Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Es de aprobarse la INICIATIVA DE REFORMAS AL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., en la forma y términos que a 
continuación se señalan: 

ARTICULO 27.- Son ordinarias las sesiones que, en los términos de la Ley 
respectiva, se celebraran los segundos y cuartos lunes de cada mes, o en su 
defecto el primer día hábil siguiente de la respectiva semana, comenzando 
por regla general a las 17:30 horas y terminando a las 20:30 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 
horas de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las 
condiciones correspondientes. 

ARTICULO 59.- Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por 
alguno de sus miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Gobierno y 
Reglamentación, las cuales serán presididas por el Sindico Primero y el 
Síndico Segundo respectivamente y estarán integradas por cuando menos 
tres de sus miembros, siendo necesario que al menos un regidor lo sea por el 



principio de representación proporcional. Nadie podrá presidir más de dos 
comisiones. 

ARTICULO 60.- Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera 
sesión del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 

1. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el 
Sindico Segundo. 

2. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el 
síndico primero. 

3. De Infraestructura y Servicios Públicos. 
4. De Desarrollo Social. 
5. De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas 
6. De Honor y Justicia. 
7. De Participación Ciudadana. 
8. De Desarrollo Urbano. 
9. De Seguridad Pública y Vialidad. 
10. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
11. De Transparencia 
12. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio 

de sus atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz 
despacho de los asuntos Municipales. 

ARTICULO 61.- Son atnbuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el articulo anterior, las siguientes: 

1. De Gobierno y Reglamentación. 
a. Vigilar el cumplimiento de los preceptos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de 
Nuevo León, las Leyes que de ella emanen, el presente 
Reglamento y demás ordenamientos legales que normen la vida 
jurídica del Municipio. 

b. Realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos. 

c. Proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que 
formule la propia comisión. 

d. Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio. 
e. Llevar el registro de los templos religiosos de conformidad con el 

artículo 130 Constitucional y las demás que le confiera ei 
Ayuntamiento. 

f. Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio, 
para su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento. 

g. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aplicable. 

2. De Hacienda y Patrimonio Municipal. 
a. Proponer el inventario de bienes municipales. 
b. Proponer al R. Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos 

y demás disposiciones administrativas para el buen manejo de los 
asuntos hacendarios. 

c. Proponer sistemas de recaudación de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y demás ingresos. 

d. Fomentar mecanismos para el correcto cumplimiento de las Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal. 

e. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado. 



f. Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
Municipal de Desarrollo. 

g. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cuaiesquier 
dispositivo legal aplicable. 

3. De Infraestructura y Servicios Públicos. 
a. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia 

de servicios públicos. 
b. Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado 

público, calles y banquetas. 
c. Vigilar que la obra pública se realice conforme a los acuerdos del 

Ayuntamiento. 
d. Evaluar y promover la obra pública municipal. 
e. Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 

Dependencias Municipales. 
f. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cuaiesquier 

dispositivo legal aplicable. 

4. De Desarrollo Social. 
a. Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas, 

tanto a los empleados municipales como a los sampetrinos. 
b. Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 

atléticos y eventos municipales. 
c. Promover campañas de salubridad. 
d. Buscar la otorgación de becas a los estudiantes de escasos 

recursos y altas calificaciones. 
e. Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 

municipales. 
f. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cuaiesquier 

dispositivo legal aplicable. 

5. De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas. 
a. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 

expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
abierta o al copeo. 

b. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 
expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
cerrada. 

c. Dictaminar sobre la revocación de permisos para el expendio de 
bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta, y en 
envase o botella cerrada. 

d. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cuaiesquier 
dispositivo legal aplicable. 

6. De Honor y Justicia. 
a. Auxiliar al Ayuntamiento, en el caso del procedimiento de 

responsabilidad, establecido en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado, cuando se trate de un 
miembro de elección popular. 

b. Analizar el trato de los empleados municipales con los 
sampetrinos, proponiendo mejorar la Imagen de los Servidores 
Públicos. 

c. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cuaiesquier 
dispositivo legal aplicable. 

7. De Participación Ciudadana. 



a. Promover la participación de las juntas de vecinos en las 
actividades municipales. 

b. Vigilar que las solicitudes de los ciudadanos a las diferentes 
Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas. 

c. Difundir la función de los Jueces Auxiliares. 
d. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 

8. De Desan-ollo Urbano. 
a. Las conferidas en el Reglamento del Plan Parcial. 
b. Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 

urbanísticos al público en general. 
c. Buscar la participación de la ciudadanía en la revisión de los 

planes, programas y proyectos de ordenamiento urbano. 
d. Difundir la cartografía municipal. 
e. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 

9. De Seguridad Pública y Vialidad. 
a. Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos. 
b. Proponer el uso de tecnología a la prevención de delitos y 

accidentes viales. 
c. Buscar impartir cursos de educación vial. 
d. Difundir acciones de cultura vial. 
e. Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 

intensificándolas cuando sean necesarias. 
f. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 

10. De Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
a. Atender, conocer y dictaminar sobre asuntos que se sometan al 

Ayuntamiento en materia de medio ambiente e imagen urbana. 
b. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia 

de parques y jardines. 
Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios. 
Promover campañas de Salud. 
Fomentar campañas entre los empleados municipales de 
conservación de los recursos materiales. 
Dictaminar de oficio o por solicitud de los ciudadanos el cambio de 
nomenclatura. 
Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal o de reglamento. 

c. 
d. 
e. 

f. 

g-h. 

11. De Transparencia. 
a. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L., e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento, 
con el propósito de favorecer el principio de publicidad de la 
información en posesión de la autoridad, así como resolver lo no 
previsto en el mencionado Reglamento. 

b. Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 

c. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes. 
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d. Recomendar a la Contraloría Municipal las medidas disciplinanas y 

sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado al 
Reglamento de la materia. 

e. Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la 
protección de la información que en términos del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de 
San Pedro Garza García, N. L.. no podrá ser suministrada 
estableciendo los lineamientos y políticas generales para el 
manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los datos 
personales, que estén en posesión de las dependencias 
administrativas municipales. 

f. Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a 
la información pública, para fomentar la cultura sobre este derecho. 

g. Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

h. Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 

i. Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos. 
j. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal o de reglamento. 

ARTICULO 70.- Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales respectivos. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- Las presentes Reformas a este Reglamento para el Gobierno 
Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León. 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., 13 de Diciembre de 2006. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN, PRESIDENTE: C. ENRIQUE GARCÍA DE LA GARZA, 
SECRETARIO; C. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces vamos a pasar a su 
consideración la aprobación en lo general de las Reformas del Reglamento 
para el Gobierno. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada... aquí quiero antes hacer una precisión. 
Con fundamento en el artículo 53 Fracción III del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, es de señalarse que se someterá a 
votación la presente reforma de manera nominal por lo que solicitaré a cada 



miembro del R Ayuntamiento dar en voz alta su nombre y apellido así como 
el sentido de su voto. 
De conformidad a lo establecido por los Diversos 47. 48. 49. 72, 73 y 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento. 
Entonces voy a regresarme a la dispensa, porque debí de haberio hecho de 
forma, nominal. A ver antes el Regidor Francisco Lozano. 

Regidor, Lic. José Francisco Lozano García 
Yo traigo un punto que me gustaría agregar.. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sí, nada más vamos a poner a consideración de ustedes la dispensa que ya 
votaron en forma económica y lo quiero hacer como debe de ser en forma 
nominal. 

ACUERDO 
Con fundamento en el artículo 53 fracción III, se somete a su 
consideración el aprobar la DISPENSA de la lectura de las REFORMAS 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar en lo GENERAL, las 
REFORMAS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación en lo PARTICULAR por Títulos y 
Capítulos, de las REFORMAS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N.L. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Les parece que hagamos un receso de 5 
minutos? 

ACUERDO 
Muy bien, entonces esta la propuesta de acuerdo en decretar un receso 
de 5 minutos, si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo del a 
forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

RECESO 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Vamos a continuar. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por la C. Regidora, 
Arq. Sonia González Quintana y dada la su lectura por el Síndico 
Segundo Lic. Raúl Gracia Guzmán, en el sentido de modificar lo que 
dice el Artículo 27, en lugar de que las sesiones de Cabildo estén 
programadas para el segundo y cuarto miércoles del mese sea el 
segundo y el cuarto martes del mes a las 8 de la mañana. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. LIC. 
ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA. 

ACUERDO 
Algún comentario, voy a poner a consideración la propuesta que es 
distinta al dictamen del artículo 61 hecha por el Síndico Segundo, Lic. 
Raúl Gracia Guzmán, en el sentido de: 
Que el numeral 3 se redacte de la siguiente manera: Vigilar que se 
cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de obra pública. 
2.- que el numeral 4 se establezca lo siguiente: 4.- Evaluar la Obra 
Pública Municipal 
3.- Que el numeral 5 se elimine de esta fracción, con las anteriores 
propuestas de redacción de ta fracción III del artículo 61 quedaría de la 
siguiente manera: III.- Infraestructura y servicios públicos. 
1.- Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 
servicios públicos. 

'b 
'b 

'b 
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2.- Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado 
público, calles y banquetas. 
3.- Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 
obra pública 
4.- Evaluar la obra pública municipal. 
5.- Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 
En consecuencia se pide que en la fracción III era el numeral 5 pase a la 
fracción II sería la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal como 
un numeral 7, es decir que la facultad de promover sistemas de 
modernización administrativa en todas las dependencias municipales 
se establezca como facultad de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, se agrega como numeral 7 y se recorre el que era el 7 y ahora 
sería el 8 las demás que determina el Ayuntamiento y las demás que 
determine el Ayuntamiento o cualquier dispositivo legal aplicable. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de las Reformas a los artículos 
59, 60 y 61 . DEL CAPITULO IV, denominado DE LAS COMISIONES, del 
TITULO SEGUNDO, DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, del 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de las Reformas al artículo 70, 
DEL CAPITULO V, denominado EL PROCEDIMIENTO DE 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, del TITULO SEGUNDO. DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, del REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación del artículo ÚNICO 
TRANSITORIO del REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

A 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Una vez aprobadas las Reformas del Reglamento 
en todas y cada una de sus partes pasamos a la aprobación del dictamen. 

ACUERDO 
PRIMERO: Es de aprobarse las REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 
SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a 
través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos ahora con la Iniciativa de Reformas 
por Adición, Modificación y Derogación al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. N.L. 

Síndico segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Igualmente el dictamen de Reformas por Adición, Modificación y Derogación 
al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. fué circulado oportunamente junto con la 
convocatoria de esta sesión por eso pido la dispensa de la lectura del mismo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Se somete a su consideración el aprobar la DISPENSA de la lectura de 
las REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

< 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E . . 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este R. 
Ayuntamiento procedimos a la revisión, estudio, análisis y dictamen de la 
INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., por lo que 
realizándose diversas reuniones de trabajo, mismas en las que se analizaron 
todos los aspectos concemientes a !a Iniciativa y en cumplimiento con las 
bases reglamentarias establecidas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal fue desahogado, del 13 al 27de noviembre del presente 
año el periodo de consulta pública acordado por este R. Ayuntamiento en 
fecha 08 de noviembre de 2006, por lo que esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación ha formulado el siguiente: 

DICTAMEN: 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, III, IV y 
31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; y artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I, inciso c) y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, respecto a ia Iniciativa en comento, misma que en su 
parte expositiva señaló: 

"Esta Comisión ha realizado las tareas de análisis reglamentario 
en coordinación con e! área técnica responsable de la planificación 
de la gestión del Gobierno Municipal 2006 - 2009. En este sentido, 
la actual conformación de las Unidades Administrativas del 
Gobierno Municipal fueron objeto de un detallado proceso de 
reingeniería administrativa con ia finalidad de generar un manejo 
más austero de los recursos públicos municipales, lo que permitirá 
reorientar el gasto corriente del gobierno municipal, para privilegiar 
el gasto de inversión, principalmente en proyectos de índole social 
y de amplio beneficio comunitario. 

Con base en lo anterior, atendiendo ta visión del presente 
Gobierno Municipal se han realizado las modificaciones 
necesarias en cuanto a la integración, las facultades y las 
atribuciones de las Dependencias Municipales, en consecuencia 
se reforman el capítulo primero y el capítulo segundo del refehdo 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
atendiendo a lo siguiente: 

Artículo 6 se reforma por modificación, eliminando la referencia 
que se hace al Secretario de Administración toda vez que las 



atribuciones confendas a la Secretaria de Administración se 
reasignan a diversas Secretarías de! Gobierno Municipal. 

Articulo 12. se reforma por modificación el segundo párrafo para 
adecuar la redacción conforme al cambio propuesto para la 
denominación de la Oficina del Presidente Municipal, siendo 
consonante con la reforma propuesta, por el de Secretaría 
Técnica. 

El artículo 23, el cual establece las distintas dependencias 
administrativas, es de señalarse que se modifica la fracción III, 
cambiando la denominación de Oficina del Presidente Municipal a 
Secretaría Técnica, la fracción IV se deroga, la fracción V se 
modifica para cambiar su denominación de Secretaría de 
Promoción Humana a Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
la fracción VII se adiciona con el término "y Vialidad", la fracción 
VIII se deroga, la fracción IX se modifica cambiándose la 
denominación de Secretaría de Servicios Públicos a Secretaría de 
Infraestnjctura y Servicios Públicos y la fracción XI se deroga. 

El artículo 25 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento, se adiciona con los 
incisos F) y G) para asignar las atríbuciones de Recursos 
Humanos y de Servicios Médicos Municipales respectivamente. 
Adecuándose el último párrafo que establece las unidades 
administrativas de las cuales se auxilia el Titular del área para 
incorporar al Director de Servicios Médicos Municipales y al 
Director General de Recursos Humanos. 

El artículo 26 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería, se adiciona con los incisos D) 
y E) para asignar las atnbuciones de Adquisiciones y de 
Patrimonio respectivamente. Adecuándose el último párrafo que 
establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia el 
Titular del área para incorporar al Director de Adquisiciones y al 
Director de Patnmonio. 

El artículo 27 relativo a las atribuciones y responsabilidades del 
Titular de la Oficina del Presidente Municipal, se modifica para 
cambiar el nombre de la Dependencia Administrativa Municipal al 
de Secretaría Técnica, además se adicionan los incisos E), F) y G) 
para asignar las atribuciones de Sistemas, de Innovación. Mejora 
Gubernamental y Proyectos y de Participación Ciudadana 
respectivamente. Adecuándose el último párrafo que establece las 
unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular del área 
para incorporar al Director de Sistemas, al Director de Innovación. 
Mejora Gubernamental y Proyectos y al Director de Participación 
Ciudadana 

El artículo 28 se deroga. 

El artículo 29 relativo a las atríbuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Promoción Humana, se modifica para cambiar el 
nombre de la Dependencia Administrativa Municipal al de 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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El artículo 32 se deroga. 

El artículo 33 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Servicios Públicos, se modifica para cambiar el 
nombre de la Dependencia Administrativa Municipal al de 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, además se 
adicionan los incisos E). F) y G) para asignar las atnbuciones de 
Planeación y Promoción de Obras, de Contratos, y de 
Construcción respectivamente. Adecuándose el último párrafo que 
establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia el 
Titular del área para establecer únicamente al Director General de 
Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos. 

El artículo 34 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Contraloría Municipal, se modifica para derogar el Inciso C) 
relativo a Transparencia y Modernización, atribuciones que se 
asignan a la Secretaría Técnica. Se adecúa el último párrafo para 
eliminar a la Dirección de Transparencia y Modernización. 

El artículo 35 se deroga. 

El artículo 36 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, se modifica en su último párrafo para precisar que su 
Titular se auxiliara del Subdirector de Asistencia Social." 

Por lo que una vez examinada la presente Iniciativa y desahogado que fuera 
el periodo de consulta pública, esta Comisión, atendiendo las opiniones de 
diversas Unidades Administrativas del Gobierno Municipal, ha considerado 
pertinente modificar el contenido de diverso articulado propuesto en la 
Iniciativa que fue sometida a consulta pública, explicitándose enseguida los 
ajustes que se efectúan respecto a la Iniciativa de referencia: 

En el artículo 12, se adecúa el nombre de la oficina que auxilia al Presidente 
Municipal en el despacho de los asuntos de su competencia, proponiéndose 
en la Iniciativa con el nombre de Secretaría Técnica y quedando en definitiva, 
en el presente dictamen, como Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. 

En el artículo 23 fracción III, atendiendo la consideración señalada en el 
párrafo anterior, también se modifica el nombre de la Secretaría Técnica para 
quedar como Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. 

En el artículo 23 inciso A) se modifica la fracción XVI para precisar su 
redacción, quedando de la siguiente manera: "Establecer criterios y fijar 
directrices que en materia jurídica deben observar las Unidades 
Administrativas que con una u otra denominación realicen este tipo de 
atribuciones en cualesquiera de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal.". 

El último párrafo del artículo 23 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Secretaría del 
R. Ayuntamiento para quedar como sigue: "Para el despacho de los asuntos 
de competencia de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, su titular se 
auxiliará directamente de las Coordinaciones Administrativa; Técnica; de 
Pasaportes y Reclutamiento; de Archivo; de Mediación; de Enlace; así como 



de las Direcciones Jurídica; de Ordenamiento e Inspección: de Jueces 
Calificadores; y un Director General de Recursos Humanos.". 

En el artículo 27 primer párrafo se modifica el nombre propuesto para esta 
Unidad Administrativa en la Iniciativa que se sometió a consulta pública, 
quedando con el nombre de Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. 

En el artículo 27 inciso E) se agrega una fracción X, asignándose en materia 
de Sistemas, la atribución de coordinar los servicios de telefonía 
convencional para las Dependencias Municipales. 

El inciso F) de este mismo artículo, relativo a las atribuciones en materia de 
Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos, se adecúa, reasignando las 
atribuciones relacionadas con transparencia y normatividad en la Contraloría 
Municipal, quedando la redacción del inciso F) como sigue: 

F) De Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos 
I.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a 
fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa; 
II.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 
III.- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales; y. 
IV.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al 
desarrollo y modernización administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, efectividad, calidad total e 
innovación. 

El último párrafo del artículo 27 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Oficina del 
Presidente Municipal para quedar como sigue: "Para el despacho de los 
asuntos de competencia de la Oficina Ejecutiva de la Presidencia Municipal, 
su titular se auxiliará directamente de la Secretaria Particular del Presidente 
Municipal; de las Coordinaciones Administrativa; de Planeación Estratégica; 
así como de las Direcciones de Comunicación Social; de Sistemas; de 
Innovación. Mejora Gubernamental y Proyectos; y de Participación 
Ciudadana.". 

El articulo 29 inciso G) se deroga toda vez que las atribuciones en materia de 
Kioscos Cibeméticos se integran como fracciones V, VI y Vil a las 
atribuciones en materia de Productividad y Fomento Económico. 

El último párrafo del artículo 29 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano para quedar como sigue: "Para el despacho de 
los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
su titular se auxiliará directamente de las Coordinaciones Administrativa, de 
Municipio Saludable; de Participación Juvenil; así como de las Direcciones de 



Educación y Cultura; de Deportes; y de Productividad y Fomento 
Económico". 

En el artículo 30 inciso A), relativo a las atribuciones en materia de 
Administración y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, se integran las atribuciones correspondientes a la Dirección 
Jurídica, se precisa la redacción respecto a las atribuciones competencia de 
la Dependencia Municipal, conformándose este apartado de XXXI fracciones. 

El articulo 30 inciso C) correspondiente a !a Dirección Jurídica se deroga por 
las razones señaladas en el párrafo anterior. 

En el articulo 30 se agrega un inciso D) para reasignar las atribuciones en 
materia de Planeación y Vialidad a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. Las responsabilidades en esta materia quedan consignadas en las 
fracciones I a la IX. 

El último párrafo del artículo 30 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para quedar como sigue: "Para el despacho de 
los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología 
y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones 
Administrativa; de Acuerdos; y de Calidad y Modernización; así como de las 
Direcciones de Administración y Control Urbano; de Ecología; Jurídica de 
Desarrollo Urbano; y de Planeación y Vialidad.". 

El último párrafo del articulo 31 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad para quedar como sigue: "Para el despacho de 
los asuntos de competencia de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 
su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones de Central de 
Radio, de Proyectos; de Estadística e Informática; de Logística y Estudios de 
Vialidad; de Administración y Proyección Social; y de Protección Civil, así 
como de las Direcciones de Policía y de Tránsito.". 

En el artículo 33 se modifica la redacción del primer párrafo de este articulo 
para quedar como sigue; 

"ARTÍCULO 33.- La Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la obra pública, considerándose 
como obras públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de la 
comunidad, destinadas a un servicio público o al uso común, y que impliquen 
obras materiales dentro del área Municipal, ya sean promovidas por la 
Administración Municipal por los vecinos, por cooperación o con el apoyo del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la Federación, así como los 
programas de obra social que dicte la Administración Municipal. Además es 
la encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos básicos 
oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la más alta 
tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen:". 



El artículo 33 inciso C) se actualiza toda vez que la atribución de coordinar 
los servicios de telefonía convencional para las Dependencias Municipales se 
asigna a la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, por lo que el inciso C) 
dei artículo 33 quedará con las fracciones I y II. 

El último párrafo del articulo 33 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Secretaría de 
Infraestmctura y Servicios Públicos para quedar como sigue: "Para el 
despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Infraestructura 
y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Subdirecciones de Administración; y de Planeación y Evaluación; y las 
Direcciones Generales de Obras Públicas; y de Servicios Públicos.". 

En el articulo 34 se modifica la redacción del primer párrafo de este artículo 
para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 34.- La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar y controlar las actividades de la Administración Pública Municipal, y 
que las mismas se apeguen a las Leyes. Reglamentos, lineamientos, así 
como a las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano 
Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, así como las que a continuación se establecen:". 

En el artículo 34 inciso A), relativo a las atribuciones generales de la 
Contraloría Municipal, se modifica su redacción, proponiéndose la siguiente: 
A) Generales 

L- Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
prevención, control, vigilancia y evaluación de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal conforme 
a la normatividad vigente, fomentando la honestidad y la 
transparencia en el Servicio Público; 
II.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal que hayan sido 
objeto de verificación; y, 
III.- Promover en el ámbito de su competencia, intercambios y 
convenios de cooperación con otras entidades de derecho público y 
privado en la búsqueda de la optimización de las funciones propias 
de la Administración Pública Municipal. 

En el artículo 34 inciso B), relativo a las atribuciones de auditoria de la 
Contraloría Municipal, se modifica la redacción de la fracción II para precisar 
su contenido, agregando el término "egresos", para quedar de la siguiente 
forma: 

B) De Auditoría 
II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de planeación. presupuestación, 
ingresos, egresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, 
fondos, valores, contabilidad, contratos, convenios y pago de 
personal; 

En el referido artículo 34 se agrega un inciso C), del cual se proponía derogar 
su contenido en la Iniciativa que se sometió a consulta pública, asignándose 



las atribuciones de transparencia, normatividad y prevención de la 
Contraloria Municipal, para quedar de la siguiente forma: 

"C) De Transparencia. Normatividad y Prevención. 
I.- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y 
transparencia en la gestión pública, así como la debida rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información 
pública gubernamental. 
II.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento 
de los instrumentos y procedimientos de control de las dependencias 
y órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir la instrumentación de los mismos; 
III.- Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con 
las dependencias involucradas, establecer mecanismos de 
prevención que auxilien en el cumplimiento de dicha normatividad, 
así como en la autoevaluación de los trabajos realizados; 
IV.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implementación de los sistemas y procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las dependencias y 
órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
V.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas 
en contra de servidores públicos; y, 
VI.- Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a obras y programas sociales." 

En el artículo 34 inciso D), relativo a las atribuciones de asuntos jurídicos de 
la Contraloria Municipal, se modifica la redacción de la fracción I para 
precisar su contenido, para quedar de la siguiente forma: 

I.- Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad de Servidores 
Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las 
resoluciones conforme a la legislación aplicable; 

El último párrafo del artículo 34 se actualiza conforme a las Unidades 
Administrativas que dependerán directamente del Titular de la Contraloria 
Municipal para quedar como sigue: "Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Contraloria Municipal, su titular se auxiliará directamente 
de las Coordinaciones Administrativa; y Jurídica; así como de las 
Direcciones de Auditoría; y de Transparencia, Normatividad y Prevención ". 

Finalmente, respecto a los artículos transitorios, se modifica la redacción del 
ARTICULO PRIMERO, con la finalidad de precisar que las presentes 
Reformas por adición, modificación y derogación a este Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. 
N.L., entrarán en vigor el 1 de enero de 2007. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión considera que es 
atendible aprobar la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L., por lo que de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 



130 de la Constitución Política de del Estado de Nuevo León; 1,14, 26 inciso 
a) fracción VI!. 160, 161, 162, 163. 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c), 
70, 71, 73. 74. 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento; esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación 
del R Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen 
respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN 
Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
g a r c í a , N.L., para someter a consideración de este R. Ayuntamiento la 
aprobación del siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Es de aprobarse la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L., en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, asi como a los titulares de los Órganos Auxiliares, 
con excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario 
de Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas 
designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los 
demás funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos 
previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12.- El C. Presidente Municipal, podrá proponer al R. 
Ayuntamiento la expedición, reforma, derogación o abrogación de 
Reglamentos; y emitirá los acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que tiendan a regular el funcionamiento de las 
Dependencias. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la Presidencia 
Municipal, ésta se auxiliará con un Titular de la Oficina Ejecutiva del 
Presidente Municipal, el cual se apoyará de los servidores públicos 
señalados en el último párrafo del artículo 27 de este Reglamento. 

CAPÍTULO 11 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

I.- Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
II.- Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
III.- Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal; 
IV.- Se deroga; 
V.- Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
VI.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
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VIL- Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad; 
VIII.-Se deroga: 
IX.- Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos; 
X.- Contraloria Municipal; 
XI.- Se deroga; 
XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF); y, 
XIII.-Las demás que sean autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaría del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Orden Jurídico 
I.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 
II.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban 
interponer las distintas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal conforme a la Ley. ante cualquier autondad, respecto a 
controversias constitucionales, demandas, denuncias y querellas que 
deban presentarse ante los Tnbunales legalmente establecidos, en 
coordinación con el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, así 
como elaborar la contestación, e intervenir en las mismas; 
III.- Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar 
los informes previos y justificados: notificando a ios interesados las 
resoluciones correspondientes; 
IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal: 
V.- Elaborar y revisar ios acuerdos, contratos y convenios en los 
que intervenga la Administración Pública Municipal, 
VI.- Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los 
diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, de 
conformidad con la reglamentación aplicable; 
VIL- Mantener informadas a las Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal respecto a las Leyes, 
Decretos, Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas 
que regulen sus funciones: 
VIH.-Compilar y mantener actualizados las Leyes. Reglamentos 
Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y 
divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de los Servidores Públicos y los particulares; 
IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 
X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 
XL- Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta 
Municipal; 
XIL- Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación 
de sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las 
Leyes aplicables; 
XIIL-Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 
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incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 
XIV.-Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, así como los acuerdos y actos que expida el Presidente 
Municipal; 
XV.- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y, 
XVI.-Establecer criterios y fijar directrices que en materia jurídica 
deben observar las Unidades Administrativas que con una u otra 
denominación realicen este tipo de atribuciones en cualesquiera de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal 

B) De Gobierno 
I.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento 
y ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 
III.- Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 
Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiemos 
Federal, Estatal y Municipal, así como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de la 
Administración Pública Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de ta 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo 
recreativo; 
V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel internacional, nacional y local; 
VL- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, 
para mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con 
la promoción de la modernización y mejoramiento continuo de ta 
función pública; y, 
VII.- Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y 
Buen Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 
L- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores 
de Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las 
Leyes y Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto 
de los Inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de 
carácter administrativo por violación a alguna disposición de orden 
legal; 
II.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en 
materia de alcoholes; 
III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 



rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y 
móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 
IV.- Expedir ios permisos para la presentación de espectáculos 
públicos y vigilar la observancia de la Legislación y Reglamentación 
aplicable; 
V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios 
existentes en el territorio del Municipio; y. 
VL- Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 
L- Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa 
Nacional, las cartillas de servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de 
Reclutamiento; 
II.- Tramitar ios pasaportes en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 
III.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección 
Civil; 
IV.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en 
que se garantizará la consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 
V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y 
establecer medidas para su adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del Republicano 
Ayuntamiento; 
VI.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manejo de los archivos documentales de la Administración Pública 
Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo 
del archivo histórico; 
VII.- Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran; y, 
VIII.-Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

E) De Mediación Municipal 
I.- Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias 
entre particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 
II.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre 
ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos para ello; y, 
III.- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados 
en los procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el 
número de mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 
I - Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
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Municipales, así como representar a la Administración Pública 
Municipal ante los organismos sindicales existentes; realizar los 
procesos de selección, contratación e inducción del personal que 
vaya a prestar sus servicios en la Administración Pública Municipal; 
elaborar y aprobar organigramas de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como perfiles, descripciones de 
puestos y la valuación correspondiente de los mismos; y administrar 
el tabulador de sueldos y salarios del personal; 
II.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, asi como en !a elaboración difusión y vigilancia 
de Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de 
los contratos de prestación de servicios profesionales que requieran 
las Dependencias; 
III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 
IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; así 
mismo administrar, programar y proponer beneficios económicos, 
sociales, deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 
V.- Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 
todo el personal que labora en el Municipio; 
VI - Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan contar 
con información clave del personal que labora en la Administración 
Pública Municipal; llevando en forma actualizada los expedientes 
laborales con la documentación requerida, de cada uno de los 
Servidores Públicos Municipales; 
VII.- Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de 
los Servidores Públicos Municipales a quienes corresponda 
tramitarlas de acuerdo a las normas establecidas; 
VIII.- Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento 
procurando la superación continua de los Servidores Públicos 
Municipales en coordinación con otras Dependencias; 
IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el 
carácter de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o 
comisión, de las personas que laboren en el Municipio; 
X.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de 
la Administración Pública Municipal; y, 
XI.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del 
Estado de Nuevo León para la prestación del servicio social de los 
estudiantes en las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo 
las constancias correspondientes y llevando el control estadístico que 
corresponda. 

G) De! Servicio Médico 
I.- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición 



administrativa que así lo determine; y. 
II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 
enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de las 
Coordinaciones Administrativa; Técnica; de Pasaportes y Reclutamiento; de 
Archivo; de Mediación; de Enlace; así como de las Direcciones Jurídica; de 
Ordenamiento e Inspección; de Jueces Calificadores; y un Director General 
de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 26.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 
I.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las 
Leyes de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir 
las participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le 
con-esponden al Municipio, de los fondos federales y estatales, 
además de vigilar y controlar las oficinas de recaudación de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás 
convenios de coordinación y disposición fiscal; 
III.- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos 
fiscales de la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la 
consideración del Presidente Municipal, para su trámite y/o 
aprobación ante el Republicano Ayuntamiento y/o el Honorable 
Congreso del Estado; 
IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre 
las obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con 
los contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la matena, y en 
general, ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un 
régimen de transparencia y simplificación administrativa; y. 
V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las 
Leyes y a la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 
I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de 
presentarios al Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de 
conformidad con la Ley de la materia: 
II.- Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada 
dependencia, así como la administración financiera de los programas 
e inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de las 
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políticas de gasto y normatividad vigentes, asi como someter a la 
aprobación del Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del 
Republicano Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del 
ejercicio fiscal anterior; los estados financieros trimestrales de la 
Administración Municipal; el programa financiero de la deuda pública 
y su forma de administrarla; 
IIL- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y 
por las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos 
de crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan financieramente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos de la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y Reglamentación 
correspondiente; y, 
IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública 
dependientes del Estado o de la Federación, donde se tramiten 
operaciones en las que financieramente se pueda beneficiare afectar 
el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 
L- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 
II.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 
ill.- Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus 
variaciones con respecto al mismo; 
IV.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran 
optimizar los recursos económicos en el gasto corriente de la 
Administración Pública Municipal; 
V.- Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr ios objetivos que fijen dichas Comisiones, 
apegándose a las disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos; y, 
VI.- Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la 
finalidad de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la 
información de los estados financieros yen su caso apoyar en la labor 
de auditoría interna, mediante la presentación de reportes y 
evaluaciones respecto al ejercicio de la función pública Municipal. 

D) De Adquisiciones 
L- Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de prestación de 
servicios que requiera la Administración Pública Municipal; 
II.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 
III.- Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 



participar en la elaboración de los convenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 
IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 
V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los 
bienes y servicios ofrecidos; y, 
VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 

E) De Patrimonio Municipal 
I.- Mantener actualizado el inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, 
vigilando el estado que éstos guardan, asi como realizar los trámites 
para la legal incorporación de los bienes inmuebles de dominio 
público Municipal; 
II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de 
bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no cumplan 
con los requisitos mínimos indispensables en el servicio; y, 
III.- Integrar la documentación necesaria para la formalización de 
los contratos de venta, permuta, donación, usufructo, asi como de 
comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a 
terceros el uso o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio 
Municipal, así como verificar el cumplimiento y administrar los 
mismos mediante su registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente de la 
Coordinación Administrativa; así como de las Direcciones de Ingresos; de 
Egresos; de Adquisiciones; y de Patrimonio. 

ARTÍCULO 27.- La Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal es la 
dependencia que auxilia directamente al Presidente Municipal en el 
despacho de los asuntos de competencia de la Presidencia Municipal, y 
tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así 
como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 
I.- Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 
III.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias 
Oficiales e Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su 
área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para 
el Presidente Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas 
propias de la función; 
VI.- Atender e informar a la Contraloría Municipal sobre las quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 
VIL- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las 
Dependencias Oficíales, Instituciones Privadas y ciudadanos en 



particular; y. 
VIII.-Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 
I.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del 
Presidente Municipal con titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, con la finalidad de facilitar las 
decisiones en consideración a la información y propuestas que se 
presenten; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en 
sus términos; 
III.- Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes 
Temáticos y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten, para su 
debido cumplimiento; 
IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus 
asesores y consultores internos o externos; y, 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 
I.- Informar ai Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a la Administración 
Pública Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y del 
cumplimiento de los objetivos propuestos; 
III.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal 
los programas y proyectos derivados de esa planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 
planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 
de la Administración Pública Municipal; 
VL- Integrar y elaborar tos documentos relacionados con el informe 
de la Administración Pública Municipal; 
VIL- Organizar y coordinar el área de información y estadística del 
Municipio; 
VIIL-Establecer las bases para la integración de la agenda del 
Presidente Municipal; 
IX.- Establecer las bases para la programación y contenido de las 
giras del Presidente Municipal, y su coordinación con las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal y con otros 
órdenes de Gobierno; 
X.- Establecer las bases de organización y control del Archivo de la 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento; 
XL- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 



Federal; 
XII.- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 
directa entre las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, para el debido cumplimiento de las atribuciones que a 
cada una le corresponda; y, 
XIII.-Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los 
proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 
I.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de 
los planes, programas y proyectos de la Administración Pública 
Municipal; 
II - Editar y publicar ta Gaceta Municipal; 
III.- Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que 
requiera la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la 
comunidad; 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más 
relevantes de la Administración Pública Municipal para difundirlos 
entre los medios de comunicación; 
V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los 
medios de comunicación; 
VL- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, así como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 
comunicación; 
VIL- Proporcionar a las Dependencias y Órganos Auxiliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de 
comunicación respecto a la Administración Pública Municipal; 
VIH.- Organizar la presentación pública del informe anual que rinde el 
Republicano Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal; 
IX.- Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas Dependencias; y, 
XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 
I.- Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de la Administración Pública 
Municipal, y establecer, para su ejecución en las distintas 
Dependencias, políticas y programas que permitan la eficientización, 
simplificación y transparencia en las funciones públicas, que faciliten 
las relaciones con los ciudadanos, así como la simplificación en los 
trámites que realizan los usuarios de los servicios que presta la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico 
de Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funciones y el acceso a la información pública 
por parte de la Administración Pública Municipal, sobretodo en 
materia de procedimientos de adquisiciones y obra pública; 
III.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el 
establecimiento en el Municipio, del Gobierno electrónico en materia 



de trámites de pago de impuestos, derechos y multas, y en los 
procesos para la obtención de licencias y permisos; 
IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
administrativos Que permitan el constante mejoramiento en materia 
de modernización administrativa de la Administración Pública 
Municipal; 
V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de 
estándares de calidad en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, 
asi como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a 
cabo la actualización de aquellos que Ío requieran; 
VIL- Brindar soporte técnico al personal de la Administración Pública 
Municipal en materia de uso de los equipos de cómputo y sobre la 
aplicación y uso de los programas y los sistemas de cómputo 
existentes; 
VIII.-Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y, 
IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equipos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquinr 
sea compatible con el existente y que cumpla con los estándares de 
calidad en el servicio; y, 
X.- Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

F) De Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos 
L- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a 
fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y tos 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa; 
11.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 
IIL- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales; y, 
IV.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al 
desarrollo y modernización administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, efectividad, calidad total e 
Innovación. 

G) De Participación Ciudadana 
L- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía 
en las actividades relacionadas con los servicios y funciones del 
Municipio, así como las del desarrollo comunitario; 
IL- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos 
de Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
IIL- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de 
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las diferentes colonias del Municipio. Organismos no 
Gubernamentales, Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar 
la comunicación entre éstas y las distintas Autoridades Municipales; 
iV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los 
Consejos Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 
VI.- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de 
la atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 
VIL- Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 
VIII.-Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la normatividad 
correspondiente; 
IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del 
Municipio; 
X.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados 
con tas atribuciones de las Autoridades Municipales, Estatales o 
Federales; y, 
XI.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 
comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales 
para la solución de problemáticas de competencia Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Oficina Ejecutiva de la 
Presidencia Municipal, su titular se auxiliará directamente de la Secretaria 
Particular del Presidente Municipal; de las Coordinaciones Administrativa; de 
Planeación Estratégica; asi como de las Direcciones de Comunicación 
Social; de Sistemas; de Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos; y de 
Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 28.-Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la 
Dependencia encargada de proponer, promover y realizar programas 
culturales, educativos, deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de 
vida de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
fonnación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo físico integral dentro de 
un marco de sana convivencia. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 
L- Promover la participación de la comunidad a través de la 
formación de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen 



los valores humanos; 
II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y. 
III.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes 
muebles e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales 
y deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, 
espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaria de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su 
operación y mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 
i - Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para 
motivar a la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de programas específicos de 
promoción de la lectura y la consulta; 
II.- Promover en coordinación con otras Dependencias, la 
rehabilitación de los espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean Municipales, Estatales o 
Federales; 
III.- Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los Servidores Públicos; 
IV.- Reconocer anualmente a los maestros del Municipio, 
V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o 
en la comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, el 
abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, 
en coordinación con otras Dependencias Municipales; 
VI.- Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a 
los estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional; 
VIL- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equipadas debidamente con programas educativos que permitan el 
uso de la tecnología infomnática; y. 
VIII.-Coordinar con las personas, grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 
I.- Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de 
conciertos, grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales de 
todo género; 
II.- Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y 
ta literatura a través de cursos y talleres pemrianentes en las distintas 
zonas del Municipio, dirigidos a toda la comunidad; 
III.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas 
que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad; 
IV.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación; 
V.- Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte; 



VI.- Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y, 
Vil - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 
índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar el nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 
I.- Determinar y organizar Delegaciones que representen 
oficialmente al Municipio en competencias cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nacionales; 
II.- Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las 
escuelas y en las colonias; 
III.- Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 
IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 
Administración Pública Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a 
la comunidad; 
V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que 
participen en eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 
VI.- Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 
I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de la 
comunidad; 
II.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, asi como de turismo 
recreativo; 
III.- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el 
desarrollo de actividades económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los 
inicien en el sector económico como microempresarios o pequeños 
empresarios; 
IV.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a 
nivel internacional, nacional y local; 
V.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al 
Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de 
los kioscos cibernéticos, que son centros especializados de 
formación y consulta; 
VI.- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologías de información y 
comunicación; y, 
VII.- Coordinar la administración y aplicación de los recursos 
asignados a los Kioscos Cibernéticos, así como la recaudación de los 
ingresos propios de estos centros. 

F) De Salud Preventiva 
I.- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, 



en campañas nacionales y estatales de prevención de enfermedades 
de la población en general; 
II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al 
servicio que se proporciona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se 
establezcan; 
III.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, tumando los casos de su competencia a las Secretarías 
de Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 
IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) Se deroga 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano, su titular se auxiliará directamente de las 
Coordinaciones Administrativa, de Municipio Saludable; de Participación 
Juvenil; así como de las Direcciones de Educación y Cultura; de Deportes; y 
de Productividad y Fomento Económico. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Vialidad es 
la Dependencia encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
municipal y la protección ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia de ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Administración y Control Urbano 
I.- Elaborar, administrar, ejecutar, vigilar, sancionando y aplicando 
las medidas de seguridad y procedimientos coactivos 
correspondientes, el cumplimiento de los planes de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos o de ordenamiento territorial 
municipal, de los planes de centro de población o parciales y la 
zonificación y acciones de conservación, crecimiento y mejoramiento 
que en los mismos se contengan o del respectivo acuerdo en éste 
último caso, aplicables en el Municipio; así como de los reglamentos 
de construcciones, de zonificación y/o de uso de suelo y demás 
disposiciones de observancia general que apruebe y expida el 
Ayuntamiento. 
El R. Ayuntamiento, se reserva el ejercicio de las atribuciones de 
ejecución, cumplimiento, vigilancia y de aplicar las sanciones, 
medidas de seguridad y procedimientos coactivos de los asuntos que 
expresamente estén a ellos conferidos en las leyes, reglamentos y 
disposiciones de observancia general, así como en el caso de los 
recursos administrativos previstos en las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de observancia general; el Presidente Municipal 
ejercerá estas atribuciones en los casos en que expresamente se le 
confiera en las citadas leyes, reglamentos y disposiciones de 
observancia general. 
El R. Ayuntamiento se reserva la facultad de ejercer la atracción de 
competencia y atribuciones para resolver, ejecutar, y vigilar, 
aplicando las sanciones, medidas de seguridad y procedimientos 
coactivos correspondientes, directamente alguno de los asuntos de 
los que se establecen en la Ley de Ordenamiento Territorial de los 



f 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León; y en los demás ordenamientos legales y disposiciones de 
observancia general aplicables en el Municipio en materia de 
desarrollo urbano y ecología; el Presidente Municipal podrá ejercer 
la facultad de atracción en los casos que lo considere necesario; 
11." Aplicar las normas técnicas de desarrollo urbano y de seguridad 
para el adecuado aprovechamiento del suelo, construcciones y la 
infraestructura detemninando las características, densidades y 
requerimientos de construcción, y aplicar las normas de densidades 
de vivienda, coeficiente de uso de suelo, coeficiente de ocupación del 
suelo, coeficiente de absorción del suelo, altura y de los 
remetimientos: frontal, laterales y posterior, en los términos de las 
disposiciones reglamentarias o acuerdos expedidos por el R. 
Ayuntamiento; 
IIL- Difundir el contenido de los planes, programas, leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de observancia general de orden 
urbanístico al público en general, asociaciones de profesionales, 
instituciones y otras agrupaciones similares; 
IV.- Promover entre los propietarios de tierras o predios la apertura 
al desan-ollo de nuevas zonas previstas en los planes y programas 
de ordenamiento territorial, mediante mecanismos de repartición de 
cargas y beneficios; para la dotación de infraestructura, vialidad y 
servicios requeridos; 
V.- Proponer y asesorar al R. Ayuntamiento y Presidente Municipal 
en la celebración de convenios de coordinación y asistencia técnica, 
en acciones en materia de desarrollo urbano, en el cumplimiento de 
los planes y programas de desarrollo urbano, asentamientos 
humanos u ordenamiento territorial municipales, regionales o de la 
zona conurbada, por un período que no exceda al período 
constitucional del 
Ayuntamiento o conforme al convenio de las partes según sea el 
caso, con las entidades, organismos e instituciones Federales, 
Estatales o Municipales, o en su caso con organismos de carácter 
social y/o privado, así como en asuntos de vialidad y transporte, 
ecología y protección al ambiente, de regulación de tenencia de la 
tierra urbana, conforme al programa que elabore la Secretaría, o en 
la prestación de los servicios públicos en materia de desarrollo 
urbano y ecología, así como ejecutar las acciones derivadas de ellos 
que le correspondan a la Secretaría; 
VI.- Proponer y asesorar al R. Ayuntamiento y Presidente Municipal 
en la elaboración de iniciativas de reforma, derogación o adiciones a 
las disposiciones de los Reglamentos o acuerdos en materia del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano del Municipio, o bien en iniciativas de reformas a 
las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado; 
VIL- Participar en la promoción y administración de reservas 
territoriales, proponiendo al Ayuntamiento su constitución y 
adquisición de los inmuebles necesarios para apoyar la ejecución de 
los planes, programas y acciones de ordenación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, o bien para 
la vivienda popular, infraestructura, equipamiento social, parques 
áreas verdes y cuidado del ambiente, así como para la ordenación y 
regularización de los asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento; 
VIII.- Levantar, mantener actualizado y difundir la cartografía 
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municipal, información estadística y el inventario de los recursos 
naturales del Municipio, asi como coordinar las políticas y prácticas 
catastrales con los planes y programas municipales de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial; 
IX.- Participar en la planeación y delimitación territorial de las zonas 
conurbadas o regionales de las cuales forme parte el Municipio, para 
su posterior aprobación del Ayuntamiento; 
X.- Ejercer las atribuciones que en materia de control, 
ordenamiento territorial, vigilancia y regulación del desarrollo urbano 
y asentamientos humanos, prevención y protección del equilibrio 
ecológico y de protección ambiental, establecen a favor de los 
Municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y la fracción III del artículo 131 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, las disposiciones de 
la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, de ia Ley de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente vigente en el Estado y demás 
disposiciones legales y de observancia general vigentes y las que 
expida el Ayuntamiento u otras Autoridades competentes aplicables 
en el Municipio; 
XL- Administrar, aplicar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los 
reglamentos y demás disposiciones de observancia general en 
relación con los usos del suelo, usos de edificación o usos de 
instalaciones, las construcciones o realización de cualquier obra, 
fraccionamientos y/o desarrollos en régimen de propiedad en 
condominio, en cualquiera de sus etapas, las obras de urbanización, 
subdivisiones. parcelaciones, fusiones, relotlficaciones, 
estacionamientos y demás materias que en las mismas se regulen; 
XII.- Autorizar y dar seguimiento al desarrollo de proyectos 
municipales de edificaciones, obras públicas y de espacios urbanos. 
XIII.-Recibir, dar trámite y coordinar, en forma eficiente, las 
solicitudes de las licencias de construcción, uso de suelo, uso de 
edificación o autorizaciones que en materia de desarrollo urbano se 
presenten, resolviendo su expedición, o la negativa a su expedición, 
con base en los planes municipales de desarrollo urbano, en los 
reglamentos municipales aplicables, así como con el apoyo de las 
disposiciones legales que resulten aplicables; si se trata de licencias 
de construcción, de uso de edificación, de realización de obras de 
urbanización o de cualquier otro trámite a cuya solicitud deba 
acompañarse con los respectivos planos, si se niega la licencia o 
autorización, se negará también la autorización del proyecto, o 
planos que se presenten. 
Si para las autorizaciones antes citadas se requiere previamente la 
expedición de un Acuerdo del Ayuntamiento, Presidente Municipal o 
de otra Autoridad, conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarias y de observancia general correspondientes, deberá 
pnmero tramitarse el procedimiento respectivo; 
XIV.-Vigilar la observancia de los planes de desarrollo urbano, las 
declaratorias, disposiciones de observancia general y las normas 
básicas correspondientes, así como vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos o resoluciones que expidan el Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal o la misma Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en 
materia de la utilización del suelo y las edificaciones o instalaciones 
que en los predios se encuentren, e inclusive sobre áreas del 
dominio público, efectuándose en todo tiempo las visitas de 
inspección que sean necesarias y ordenas, imponer y ejecutar las 



sanciones, medidas de seguridad o procedimientos coactivos que las 
disposiciones legales o reglamentarias establezcan, o las acciones 
de corrección según corresponda; 
XV.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias o de observancia general, las resoluciones y 
acuerdos expedidos, relativos a las normas y obligaciones que deben 
cumplir quienes efectúen cualquier obra o construcción, realizando 
en cualquier tiempo inspecciones a obras públicas o de particulares y 
a los predios o lugares sobre los que se encuentren, así como 
ordenar, imponer y ejecutar las sanciones, medidas de seguridad y 
procedimientos coactivos, o las acciones correctivas que 
correspondan; 
XVI.-Solicitar el auxilio de la fuerza pública y en su caso autorizar su 
intervención en los procedimientos o asuntos que sea necesario para 
que se ejecute alguna sanción, medida de seguridad, procedimiento 
coactivo o visita de inspección ordenada o impuesta por la propia 
Secretaria o algún subordinado directo con facultades delegadas 
expresamente, así mismo cuando se ordene el arresto administrativo 
por oponerse u obstaiir el ejercicio de las funciones de las citadas 
autoridades; 
XVII.- Autorizar o negar, con base en los planes municipales de 
desarrollo urbano, de las disposiciones reglamentarias o de 
observancia general, así como en las Leyes aplicables, las 
subdivisiones, parcelaciones, relotificaciones, fusiones, los tramites 
de factibilidad. lineamientos generales, proyecto urbanístico, plano de 
rasantes, proyecto ejecutivo, permiso de ventas de fraccionamientos 
o desarrollos en régimen de propiedad en condominio, así como 
aprobar, supervisar, en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales, prórrogas, terminación y en su caso recepción de obras 
de urbanización, sean o no de un desarrollo en régimen de propiedad 
en condominio o fraccionamientos, y liberación de garantías, o 
cualquier otro trámite de todo tipo de fraccionamientos y desarrollos 
en régimen de propiedad en condominio; autorizar o negar la 
recepción de fraccionamientos o, en su caso, desarrollo en régimen 
de propiedad en condominio . 
Así como vigilar, en los asuntos antes citados, el cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y de observancia general y el 
establecido en los correspondientes acuerdos o resoluciones que 
autoricen de las citadas etapas de los fraccionamientos o desarrollos 
en régimen de propiedad en condominio, la Secretaría podrá 
ordenar, imponer y ejecutar las sanciones, medidas de seguridad y 
procedimientos coactivos u ordenar las medidas correctivas para que 
el infractor o responsable se ajuste a las normas correspondientes o 
a las licencias autorizaciones otorgadas, para lo anterior podrán en 
todo tiempo efectuarse las visitas de inspección que sean 
necesarias: 
XVIII.- Autorizar o negar la incorporación o reincorporación a las 
redes de infraestructura del centro de población las áreas o predios 
donde deban ejecutarse obras de urbanización; 
XIX.-Contestar, cuando sea señalada como autoridad responsable, 
todo lo relacionado a las demandas o juicios que se interpongan en 
contra de sus resoluciones o del Municipio, ofrecer pruebas, alegar y 
promover lo que se requiera durante los respectivos procedimientos, 
y en los casos en que fuere necesario ocurrir a instancias de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipales, en defensa de 
los intereses del Municipio; 
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XX.- Realizar inspecciones a las obras, instalaciones o 
construcciones con el propósito de detectar si las mismas presentan 
o están próximas a tener fallas o desperfectos que no cumplen o 
dejarán de cumplir con las normas técnicas correspondientes, por 
cualquier causa, para que se dicten las medidas de seguridad, 
medidas correctivas para reparar las irregularidades, deficiencias o 
fallas técnicas, o en su caso aplicar las sanciones, para proteger a 
los residentes del Municipio; sin perjuicio de que otras autoridades 
ejerzan las facultades que conforme a las leyes y reglamentos les 
correspondan; 
XXI.-Organizar, administrar y controlar el archivo de expedientes e 
información de los tramites que se realizan en la Secretaría, así 
como de cualquier otra información que se reciba o procese; 
XXII.- Recibir y dar trámite, de ser procedente, a las denuncias 
y reportes presentados sobre usos de suelo, usos de edificaciones, 
construcciones, fraccionamientos y demás asuntos de su 
competencia, cuando se refieran a hechos u omisiones que sean 
contrarios a las normas reguladoras del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y de desarrollo urbano; 
XXIII.- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 
XXIV.- Aplicar criterios ambientales de conservación de áreas 
naturales y de prevención y control de la contaminación ambiental en 
los permisos y/o licencias de uso de suelo o edificación, 
construcción, fraccionamiento, subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, renotificaciones, alineamientos y cualquier tipo de obra que 
se desarrolle en el Municipio, asi como aplicar las observaciones o 
recomendaciones y obligaciones que se deriven de los estudios de 
impacto vial que se deba de presentar, en los casos que 
expresamente lo disponga las disposiciones legales, reglamentarias 
o de observancia general que expida el R. ayuntamiento; 
XXV.- Tramitar y resolver los recursos administrativos previstos 
en las leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general 
que sean de su competencia; 
XXVI.- Dejar sin efectos los actos o resoluciones que expida la 
propia Secretaría o sus subordinados, cuando el mismo contenga un 
error manifiesto, o el particular demuestre que ya había dado 
cumplimiento con anterioridad al requerimiento o sanción que en tos 
mismos se contenga, también los dejarán sin efectos cuando así lo 
ordenen las autoridades jurisdiccionales en sus sentencias, o en 
virtud de la resolución de un recurso administrativo, en la parte que la 
misma lo señale, 
XXVII.- Proponer la normatividad que corresponda para las 
especificaciones y acondicionamiento arquitectónicos y de obras que 
se requieran con el objeto de que las personas con discapacidad se 
desplacen libremente, y vigilar su cumplimiento, una vez que sean 
aprobadas por el Ayuntamiento y entren en vigor; 
XXVIII.- Las demás que señalen las Leyes, reglamentos y 
disposiciones de observancia general que expidan las autoridades 
competentes, relativas al desarrollo urbano, ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos, equilibrio ecológico y protección al 
ambiente aplicables en los Municipios y con atribuciones para éstos o 
sus respectivos Ayuntamientos; 
XXIX.- Recibir las solicitudes de cambio de uso de suelo, en los 
casos en que los planes los determinen como prohibidos o no 
compatibles, en los términos del artículo 177, segundo párrafo, de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 



Desarrollo Urbano del Estado, asi como las solicitudes de 
modificación de densidades que presenten los particulares, para 
integrar debidamente el expediente administrativo, en el que se 
contenga el "dictamen técnico de la Secretaria" y la propuesta de 
dictamen y punto de acuerdo de la Comisión de Desarrollo Urbano 
del R Ayuntamiento, para elevarlos a la consideración del Pleno del 
R. Ayuntamiento para su aprobación o rechazo; 
XXX.- Señalar las obras que necesariamente deben de 
realizarse para eliminar los riesgos geológicos, hidrológicos o 
químico tecnológicos, en los casos en que se soliciten licencias de 
construcción de edificaciones o autorizaciones para nuevos 
fraccionamientos o desarrollos en régimen de propiedad en 
condominio, asi mismo se vigilará que se cumpla con esa obligación 
y las especificaciones técnicas de las obras a realizar, aplicando las 
sanciones, mediadas de seguridad y acciones coercitivas necesarias 
que procedan conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes; y 
XXXI.- Aplicar, en los casos que proceda, el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas ( SARE ); 

B) De Ecología 
I.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos 
de obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado 
con su ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad 
responsable del Gobierno Estatal; 
II.- Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración 
de proyectos internos y externos en materia de ecología; 
III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos 
de manejo de aguas pluviales; 
IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar 
las medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las Leyes, lineamientos y Reglamentos vigentes; 
V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 
calidad de vida de los sampetrinos a través de una política ambiental 
que asegure el desarrollo sustentable; 
VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes; 
VII - Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente 
en el territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 
VIII.- Elaborar, coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de 
protección y de cultura ambiental; 
IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con el desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras 
públicas como privadas, según lo establezcan las Leyes. Decretos y 
Reglamentos en la materia; 
X.- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 
XL- Otorgar o negar licencias para talas y trasplantes de árboles, 
prohibir en casos excesivos o innecesarios la poda de árboles, según 
lo dispongan las disposiciones reglamentarias aplicables, y llevar un 
control y registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 
XII.- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 



contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 
XIII.- Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en 
las cañadas de las sierras del Municipio.; y, 
XIV.-Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de riesgo o 
deslaves. 

C) Se deroga 

D) De Planeación y Vialidad 
I.- Proponer ante la Autondad competente la implementación de 
las medidas adecuadas que permitan asegurar el tránsito vehicular 
con celeridad y seguridad; 
II.- Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos; 
III.- Apoyar a las autoridades competentes en la planeación de rutas 
de transporte público en el ámbito del municipio; 
IV.- Planear íntegramente los sistemas de transporte y realizar los 
estudios correspondientes en materia de vialidad en el territorio 
municipal, coordinándose al efecto con la Secretaría de Segundad 
Pública y Vialidad y con las autoridades estatales y de los Municipios 
metropolitanos cuando se requiera, buscando la mayor racionalidad, 
eficiencia y comodidad en los desplazamientos de personas y bienes; 
V.- Fijar los alineamientos viales, de las vías públicas actuales y/o 
de las futuras ampliaciones o prolongaciones, en todas las 
autorizaciones que se expidan en la Secretaría; 
VI.- Revisar y dictaminar el impacto vial de nuevas edificaciones y 
desarrollos señalando las obras viales requeridas; 
VII.- Realizar y dirigir el diseño de las políticas, normas, estudios y 
acciones en materia de vialidad y transporte, que requiera el 
municipio; 
VIII.- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería de detalle, proyectos ejecutivos 
y presupuestos de los proyectos viales solicitados por la 
Administración Municipal y/o los vecinos; y, 
IX.- Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, los estudios y proyectos viales a realizar 
en el municipio. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. Ecología y Vialidad, su titular se auxiliará directamente 
con las Coordinaciones Administrativa; de Acuerdos; y de Calidad y 
Modemización; así como de las Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; Jurídica de Desarrollo Urbano; y de Planeación y 
Vialidad. 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar que se mantenga el orden público y crear 
condiciones de buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que habite o transite en 
el Municipio. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) De Policía 



I.- Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos; 
II.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y 
cumplimiento de los Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el Municipio para su seguridad y 
tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a 
disposición de la autoridad competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados como delitos; 
III.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional 
de Seguridad; 
IV - Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 
auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 
V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios 
de vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 
VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran 
de su intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes 
de Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores 
o delincuentes; 
VII.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación 
de los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas 
del Municipio, sobre la base de presupuestos aprobados; 
VIII.- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía y 
grupos voluntarios de la comunidad; 
IX.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de información 
para la prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la 
ciudadanía en general, a través de los medios de comunicación y de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos; 
X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 
distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 
actualizada tal información; 
XI.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas; 
XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir 
la existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier actividad que 
pudiera corromper o poner en riesgo la salud física y mental de los 
menores o bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el 
propósito de erradicados de la vida comunitaria; 
XIII.-Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de 
acuerdo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
cumplir con el registro federal y estatal del mismo; y, 
XIV.-Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado el 
inventario del armamento de la Dependencia, así como el estado en 
el que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 
I.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito 



y ia aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 
II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas 
cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
III.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
IV.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de 
que se respete el Reglamento correspondiente; 
V.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de 
los accidentes viales y la aplicación de sanciones por violación de las 
normas previstas en esta materia; 
VI.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 
VIL- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por 
accidentes viales; 
VIIL-Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la 
ciudadanía; y, 
IX.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a 
los trámites con motivo de percances viales. 

C) De Administración 
I.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaría, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 
IL- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométhcos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales; 
III.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas 
de la Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales; 
IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias Federales. Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 
VI.- Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 
I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia 
de protección civil, se lleven a cabo en el Municipio, 
II.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales, asi como con los sectores social y phvado, 
para los planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres; 
IlL- Administrar los recursos humanos, matenales y financieros a 
cargo de la Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV.- Designar al personal que fungirá como inspector en las 
actividades que se realicen en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección Estatal; 
V.- Ordenar ia práctica de las inspecciones a los establecimientos 
de competencia Municipal, en la forma y término que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, así como en su caso 



aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 
VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de 
Protección Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales 
y/o Federales, así como por los particulares, de conformidad con la 
normatividad respectiva; y, 
VIL- Las demás que le confieran los ordenamientos legales 
aplicables, las que confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones de Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e 
Informática; de Logística y Estudios de Vialidad; de Administración y 
Proyección Social; y de Protección Civil, así como de las Direcciones de 
Policía y de Tránsito. 

a r t í c u l o 32.- Se deroga. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar ia obra pública, considerándose 
como obras públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de la 
comunidad, destinadas a un servicio público o al uso común, y que impliquen 
obras materiales dentro del área Municipal, ya sean promovidas por la 
Administración Municipal, por los vecinos, por cooperación o con el apoyo del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la Federación, así como los 
programas de obra social que dicte la Administración Municipal. Además es 
la encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos básicos 
oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la más alta 
tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 
I - Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el de avenidas, calles, pasos peatonales, 
pasos a desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda 
limpiar a los propietarios que por su importancia ameriten sean 
limpiadas por personal Municipal; y, 
II.- Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, así como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarias integralmente, dentro 
de las posibilidades económicas del Municipio. 

B) De Operación 
L- Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria 
programando rutas y horarios para la recolección efectiva y 
adecuada, y confinar dicha basura de la forma ambiental más 
convenientemente posible; 
II.- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura 
comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a los 
establecimientos inscritos en el padrón de causantes del derecho de 
recolección de basura que proporcione la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería MunicipaL a los que así lo soliciten y se encuentren al 
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corriente de sus pagos; 
II!.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Municipio que por alguna causa carezcan de ella; 
IV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados 
en el Municipio, y verificar que los consumos de energía eléctrica, 
presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 
V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de 
escombro; 
VI.- Ser el vínculo de la Administración Pública Municipal con el 
Sistema Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), así 
también con diversas Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza de sus funciones, 
atribuciones o prestación de servicios, mantengan relación con las 
atnbuciones y responsabilidades de la Secretaría de Servicios 
Públicos; 
VII.- Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y libres 
de desechos: 
VIII.-Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en 
camellones y avenidas principales y secundarias; 
IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y nomenclatura 
vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura; 
X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, 
canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas del Municipio; 
XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de tas calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y 
demás actos que por su solemnidad lo ameriten; 
XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento 
de basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las 
mismas; 
XIII.-Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 
servicio, esto último si los mismos tuviesen propietano, 
XIV.-Apoyar con recursos humanos o materiales en situaciones de 
contingencias por desastres que deterioren el patrimonio Municipal y 
las vías públicas: 
XV.- Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y 
aplicación del Reglamento de Limpia Municipal; 
XVI.-Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 
XVII.- Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordinación con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; y, 
XVIII.- Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente 
y eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 
I.- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en forma preventiva y correctiva; y 
II.- Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de 
montaje, los eventos organizados por las diversas Dependencias 
Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 
1.- Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios 
y carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, 
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apegándose para ello a la reglamentación vigente, o en su caso 
negar la expedición de la licencia y la instalación de anuncios. Esta 
facultad será también ejercida en materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la misma; 
II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que 
los servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen, verificando la observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada; 
IIL- Dar autorización técnica y controlar ei buen uso de los permisos 
para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios 
requeridos para la población y vigilar y supervisar que quienes 
soliciten el permiso, restituyan los pavimentos a su condición onginal; 
IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las 
sanciones que correspondan, por la vigilancia del Reglamento de 
Anuncios y del Reglamento para el uso y preservación de calzadas, 
parques y plazas; y. 
V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los 
propietarios de predios baldíos para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, requiriendo a los propietarios o 
poseedores para que realicen la limpieza de los predios cuando 
provoquen condiciones de insalubridad o inseguridad, o en su caso, 
efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o limpieza de predios 
baldíos, con cargo a sus respectivos propietarios. 

E) De Planeación y Promoción de Obras 
I.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaría; 
II.- Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad; 
III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 
social de las mismas; 
IV.- Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el 
Municipio; 
V.- Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 
Fondo III y IV, para la formación de comités comunitanos; 
VI.- Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 
Dirección de Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación 
de recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo 
establecido en los ordenamientos legales vigentes; 
VIL- Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 
VIIL- Proponer las políticas y programas relativos a la construcción y 
rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 
L- Gestionar ante las Dependencias con-espondientes. los 
recursos necesarios para la realización de todas y cada una de las 
obras; 
IL- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya 
sea la contratación directa o convocar cuando así se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el 
cumplimiento de los mismos; 
IIL- Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, 
vigilando el cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, 
la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 
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y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 
IV.- Llevar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por 
el Municipio, así como un expediente técnico-financiero de cada obra 
contratada; 
V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando 
las actas respectivas; 
VI.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y. 
VII.- Apoyar nomiativamente con opiniones y sugerencias a todas 
aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) De Construcción 
I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública 
derivados de las necesidades que se detecten, así como la solicitada 
por los vecinos; 
II.- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
y presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas por 
la Administración Pública Municipal o los vecinos; 
III.- Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o 
los vecinos, asi como aquellas del Estado o la Federación que le 
sean asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, 
dando seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, 
así como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las 
normas de construcción; 
IV.- Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de 
planos, obras y en general, de todas las actividades relacionadas con 
las obras públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se 
realicen con otras instituciones o particulares; 
V.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, 
telefonía, asi como de otra naturaleza; 
VI.- Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el 
Municipio para que éstas cumplan con los llneamientos aplicables a 
cada obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y. 
VII.- Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando 
las actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con 
las Subdirecciones de Administración; y de Planeación y Evaluación; y las 
Direcciones Generales de Obras Públicas; y de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 34.- La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar y controlar las actividades de la Administración Pública Municipal, y 
que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, lineamientos, así 
como a las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano 
Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, así como las que a continuación se establecen: 



A) Generales 
I - Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
prevención, control, vigilancia y evaluación de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal conforme 
a la normatividad vigente, fomentando la honestidad y la 
transparencia en el Sen/icio Público; 
II.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal que hayan sido 
objeto de venficación; y, 
III.- Promover en el ámbito de su competencia, intercambios y 
convenios de cooperación con otras entidades de derecho público y 
privado en la búsqueda de la optimización de las funciones propias 
de la Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoría 
I.- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de 
las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables; 
II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, egresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, 
fondos, valores, contabilidad, contratos, convenios y pago de 
personal; 
III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones 
de los acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 
Federación, el Estado o los Municipios, de donde se derive la 
inversión de fondos para el Municipio, supervisando la correcta 
aplicación de los mismos; 
IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen; 
V.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo 
a la planeación, programación y presupuestación aprobada y en 
estricto apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de 
sus obras; así como participar en cada una de las etapas normativas 
para su contratación; 
VI - Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización: 
así como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 
VIL- Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía 
aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
VIII.-Supervisar que se cumplan las disposiciones de los contratos y 
convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de 
derecho público y privado de donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 
IX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción del 



estado que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a 
la normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y autorizar los 
Anexos para la presentación de la información; y. 
X.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de 
las Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta 
administrativa y anexos en los que se detallen los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados para garantizar la continuidad y 
operación de las mismas. 

C) De Transparencia, Normatividad y Prevención. 
I.- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y 
transparencia en la gestión pública, así como la debida rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información 
pública gubernamental 
II.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento 
de los instrumentos y procedimientos de control de las dependencias 
y órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir la instrumentación de los mismos; 
III.- Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con 
las dependencias involucradas, establecer mecanismos de 
prevención que auxilien en el cumplimiento de dicha normatividad. 
así como en la autoevaluación de los trabajos realizados; 
IV.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implementación de los sistemas y procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las dependencias y 
órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
V.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas 
en contra de servidores públicos; y, 
VI.- Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a obras y programas sociales. 

D) De Asuntos Jurídicos 
I.- Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad de Servidores 
Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las 
resoluciones conforme a la legislación aplicable; 
II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores 
Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de 
Bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente; 
y. 
III.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, 
su titular se auxiliará directamente de las Coordinaciones Administrativa; y 
Jurídica; así como de las Direcciones de Auditoría; y de Transparencia, 
Nonnatividad y Prevención. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 



ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién 
éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y 
ejecución de sus programas, proyectos y actividades están a cargo de un 
Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atribuciones además de las que le otorgan las demás Leyes y 
Reglamentos, las siguientes: 

I.- Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad del 
Municipio; 
II.- Atender en establecimientos Municipales que presten servicios 
de asistencia social a la comunidad en general; 
III.- Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como 
informativo, para la integración social, de superación personal y de 
capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de 
la asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos; 
IV.- Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y 
apoyo a las víctimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos, educativos y formativos para 
combatir la desintegración familiar, el pandlllerismo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las 
víctimas de maltrato doméstico y abuso sexual; 
Vil - Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas 
sin recursos; 
VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos 
a los jóvenes para promover su calidad de vida y su desarrollo 
integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano 
desarrollo y fomenten la integración paulatina de la niñez a su 
entorno; 
X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 
XI.- Establecer e incrementar las relaciones interinstitucionales y 
con la comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en 
especie que permitan profesionalizar y eficientar los programas de 
asistencia comunitaria; y, 
XII.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la 
alimentación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo integral de la Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con una Subdirección de Asistencia Social. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición, modificación y derogación 
a este Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L., entrarán en vigor el 1 de enero de 2007. 



SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los 
diferentes Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de ta 
Administración Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto antenor. 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instnjcciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L., de Diciembre de 2006. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN. PRESIDENTE; C. ENRIQUE GARCÍA DE LA GARZA. 
SECRETARIO. C. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA. VOCAL; 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar en lo GENERAL, las 
REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora bien, voy a someter a su consideración la 
aprobación en lo PARTICULAR por CAPÍTULOS las REFORMAS POR 
ADICIÓN. MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 

ACUERDO 
Esto que estamos sometiendo a su consideración, es el procedimiento 
para llegar a la consideración y las votaciones necesarias en el 
reglamento, es un poco repetitivo pero es parte del procedimiento, 
ahora vamos a pasar en lo particular. 
Si ustedes están de acuerdo en que así sea el procedimiento favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 
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Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más una pregunta, porque ya fueron muchas y ya me perdí un poquito, 
aquí nada más estamos votando el... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El procedimiento 

ACUERDO 
Ahora si vamos a pasar Capítulo por Capítulo y ustedes se reservan los 
artículos que deseen hacer una propuesta, entonces esto es 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación del CAPÍTULO I denominado 
DISPOSICIONES GENERALES, artículo 6 y 12 de las REFORMAS POR 
ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Síndico 
Segundo con respecto al artículo 25, únicamente verdad, referente a 
agregar en el último párrafo "de servicios médicos municipales". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor, 
Lic. José Francisco Lozano García en el sentido de de agregar al 
artículo 26 en su último párrafo de las facultades de la Secretaría de 
Finanzas, "un Coordinador Técnico". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DE 
LA C. REGIDORA LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. 

' y 
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ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en el sentido de eliminar en el 
articulo 27 en el último párrafo "de Participación Ciudadana" y 
agregárselo al artículo 29 en el último párrafo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor, 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza en relación a una disposición 
contenida en el artículo 30. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Incluyendo o incorporando las modificaciones que se surgieron en el 30 en la 
pasada votación, propongo que también se modifique la redacción en los 
siguientes términos: quedaría el 30 inciso a) de la siguiente manera: 
incorporando estas dos fracciones que se acaban de agregar ya con el 
tramite correspondiente. 
De Administración y Control Urbano: 
1.- Organizar y administrar el archivo de expedientes e información de los 
trámites que se desahoguen en la Secretaría 
2.- Aplicar los reglamentos y demás disposiciones municipales sobre uso de 
suelo construcciones y demás materias que lo regulen. 
3.- Autorizar proyectos municipales de edificación. 
4.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de licencias 
en materias de uso de suelo edificación y construcción que presenten los 
solicitantes y resolver que estén apegadas a las Leyes, Reglamentos, 
Planes, Programas, lineamientos y normatividad aplicable. 
5 - Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia de los 
planes de desarrollo urbano y las normas básicas correspondientes así como 
la consecuente utilización del suelo pero frenando y regulando los 
asentamientos humanos in-egulares en coordinación de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento de! municipio y otras entidades públicas. 
6.- Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos 
Municipales, tales como multas en caso de incumplimiento de dichas normas 
7.- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones 
8.- revisar y en su caso autorizar las solicitudes para fraccionamientos en 
todas sus etapas, condominios horizontales subdivisiones, fusiones, 
renotificaciones y parcelaciones. 



9.- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización. 
10.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo de 
Desarrollo Urbano. 
11.- Participar en las juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de Segundad 
Pública y Vialidad. 
12.- Recibir fraccionamiento y obras de urbanización en coordinación con las 
dependencias municipales. 
13.- Revisar y señalar las obras viales referidas de acuerdo al estudio de 
impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos. 
14.- Proporcionar lineamientos y nuevos plazos de vialidades y las 
autorizaciones que se tiene en esta Secretaría. 
15.- Aplicación del sistema de apertura rápida de empresas (SARE) 
16.- revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las zonas de riesgo 
geológico, hidrológico y químico tecnológico en el Municipio. 
17.- Recibir las solicitudes de cambio de usos de suelo en el caso de que los 
Planes los determinen como prohibido o no compatibles, en los témninos del 
artículo 177 segundo párrafo, de la Ley de Ordenamiento Terhtonal de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, así como las 
solicitudes de modificación de densidades que presenten los particulares 
para integrar debidamente el expediente administrativo en el que se 
contenga el dictamen técnico de la Secretaría y la propuesta de dictamen y 
punto de acuerdo de desarrollo urbano del R Ayuntamiento para elevarlos a 
la consideración del pleno del R. ayuntamiento para su aprobación o 
rechazo 
Y se propone modificar el dictamen en el inciso c) relativo a las atribuciones 
de carácter jurídico para quedar de la siguiente manera: 
c) De carácter jurídico 
1.- Elaborar, revisar o proponer las modificaciones a los Reglamentos y 
disposiciones normativas de desarrollo urbano del Municipio, de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia 
2.- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 
competencia. 
3.- Realizar Inspecciones con el objeto de revisar el debido cumplimiento de 
la normatividad urbanística y en su caso para dictar las medidas de 
seguridad tendientes a la protección de los residentes del Municipio. 
4.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de Desarrollo 
Urbano, las normas básicas correspondientes, la consecuente utilización del 
suelo y el respeto al entorno ecológico que corresponda. 
5.- Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las normas en 
la materia. 
6.- Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia 
técnica con las entidades, dependencias, organismos e instituciones 
Federales, estatales o municipales que apoyen los Planes de Desarrollo 
Urbano. 
7.- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten y con las 
solicitudes de las licencia de construcción y uso de suelo, edificación, 
ecológica, material en vía pública y fraccionamientos, así como la 
elaboración de las resoluciones correspondientes. 
8.- Asesorar jurídicamente a los funcionarios públicos de la Secretaría. 
9.- Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las resoluciones 
de licencias y elaborar las resoluciones definitivas. 
10.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de uso de suelos, destinos del suelo, actos o 
acciones urbanas en contradicción a las disposiciones de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
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urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo 
urbano ordenamiento tenitorial o asentamientos humanos y 
11 - informar a los ciudadanos que así lo soliciten el estado evolutivo de los 
procedimientos jurídicos. 
Es todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario. 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Síndico 
Segundo. Lic. Raúl Gracia Guzmán en el sentido de modificar los incisos b) y 
c).,. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
A y c. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A y c. ya habíamos modificado el inciso d) 
que fue la propuesta del Regidor Enrique García. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
En el último párrafo en el artículo 30. eliminar el termino "vialidad". 

En uso de la palabra la C, Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, entonces está a consideración. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
El inciso d) fue la propuesta que hice yo y se incluyeron los puntos en el a), 
que ya los Incluyó aquí... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Nada más era para clarificar un poquito 
por donde iban las cosas. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Síndico 
Segundo. Lic. Raúl Gracia Guzmán, relativo a modif icar la redacción del 
inciso a) y c) del artículo 30, en los términos en que quedo expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Una duda, en la propuesta que hace el Regidor Enrique García se elimina en 
el último párrafo también la Dirección de Planeación y Vialidad. 
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Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Sí. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Se elimina todo el inciso d) nada más va a quedar las atribuciones unidas 
que era como venían originalmente., igualmente en el último pán-afo son las 
Direcciones de la Secretaría... 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Eliminar la dirección correspondiente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario, quedan los artículo 
31, 32. 33, 34, 35, 36... Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
El 33, artículo 33 La Secretaria de Infraestmctura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la obra pública, ya sea promovida 
por la administración pública municipal o por los vecinos, por cooperación o 
con el apoyo del Gobiemo del Estado de Nuevo León, o por la Federación, 
así como los programas de obra social que dicte la Administración Municipal. 
Además es la encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos, de 
conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia, mediante el uso de 
procedimientos establecidos, con la más alta tecnología y personal 
capacitado. Tendrá como atnbuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, así como las que a continuación se establecen:". 
Es todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en relación al artículo 33. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. 
Ayuntamiento, expresó: ¿Alguna otra observación.? 

Secretario del R. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Yo tengo aquí otra observación. 
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En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En que artículo Regidora 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
En general. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo propongo que en el texto del dictamen las referencias que se 
hacen ai R. Ayuntamiento se adecúen para que expresamente señale 
Republicano Ayuntamiento, que se ponga Ayuntamiento 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por la C. Regidora, 
Lic. Ana María Schwarz García en el sentido de que en todo el texto del 
dictamen las referencias que se hacen al "R. Ayuntamiento" se adecúen 
para que expresamente señale "Republicano Ayuntamiento". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestario de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA 
DEL C. REGIDOR ING. JAIME TOUSSAINT ELOSUA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ya no hay ningún comentario, verdad. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación del CAPÍTULO II denominado 
INTEGRACION, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL, artículos 23, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de las REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 
CON LAS MODIFICACIONES YA APROBADAS POR USTEDES. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestario. APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR ING. JAIME 
TOUSSAINT ELOSUA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora vamos a pasar a los artículos 
TRANSITORIOS 
¿Algún comentario? 
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ACUERDO 

Está a su consideración ta aprobación de los CUATRO ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS de las REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N .L 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR ING. JAIME 
TOUSSAINT ELOSUA. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Una vez aprobadas las Reformas del 
Reglamento en todas y cada una de sus partes pasamos a la aprobación del 
dictamen. 

ACUERDO 
PRIMERO: Es de aprobarse las REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 
SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a 
través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
YO QUISIERA AQUÍ NADA MÁS AGREGAR SI ESTÁN USTEDES DE 
ACUERDO, EN QUE SI HAY ALGÚN MOVIMIENTO EN LAS 
FRACCIONES, EN LOS NÚMEROS DE LOS ARTÍCULOS LE PERMITAN 
HACER A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO HACER LOS 
AJUSTES NECESARIOS. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día, Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comtsión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, para lo cual cedo el uso de 
la palabra a su Presidente, el C. Regidor Lic. José Américo Ferrara Olvera. 

Regidor Lic. José Américo Ferrara Olvera 
Bueno, solicito la dispensa de la lectura de los dictámenes en virtud que se 
difundieron junto con la convocatoria de esta sesión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la solicitud hecha por el C. Regidor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera en el sentido de omitir la lectura 
dictamen y únicamente poner a consideración de ustedes el acuerdo. 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ELPIDIO 
CARLOS r o d r í g u e z GALLARDO, en su carácter de representante legal 
de la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., para 
obtener licencia que te permita la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro de Minisuper 
(Farmacia y Ultramarinos, Vinos y Licores) ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 920 en el centro de este Municipio; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO: En fecha (12) doce de septiembre del (2006) dos mil seis el C. 
ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de 
representante legal de la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. 
DE C.V., presentó solicitud ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
misma que se ajusta con los requisitos para su tramitación se radica con 
número de expediente administrativo SP-023/2006. presentando la siguiente 
documentación: 

Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del C. 
ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, del expediente UE-13601/2006, de 
fecha (09) nueve de junio de (2006) dos mil seis, respecto al inmueble 
con el expediente catastral 05-013-004, en donde se autorizó el uso 
de edificación para el giro específico de Farmacia y Ultramarinos, 
Vinos y Licores en un área de 214.20 metros cuadrados de los cuales 
123.44 metros cuadrados son para atención al cliente y que cuenta 
con 54-cincuenta y cuatro cajones de estacionamiento dentro de la 
plaza; 
Copia simple de la credencial de elector a nombre del C. ELPIDIO 
CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, expedida por el Instituto Federal 
Electoral con número de folio 003496060; 
Copia cotejada de la Cédula de identificación fiscal a nombre de 
CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V. y de donde se 
desprende que su registro lo es CCO-860523-1N4; 
Estado de Cuenta de! pago del Impuesto Predial; 
Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 920 en el centro de este Municipio; 



• El consentimiento por parte de los vecinos colindantes con el predio, 
donde se presenta el nombre, dirección, teléfono y firma; 

• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento que celebran por una 
parte la señora OLGA AYALA GALVÁN DE MANAUTOU y el señor 
Licenciado LUIS MANAUTOU GONZÁLEZ, a quien en lo sucesivo se 
le denominara ARRENDADOR y por la otra a la sociedad denominada 
CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., representada en este 
acto por Licenciado LUIS ARMANDO SALAZAR. a quien en lo 
sucesivo se le denominara ARRENDATARIO celebrado en fecha 05-
cinco de enero del 2005-dos mil cinco. 

• Visto bueno de factibilidad expedido por el Coordinador General de 
Protección Civil de este Municipio, de fecha (17) diecisiete de agosto 
de (2006) dos mil seis, con número de oficio DPCM-V.B.025/06; 

• Copia cotejada de la escritura pública número 3,874-tres mil 
ochocientos setenta y cuatro del Poder legal a favor del C. ELPIDIO 
CARLOS r o d r í g u e z GALLARDO, expedida por la persona moral 
CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V. a través de su Delegado 
del Consejo de Administración el señor FERNANDO GONZÁLEZ 
PEQUEÑO, de fecha 04-cuatro de julio del año 2001-dos mil uno: 

• Copia cotejada de la escritura pública número 29,953-veintinueve mil 
novecientos cincuenta y tres, de fecha (17) diecisiete de diciembre de 
(1991) mil novecientos noventa y uno. en donde IMPULSORA DE 
MERCADOS, S.A. DE C.V. cambia CADENA COMERCIAL OXXO. 
S.A. DE C.V.; y. 

• Copia del formato de Avisos a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitahos, de fecha de recibido (21) veintiuno de 
agosto del (2006) dos mil seis. 

SEGUNDO: En fecha (15) quince de noviembre de (2006) dos mil seis, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento 
de acta circunstanciada, al inmueble ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 920 en el centro de este Municipio; en la que se 
corroboraron los datos proporcionados por el C. ELPIDIO CARLOS 
RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de representante legal de la 
persona moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., asi como 
también el cumplimiento a !os lineamientos establecidos en el Reglamento 
que Regula ia Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este 
Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.025/06, de fecha (20) 
veinte de octubre del (2006) dos mil seis, el C. Director de Policía del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, Licenciado Rogelio 
Lozano De León, emitió opinión respecto a tal lugar. Por lo que vistas la 
totalidad de constancias que integran el expediente; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de 
Bebidas Alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 
1, 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 fracción I y 31 del Reglamento 
que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este 
Municipio. 



SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; por lo que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, pnmeramente. consideramos que el C. 
ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de 
representante legal de la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. 
DE C.V.. ajusta debidamente su solicitud, motivándola con los documentos 
que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir 
para su tramitación de licencia con el giro de Minisuper, entendiéndose como 
tal : "Mini súper o tienda de conveniencia: Se consideran como tales los 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de artículos 
comestibles, latería, carnes frías, y adicionalmente la venta de cerveza, vinos 
y licores en botella cerrada para llevar;" de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando 
primero de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el 
articulo 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de 
inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte 
del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la 
que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, siendo que de un total de (07) siete vecinos 
visitados de predios colindantes manifestaron que si están de acuerdo, para 
que el solicitante establezca el giro Minisuper con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, dicha firmas fueron 
verificadas por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se 
desprende del acta de verificación de fecha (15) quince de noviembre de! 
(2006) dos mil seis, por lo que estimamos que en este punto, al existir la 
anuencia de la mayoría de los vecinos colindantes, se cumple debidamente 
con lo establecido en el artículo 25 del citado reglamento. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Minisuper (Farmacia y Ultramarinos. Vinos y 
Licores), cuenta con 123.44 metros cuadrados de atención al cliente, que 
cuenta con 54-cincuenta y cuatro cajones de estacionamiento dentro de la 
plaza comercial, que cuenta con el consentimiento de la mayoría de los 
vecinos de los predios colindantes, que cuenta con la licencia de edificación 
respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones 
municipales, que cumple con la normatividad de salud, que existe el visto 
bueno de factibilidad de Protección Civil, así como la opinión de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad, por lo que al cumplirse con la normatividad 
vigente para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión 
ponemos a consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a favor de la persona moral CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V, S.A. DE C.V.; la UCENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE O BOTELLA 
CERRADA PARA LLEVAR, para el establecimiento con el giro de 
MINISUPER (Farmacia y Ultramarinos, Vinos y Licores), ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 920 en el centro de este Municipio, que 
cuenta con 54-cincuenta y cuatro cajones de estacionamiento dentro de la 
plaza comercial, con 214.20 m^ de los cuales 123.44 m^ son área para 
atención al cliente, identificado con expediente catastral 05-013-004 y 
tramitado con el número de expediente administrativo SP-23/2006. 



SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la persona moral CADENA 
COMERCIAL OXXO. S.A. DE C.V, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal el 0. ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO 

TERCERO.- Gírense las instaicciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 13 de diciembre del 2006. H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO. C. LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA OLVERA. 
PRESIDENTE; C. FAUSTINO SAUCEDA MEDINA, SECRETARIO; ARO. 
SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. VOCAL, LIC. REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO. VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor C. LIC. 
José Américo Ferrara Oivera, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas alcohólicas, referente al 
Expediente SP-023/06, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

APROBADO POR MAYORIA CON 
ING. JAIME TOUSSAINT ELOSUA. 

LA ABSTENCION DEL C. REGIDOR 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Si 
desea hacer uso de la palabra para exponer el motivo de su abstención. 

Regidor, Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Yo me abstengo por prestar servicios a una empresa relacionada a 
solicitante. 

la 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, adelante Regidor. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. GlUSEPPE 
LUCIANO CANNARELLA, en su carácter de representante legal de la 
persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., para obtener Licencia 
que le pennita la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o 
al copeo acompañada con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
Restaurante, ubicado en la calle Río Mississippi número 103-C de la colonia 
Del Valle en este Municipio, por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO: En fecha (27) veintisiete de octubre del (2006) dos mil seis el C. 
GlUSEPPE LUCIANO CANNARELLA. en su carácter de representante legal 
de la persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., presentó solicitud 
ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, misma que se ajusta con 
los requisitos para su tramitación, se radica con número de expediente 
administrativo SP-029/2006, presentando la siguiente documentación: 

• Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del C. 
GULREZ HUSSAIN HAMIDANI, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, del expediente UE-
11247/2004, de fecha (19) diecinueve de octubre de (2006) dos mil 
seis, respecto al inmueble con el expediente catastral número 01-061-
027, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico 
de restaurante con capacidad para sesenta comensales y que cuenta 
con la autorización del Republicano Ayuntamiento de este Municipio 
en el expediente administrativo número CLC-13777/2006, para 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente a no 
contar con un área de estacionamiento; 

• Copia simple de la identificación a nombre del C. LUCIANO 
GlUSEPPE, expedida por el Consulado General de Italia, 

• Copia cotejada de la Cédula de identificación fiscal a nombre de 
LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V. y de donde se desprende que su 
registro lo es LHA-040624-QH3; 

• Estado de Cuenta del pago del Impuesto Predial; 
• Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 

por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
• Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Río Mississippi 

número 103-C de la colonia Del Valle en este Municipio; 
• El consentimiento por parte de los vecinos colindantes con el predio, 

donde se presenta el nombre, dirección, teléfono y firma; 



• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento que celebran por una 
parte el señor CARLOS AMERO DÍAZ, a quien en lo sucesivo se le 
denominara ARRENDADOR y por la otra a la sociedad denominada 
LUCIANO HAMIDANI. S.A. DE C.V., representada en este acto por 
GlUSEPPE LUCIANO CANNARELLA. a quien en lo sucesivo se le 
denominara arrendatario celebrado en fecha 01-primero de julio del 
2004-dos mil cuatro; 

• Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil 
de este Municipio, de fecha (01) primero de octubre de (2004) dos mil 
cuatro, con número de oficio DPCM-V.B.009/04/cat. 01-061-027; 

• Copia cotejada de la escritura pública número 11,170-once mil ciento 
setenta, de fecha (24) veinticuatro de junio del (2004) dos mil cuatro, 
en donde se constituyó la persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. 
DE C.V.; y. 

• Original de la Constancia expedida por la Secretaria de Salud en 
donde queda enterada de la apertura del establecimiento. 

SEGUNDO: En fecha (15) quince de noviembre de (2006) dos mil seis, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento 
de acta circunstanciada, al inmueble ubicado en la calle Río Mississippi 
número 103-C de ia colonia Del Valle en este Municipio: en la que se 
corroboraron los datos proporcionados por el C. GlUSEPPE LUCIANO 
CANNARELLA, en su carácter de representante legal de la persona moral 
LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., asi como también el cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.002-06-B, de fecha 
(23) veintitrés de noviembre del (2006) dos mil seis, el C. Director de Policía 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, Comandante Ángel 
Francisco Colmenares Viera, emitió opinión respecto a tal lugar; por lo que 
vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de 
Bebidas Alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 
1, 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 fracción I y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León; por lo que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente, consideramos que el C. 
LUCIANO GlUSEPPE CANNARELLA, en su carácter de representante legal 
de la persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., ajusta 
debidamente su solicitud, motivándola con los documentos que se enumeran 
y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir para su 
tramitación de licencia con el giro de Restaurante, entendiéndose como tal : 
"Restaurante.- Se consideran como tales los establecimientos cuya actividad 
principal es la elaboración y venta de alimentos para el consumo dentro de 
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SUS instalaciones," de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del 
Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando primero de la 
presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el articulo 30 del 
citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y 
levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección y en la que se obsen/ó 
que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, siendo que de un total de (10) diez vecinos 
visitados de predios colindantes manifestaron que si están de acuerdo, para 
que el solicitante establezca el giro Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañado de 
alimentos, dicha firmas fueron verificadas por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, según se desprende del acta de verificación de fecha (15) quince 
de noviembre del (2006) dos mil seis, por lo que estimamos que en este 
punto, al existir la anuencia de la mayoría de los vecinos colindantes, se 
cumple debidamente con lo establecido en el artículo 25 del citado 
reglamento. 

Por lo en virtud de que la solicitud de referencia es para un negocio con giro 
de Restaurante, que cuenta con 84.00 metros cuadrados de atención al 
cliente, y capacidad para 60-sesenta comensales, de acuerdo a la 
autorización del Republicano Ayuntamiento respecto al expediente 
administrativo número CLC-13777/2006, para modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente a no contar con un área de estacionamiento, 
por lo que cuenta con la licencia de edificación respectiva, además de 
encontrarse al corriente en el pago de sus contnbuciones municipales, que 
cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad 
de Protección Civil, así como la opinión de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad, por lo que al cumplirse con la normatividad vigente para 
dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a favor de la persona moral LUCIANO 
HAMIDANI, S.A. DE C.V.. la LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO, para el 
establecimiento con el giro de Restaurante, ubicado en la calle Rio 
Mississippi número 103-C de la colonia Del Valle en este Municipio, que 
cuenta con capacidad para 60-sesenta comensales y cuenta con 84.00 
metros cuadrados de atención al cliente, identificado con expediente catastral 
01-061-027 y tramitado con el número de expediente administrativo SP-
29/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la persona moral LUCIANO 
HAMIDANI, S.A. DE C.V., a través de su representante legal el C. LUCIANO 
GlUSEPPE CANNARELLA. 

TERCERO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento 
dese el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de Diciembre del 2006. H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO. C. LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA OLVERA, 
PRESIDENTE; C. FAUSTINO SAUCEDA MEDINA, SECRETARIO; ARO. 



SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. VOCAL; LIC. REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO, VOCAL; LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor C. LIC. 
José Américo Ferrara Olvera, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas alcohólicas, referente al 
Expediente SP-029/06, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

El punto Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO DIEZ DEL ORDEN 
DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrita 
primeramente: la C. Regidora Elsa de Rosario Aguirre. adelante Regidora. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sí, muchas gracias, quiera hacer la siguiente observación, en mí calidad 
como Presidente de la Comisión de Transparencias, el día 24 de Noviembre 
le envié un oficio al Secretario de la Tesorería y Finanzas del Municipio, 
solicitándole un informe sobre la relación de gastos ejercido por cada uno de 
los servidores públicos, asi como del Republicano Ayuntamiento referente al 
viaje realizado al la Ciudad de Reno Nevada y hasta la fecha no me ha 
respondido la solicitud, igualmente ya pasaron los 10 días hábiles en los que 
tenía que darme respuesta y de esa manera también le hice la solicitud al 
Contralor y me dice que todavía no tiene la documentación indispensable 
para darme la información, entonces quisiera aquí que me diera una 
respuesta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
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ACUERDO 

Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
José Humberto González Leal, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Si, buenos días, recibimos la petición en 
tiempo y forma Licenciada, y me aboque a solicitar la información 
correspondiente a la gente que realizó este viaje, particularmente a lo que fue 
la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública e 
inclusive todavia el lunes y el viernes comenté que estaba pendiente de 
responder ese oficio que usted nos había mandado, desafortunadamente nos 
hemos abocado a lo de la cuestión presupuesta! ahorita y no hemos tenido... 
no he dado la oportunidad de presionar un poquito más, le establezco el 
compromiso y a más tardar este jueves o viernes entregar la información que 
usted está solicitando, verdad, le pido una disculpa por no haber cumplido en 
tiempo y forma. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Bueno, espero la información muchas gracias 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Como no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Yo. nada más para tocar este tema en particular y aprovechando que se da 
este primer planteamiento, creo que hay una Ley en la materia, hay una Ley 
de Acceso a la Información y creo que los plazos que se deben de cumplir 
deben de ser objetivos no subjetivos, por lógica creo que todavía estamos en 
tiempo y forma para responder dentro de esos planteamientos, creo que 
todos los ciudadanos incluido los miembros de esta Ayuntamiento, pues 
sabemos cuales son nuestros derechos y solicitarlo en ese término, en caso 
de que se violentaran esos plazos creo que si estaríamos en todo nuestro 
derecho de hacer la queja correspondiente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Aquí nada más para hacer la aclaración, en el Reglamento de Transparencia 
establece un plazo de 10 días hábiles para hacer la respuesta de una 
petición de algún ciudadano, en este caso creo que... de hecho venció el 
plazo yo creo que para... no. nada más para este tema si no en general 
debemos de procurar cumplir con lo que establecen los plazos de ios 



Reglamentos, todos los funcionarios, no. entonces yo hago una petición y 
exhorto a que tratemos de cumplir con lo que establecen los Reglamentos en 
ese sentido, no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL 
DIA.- Es la Clausura. 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Primera 
Sesión Ordinaria del mes de Diciembre del 2006 del Republicano 
Ayuntamiento, programada para el día de hoy 13 de Diciembre de 2006, y 
siendo las 10:25 diez de la mañana con veinticinco minutos me permito 
clausurar los trabajos. Muchas Gracias. 

í i ' 
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Secretario del R. Ayuntamiento. 
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INDICE ACTA NO. 7 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
DE DICIEMBRE DEL 2006 

ACUERDO PAGINA 

01.- Orden del día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de 
Diciembre de 2006 del R. Ayuntamiento. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 03 

02.- Solicitud de Dispensar la lectura del Acta de ia Segunda Sesión Ordinaria de 
techa 22 de Noviembre del 2006. APROBADO POR UNANIMIDAD 03 

03. Aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de 
Noviembre del 2006. APROBADO POR UNANIMIDAD 03 

OA.' Solicitud presentada por ia C Regidora Arq. Sonia González Quintana, en el 
sentido de que se le dispense la lectura del dictamen y únicamente dar lectura ai 
acuerdo del mismo. APROBADO POR UNANIMIDAD 04 

05.- Dictamen presentado por ia Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Oficio No. 
Vl /I l /598/06, Expediente CEDH/073/05 en lo siguientes términos: 
PRIMERO.- Obsequíese a la Recomendación de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos con número de oficio \T/11598/06 relativa ai Expediente 
CEDH/Ü73/05, en los siguientes términos: 
En sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
N.L; de fecha 10 de agosto del 2006, tuvo a bien aprobar a convocar a consulta 
pública por un periodo de 30 días naturales, Iniciativa del PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE 
s a n PEDRO GARZA GARCÍA N.L., Aunado a esto en fecha 13 de septiembre 
de la presente anualidad en sesión Ordinaria las Comisiones de Gobierno y 
Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dictamen en el sentido 
de ^'dar por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de creación y la 
consulta pública realizada respecto a las Iniciativas de los Flanes de Desarrollo 
Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
N.L'\ siendo aprobado en sentido positivo por este Organo Colegiado . 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N,L., no ha 
autorizado la prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del 
Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Así mismo no se cuenta 
en este momento con una fecha para abocarse al asunto en comento. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. Primer Visitador de la Comisión 
de Derechos Humanos LIC. LUIS V I L L A R E A L G A L I N D O . 



TERCERO.- Gírese las instrucciones necesarias ai Secretario del Repuhijcano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al 
presente acuerdo. A P R O B A D O POR UNAMMIDAD. . ' 07 

Ü6.- Designación de la C. Elsa del Rosario Aguirre García como integrante del 
Comité de Adquisiciones. APROBADO POR UNANIMIDAD 08 

Ü7.- Designación de la C. Lic. Ana María Scinvar/ García como integrante de la 
Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 08 

08.- Designación de la C. Ing. Jaime Toussaint Elosua como integrante de la 
Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. APROBADO POR 
UNANIMIDAD ^^ 

09.- Designación de la C. Elsa del Rosario Aguirre García como integrante de la 
Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD O'-* 

10.- Aprobación de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento 
del mes de Diciembre el día 20 de Diciembre del año en curso a las 8:00 a.m. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 

11.- Solicitud presentada por la C. Regidora Arq. Sonia González Quintana de 
dispensar la lectura de los dictámenes de esta Comisión e ir únicamente al 
acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD 11 

12.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al expediente CUS 
11762/2005 y con Expediente Administrativo 08-034-002, en los términos en que 
quedo expuesto: A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 13 

13.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente SFR 
12288/2005, en los términos antes expuestos: A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD 

14.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente 
administrativo SFR 13750/2006, en los términos antes expuestos: A P R O B A D O 
POR UNANIMIDAD 22 

15.- Solicitud de concedan el uso de la palabra a nuestro Director Jurídico para 
el transcurso de toda este sesión para que conteste cualquier duda o pregunta de 
ustedes. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 24 



16.- Dictamen presentado por la Regidora. Arq. Sonia González Quintana. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, en los si<;uientcs términos: 
I'NICO: Este R. Ayuntamiento resulta incompetente para avocarse al 
conocimiento y resolución de la denuncia formulada en los términos de los 
artículos 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 307 y 308 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamienios Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado por los CC. >L\RIO ENRIQUE GAMEZ FONSECA, JOSE 
LUIS PEREZ MUÑOZ V JAVIER GUTIERREZ GARZA, dejándoles a salvo 
sus derechos para que si tienen a bien los ejerciten ante la Autoridad 
correspondiente. APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL 
C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN 25 

17.- Propuesta hecha por el C. Síndico Secundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en el 
sentido de dispensar la lectura del dictamen y solamente leer el puro acuerdo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 25 

18.- Solicitud de DISPENSA de la lectura de las REFORMAS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 

19.- Aprobación en lo GENER.\L. las REFORMAS DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANLMIDAD 34 

20.- Aprobación en lo PARTICULAR por Títulos y Capítulos, de las 
REFORMAS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 

21.- Solicitud de decretar un receso de 5 minutos. APROB. \DO POR 
UNANLMIDAD 35 

22.- Propuesta hecha por la C. Regidora, Arq. Sonia González Quintana y dada 
la su lectura por el Síndico Segundo Lic. Raúl Gracia Guzmán, en el sentido de 
modificar lo que dice el Artículo 27, en lugar de que las sesiones de Cabildo estén 
programadas para el segundo y cuarto miércoles del mese, sea el segundo y el 
cuarto martes del mes a las 8 de la mañana. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON 
EL VOTO EN CONTR-\ DE LA C. LIC. ANA MARÍA SCIIWARZ 
GARCÍA 35 

23.- Propuesta que es distinta al dictamen del artículo 61 hecha por el Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán, en el sentido de: 
Que el numeral 3 se redacte de la siguiente manera: N'igilar que se cumplan los 
acuerdos del Ayuntamiento en materia de obra pública. 
2.- que el numeral 4 se establezca lo siguiente: 4.- Evaluar la Obra Pública 
Municipal 



3.- Qhq el numeral 5 se elimine de esta fracción, con las anteriores propuestas de 
redacción de la fracción III del artículo 61 quedaría de la siguiente manera: IH.-
Infraestructura y servicios públicos. 
1.- Vij^ilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 
servicios públicos. 
2.- Fomentar la cultura de limpieza > conservación del alumbrado público, calles 
y banquetas. 
3.- Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de obra 
pública 
4.- Evaluar la obra pública municipal. 
5.- Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo legal 
aplicable. 
En consecuencia se pide que en la fracción III era el numeral 5 pase a la fracción 
II sería la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal como un numeral 7, es 
decir que la facultad de promover sistemas de moderni/ación administrativa en 
todas las dependencias municipales se establezca como facultad de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, se agrega como numeral 7 y se recorre el 
que era el 7 y ahora sería el 8 las demás que determina el Ayuntamiento y las 
demás que determine el Ayuntamiento o cualquier dispositivo legal aplicable. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 36 

24.- Aprobación de las Reformas a los artículos 59, 60 y 61 , DEL CAPITULO 
IV. denominado DE LAS CO.MISIONES, del TITULO SEGUNDO, DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, del REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANIMIDAD 36 

25.- Aprobación de las Reformas al artículo 70, DEL CAPITULO 
denominado EL PROCEDIMIENTO DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, 
del TITULO SEGUNDO, DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, 
del REGLAMENTO PAR.\ EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 36 

26.- Aprobación del artículo ÚNICO TRANSITORIO del REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANLMIDAD 36 

27.- PRIMERO: Es de aprobarse las REFORMAS AL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L. 
SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente iVIunicipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 37 

28.- Aprobación de la DISPENSA de la lectura de las REFORMAS POR 
ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 



ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANIMIDAD 38 

29.- Aprobación de las REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTR.-\CIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANIMIDAD 75 

30.- Aprobación del prucedimiento para llegar a ia consideración y las 
votaciones necesarias en el rcíilamento, es un poco repetitivo pero es parte del 
procedimiento, ahora vamos a pasar en lo particular. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 75 

3L- Aprobación de pasar capitulo por capitulo y ustedes se rescrxaii los 
artículos que deseen hacer una propuesta, entonces esto es APROBADO POR 
UNANIMIDAD 76 

32.- Aprobación del CAPÍTULO I denominado DISPOSICIONES 
GENER.ALES, artículo 6 y 12 de las REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE 
LA ADMINISTR.'VC1ÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. APROBADO POR UNANIMIDAD 76 

33.- Propuesta hecha por el Síndico Segundo Lic. Raúl Gracia Gu/mán, con 
respecto al artículo 25, únicamente verdad, referente a agregar en el último 
párrafo "de servicios médicos municipales^'. APROBADO POR 
UNANIMIDAD '̂ ó 

34.- Propuesta hecha por el C. Regidor, Lic. José Francisco Lozano García en el 
sentido de de agregar al artículo 26 en su último párrafo de las facultades de la 
Secretaría de Finanzas, "un Coordinador Técnico". APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DE LA C. REGIDORIA LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO 76 

35.- Propuesta hecha por el C. Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en cl 
sentido de eliminar en el artículo 27 en el último párrafo "de Participación 
Ciudadana" y agregárselo al artículo 29 en el último párrafo. APROBADO POR 
U.NANLMIDÁD 77 

36.- Propuesta hecha por el C. Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la 
Garza en relación a una disposición contenida en el artículo 30. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 77 

37.- Propuesta hecha por el C» Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Gu/mán, 
relativo a modificar la redacción del inciso a) y e) del artículo 30, en los términos 
en que quedo expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD 79 



38.- Propuesta hecha por e! C. Síndico Scj»unclo, Lie. Raúl Gracia Guzmán en 
relación al artículo 33 de que se modifique de la siguiente manera. 
LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ^ SERN ICIOS PÚBLICOS ES 
LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE PLANEAR, DISEÑAR, 
PROGRAMAR, PRESUPUESTAR, CONTR. \rAR, EJECUTAR. 
MODIFICAR Y CONTROLAR LA OBRA PÚBLICA, YA SEA PROMOVIDA 
POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL O POR LOS 
\ ECINOS, POR COOPERACIÓN O CON EL APOYO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, O POR LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO LOS 
PROGRAMAS DE OBRA SOCIAL QUE DICTE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, ADEMÁS ES LA ENCARGADA DE PRESTAR A LA 
COMUNIDAD LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON L a S 
LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA, MEDIANTE EL USO DE 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA MÁS ALTA TECNOLOGÍA 
Y PERSONAL CAPACITADO. TENDRÁ COMO ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES LAS QUE LE OTORGUEN LAS LEVES. 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A 
LA MATERIA, ASÍ COMO LAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTABLECEN:'^ APROBADO POR UNANIMIDAD SÜ 

39.- Propuesta hecha por la C. Regidora, Lic. . \na María Schwar/ García en el 
sentido de que en todo el texto del dictamen las referencias que se hacen a! '̂ R. 
.-Vvuntamiento" se adecúen para que expresamente señale '^Republicano 
Apuntamiento". APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DEL 
C. REGIDOR ING. JAIME TOUSSAINT ELOSUA 81 

40.- Aprobación del CAPÍTULO II denominado INTEGRACION, 
FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LA AD.MINLSTRACION 
PÚBLICA MUNICIPAL, artículos 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 
36 de las REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN 
AL REGLA.MENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 
CON LAS MODIFICACIONES YA APROBADOS POR USTEDES. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DEL C, REGIDOR 
ING. JAIME TOUSSAINT ELOSUA 81 

41.- Aprobación de los CUATRO ARTÍCULOS TRANSITORIOS de las 
REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. APROBADO POR 
UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR ING. JAIME 
TOUSSAINT ELOSUA 82 

42.- PRIMERO: Es de aprobarse las REFORMAS POR ADICION. 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINI.STRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GAR/ .A 
GARCÍA, N.L. 
SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 
Municipal. 



T E R C E R O : Gírense !as instrucciones al Presidente Municipal y al Sccrclario 
de! R. Ayuntamiento para cl exacto cumplimiento de! presente acuerdo. 
\o QUISIERA AQUÍ NADA MÁS A G R E G A R SI ESTÁN USTEDES DE 
A C U E R D O , EN Q U E SI HAY ALGÚN M O V I M I E N T O EN LAS 
F R . \ C C I 0 N E S . EN LOS N Ú M E R O S DE LOS A R T Í C U L O S LE P E R M I T A N 
H A C E R A LA S E C R E T A R Í A DEL A^ 'UNTAMIEN LO HACER LOS 
A J U S T E S N E C E S A R I O S . A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 82 

43.- Solicitud hecha por cl C. Rei^idor Lic. .lose Américo Ferrara Olvera en el 
sentido de omitir la lectura dictamen y únicamente poner a consideración de 
ustedes cl acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD 83 

44.- Dictamen presentado por el Regidor C. LIC. José Américo Ferritra Olvera, 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas alcohólicas, 
referente al Expediente SP-023/06, en los términos anteriormente expuestos. 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR 
ING. JAIME TOUSSAINT ELOSUA 

45.- Dictamen presentado por el Regidor C. LIC. José Américo Ferrara Olvera, 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas alcohólicas, 
referente al Expediente SP-029/06, en los términos anteriormente expuestos. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 90 

46.- Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Lic. José Humberto González 
Leal, Secretario de Finan/as y Tesorero Municipal. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 91 

-b 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de las Comisiones de GoMenx) y Reglamentación; y Desarrollo Urbano; nos fue 
turnada el Cumplimiento de ta Recomendación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Oficio No 
V1/11598'06 relativa a) Expediente CEDH/073/05, los integrantes de estas Comisiones, presentan a esta 
Órgano Cx)legiado el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Con fundamento en lo señalado en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, afticulos 29 fracciones II, III. IV. VI y 30 fracciones IV. V y VIII de la 
Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León; y artículos 58. 60 fracción I y X. 61 fracción I 
incisos 1) y 7) y fracción X inciso 2). 3) y 5). 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L.. y por acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 22 de 
noviembre de la presente anualidad; corresponden a estas Comisiones Unidas, el estudio y dictamen de la 
Recomendación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos que nos ocupa, para posteriormente proponer 
al Republicano Ayuntamiento un punto de acuerdo 

SEGUNDO.- Para el desahogo del presente asunto, las Comisiones de Gobierno y Reglamentación, 
y Desanrotio Urbano de este Republicano Ayuntamiento sesionaron el pasado 29 de noviembre del presente 
año. atendiendo el Oficio No V1/11598/06 relativa al Expediente CEDH/073/05 de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos que a la letra dice ' 1) En que focha se cometió a Consulta Pública el Proyecto propuesto 
por los vecinos de la Colonia Lomas del Campestre, y su resultado 2) Informen si ya fue autorizada la 
prolongación de la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del Campestre pata conectarse con la Avenida 
Fundadores en caso negativo, diga puéndose se sestonará sobre dicha autorización. \ 

TERCERO.- En lo expresado en inciso 1) del oficio antes refendo en el punto anterior, cabe señalar 
que el Republicano Ayuntamiento en sesión Extraordinana de fecha 10 de agosto del 2006. tufĉ  a bien 
probar a convocar a consulta pública por un periodo de 30 días naturales. Iniciativa del PLAN DE 

.̂ DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCIA N.L.. 
. / en donde se encuentra contemplado el proyecto presentado por los vecmos de la Colonia Lomas del 

^_.jCampeslre de este municipio, asi como los puntos propuestos por los vecinos de las colonias que componen 
¡ . el Distrito Valle Onente, entre los cuales destacan los vecinos de la colonia Lomas del Campestre 

CUARTO.- En correlación al punto anterior, en virtud de las observaciones y coméntanos que 
realizaron los integrantes de cada Consejo Distntal, siendo uno de los puntos medulares el tiempo con que se 
cuenta para llevar acabo la consulta pública y de acuerdo al tiempo que le restaba la Administración Pública 
Municipal 2003 - 2006, se estimo que el tiempo no era suficiente para concluir con un adecuado y eficiente 
(íocumento, por lo que en sesión Ordinaria del 13 de septiembre de la presente anualidad, las Coniisiones de 

.; Gobierno y Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dicíamen en el sentido de 'dar por 
condtiido y so deja stn efecto legal alguno el proceso de creación y la consulta púbifca realizada rosfyecto a 
las Intciatívas de los Planos de Desarrollo Urbano de este Municipio, incluyendo el f^LAN DE DRSARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE ORIENIE 2006 - 2025 DE SAN PtDRO GARZA GARCIA N.L, siendo 
aprobado en sentido positivo por este Órgano Colegiado 
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QUINTO.- Por lo que expresado en el Inciso 2) del punto segundo de este dictamen, el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal 2000 - 2020 es el instnjmento de planeación urbana municipal con el que 
cuenta este Municipio, por lo que solamente el Municipio puede realizar y autorizar aquello que contempla el 
Plan y al no estar señalada por este, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García NI., no se ha 
autonzado ta prolongación de ta calle Lomas del So! de la Colonia Lomas del Campestre para conectarse con 
la Avenida Fundadores Asi mismo no se cuenta en este nromento con una fecha para abocarse al asunto en 
comento. 

Por lo anteriomiente expuesto y fundado sometemos a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

ACUERDO. 

PRIMERO.- Obsequíese a la Recomendación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos con 
número de oficio V1/11598/06 relativa a! Expediente CEDH/073/05. en los stguientes términos 

En sesión Ordinana del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L; de fecha 10 de 
agosto del 2006. tuvo a bien aprobar a convocar a consulta publica por un penodo de 30 dias naturales, 
Iniciativa del PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA N L., Aunado a esto en fecha 13 de septiembre de la presente anualidad en sesión 
Ordinaria las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y Desarrollo Urbano, presentaron un dictamen en el 
sentido de "dar por coiKluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de creación y la consulta pública 
realizada respecto a las Iniciatn/as de los Planes de Desarrollo Urbano de este Municipio, incluyendo el PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
N.L\siendo aprobado en sentido positivo por este Órgano Colegiado 

El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L, no ha autorizado la prolongación de 
la calle Lomas del Sol de la Colonia Lomas del Campestre para conectarse con la Avenida Fundadores. Asi 

( v mismo no se cuenta en este momento con una fecha para abocarse al asunto en comento. 

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente al C. Primer Visitador de ta Comisión de Derechos 
Humanos LIC LUtS VILLAREAL GALINDO. 

TERCERO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano Ayuntamiento, para 
que por^ conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo 

V 
A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 2006. 
POR LA H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 



rxIltllRNO MUNKT.PAl 
S SAN 

JPEDRO 
- X06 2009 

G ^ i A b u ; LIC. RAÜL'^fíÁCrA GUZMAN 
PRESIDENTE 

u p j ENRIQUE GARCWC DE LA GARZA 
SECRETARIO 

Ausente con aviso 
LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA 

VOCAL 

POR LA H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

(¿yOC^C^ 

ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

SECRETARIO 

/ 

KAIM 

ÍNG DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 
VOCAL 

d!?:J¿A 
UCTÍS^TrANCISCO LOZANO 

VOCAL 

IJtíima ho}3 rte 3 



CORUkMO 

P E L k l 
»0d.20W 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

X 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, nos fue presentada la solicitud por 
parte del ING JAVIER ALEJANDRO MAIZ MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el numero de expediente administrativo CUS 11762/2005; por lo 
que tenemos a bien presentar a este Órgano Colegiado el siguiente; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar, 
resolver y proponer ai R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones i. XVI y XVll, 167. 174, 175. 179.180, 181, 
182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. N L . y artículos 19 y 
20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010. 

SEGUNDO.- El Republicano Ayuntamiento en sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del presente 
año. tuvo a bien aprobar ta solicitud de modificación de lineamiento de casa habitación, identificado con el 
número de expediente administrativo CUS11762/2005. observando que en el acuerdo del Dictamen que se 
puso a consideración y fue aprobado por este Órgano Colegiado, se identifica un error mecanográfico en el 
nombre de la persona a quien se le autonza la solicitud en comento, que a la letra dice: 'PRIMERO - Se 
APRUEBA a la C GRACIA PATRICIA GONZÁLEZ SALDAÑA. la modiftcacm en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.80 metros. El predio se encuentra 
ubicado en la caite Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de Almagro en la colonia Mirasierra en este 
municipio. Identificado con el número de expediente catastral 08 034-002. Solicitud radicada con Numero de 
Expediente Administrativo CUS 11762/2005'. 

TERCERO.- Que la solicitud de modificación de lineamiento de casa habitación identificada con el 
número de expediente administrativo CUS11762/2005 fue presentada a nombre de C HUGO GERARDO 
VILLAREAL GONZALEZ. Por lo que se solicita la con-ección del nombre del solicitante en el acuerdo tomado 
por este Órgano Colegiado en sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, para que 
diga: 'PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HUGO GERARDO VILLAREAL GONZALEZ, la modificación en una 
casa habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a O 80 metros El predio 
se encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquma con Diego de Almagro en la colonia 
Mirasiena en este municipio. Identificado con el número de expediente catastral 08-034-002. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 11762/2005.' 

Por lo anterionnente expuesto y fundado sometemos a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

poí 
con 

PRIMERO.- Se APRUCBA emitir una FE DF ERRATAS en lo correspondiente al acuerdo tomado 
í el Repiií>1icano Ayuníarnietifí.' en sesión Ordinaria do fecha 25 de octubre dc- preseoíejaño idenlif-rjciclo 
n el fuimero de expeOi»ítite adniinistrativo CUSI 1762/2005, en tou siguientes ténninos: ; 
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DICE: 

ACUERDO 
PRIMERO - Se APRUEBA a la C GRACIA PATRICIA GONZÁLEZ SALDAÑA. la modificación en una casa 
habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 080 metros. Et predio se 
encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No. 801 esquina con Diego de Almagro en la colonia Mirasien̂  
en este municipio Identificado con el número de expediente catastral 08-034-002 Solicitud radicada con 
Numero de Expediente Administrativo CUS 11762/2005 -

DEBE DERCIR: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA al C HUGO GERARDO VILLAREAL GONZALEZ, la modificación en una casa 
habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento postenor de 3.00 metros a O 80 metros El predio se 
encuentra ubicado en la calle Hernán Cortes No 801 esquina con Diego de Almagro en la colonia Mirasierra 
en este municipio. Identificado con el número de expediente catastral 08-034 002. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CUS 11762/2005 -

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente al C HUGO GERARDO VILLAREAL GONZALEZ por parle 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia 

TERCERO." Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la entidad. 

CUARTO.- Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León, áí13 de diciembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 
VOCAL 

AIM 

ÍOSÉ FRANCISCO LOZANO 
VOCAL 

Otitnift ^)oja 'Je 3 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.. 

A los integrantes de la Comisión de Desan-ollo Urbano y Ecología; nos fue presentada la solicitud por 
parte del ING. JAVIER ALEJANDRO ÍMIZ MARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con el número de expediente administrativo SFR 12288/2005 en 
relación ai Juicio Contencioso Administrativo No 213/2006; por lo que tenemos a bien presentar a este 
Órgano Colegiado el siguiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desan̂ olío Urbano, es competente para conocer, estudiar, 
resolver y proponer los puntos de acuerdo al R. Ayuntamiento respecto al cumplimiento de la sentencia 
definitiva de fecha 28 de septiembre del año 2006, emitida por la C Licenciada Aurora Gámez Cantú. 
Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, sobre la 
solicitud de subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles 
Bosques de Cuemavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de este municipio, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 1 9 inciso B) fracción 1.12 fracciones I. XVI y XVII. 167, 174 
175, 179,180. 181. 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X. 61 fracción X 
inciso e) del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. N L.; y 
artículos 19 y 20 fracción Vi del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010 

SEGUNDO.- Por lo que sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 
N L.; de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, tuvo a bien Aprobar por unanimidad el cumplimiento 
de la sentencia definitiva en comento, por lo que al redactar el acuerdo del Dictamen que se puso a 
consideración y aprobado por este Órgano Colegiado, se observa en el acuerdo pnmero un número distinto al 
Juicio Contencioso Administrativo y en el acuerdo segundo se menciona una "servidumbre de paso", la cual 
no existe, que a la letra dice "PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de 
septiembre del año 2006-dos mil seis, dictada en ef Juicto Contenciosos Administrativo número No. 475/2003, 
por la C Licenciada Aurora Gámez Cantú. t^agistrada de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, se declara la nulidad y en consQcuer}cia se deja sin efectos el acuerdo emñido por 
el Rcput)licano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 8 de marzo do 2006; en el que se mega a los C C 
MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ. LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR 
SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia del Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra dc¡ 
acuerdo emitido por dicho órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005 

SEGUNDO - Como consecuencia de lo seilalado en el punto anterior, y del estudio que nueva 
cuet)ta se hace del Recurso de Reconsideración interpuesto por ios C C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR 
SAENZ. LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEl PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León de fecha 23 de noviembre 
de 2ü05-dos mil cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la PROCEDENCIA 
del mismo y se les APRUEBA In Subdivisión en dos porciories y una sen/idumb''0 de paso del predio ubicado 
en la Avenida Alfonso Reyes enlie las Calles Bosques de Cuemavaca y Bosques du Pirineos en la Colonia 
Bosques del Valle de esto municipio, e ¡denliFicado con número de expediento catastral 13-203 008: para 
quedar Lo/e 1 de 248 875m' v Lote 2 do 248 875rn'' e identificado con ni/mi.-ro de expediente ShR 
1223H.^005: -
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TERCERO.- Por lo que se solicita la corrección del acuerdo prirnero y segundo del dictamen 
identificado con el número de expediente administrativo SFR 12288/2005 aprobado por este Republicano 
Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, siendo correcto el número de Juicio 
Contencioso Administrativo con el número 213/2006 y suprimir del acuerdo segundo ta palabra "y una 
servidumbre de paso' en razón de no existir en el presente asunto, para que diga 'PRIMERO - En 
cumpimento a la sentencia definitiva de fecha 28 de septiembre del año 2006-dos mil seís, dictada en el 
Juicio Co/7íe/7c/osos Atím/n/sfraírvo número 213/2006. por la C. Licenciada Aurora Gámez Cantú. Magistrado 
de la Segunda Sala Ordinana del Tnbunal Corífenc/oso Administratn/o del Estado: se declara la nulidad y en 
consecuencia se deja sin efectos el acuerdo emttido por el Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de 
fecha 8 de marzo de 2006; en el que se niega alosCC MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS 
OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, la procedencia del 
Recurso de Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emttido por dicho Órgano Colegiado en fecha 
23 de noviembre de 2005 

SEGUNDO - Como consecuencia do lo señalado en el punto antenor, y del estudio que nueva 
cuenta se hace del Recurso de Reconsideración interpuesto por los C C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR 
SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR, en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, de fecha 23 de noviembre 
de 2005-dos mii cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la PROCEDENCIA 
del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso 
Reyes entre las Calles Bosques de Cuemavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de 
este municipk), e identificado con número de expediente catastral 13-203-008, para quedar Lote 1 de 
248.875m^ y Lote 2 de 248 875m^ e identificado con número de expediente administrativo SFR 12288/2005. 

Por lo anteriomiente expuesto y fundado sometemos a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento ta aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo correspondiente a! acuerdo tomado 
por este Órgano Colegiado en sesión Ordinana de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado 
con el número de expediente administrativo SFR 12288/2005. en los siguientes términos; 

DICE: 
ACUERDO 

'PRIMERO • En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de septiembre del año 2006-dos 
mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos Administrativo número No 475/2003, por la C. Licenciada Aurora 
Gámez Cantú, Magistrada de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado: 
se declama la nulidad y en consecuencia se deja sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano 
Ayuntamiento en sesión otdtnana de facfia 8 de mar/o de 2006, en el que se mega a los C C MIGUEL 
ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONfEMAYOR TREVIÑO Y f.lARIA DEL PILAR SAENZ DE 
K40NTEfMY0R. I¿i procodancia del Recurso de Reconsideración, inteipuesto en confia del acuenío cnvtido 
por dicho Órgano Colegiado en focha 23 de noviembre de 2005." 
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SEGUNDO - Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del estudio que nueva 
cuenta se hace del Recurso de Reconsideración interpuesto por los C. C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR 
SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVtÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEt^mOR, en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro Gar7a Garda. Nuevo León, de fecha 23 de noviembre 
de 2005-dos mil anco, por lo expuesto on la presente resolución, y por lo tanto se declara la PROCEDE NCIA 
del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos porciones y una servidumbre de paso del predio ubicado 
en la Avenida Alfonso Reyes entre las Calles Bosques de Cuernavaca y Bosques de Pinneos en la Colonia 
Bosques del Valle de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 13-203-008, para 
quedar Lote 1 de 248.875nf y Lote 2 de 248 875m^ e identificado con número de expediente SFR 

DEBE DERCIR: 
ACUERDO 

'PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 28 de septiembre del año 2006-dos 
mil seis, dictada en el Juicio Contenciosos Administrativo número 213/2006. por la C Licenciada Aurora 
Gámez Cantú. Magistrado de la Segunda Sáa Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado; 
se declara la nulidad y en consecuencia se deja sin efectos el acuerdo emitido por el Republicano 
Ayuntamiento en sesión ordinana de fectia 8 de mano de 2006: en el que se mega a los CC MIGUEL 
ÁNGEL MONTEMAYOR SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE 
MONTEMAYOR. la procedencia del Recurso do Reconsideración, interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicho Órgano Colegiado en fecha 23 de noviembre de 2005. - — 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el punto anterior, y del estudio que nueva 
cuenta se hace del Recurso de Reconsideración interpuesto por los C C. MIGUEL ÁNGEL MONTEMAYOR 
SAENZ, LUIS OSCAR MONTEMAYOR TREVIÑO Y MARIA DEL PILAR SAENZ DE MONTEMAYOR en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, de fecha 23 de noviembre 
de 2005-dos mil cinco, por lo expuesto en la presente resolución, y por lo tanto, se declara la PROCEDENCIA 
del mismo y se les APRUEBA la Subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la Avenida Alfonso 
Reyes entre las Calles Bosques de Cuernavaca y Bosques de Pirineos en la Colonia Bosques del Valle de 
este municipio, e identificado con número de expediente catastral 13-203-008: para quedar Lote 1 de 
248.875m^ y Lote 2 de 248.875m^ e identificado con número de expediente administrativo SFR 12288/2005. 

SEGUNDO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, para su 
conocinniento y efectos legales correspondientes 

TERCERO.- Notífiquese personalmente a la parte actora. a través de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología; y por oficio a la Magistrada del acuerdo 

CUARTO.- Mándese a publicar en un penódico de mayor circulación en la entidad. 

QUINTO.- Gírese las instrucciones necesanas ai Sectetano del Republicano Ayuntamiento, para que 
por su conducto se dé el lega! y debido cumplimiento al presente acuerdo 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.. 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología; ms fue presentada la solicitud por 
parte del ING. JAVIER ALEJANDRO MAIZ f»rtARTÍNEZ referente a la corrección del acuerdo tomado por este 
Republicano Ayuntamiento identificado con e! número de expediente administrat'vo SFR 13750/2005; por lo 
que tenemos a bien presentar a este Órgano Colegiado el siguiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar, 
resolver y proponer al R. Ayuntamiento bs puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones 1, XVI y XVll, 167, 174. 175. 179,180, 181, 
182. 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para et Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, NI ; y artículos 19 y 
20 fracción Vt del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León 1990-2010 

SEGUNDO.- En sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, el Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García NI Aprobó por unanimidad la solicitud presentada por el C 
NEf̂ ESIO SOTO TOVAR, de una subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel 
González No 219 esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, identificado con el 
número de expediente administrativo SFR 13750/2006, por lo que al leer et acuerdo del Dictamen que se 
puso a consideración y fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, se identifica un numero catastral distinto 
al predio en comento, que a la tetra dice; 'PRIMERO - Se APRUEBA ai C. NEMESIO SOTO TOVAR, la 
subdivistón en dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No. 219 esquina con Galeana 
en el Casco de San Pedro de este municipio, e identificado con numero de expediente catastral 03 048'008. 
para quedar en: Lote 1 de 104,00 m^ y Lote 2 de 104.00 m?. debiendo respetar en los lotes resultantes el uso 
de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. Solicitud radicada ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expodiente SfR 13750/2006 \ 

TERCERO.- Que la solicitud presentada por el C. NEMESIO SOTO TOVAR. de una subdivisión en 
dos porciones del predio ubicado en la calle Manuel González No 219 esquina con Galeana en et Casco de 
San Pedro de este municipio, se encuentra identificado con el número catastral 03 007-028, cabe mencionar 
que los dalos proporcionados por el solicitante fueron correctos Por lo que se solicita la corrección del 
Qúmero catastral en el acuerdo tomado por este Republicano Ayuntamiento er\ sesión Ordinana de fecha 25 
de octubre del presente año. para que diga 'PRIMERO.-Se APRUEBA al C NEMESIO SOTO TOVAR; la 
subdivisión en dos porciones del predio ubicado en ía calle Manuel González No 219 esquina con Galeana 
en el Casco de San Pedro de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 03-007-028. 
para quedar en: Lote 1 de 104.00 m^ y Lote 2 de 104.00 m^, debiendo respetar en los lotes resultantes et uso 
de suelo habitacional unifamiliar que predomina en la zona. Solicitud radicada ante la Secretaria de 
Desanollo Urimo y Ecología con el número de expediente SFR 13750Í2006 

Por lo antenormenle expuesto y fundado sometemos a In consideración de este Repub'icano 
Ayuntamienlu la aprobación de! siguiente: 

' i 
• ' ^ / 

i 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA emitir una FE DE ERRATAS en lo cx)rrespon(Jiente al acuerdo tomado 
por este Órgano Colegiado en sesión Ordinana de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, identificado 
con el número de expediente administrativo SFR13750/2006, en los siguientes términos. 

DICE: 
ACUERDO 

PRIMERO • Se APRUEBA al C NEMESIO SOTO TOVAR, la subdivisión en dos porciones del predio ubicado 
en la calle Manuel González No. 219 esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-048-008. para quedar en: Lote 1 de 104 00 m'^ y Lote 2 de 
104 00 m^, debiendo respetar en los lotes resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina 
en la zona. Solicitud radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente SFR 13750/2006. 

DEBE DERCIR: 
ACUERDO 

PRIMERO - Se APRUEBA al C. NEMESIO SOTO TOVAR; la subdivisión en dos porciones del predio ubicado 
en la calle Manuel González No 219 esquina con Galeana en el Casco de San Pedro de este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 03-007 028. para quedar en: Lote 1 de 104 00 m̂  y Lote 2 de 
104 00 m̂ , debiendo respetar en los lotes resultantes el uso de suelo habitacional unifamiliar que predomina 
en la zona Solicitud radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente SFR 13750/2006 -

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente al C. NEMESIO SOTO TOVAR por parle de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

TERCERO.- Mándese a publicar en un periódico de mayor circulación en la entidad. 

CUARTO.- Gírese las instrucciones necesanas al Secretano del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de diciembre de 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

ARQ SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

\ 
AIM 

ING JOSE DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 
VOCAL 

IJSItmo hoja de 2 

LIC. JOSÉ'FRANCISCO LOZANO 
VOCAL 

A' 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -

En el recinto oficial de Regidores a las 13 55- trece horas con 
cincuenta y cinco minutos del día 3-tres de Noviembre del año en curso, se recibió 
escrito que consta de 14-catorce fojas útiles acompañado de diversos anexos, 
mediante el cual se formula denuncia por los C C. MARIO ENRIQUE GAMEZ 
FONSECA. JOSE LUIS PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ GARZA en los 
términos de los artículos 307 y 308 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado y 57 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos y manifiestan su oposición expresa contra la 
autorización de cambio del destino, uso de suelo, uso de edificación, subdivisión y 
aprobación de construcción en los predios que se identifican con los números de 
expediente catastral (31) 10-000-665. (31) 10-000-666 y (31) 10-000-068, a 
matenalizarse en la manzana delimitada por la avenida Alfonso Reyes al norte, 
avenida Real San Agustín al oriente y la avenida Los Encinos al sur. del Municipio 

Considerando que los hechos denunciados involucran cuestiones 
que atañen al Desarrollo Urbano, quienes integramos esta Comisión Permanente 
de Desarrollo Urbano acorde a lo establecido en los artículos 58, 60 y 61, fracción 
X. del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, oficiosamente nos avocamos al estudio y análisis de la 
denuncia de referencia y documentos a ella acompañadas. 

Concluido dicho estudio y análisis, en apego a lo dispuesto por los 
artículos 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, 
proponemos a ese R Ayuntamiento el siguiente dictamen y punto de acuerdo bajo 
las consideraciones legales siguientes-

D I C T A M E N 

La competencia aludida a la idoneidad de una autoridad para 
conocer de determinado asunto es una cuestión de orden público cuyo examen y 
estudio resultan preferentes en aras de evitar la intromisión y vulneración del 
reparlo de competencia previsto y asignado en la ley a oerta autoridad 
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El articulo 27 de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León, 
establece: "En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más 
limites que la prohibición de la ley De la ley emana la autoridad de los que 
gobiernan y las obligaciones de los gobernados. En consecuencia, el ejercicio de 
la autoridad debe limitarse a las atribuciones determinadas en las leyes " 

Los articules 57. de la Ley General de Asentamientos Humanos y 
307 y 308, de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado, respectivamente, conceden acción para denunciar 
y exigir que se apliquen las medidas de seguridad y sanciones procedentes, 
cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, 
cambios de uso o destino del suelo u otros aprovechamientos que contravengan 
las disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, asi como planes y programas en 
la materia, pero también dichos dispositivos legales prevén que dichas acciones 
se ejerzan ante la autoridad competente 

Luego, al no preverse en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, ni en la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, la competencia del Ayuntamiento para 
conocer de "denuncias" en las que se viertan hechos relativos a construcciones, 
fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo 
urbano, asi como planes y programas en la materia, ese R. Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no cuenta con jurisdicción y 
competencia legales para conocer y resolver la denuncia presentada por los C. C 
MARIO ENRIQUE GAMEZ FONSECA. JOSE LUIS PEREZ MUÑOZ Y JAVIER 
GUTIERREZ GARZA y debe pronunciarse incompetente 

En mérito de las consideraciones legales vertidas en el cuerpo 
de! Dictamen es que se propone a ese R. Ayuntamiento el siguiente punto de 
acuerdo 

A C U E R D O 

ÚNICO." Este R Ayuntamiento resulta incompetente para avocarse al 
conocimiento y resolución de (a denuncia formulada en los ténninos de los 
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artículos 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 307 y 308 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 
del Estado por los C C MARIO ENRIQUE GAMEZ FONSECA, JOSE LUIS 
PEREZ MUÑOZ Y JAVIER GUTIERREZ GARZA, dejándoles a salvo sus 
derechos para que si tienen a bien los ejerciten ante la autoridad competente 
Notifiquese-

LA COMISION Pg^ESARROLLO URBANO 

ARQ.-§pNIA GONZALEZ QUINTANA 
/ y ] y Présklente 

LIC. JOSE 

LIC. JOSE^ANI 

R CARRILLO 

ETAYF KAIM 
í i I ' 

ARREAL IGLESIAS 
Vocal 

LIC. JOSE FRANCISCO LOZANO GARCIA 
Vocal 
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ASUNTO: Se interpone ia instancia 
administrat iva prevista en el artículo 307 de la |j 

Ley de Ordenamiento Terr i tor ia l de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrol io Urbano 

del Estado. 

R. AYUNTAMIENTO DEL ÍV1UNICIPI0 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 

(VIARIO ENRIQUE GÁMEZ FONSECA. JOSÉ LUIS PÉREZ MUÑOZ y JAVIER 
GUTIERREZ GARZA, en nuestro propio derecho, como propietarios de inmuebles y 
residentes de la Cotonía "Colina de San Agustín", señalando domicilio convencional 
para recibir notificaciones en la calle Nicolás Bravo 546 sur. colonia María Luisa. 
Vionterrey. Nuevo León, ante Usted, con el debido respeto comparecemos a 
exponer: 

Que en nuestro propio derecho, acreditando nuestro interés jurídico para 
interponer la presente instancia como residentes y propietarios de les inmueble 
ubicados respectivamente en los números 150, 16^ y 123 de ta calle A^bofedas de 
!a colonia "Colma de San Agustín". San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
rérm¡nos de io dispuesto por los artículos 307 y 303 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial úe tos Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, vigente, así como con fundamento en el artículo 57 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, comparecemos a presentar denuncia y manifestar 
nuestra oposición expresa contra la autorización de cambio del destino, use de 
suelo, uso de edificación, subdivisión y aorobación de construcción en ios predios 
que se identifican con los números de expediente catastral (31)10 000-655, 
(31)10-000-666 y (31)10-000-068. a materializarse en la manzana dehm-tada 
por la avenida Alfonso Reyes al norte, avenida Real San Agustín al onente y la 
avenida Los Encinos al sur. el Municipio San Pedro Garza García. Nuevo León, por 
lo que solicitamos la revocación de las autorizaciones otorgadas y aplicar com.o 
medida de seguridad !3 suspensión de actividades en ios inmuebles antes 
irlentiticados. en virtud de lo siguiente: 

1 El cambio en el destino de la -^Avenida Alfonso Reves" v de la "Avenida. 
Real San Agustín", ya que los carriles centrales que se destinaba exclusivamente 
como vía pública para la circulación de vehículos, ahora tiene un obstáculo 
consistente en una ineficaz rotonda que solo dificulta el tráfico. 

2 El cambio de uso de suelo en los inmuebles ubicados en ia manzana 
delimitada por la avenida Alfonso Reyes al norte, avenida Real San Agustín al 
onente y ta caUe Los Encinos al sur que cambian de uso habitacionat a 
comercial v de habitacionai con densidad de una vivienda por cada 800.00 
metros cuadrados a una mayor densidad de una vivienda por cada 4-50.00 
metros cuadrados Que contraviene lo dispuesto en la Ley de Ordenamiento 
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Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en 
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección at Medio Ambiente ael Estado de 
Nuevo León y en el Plan de Desarrollo Urbano Víuntcipal de San Pedro Garza 
García. 

3 El deterioro en la calidad de vida de !a zona inmediata a los inmuebles 
identificados con expediente catastral (31)10-000-665. (31)10-000-666 y (31)10 
000 068. ubicados en la manzana delimitada por la avenida Alfonso Reyes al 
norte, avenida Real San Agustín al onente y la avenida Los Encinos al su^ en e! 
Municipio San Pedro Garza García. Nuevo León, tanto por tos cambios de uso Ge 
sueio, incremento en la densidad de vivienda y subdivisión, como por la 
construcción ae la rotonda ubicada en la intersección de las avenidas Alfonso 
Reyes y avenida Real San Agustín de este Municipio, lo que necesariamente 
afecta la prestación de bs servicios públicos del área y genera un 'mpacto 
vehicular respecto de los que no se consideró al planificar el desarrollo urbano en 
ei área. 

4 El daño a la Hacienda Municipal, ya que en la adquis'ón de fa porción de 
(1.125.126 mO un mil ciento vemticinco metros ciento veintiséis centímetros 
cuaarados se eroga injustificadamente un pago de $7'370.C00.00 (siete millones 
trescientos setenta mil pesos 00/100 M.N.). esto es la cantidad de $6,550.37 
por metro cuadrado de terreno en breña, suma excesiva de ccntraprestación oor 
la adquisición de la porción de terreno que no considera el incremento en el valor 
del inmueble 10-000-665 que cambia de uso de suelo habitacional a comercial, 
lo aue implica un aumento de valor que no se considera en ¡a imprudente 
transacción. 

5 El deterioro en la imagen urbana del área en la que se encuentran los 
inmuebles objeto de las autorizaciones controvertidas, ya que de la construcción 
de un centro comercial y de casas con mayor densidad de vivienda afecta ta 
calidad residencial de la zona. Lo mismo que la ineficaz rotonda que sólo estorba 
ta circulación vehicular y reduce el espacio visual de la avenida Alfonso Reyes y 
de !a avenida Real de San Agustín. 

La presente instancia y la pretensión que se deduce se apoyan en las 
siguientes manifestaciones de hechos y fundamentos de derecho: 

I. A N T ^ E J P E N X E S: 

1. Quien suscrtDe. MARIO ENRIQUE GÁMEZ FONSECA. soy propietario y 
resiaente del inmueble sito en la caiie Arboledas 160. fraccionamiento Colína de 
San Agustín. San Pedro Garza García. N.L. Lo que justifico con la copia certificada 
ce la escritura pública 31 894 otorgada ante el Notarlo Público 58 de Monterrey. 
Nuevo León. Dicho mmueDle colinda al norte con la avenida Los Encinos que 
conforma la manzana en la que se autorizó indebidamente los cambios de uso de 
suelo objeto de la presente denuncia 

2. Quien suscribe, JOSE LUIS PÉREZ MUÑOZ, soy propietario y restdente 
cífci inmueble sito en la calle Arboledas 164. fraccionamiento Colina de San Agustín, 
San Pedro Garza García. N.L. Lo que justifico con la copia certificada de la escritura 

a> 
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pública 12.322 otorgada ante ei Notario Público 42 de Monterrey. Nuevo León. 

Dicho inmueble colinda ai norte con la avenida Los Encinos, que conforma la 
manzana en la que se autorizó indebidamente los cambios cié uso de suelo ob;eto 
de ia presente denuncia 

3. Quien suscribe, JAVIER GUTIERREZ GARZA, soy prop-etario y residente 
oel mmueble sito en la calle Arboledas 128. fraccionamiento Colma de San Agustín. 
San Pedro Garza García. N L. Lo que justifico con !a copia certificada de !a escritura 
Dublica 13.313 otorgada ante ei Notario Público 22 de Monterrey. Nuevo León. 
D.cho inmueble se encuentra en el área ¡nmediata de la manzana en ia que se 
autorizó indebidamente ios cambios de uso de suelo objeto de la presente 
::enüncia. 

4. El "Plan de Desarrollo Uroano Municipal de San Pedro Garza García 
considerando la infraestructura de servicios y ias vialidades proyectadas determina 
;a zonificactón de los diversos distritos y microzonas del Municipio. En tai virtud ¡a 
zonificación prevista obedece al estudio de la infraestructura del área, a su 
morfología y a las vialidades existentes y las proyectadas que integran j n 
diagnóstico al que racionalmente obedecen ios usos de suelo propuestos. De esta 
se sustenta la zonificaclón propuesta por los planes de desarrollo urbano, que er. el 
caso del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García 
determina ei uso de suelo previsto de los predios ubicados en la esquina sur 
Dómente dei cruce de las Avenidas Alfonso Reyes y Real San Agustín, precisando 
que tos predios números de expediente catastral (31)10-000-665 y (31)10 00C 068 
llenen un uso de suelo habitacional unifamiliar con una densidad H13 (800_mí-
ochocientos metros cuadrados por lote). 

5.- En fecha 20 de febrero de 2006, ese R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, injustificadamente y contra derecho autorizó un aumento de densidad 
de una vivienda cada 800 m^ (ochocientos metros cuadrados por lote) a lotes de 
450 m-' (cuatrocientos cincuenta metros cuadrados) por lo que respecta al ored¡o 
identificado con el número de expediente catastral (31)10000-068, En dicha 
sesión. Igua lmente se autorizó el cambio de uso de suelo de habitacional un i fami l iar 

a comercial y de servicios en e! predio con número de expediente catastral (31)10-
000-665. Posteriormente, en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología se 
autorizó ia construcción de una plaza comercial que abarca tanto e! inm.ueble con 
número de expediente catastral (31)10 000-665 como otro inmueble colindante a 
éste identificado con e' número (31)10-000-666 y Que colinda a su vez con la 
Avenida Alfonso Reyes. 

6 Las resoluciones administrativas que contienen ias autorizaciones de uso 
de suelo, uso de edificación y permiso de construcción, señaladas en el párrafo 
anterior resultan contrarias a derecho, ya que contravienen lo dispuesto por el 
•jf-trcuios 114 y 177 de ¡a Ley de Ordenamiento Territoriaf de los Asentamientos 
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Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, al emitirse en 

contravención a' "Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 

1990-2010' \ y contra lo dispuesto por el "Reglamento del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990-2010" aplicables y 

contraviniendo los lineamientos de zor-ificación autorizados por dichos cuerpos 

normativos para el área en cuestión, así como por omitir dar vista de la solicitud de 

autorización de uso de suelo en términos del precepto en comento llevanao a cabo 

en su lugar, una encuesta que incumple por completo con las formalidades 

esenciales del procedimiento, sin abrir un periodo para la presentacón de pruebas 

o alegatos con antelación a ías autorizaciones en cuestión. 

7 • En virtud de que la densidad de un predio y la plaza comercial antes 
señaladas, se construyen en colindaiocta ¡nmediata (calle Los Encmos de por medto) 
con los predios de nuestra propiedad, mismos en donde se encuentran nuestros 
dom.iciíios. y que con dicha construcción se provoca un grave deterioro en la calidad 
de vida y en el valor de nuestra propiedad ai construir a una mayor densidaa y 
generar un considerable incremento en el tráfico vehicular con las complicaciones 
que ello implica y afectar la privacidad de nuestros domicilios, presentamos la 
Siguiente denuncia a efecto de que proceda a la suspensión inmediata de la oDra. 
hasta en tanto no resuelva sobre la presente denuncia que se interpone en términos 
de ios artículos 307 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano dei Estado y artículo 57 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos 

I I . - I D E N T I F J C A C I Ó N D E L T E R C E R O I N T E R £ S A Í 3 Í 3 : 

1. MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO. propietaria de los 
predios identificados con los números de expediente catastral (31) 10 000-
665 y (31)10-000-666. 

2. MARÍA CRISTINA GARZA ELIZONDO. propietaria del predio 
.dentificado con el número de expediente catastral (31) 10-000-068. 

Ambas cuyo domicil io es del conocimiento de! C. Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología de San Pedro Garza García, N.L. 

III.- P R E T E N S I Ó N Q U E S E D E D U C E : La aplicación inmediata dei 
artículo 276 fracciones 1 y II de la Ley de Ordenamiento Terri iorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, ordenando 
como medida de seguridad la suspensÍQr\,,.inm^digta la^ obras de 
coastrucción de la plaza comercial, ^p unos orerims ubicados er̂  t^^nuina 
sur poniente del crurg t^f ^vg^l^?? Alfonso Reve^ v Real San A^u^tín. que 
se identifican con ios números de expediente catastral (31) 10 000-565 y 
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(31)lC-000-566, así como a la suspensión de tos efectos de la autorización 
de aumento en la densidad de vivienda en e! predio identiíicaao con e' 
número de expediente catastral (31) 10-000-068: procediendo iuegQ f;ie, 
;ramites legaies a dictar ia resolución dentro del procedimiento 
administrativo en el sentido de revocar las autorizaciones otorgadas a las 
tercero interesadas, o bi-en a resolver se promueva el j u i c i o de lesividac 
previsto en el artículo 17 fracción XI! de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Nuevo León. 

IV.- rUKPAMENTQS DE DERECHO: 

1) COMPETENCIA. Es Usted, competente para atender y resolver la 
denuncia y petición solicitada con apoyo en lo dispuesto por los artículos 12 
y 13 de ia Ley de Qrcenamiento Territorial de los Asentamientos Hum.anos y 
de Desarrollo Urbano del Estado. 

2) PROCEDIMIENTO.- En relación con el procedimiento a seguir 
contra ios responsables, resultan aplicable lo dispuesto por los artículos 
259, 274, 276. 307. 308 y 309 de ta Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del estado de Nuevo León. 

3) COJÍ^EPXQS__Df jjwpy^^^ 

PRIMERO.- Se contraviene lo dispuesto por el artículo 176, 177 de la 
_ey de Ordenamiento Territorial de ios Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado, ya que se autoriza el uso de suelo, licencia de 
uso de edificación y permiso de construcción en contravención a lo dispuesto 
en e: ro .garza. García 

El artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, establece que 
los usos de suelo sólo podrán autorizarse de conformidad con lo dispuesto 
en los planes de desarrollo urbano aplicables, por lo que en la especie 
resu'ta que se debió considerar lo dispuesto por el "Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 2000-2020". ío que no 
acontece en el caso, ya que contrariamente a las prevenciones contenidas en 
dicho instrumento de planeación y regulación urbana se autorizan el uso de 
suelo, uso de edificación y permiso de construcción no obstante que el 
destino para vivienda unifamiliar con una densidad mayor a 800 m^ por lote 
y el uso de suelo comerciai y de servicios están PROHIBIDOS en los 
inmuebles ob)eto de la resolución administrativa impugnada. 

A) Contravención al "Plan de Desarrollo Urbano Municipal rie San 
Pedro, Garza García 2000-2020": En efecto, el Plano de Zonificación de 
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dicho pían establece para los predios identificados con los número de 
expediente catastral (31)10-000 058 y (31)10-000-665 un uso de suelo 
nabitacional unifamiliar con una densidad de vivienda de 800 m^ por íote, lo 
cual con base en la matriz de compatibilidad correspondiente concluye que 
una mayor densidad (como acontece en la especie) se encuentra 
PROHIBIDA, at igual que un uso de suelo comercial y de servicios (como es 
e! caso de una plaza comercial). 

En consecuencia, ese órgano colegiado indebidamente autoriza un 
cambio de uso de suelo en contra de la letra de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Uroano de' 
Estado, ordenamiento que resulta aplicable para resolver la solicitud de las 
tercero interesadas. 

No es óbice que se considere un supuesto "interés público" para 
autorizar e! cambio de uso de suelo impugnado, ya que en primer lugar ese 
t^ipotéiico "interés público" ni se menciona. Ei referir de manera genérica al 

iterés público" o a un supuesto "bien común" es una falacia que se usa por 
regímenes dictatoriales oara justificar caprichosas decisiones, no es 
compatible con la tradición democrática que tiene la comunidad del 
Municipio de San Pedro Garza García. Es decir, no se puede justificar 
"acional y jurídicamente una determinación por la simpie alusión ai "interés 
público'' o ai "bien común' , ef referir dichos elevadísimos conceptos oara 
justificar un capricho de! Alcaide los prostituye, les cambia ei sentido de 
ceneftcio social por el satisfacer la "voluntad" del gobernante en turno, que 
por esa forma de conducirse parece que se cree dueño de San Pedro Garza 
Garcia^ 

Por el contrario, el interés público coincide con el concepto de bien 
común, entendido como el conjunto de condiciones que permiten que toaas 
y cada una de las personas y ios grupos sociales puedan desenvolverse y 
alcanzar su plena realización De manera que el interés público no va 
contra la letra de la ley, ni contra ei derecho de propiedad, el derecho â  
medio ambiente adecuado y la vivienda digna que se vulneran aiteranao ias 
previsiones del desarrollo uroano y lo que es peor, conduciéndose en contra 
ae la ley. En el caso se puede observar sólo el bienestar para las tercero 
cerjudícadas, a quienes se les cubre una cantidad elevada por un área ce 
terreno, pagando un precio que no justifica conceder un cambio de uso de 
suelo y permanecer indiferentes ante la indebida ocupación de la vía pública 
que debe localizarse a! oriente' de la oropiedad de las tercero interesadas, 
permitiendo que se edifique sobre un bien del dominio público municipal, 
como se refiere en el siguiente concepto de impugnación. 

SERNA, Pedro. TOLLER. Femando "LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES" Editonai La Ley. Buenos Aires. 2000, Pág. 82. 
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incluso, aebe señalarse que resulta inexacto que los suscritos nos 

opongamos al progreso de San Pedro Garza García, como refiere ei Alcalde 

en los medios de comunicación, ya que no se trata sólo de la afectación a !a 

calidad de vida de los suscritos, sino de toda la comunidad de San Pedro 

Garza García, que se afecta con la falta de respeto de! Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal vigente, al que se le nace a un lado para atender a la 

consigna del Alcalde de autorizar el uso de suelo y aprobar el pago por la 

adquisición de ¡a porción de terreno para construir la "adecuación vial", que 

no pasa de colocar una estorbosa rotondita en el cent''o de la avenida 

A ;fonsc Reyes. 

En efecto, el concepto de "interés público" y de "b'en común" debe 

considerar el respeto a la ¡ey. sm que pueda excepcionarse su aplicación por 

un supuesto bienestar que contraviene los derechos fundamentales de los 

residentes del área y ae toda la comunidad, por lo que ng., ly^tifica 

v^:lnerar los der^QhP? ^ei -¡ijcji^tfgnp atendiendo a una hinotética -mavoríg" Q 

a un sunuestn -'imnosterg^^le henef.cío colectivo" nue se beneficia-é COn la 

ifis.ón a los derechos del aqtentico residente del área inmeoiata. ya que tal 

beneficio" no es tal por ese sólo hecho de construir una adecuación vial, 

roda vez que !a pretensión de la ""mayoría" puede coincidir o no con ei 

"interés social y con el orden público", por !o que éste (el interés social) no le 

aSiSte por esa situación fáctica "de corte m.asivo". 

En consecuencia, resulta procedente se resuelva clausurar de manera 

definitiva los trabajos de construcción y toda actividad que lleva a 

m^atenalizar el cambio de uso de suelo impugnado y que este R. 

Ayuntamiento, demanda la nulidad de las autorizaciones de camPio de uso 

de suelo otorgadas a las Tercero Interesadas ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo en términos del artículo 17 fracción XH de ¡a Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO - Se contraviene lo dispuesto por los artículos 175 y 177 

de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 

Desarrollo Urbano del Estado, en relación con los artículos 124 fracción IV y 

125 de dicho ordenamiento ya que el cambio de destino del bien de dominio 

público de uso común identificado como avenida Alfonso Reyes, en la 

porción que deja de aprovecharse para vialidad y pasa a ser parque como la 

rotonda construida en la intersección de dicha avenida Alfonso Reyes y la 
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Drevisiones del desarrollo urbano y lo que es peor, conduciéndose en contra 
ce la ley. En e! caso se puede observar sólo e! bienestar para las tercero 
oeriüdicadas, a quienes se les cubre una cantidad elevada por un área de 
terreno, pagando un precio que no justifica conceder un cambio de uso de 
suelo y permanecer indiferentes ante la indebida ocupación de la vía pública 
q j e debe localizarse al oriente de la propiedad de las tercero interesadas, 
permitiendo aue se edifique sobre un bien de! dominio público municipal, 
como se refiere en el siguiente concepto de impugnación. 

incluso, debe señalarse que resulta inexacto que los suscritos nos 

opongamos al progreso de San Pedro Garza García, como refiere el Alcalde 

en los medios de comunicación, ya que no se trata sólo de la afectación a la 

calidad de vida de los suscritos, smo de toda la comunidad de San Pedro 

Garza García, que se afecta con la falta de respeto del Plan de Desarrollo 

Urbano r/unicipal vigente, al que se le hace a un lado para atender a la 

consigna del Alcalde de autorizar el uso de suelo y aprobar el pago por la 

adquisición de la porción de terreno para construir la "adecuación vial", que 

no pasa de colocar una estorbosa rotondita en el centro de la avenida 

Alfonso Reyes. 

En efecto, el concepto de "míerés público" y de "bien común" debe 

considerar el respeto a la ley, sm que pueda excepcionarse su aplicación por 

j n supuesto bienestar que contraviene los derechos fundamentales de los 

residentes del área y de toda la comunidad, por lo que no se lusti^ica 

VL,ilnerar ios derechos del ciudadano atendiendo a una hipotética "mavoría^^ o 

-esión a ios derechos del autentico residente del ¿rea inmediata, ya que tai 

•beneficio" no es tal por ese sólo hecho de construir una adecuación vial, 

toda vez que la pretensión de la "mayoría" puede coincidir o no con el 

•'interés social y con el orden público", por lo que éste (el interés socia!) no le 

asiSte por esa situación fáctica "de corte masivo". 

En consecuencia, resulta procedente se resuelva clausurar de manera 

definitiva los trabajos de construcción y toda actividad que líeva a 

materializar el cambio de uso de suele impugnado y que este R. 

Ayuntamiento, demande la nulidad de las autorizaciones de camibio de uso 

de sueio otorgadas a las Tercero Interesadas ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo en términos dei artículo 17 fracción Xll de :a Ley 

Ce Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 
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S E G U N D O . Se contraviene lo dispuesto por ios artículos 176 y 177 

de ia Ley de Ordenamiento Terr i tor ial de ios Asentamientos Humanos y de 

Desarro l lo Urbano de! Estado, en relación con ios artículos 12^ fracción IV y 

125 de a icho ordenamiento ya que el camb:o de destino del bien de dominto 

púbi ico de uso común ident i f icado como avenida Alfonso Reyes, en ia 

porc ión que deja de aprovecharse para vial idad y pasa a ser parque como la 

ro tonaa constru ida en la intersección de díCha avenida Alfonso Reyes y la 

avenida Reai San Agustín de este Municipio, no respeta les i ineamienros 

mín imos que establece la ley. ni se justi f ica como una previsión del Plan de 

Desarrol lo Urbano Municipal aplicable. 

El art ículo 5 de la Ley de Ordenamiento Territorial de ¡os 

Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano det Estado establece en su 

párrafo 39. que: 

\ ia Pública: es lodo inmueble del dominio público de uiilización común, que por 
disposición de la ley. de la aulondad competente, o por ra^ón del serv icio se destine 
ai libre transito, o bien, que de hecho está ya afecto a utilización pública en forma 
habitual y euya función sea la de servir de acceso a los predios y edificaciones 
colindantes. 

Tanto la avemda Alfonso Reyes, como ta avenida Real San Agustín 

t ienen e! carácter de vías ptibiicas, resultando que el Plan ae Desarrollo 

Urbano Municipal de San Pedro Garza García señala que la avenida Aifonsc 

reyes tiene e! carácter de vía principal colectora 

De esta forma, la construcción de !a rotondita en la intersección de ¡a 

avenida Alfonso Reyes y avenida Real San Agustín, resulta contraria a 

de^'echo en términos del artículo 124 fracción iV de la Ley de Ordenamiento 

Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 

Estado, que exige que las vías publicas colectoras tengan al menos 24-.00 

metros como mínimo de arroyo con tres metros de banqueta. ío que se 

contraviene con la construcción de la rotondita que bloquea el centro Ge 

ambas avenidas Alfonso Reyes y Real San Agustín con una rotonda mayor de 

cuatro m.etros de diámetro que por esa circunstancia resulta un obstáculo 

Gue contraviene lo dispuesto en el preceoto en comento, además de ahogar 

ei área de circulación vehicular o arroyo de la avenida a una dimensión 

m.enor a ios veinticuatro metros que como mínimo exige ¡a !ey. Ei precepto 

en comento establece lo siguiente: 

Ariiculü 124.- Sun normas bíLsicas paia las \uis públicas las siguientes: 

\ 
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Las \ ías colccioras tendrán un cicrccho de \ la de 24.00 meims como mínimo 
con dos aceras de 3.00 metros de anchuia mínima cada una. que podrá mcluir un 
camellón de 4.00 metros: 

Incluso, la deterrr>mación de edificar ia rotonda en \a intersección de 

a avenida Alfonso Reyes y avemda Real San Agustín resalta contraria a 

derecho en virtud de que se contraviene lo dispuesto en el artículo 126 de ía 

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 

Desarrollo Urbano del Estado en relación con lo dispuesto por el "Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Ga-za García 2000-2020". ya que 

en el piano de vialidad del plan de desarrollo urbano en comento se señala 

que en la intersección de la avenida Alfonso Reyes y avenida Real San 

Agustín se debe manejar una solución vial con los semáforos del SINTRAM, 

no con la construcción de una roíondita, resultando en consecuencia que 

tanto el cambio de uso de suelo, como el pago de la ces'ón de la porción ae 

125.126 m^) un mii ciento veinticinco metros ciento veintiséis centím.etros 

cuadrados del inmueble identificado con el expediente catastral 10 000-666 

resultan contrarias a derecho, ya que no se justifica adquirir una porción de 

terreno y cambiar un uso de sueio para realizar una obra de "ampliación" de 

jna vía pública que no está prevista en el Pian de Desarrotlo Urbano 

Municipal. 

En efecto el artículo 125 de ia Ley de Ordenamiento Terntonai de ios 

Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado establece: 

\riiculo 126.- La apertura, prolongación, ampliación de vias públicas en áreas 
urbanas o de reserva para el crecimiento urbano o la expansión de un centro de 
población, solo se podrá realizai por las autoridades estatal o municipal, cuand-.: 
esicn previstas en alguno de los planes o progiamas de desarrollo urbano, 
aseniamicntos humanos u ordenamiento territorial; vigente o por causa de utilidad 
publica. 

De manera que al señalar ei Plan de Desarrollo Urbano Viumcpai en 

su plano de vialidad que en la intersección antes señalada se debe dar 

solución al transito vehicular con los semáforos de! SIN'RAM. la 

construcción de una rotondita resulta contraria a derecho y no justifica el 

cambio de uso de sueio impugnado, y menos la compra a valor superior ai 

valor comercial de la porción de terreno de las tercero interesadas. 

En consecuencia, resulta procedente se resuelva clausurar de manera 

definitiva los trabajos de construcción y toda actividad que Meva a 

materializar el cambio de uso de suelo impugnado y que este R. 

Ayuntamiento, demande ia nulidad de las autorizaciones de cambio ae uso 
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de sueio otorgadas a las Tercero interesadas ante e! Tribur.ai de io 
Contencioso Administrativo en tér^ninos del artículo 17 fracción X!1 de la Ley 
de Justicia Adrrimistrativa del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Se contraviene lo dispuesto por el artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por ios 
artículos 122. 176. 177 y 278 fracción IV ae la Ley de Ordenamiento 
'e rn tona l de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Uroano del 
Estado, ya que se autoriza el uso de edificación y el permiso de construcción 
de un conjunto habitactonal aparentemente sólo sobre el lote número uno 
con expediente catastral iO-000-665. al autorizar sobre la vía pública 
localizada a! poniente de los predios de las tercero interesadas, ios que 
ndebídamente se reconocen como propiedad las tercero interesadas, no 

obstante su carácter de bien'del dominio público con destino de viahdao; 
Ilegalidad en la que también se incurre al autorizar el uso de suelo, uso de 
edificación y licencia de construcción en los predios identi^cados como lotes 
número dos con expediente catastral 10-000 665 y íote número tres con 
expediente catastral 10-000-668. que igualmente invaden ;a vía pública en 
comento. 

LO anterior, debido a que las responsables equívocamente autorizan 
una edificación encima de la vía publica que colinda al poniente de ios 
predios propiedad de las tercero perjudicadas, descrita en el acta aclaratoria 
inscrita bajo el número 241. volumen 40, libro 4. sección auxiliar, unidad 
Garza García en fecha 26 de marzo de 1999. vialidad que ¡guaimiente se 
encuentra trazada en los pianos de zon:ficac!Ón y vialidad del Plan de 
Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, lo anterior, no obstante que 
en ningún momento se otorga permiso o autorización alguno mediante e' 
cual se conceda el derecho para e!lo. lo que actualiza la violación a la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desari-ctlo 
Jrbano del Estado a que se refiere el artículo 278 fracción IV. que al efecto 
esiabiece ¡o siguiente: 

.Articulo 278.- Se consideran conductas violaionas o iníraccioncs a csia Ley. a los 
planes o programas de desarrollo urbano, a.sentaniienios humanos u ordenaniienio 
lerniorial: las siguientes: 

I\'.- Realizar, sm permiso o autori/ación. en la \ ía pública. leiTeno de 

doiTiinio público o níccto ;i un destino común, construcciones, instalaciones, 

excavaciones, deposito de materiales o escombros, o cualquier otra obra, o acto i|uc 

aí'ectc sus funciones. 

Cabe destacar que aaemás de ia circunstancia previa de la 
inexistencia de permiso o autorización alguna, en la especie, el otorgan^íento 
de! permiso de construcción y de uso de edificación tneviíabíem.ente 
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afectaría la función de ia vía pública, impidiendo así e! tránsito de vehícuios 
y oerscnas. Sirve para robustecer el argumento anterior !c dispuesto per e! 
ar-tícjlo 122 de la Ley de Ordenamiento Terri-ona! de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano aei Estado, en cuanto a que " las vías públ icas 

si^n inal ienables , in t ransmisibles , inembargables e imprescr ip i ib ics" . 

En consecuencia, deben revocarse las autorizaciones otorgadas a ías 
:crcero ¡nieresadas con respecto a! área en la cual se encuentra trazada una 
vía publica, ubicada al poniente de los predios propiedad de ¡as tercero 
oerjudicaaas; al iguai que resulta procedente se resuelva clausurar de 
manera definitiva ios trabajos de construcción y toda activiaad que lleva a 
materializar el camoio ce uso de suelo impugnado y que este R. 
Ayur^tamiento, demande la nulidad de las autorizaciones de cambio de uso 
de suelo otorgadas a ias Tercero interesadas ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en términos del artículo 17 fracción Xi: de ia Ley 

just ic ia Administrativa del Estado de Nuevo León. 

CUARTO.- Se contraviene lo dispuesto por ios artículos 149 de ta Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarroilo 
Urbano del Estado, en virtud de que se autoriza el uso de suelo comercial en 
;os inmuebles identificados como lote número dos con expediente c a t a s t r a l 

10-000-665 y lote número tres con expediente catastral 10-000 668. sin 
requerir ía aportación del siete por ciento del área del inmueble, así como 
por autorizar el uso de edificación en el lote número uno con expediente 
catastral 10 000-665 sin r e q u e r i r !a aportación del diecisiete por ciento a 
que se refiere el dispositivo en comento. 

El artículo 149 de ia Ley de Ordenamiento Territorial de ios 

Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado a la ietyra 

estabiece: 
Art ículo 149.- Hn la autor ización ele cons t rucc iones para nuevas ed i f i cac iones 

.. . . ' ¡ ̂  .̂ : ' •. SO dcbcra ccUcr uiia 
superílcie a favor del municipio conforme a lo siguiente: 

Los orcdios iiabuacionalcs, ccdcrán el 17% del área que resulte de restar aí 
área total del predio, las áreas de afeeiación y \ialidades. o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo 

l:n el caso de habitación unifamiliar o que la cesión del área i'io sea niayoí- de 300 
metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o el pauo corresponJiente en cuyo 
caso se lomará como base ei valor comercial del predio que expida la Secretaría 
de r-inan/^s y lesoreria (ieneial de! l/stado. el cual tendrá una vigencia de tres 
meses. 

h) l.os orcdios no hahitacionaics cederán o ñauarán el 7% del área que resulte 
de restar al área tota! del predio, las areas de afectación v \ iaiidadcs. 



(D 
riK.VíA I l 'K ín iCA 

tsla cesión o pago servirá para la formación de arcas verdes, equipamientos 
públicos y reseñ as lerriionaies. 

En tal virtud, al autorizar e! uso de suelo y uso de edificación 
comercial y habitacionai en los predios sin observar lo dispuesto en el 
artícuio 149 en comento, se contraviene la Ley de Ordenamiento Terntonai 
de ios Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y se 
genera un perjuicio patrimonial al Municipio de San Pedro Garza García. 

En consecuencia, deben revocarse las autorizaciones otorgadas a tas 
tercero interesadas con respecto al cambio de uso de suelo, permiso de 
construcción y uso de edificación, al igual que resulta procedente se resuelva 
clausu'-ar de manera definitiva los trabajos de construcción y toda actividad 
que lleva a materializar el cambio de uso de suelo impugnado y que este R 
Ayuntamiento, demande la nulidad de las autorizaciones de cambio ae uso 
de suelo otorgadas a las Tercero Interesadas ante el Tribunal de to 
Contencioso Administrativo en términos de! artículo 17 fracción Xi! de la Ley 
de just icia Administrativa del Estado de Nuevo León. 

VI..-„PRUEBA$: 

Se aportan las siguientes pruebas como elementos de convicción: 

DOCUMENTAL PRIVADA: Copia simple del Acta Aclaratoria inscrita en 
ei Registro Público de la Propiedad y del Com.ercio bajo el número 241, 
volumen 40. iibro 4-, secoón auxiliar, unidad Garza García de fecha 26 de 
marzo de 1999. 

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la escritura pública 
número 12.322. registrada bajo el número 1404, volumen 80. liDro 30. 
sección propiedad, unidad Garza García con fecha 11 de octubre de 2000. 

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada del acta matrimonio 
identificada con el número de folio 80445, inscrita en el libro uno. foja 122, 
acta número 122, Registro Civil del Estado de Tamauiipas. 

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la escritura pública 
número 13,313. registrada bajo el número 1624, volum^en 74, libro 33. 
sección propiedad, unidad Garza García. 

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la escritura pública 
num.ero 31.894, inscrita bajo ei número 1847. volumen 90, libro 3^, sección 
propiedad. Unidad Garza García con fecha 28 de octubre de 2003. 

DOCUMENTAL PRIVADA: Copia simple del convenio de cestón de 
derechos de propiedad celebrado entre ia señora MARIA ALICIA GARZA 
EL!ZONDO DE PRO y el municipio de San Ped-o Garza García en fecha 14 de 
juiio Ge 2005. 
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Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicitamos: 

Primero Se tenga a quienes suscriben ei presente ocurso. MARIO 
GÁMEZ FONSECA, JAVIER GUTÍERREZ GARZA y JOSÉ LUIS PÉREZ MUÑOZ 
eiercienao la acción a que se refieren los artículos 307 v 308 cJe la Ley de 
Of'denarniento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León y formal denuncia en contra de la hcencia 
de uso de suelo, la licencia de uso de edificación y ei permiso de 
construcción para una plaza comercial en unos predios ubicados en la 
esquina sur poniente del cruce de las avenidas Alfonso Reyes y Real San 
Agustín que se identifican con los número de expediente catastral 10-000 
665. (31)10 000 666 y (31)10-000-068. 

Segundo.- Se ordene como medida de segundad la suspensión de 
actividades en los inmuebles objeto de presente denuncia de manera de 
mantener las cosas en el estado que guardan hasta que se resuelva en 
definitiva la presente instancia. 

Tercero.- Se expida copia certificada de las autorizaciones de uso ae 
edificación, licencia de construcción, subdivisión y autorización para someter 
a régimen en condominio los inmuebles antes mencionados, a efecto de 
ampliar la presente denuncia. 

Cuarto.- Se tenga por autorizados para recibir notificaciones y para 
gestionar todo lo conducente en el presente procedimiento a ios Licencados 
Federico Manuel Fernández García, Martha Lorena Solís Reyna, José Mana 
Urrutia García. Jorge KargI Pavía y Octavio García García y como domicil io 
convencional para recibir notificaciones el sito en la calle Nicolás Bravo 546. 
colonia María Luisa. Monterrey. N.L. 

A T E N T A M E N T E 

MARIO ENRIQUE/GATTÍÉZTQNSECA Z MUÑOZ 

JAVIER GUTIERREZ GARZA 
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CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SEÑORA MARÍA ALICIA GARZA 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
VíS PARTICULAR-; Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN 

O GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN REPRESENTADO EN ESTE 
POR EL ING; ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN, 

^̂  MA EMILDA ORTÍZ CABALLERO, LIC GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTÍZ, ING JAIME RODRÍGUEZ DE VA GARZA Y EL C P CÉSAR 

N2ÍJÍ.EZ GARZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
6(BBIARI0 DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO SEGUNDO DEL R 

MIENTO, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y SECRETARIO 
FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A 

UIENES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EN LO 
UCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", ACTO QUE ESTÁN 

DE ACUERDO EN SUJETAR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

NO/ARIA PUB 
T I T U L 

D E C L A R A C I O N E S : 
/ 

I.- "EL MUNICIPIO" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, 
LO SIGUIENTE: 

A).- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 120 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, tiene personalidad jurídica y capacidad 
legal para contratar y obligarse. 

B).. Por su parte refiere el ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y 
ARAGÓN. Presidente Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
que en los términos del artículo 27 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, en relación con el articulo 3 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo l.eón. tiene ia representación de! R Ayuntamiunto y la 
facultad de celebrar los convenios y contratos necesarios para el despacho 
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de !os asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos 
municipales. 

C).- Expresa !a LIC/MA. EMILDA ORTÍZ CABALLERO, en su carácter de 
Secretario del Ayuntamiento, que se encuentra facultada para intervenir con 
su rúbrica en las resoluciones, acuerdos, circulares y en general en todas las 
comunicaciones de observancia legal que por escrito dicte el Presidente 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, así como vigilar que los actos de la 
administración se realicen con estricto apego a derecho, de conformidad con 
el artículo 25 fracción I del Reglamento en cita. 

D).. Manifiesta el LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTÍZ, en su carácter 
de Sindico Segundo del R. Ayuntamiento, que en los términos del articulo 31 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, que es 
el Representante Legal del Municipio con la facultad de intervenir en los 
actos jurídicos que realiza el Ayuntamiento donde sea necesario ejercer la 
personalidad jurídica del Municipio 

E).- Expresa el ING. JAIME RODRÍGUEZ DE LA GARZA, en su carácter de 
Secretario de Obras Públicas de este Municipio, que comparece a la 
formalización del presente Convenio, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 2, 3 y 31 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

F).- Por su parte, refiere el C.P. CÉSAR GONZÁLEZ GARZA, en su carácter 
de Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, que de conformidad con los 
artículos 78 fracción Vil de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal vigente en el Estado, asi como los artículos 23 fracción II, 26 
fracción II. puntos números 2 y 3 fracción IV del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
tiene la facultad de validar todos aquellos actos que comprometan 
financieramente al Municipio, así como i m p l e m c n t a r mantener actualizado 
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el inventario genera! de !os bienes inmuebles que constituyen el patrimonio 
municipal. 

G).- Manifiesta "EL MUNICIPIO" que de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, Ley de Ordenamiento 
Territorial de ios Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
y la l-ey Orgánica de ta Administración Pública Municipal, le corresponde 
atender las necesidades de vialidad dentro de su territorio y que en virtud de 
la problemática vial existente en el Municipio, resulta pnoritario y de utilidad 
pública la Obra Vial consistente en una rotonda en el cruce de las Avenidas 
Alfonso Reyes y Real de San Agustín: Colonia Hacienda San Agustín en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

H).- Que el artículo 6 fracción III de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, considera de 
utilidad pública la apertura, el aprovechamiento, ampliación, prolongación, 
integración, conservación y rectificación de las vías públicas, incluyendo las 
obras complementarias para su eficaz funcionamiento. 

I).- Que la apertura, ampliación y mejoramiento de las vías públicas y sus 
obras complementarias son de interés público por disposición expresa del 
artículo 11 de la Ley de Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

J).- Que en razón de lo anteriormente expresado y con el propósito de dar 
solución a la problemática vial actual y prevenir la conflictiva futura es 
necesario realizar el proyecto considerando los planos, especificaciones 
técnicas, afectaciones, delimitaciones del área de influencia y beneficio 
específico. . -

ñ 

K).- Que pretende llevar a cabo la Obra Pública consistente en la 
construcción de una rotonda en el tramo comprendido de la Avenida Alfonso 

/y \ 
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Reyes y la Avenida Real de San Agustín. Colonia Hacienda San Agustín en 
este Municipio 

\ 
L).- Que para identificar con precisión el área afectada "EL MUNICIPIO'' a 
través de la Secretaria de Obras Públicas en fecha 06 de julio de 2006 
levantQ plano topográfico el cual se agrega al presente Convenio como 
ANEXO ÚNICO. 

M).- Que con motivo de la citada Obra Pública se afecta el predio identificado 
con el expediente catastral 10-000-666 en una superficie de 1,125.126 
metros cuadrados, el cual se describe con las medidas y colindancias 
especificadas en el Certificado de Libertad de Gravamen, de fecha 22 de 
Septiembre de 2005, conforme a lo siguiente; 

Porción de terreno marcado como polígono número l- j jpo, ubicado en el 
punto conocido como Hacienda San Agustín. jurisdiccIó'rTdel Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, quedando actualmente_con la 
siguiente descripción; Lote de terreno con una superficie de .3.094710 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AI''Noríe mide 83.56 
metros cuadrados en 3-tres tramos, el pnmero mide 26 79 metros, el 
segundo mide 43.75 metros y el tercero en línea curva mide 13.02 metros y 
colinda con la Avenida Alfonso Reyes; ai Sur mide 95.95 metros y colinda 
con el lote número 2 propiedad de la señora María Alicia Garza Elizondo de 
Pro y la señorita María Cristina Garza Elizondo. al Oriente mide 31.64 en dos 
tramos, el primero mide 13.33 metros y el segundo mide 18.31 metros y 
colinda con la Avenida Real de San Agustín y al Poniente mide 39.89 metros 
y colinda con propiedad privada. 

N).- "EL MUNICIPIO" refiere que proporciona como domicilio para todos los 
efectos legales a que haya lugar con tnotivo del presente instrumento legal, 
el ubicado en el Palacio Municipal, sito en la Avenida Juárez s/n cruz con 
Libertad en el centro de San Pedro Garza García. Nuevo León 

i 
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II.- Manifiesta PARTICULAR" lo siguiente: 

A).- La señora MAkÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO, señala por 
generales las siguien'tes: Llamarse como quedó escrito, mexicana, mayor de 
edad, casada, dedicáda a las labores del hogar, con domicilio en ta Avenida 

^̂ ^̂  Sierra del Valle # 105. Colonia Sierra del Valle en San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el cual señala para todos los efectos legales a que haya lugar 
con motivo del presente Convenio, quien se identifica con el Pasaporte 
número 96190090720 expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
de fecha 28 de Agosto de 1996. 

B).- Que es legitima propietaria del Lote de terreno marcado con el número 
1. ubicado en la Avenida Real de San Agustín en la Colonia Hacienda San 
Agustín en el Muriicipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
identificado con el expediente catastral 10-000-666. según lo justifica con ta 
Escritura Pública número 9.020 de fecha 30 de Mayo de 1990. pasada ante 
la fe del Licenciado Pablo H. Quiroga Garza, Titular de la Notaría Pública 
número 57 con ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, agregando 
Bajo Protesta de Decir Verdad, que el inmueble antes descrito se encuentra 
libre de todo gravamen. 

C).- "EL PARTICULAR" está de acuerdo en transmitir a favor de "EL 
MUNICIPIO" la superficie que mide 1,125.126 metros cuadrados, área que 
forma ^árte de 'ür í inmueble con ffrayor"extens(ón identificado con el 
expediente catastral 10-000-666. 

Lo anterior a fin de contribuir al mejoramiento de la vialidad del sector, 
toda vez de que reconoce que el proyecto consistente en la construcción de 
la Rotonda en el tramo comprendido de las Avenidas Alfonso Reyes y Real 
de San Agustín, Colonia Hacienda San Agustín en este Municipio, es de 
utilidad pública y de interés social 

D).- Que comparece a la celebración del presente Convenio en el que se 
hace constar la cesión de la superficie que mide 1,125.126 metros / 

\ 
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cuadrados, superficie que será afectada para llevar a cabo la Obra Pública 
descrita en el inciso que antecede. 

\ 
E).- Que ambas paríés están de acuerdo en celebrar el presente Convenio 
de Cesión de Derechos de Propiedad, mismo que sujetan al tenor de las 
siguientes: 

C L A U S U L A S : 

PRIMERA.- Manifiesta la señora .JVJ^A ALICIA GARZA ELIZONDO DE 
PRO que en su carácter de propietaria, por este instrumento, transpasa y 
cede stn limitación alguna a -"EL MUNICIPIO" la superficie que mide 
1,125.126 metros c u r r a d o s , área que forma parte de un inmueble con 
mayor ""é^éñiión descnto como (.ote número 1, identificado con el 
expediente catastral 10-000-666, ubicado en las Avenidas Alfonso Reyes y 
Real de San Agustín en la Colonia Hacienda San Agustín, en este Municipio. 

SEGUNDA.- *'EL PARTICULAR" entrega a "EL MUNICIPIO" el domimo de 
una fracción que rriide 1,125.126 metros cuadrados, el cual forma parte del 
inmueble con mayor extensión identificado con el expediente catastral 10-
000-666 al momento de la firma del presente instrumento legal, por lo que 
"EL MUNICIPIO" se encontrará a partir de esta fecha en pleno dominio de 
dicha superficie para destinarlo al objeto declarado 

TERCERA.- Las partes manifiestan que se encuentran de acuerdo en que la 
superficie de terreno objeto de la presente afectación, posee las medidas que 
se precisan en el plano elaborado por la Secretaria de Obras Públicas 
Municipal en fecha 06 de marzo de 2006, que desde ahora se acompaña 
como ANEXO ÚNICO al presente instrumento como parte integrante del 
mismo, el cual es suscrito por quienes aquí comparecen para todo efecto 
legal consiguiente. ^^ ^ ^ ^ 

J 
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar el importe de los gastos de 
escrituración, por lo que respecta a la superficie de 1,125.126 metros 
cuadrados, que incluye los honorarios y los gastos notariales y de registro 
que se causen con mptivo de la formalización de este Convenio 

V 
Asi mismo;"EL MUNICIPIO" se compromete a pagar los gastos 

que se originen con motivo de la ejecución material de este Convenio, así 
como la subdivisión que se realice. 

QUINTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a responder del saneamiento para 
el caso de evicción de la porción de terreno objeto de la presente adquisición. 

SEXTA.- Las partes se encuentran de acuerdo en que para el caso de que 
se requiera realizar alguna eventual subdivisión respecto del área del terreno 
objeto del presente Convenio, lo anterior a fin de establecer claramente la 
superficie del inmueble que se adquiere, los trámites respectivos serán 
realizados por parte de "EL MUNICIPIO", debiendo iniciarse estos últimos 
inclusive al momento de la suscripción del presente instrumento legal. 

SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" realizará los trámites respectivos para la 
subdivisión de la superficie, exceptuándose en este caso la cesión de áreas 
respectivas, establecidas en la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano, lo anterior en virtud de que 
la apertura, ampliación, alineamiento o prolongación de calles para facilitar el 
tránsito urbano y suburbano, se consideran causas de utilidad pública 

OCTAVA.- "EL PARTICULAR" entrega a "EL MUNICIPIO" la superficie de 
terreno objeto de este Convenio y "EL MUNICIPIO lo recibe para darle el 
destino declarado. 

NOVENA.- Ambas partes reconocen que en el presente Convenio no existe 
error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de la voluntad que afecte 
el consentimiento de ¡as partes. v4 í ^ ] 

I 
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DÉCIMA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio o en caso de controversia las partes se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes del Estado de 
Nuevo León y en consecuencia renuncian al fuero de cualquier otro Tribunal 
que pudiese correspohderles en razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otro motivo. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE SE ENCUENTRAN DE ACUERDO CON 
EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO MEDIANTE SU LECTURA, 
QUE SU TEXTO CONTIENE LA EXPRESIÓN EXACTA DE SU LIBRE 
VOLUNTAD. POR LO QUE NO EXISTEN VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 
QUE PUDIERAN INVALIDARLO Y QUE EN CONSECUENCIA LO FIRMAN 
POR DUPLICADO EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, A 
LOS 14-CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2006. 

POR "EL PARTICULAR" 

SEÑORA MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L 
REPRESENTADO POR: 

ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS P ^ Z Y ARAGÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MA. EMILDA ORTÍZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL AYUbÍTAMIENTl 

^ n i U t r r \ Ó S í r K Í D i r a r)fcl. H. AVUNTANtTKN » < \ 
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LANDA ORTIZ 
. AYUNTAMIENTO 

E RODRÍGUEZ DE LA GARZA 
ARIO DEIOBRAS PÚBLICAS 

C.P. CÉSAR CÍGÍNZALEZ'GARZA 
SECRETARIO DE FINANZAS YNRESORERO MUNICIPAL 

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE CESIÓN DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N. L. Y LA SEÑORA MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO. 

n^^^ CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD. MARÍA ALICIA 
JULmooV FGP̂ ^̂  ^^ CATASTRAL: 10-000-666. SUPERFICIE: 1.125.126 m2. 
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ACTA FUERA DE PROTOCOLO 
NUMERO 9 5 , 7 1 0 - N O V E N T A V CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ 

En MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a l o s 
1 8 - d i e c i o c h o d í a s del mes de j u l i o d e l año 2006-dos mil s e i s , JOSÉ JAVIER 
I.EAL GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO TITUIAR NÚMERO 111-CIENTO ONCE, CON 
EJERCICIO EN EL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO, HAGO CONSTAR: '.iw <)ure :' . 

o v p o t utid p a r t e , l.. M A R I A A L . I C I A C ;ARZA E L I Z O N D O D E P R O , 

por sil [• .pjc- derecho,' y, po/ til.- - p a r : t - l M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A 

G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , rc^presontado ñor lo:; C . C . I N G E N I E R O A L E J A N D R O 

A L B E R T O C A R L O S I ?AEZ V A L ^ G Ó N co.xo P R E S I D E N T E M U N I C I P A L , L I C E N C I A D A M A 

E M I I X Í A O R T I Z C A B ; ^ E R 0 como S E C R E T A R I O D E L R . A Y U N T A M I E N T O , L I C E N C I A D O 

G A B R I E L Z U B I E T A Y L A N D A O R T Í Z como S Í N D I C O S E G U N D O D E L R . A Y U N T A M I E N T O , 

I N G E N I E R O J A I M E R O D R Í G U E Z D E L A G A R Z A como S E C R E T A R I O D E O B R A S P Ú B L I C A S , 

Y C O N T A D O R P Ú B L I C O C É S A R G O N Z Á L E Z G A R Z A como S E C R E T A R I O D E F I N A N Z A S Y 

T E S O R E R O M U N I C I P A L . 

RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS Y RATIFICACION DE F I l ^ A 

a) La señora MARIA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO m a n i t i e s t a que r a t i f i c a 
.ante nil f e , en todas y 'cada una de t:\is p a n e s , e l c o n t e n i d o de l 
CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD y e l PIANO que antf^ceden, 
r e c o n o c i e n d o a s i m i s n o a n t e mí, como p u e s t a s de su puño y l a s 
firn>ás que aparecen como suyas en d i c h o s documentos, razón v-.̂ r i<« 
cual también • «'Í r a t i f i c a . 

b) El INGENIERO AI.EJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN ir .án: í icstd que 
r a t i i i C í i an i f u-í f e , en t oda.s y cada una de ras part-es, e l conf^n-do 
d e l CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD y c l PLANO qu-
a n t e c e d e n , reconoc iendo as imismo ante mí, coirc' p u e s t a s de su puño y 
l e t r a . Jas Punías que aparecen como suyas en d i c h o s documentor., r,j/ón 
por la cua: también l a s r a t i f - c a . 

c) La LICENCIADA MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO p;anif i - íSta quo r a t i f i c a ante 
mi f e , en todds y cada una de sus partea-, e l c o n l c n i d o de l CON /̂ENIO 
DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD y el PIANO que antecedei i , 
r e c o n o c i e n d o asimismo a n t e mi, como p u e s t a s de su puño y If^tra, 
f i r m a s que aparecen como suyas en dlcb.os dccumenro.s, 
c u a l también l a s r a t i f i c a . 

l a; 
I azón fu:: la 

d) F.i LICENCIADO GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTÍZ m 
a n t e m i en todas y cac: 

5nif ies";a qu»- r a t i í v N j 
\}na de sus p a r t e s , e l ct^ntoí ido d'í^ 

CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD y i P3JVNO .ju( 
r c o n o c i e n d o 
r 

cua l t:imi> 

.u i ni smo an: • 
•jua í ••cen -

n í as /-•it; í : . 'j. 
^u/a.s '--n d 1 

: i; P U!:' 
:: ' r ¡ í 1-. . 

e: 

o) K: INGENIERO JAIME RODRÍGUEZ DE I*A GARZA : 
: ' rj y cad^ v.m.: l̂o i t ' • 

DE CESION DF DE PROPiEDAI 

'jue I ! 1 : ra •! •• 
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r e c o n o c i e n d o a;:imisnio ante nu, como p u e s t a s no su puño y ] e t r a , la? 
f-rrroíí que -.r.í-^-t.n cono suya.^ v¡; d ichos documtíiU'.os, razón por )<i 
cual también l a s r a t i f i c a . 

f ) El CONTADOR PÚBLICO CÉSAR GONZÁLEZ GARZA maniCies ta que r a t i f i c a a n t e 
ri: f o , en t o d a s y cada una de sus p a r t e s , e l c o n t e n i d o de l CONVENIO 
DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD y e l PLANO que a n t e c e d e n , 
r o c o n c c í O!;--;.. . >. r.i i smo ante n.., (.orno p u e s t a s de í̂ u pni'io y l e t r a . In-
f i r m a s quíí a p a r C ' " r.o o ir i iüs doc.ux-'ntos, razón por ^ 
rual tamíy.én -CÍÍ: 

r - , - \ 
'V 

DESCRIPCION ACTUAL DEL INMUEBLE 
ANTECEDENTES DE PROPIEDAD Y REGISTRALES 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE AFECTADO 
DESCRIPCION DEL INMUEBLE REMANENTE 

De acuerdo a l o s a n t e c e d e n t e s que obran en R e g i s t r o Púb l i co cié la 
Propiedad, de acuordo a i CONVENIO DE CESION PE DERECHOS DE PROPIEDAD y de 
acuoido al PLANO anexe a d i c h o conven io , la d e s c r i p c i ó n a c t u a l de EL 
INMUEBLE, s u s a n t o c e d e n t e s de propiedad y r e g í s t r a l e s , a s i como .a 
a e s c r i p c i ó n d e l inmueble a f e c t a d o que queda a í a v o i del m u n i c i p i o de San 
Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, y la d e s c r i p c i ó n de l inmueble remanente 

ae la señor ñ MARIA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO, ^^ 

T l T 
UC.tíOSejM'íH 

/ mcm-MH.I 
' IMÍÍMÍ R ü.'STl' 

que queda a í a v o i 
como s i g u e : 

1. DESCRIPCION ACTUAL DEL INMUEBLE Y 
REGISTRALES. 

ANTECEDENTES DE PROPIEDAD Y 

"'Porción de t e r r e n o macado como polígono número 1-uno, ubicúdo en 
ol punto conocido como Hacienda San Agur.tín, j ur ir,d2 cciór. del 
Municipio de 5an Pedro Garza García, Nuevo León, quedando 
jciualjv.enít- con la siguiente descripción: "Lote de terreno con una 
superficie de :>,0.94.J0 metros cuadrados y las s igaienies medidas y 
colindancias: Al Norte mide 83.56 metros cuadrados en 3- tres 
tranos, el p r i / v ^ / o mide 26.79 metíos, ^-egundo mide ^3.75 metros 
y el tercero en line-j curva mide 13.02 metros y colinda, con la 
Avenido Altonso Reyes; al Sur mide 9 5 . 9 5 metros y colinda con el 
lote número 2 propit^dad de la señora María Alicia Garza Elizondo de Pro y la señoiita Maria Cristina Gar-a Elizondo; r. 1 Oriente 
ride 31. en dos tramos, el p: im(no mide 13.33 metros y el 
r^egvnrio mide 18.31 metros y coljnda con' ^ia Avenida Real do San 
Ac'jstin y ..'i pnnicnUj ir.ide 39.89 metros y colinda con propiedad 
privada. " 

Dicho INMUEBLE Fe . - d q u i r i ó inediaj'to e s c r i t u r a p ú b l i c a número 9,020-
mi' vo- :^- . , 30 ' f f i - r r-.̂ yo d - i-oVocienL 
a, .m- PABJX) H. QUIROGA GARZA, } c Tituiv. : 

^̂  • - . \ i j ; u cf; '-tonter y, -.-o;., i..-
c - M — • CON"RATO DE DONACION , ; • . 

pa. pQi ROGELIO GARZA ELIZONDO y ALICIA ELIZONDO DE GARZA, rr.^j p - ; 
dcnanr--, y par f,.; ; -j p ar..:, i ur" MARTA ALJC:JA GARZA ELIZONDO DF PRO, -
l ^ r - I - - í . : • 1: r , a j ; . . . - y,- , . • 
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r ú b l i c o di- la P r o p i e d a d y del. Comerc io d o l Primer D i s t r i t o de} E s t a d o , 
b a j o o i número I b - q u i n c e , volumen ^G-o i i i cuenta y s o l í ; , l i b r o l - u n o , 
s e c c i ó n I - p r i m e r a , p r o p i e d a d , u n i d a d Gar /a G a r c i a , de f e c h a 8 - o c h o de 
e n e r o de 1 9 9 1 - m i l n o v e c i e n t o s n o v e n t a y uno. P o s t e r i o r m e n t e en d i c h a 
D e p e n d e n c i a R e g i s t r a l s e i n s c r i b i e r o n i n s t r u m e n t o s que m o d i f i c a r o n l a 
s u p e r f i c i e , m e d i d a s y c o l i n d a n c i a s de EL INMUEBLE a l a s que han quedado 
d í ^ s c r i r a s , s egún a n o t a c i o n e s que obran b a j o e l número b H - q u i n i e n t o s 
c a t . o r c e , volumí.Mi 4 4 - c u a r e n i a y c u a t r o , l i b r o 6-sei;-, s e c c i ó n r i u x i l i a r , <ifi 
focr.:! " - t r o : - cié j u n i o d e ' >iño mil uno, y b a i o e l nútr.cio 8 1 6 -
o c l i o - í o n t o s d i e c i s t i i ; , volumen 5 2 - r i í ¡ c u c n V a y dur;, l i b r o 9, s e c c i ó n 
a u x i l i a r , de ftích>^ 2 2 - v c i n t : d ó s de a g o s t o d e l ano 2005-do;-. 1 c i n c o . 

.. \ 

I I . DESCRIPCION DEL INMUEBLE AFECTADO 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 

QUE QUEDA A FAVOR DEL 

"Afectación vial con superficie de 1,125.126 M2-niiJ ciento 
veinticinco punto ciento veintiséis metros cuádcados, ubicdda en 
.'as Avenidcis AJíonso Reyes y Real San Agustín, wanicipio de San 
Pedro Gdr;'d García^ Nuevo León, con los siguientes rumbos, medidas 
y colindanciás: del punto 11 al punto 9 , mide 30.198 M-trcinta 
punto ciento noventa y ocho metros, a colindar con lote número 1, 
rumbo S 32'02'30" E, coordenada X 9 5 9 . 1 7 5 , coordenada Y 998.724, 
centro de curva delta - 35*9']]", longitud Curva - 30.677, radio « 
50.000, subtangento - 15.838 coordenada 910.760, coordenada Y 
986.234; del panto 9 al punto 7, mide 35.128 hUtrexnta y cinco 
punto ciento veintiocho metros, a colindar con lote número l, rumbo 
S 45"34'03" E, coordenada X 984.259, coordenada Y 974.133 centro de 

delta - 62^12'27'\ longitud Curva - 36.915, radio - 34.000, 
20.513 ccoraenada 992.097, coordenada Y 1,007.217; curva 

subtangente del punto 7 al punto 5, mide 2.101 M~dos punto cient.o un metros, a 
colindar con lote número 1, rumbo S 70^38' 37^ coordenada X 
986.241, coordenada Y 973.436, centro de curva delta -
longitud Curva - 7 . 1 0 5 , radio 10.000, subtangentc - 1.036 
coordenada X '98J.954, coordenada Y 964.402; del punto 5 al punto 3, 
Tí'de 15.690 M-qui í í ce punto seiscientos noventa metros, a 

l o t e número 1, rumbo 3 39'42'08'' E, coordenada 
961.365, centro de cuzv¿í delta - 55*1'24 con 

coordenada 
X 

Curva ---
979.664, 
M-cero fjunto 
San Agustin, 

colindar 
996.264r 
longitud 

8,84 5 coordenada X 16.309, radio iC. 983, subtangente 
coordenada Y 957.779; del punto 3 al punto 23, mide 0.903 

novecientos tres metros, a colindar con Avenida Real 
r-umbo N 03"^!'48" E, coordenada X 996.322, coordenada 

Y <i62.266; del punto 23 al punto 21, mide 10.733 ¡A^die?. punto 
<-r>tecientos treinta y tros metrbs, a colindar con Avenida Real San 
Aqustin, rumbo .V ^ <í '-J i" E, coordenada X 996.836, .:oordi'na'Ja Y 
972.987; del punto 24 al punto 25, mide 9.487 M-nuevc runto 
cuatrocientos ochenta y ̂ ietc metros, a colindar con Avenida Real 

rumbo N {}2''2/'0S" ?., coordenada X 997.228, ccorat-nioa 
d^^l pi-:>to al punto 26, n-idc 6,76^ 
cp^-ívt.-? / nueve ner.ro;:,. .7 --oUndrít con v 
W coo -idu X 990. 4, covrdr:: Y 

San Agustín 
Y . 'í'- : • ; 

,V 6':•"/' 
26 

íTj C'CJ 

•rcord'.-'/írfd-.' 

. . j h .'-i 

al 
Jfit.»í íi 
X 9 9 ? . 7 7 i , 

(: .390 M-r.c\s 
:'-n V ' a 1 « ' i V i C J / 

irtide 6.717 M--. 
-/-'-í ' jOí V • .j í " '-i-'í 

995. 

27, 
c¿: ¡ i r.dct I 
coo r. dona de 

! it-y./fi, r-.jfpho 
•r''-. ;• ' J; 

-r.-:; 

nur.r.o trc/^n^-^ro/- noven j 



coordenada Y 999.92'/; ael fjunto 26 ai punto 79, mide 7.600 M-.rictc 
punto .'.i}i.^c2cntos met ros, a colinaar cor, vi^jl idjd^ rinniío N 
59^Q0'37" (>•, coordenada X 982.859, coordensidú Y 1,003.840; del 
punto 29 al punto 30, mide 8.05-1 M-ocho punto cero cincuenta y 
cuatro metros, d colindar con vialidad, rumbo N 63'21'42" W, 
coordenada X 975.660, coordenada Y 1,007.451; del punto 30 al puíiCo 
31, mide 8.468 M-ocho punto cuatrocientos sesenta y ocho wetros, a 
colindar con vialidad, rumbo N 64^14'34" W, coordenada X 968.033, 
coordenada Y 1,011.131; doJ punto 31 al punto 32, mide y.32t> M 

ve i.'ir icinco ¡rcicos, .. '^ ollndar con Avenidn .V 64 "40'37^ W, coardenad.á X 9Í1.A12, 
c{e} punto 32 al punto 33, mide 16.105 M 

ciento cit}^o metros, a colindar con Avenida Alfonso 
62^43'39" W, coo t ct da X 947.097, cooi dona d:-, Y 

siete pan iresciontos A l fon.^'o Foyc:i, rumbo 
coordenad.) Y 1,02 4.264; 

; [iunCo 
Ruyes, rumt.^o iV 
1,021.644; y, del punto 3a al punto 11, mide 4. 767 M-cuatro punto 
setecientos sesenta y siete siotros, a colindar con Avenida Alfonso 
Beyes, rumbo .V 55'49'16" tí, coordenada X 943.153, coordenada Y 
1,024. 322." 

I I I . D E S C R I P C I O N DEL INMUEBLE REMANENTE 
SEÑORA MARIA A L I C I A GARZA ELIZONDO DE PRO. 

QUE QUÍ:DA A FAVOR DF. 

"Lote marcado con el número 1, con superficie de 1,966.974 M2 mil 
novecientos sesenta y ocho punto novecientos setenta y cuatro 
metros cuadrados, ubicado en ¡as Avenidas Alfonso Royos y Real San 

León, con los Agustín, municipio de San Pedro Garra Garci'-:, bJucvo 
siguientes rumbos, medidas y colindancias: del punto 
ir.ide 96.031 Mnoventa y seis punto cero treinta y 
colindar con jote número 2, rumbo S 66^03'49*' E, 
996.262, coordenada Y 961.336; del panto 2 al punto 
M-cero pui}to ccro veintinueve metros, a colindar 

1 ai punto 2, 
un metros, a 
coordenada X 
3, mide 0.029 
con Avenida 

Al fon so Reyes, rumbo N 03" 41'48" coordena da X 996.264, 
coordenada Y 96Í.36S; del punto 3 al punto mide 15.690 M-quinco 
punto seiscientos n o v e n t a metros, a colindar con Avenida Alionso 
Reyes, rumbo N 39''42'08" Vi, coordenada X 980.241, coordenada Y 
973.436, centro de curva delta - 55'!'24", longitud Cü¿va - 16.309, 
radio 16.983, subtangente - 8.845 coordenadci X 979.664, 
coordenada Y 957. 179; del punto 5 al punto 7, mide 2.101 M~dos 
punto ciento un nn^í.ro.'y, a colindar con Avenida Alíon.^^c Reyes, rvmhc 
N 70*3S'3'r' coordenada X 984.259, coordenada Y 974. )33, cent ro 
de curva delta - 12''3'29", longitud Curva 2.105, radio - JO.GüO, 
subtangente - 1.056 coordenada X 981.954, coordenada Y 964.402; del 
pumo 7 al pu:<to 9, mide 35.128 M-treinta y onco punto dentó 

a colíndftr con Avenida Alfonso Rcyef:, t ,V 
coordenada X 959.175, coordenada Y 998.724, centro -rí.:-
•- 62'12'27", longitud Curva - 36.919., radia - ?4.C>C0, 
•• 20.513 coordenada X 992.097, coordenada Y ¡,C07.2¡7; 

n £ i ocho me t ros, 
45^ 34'08" ri, 
ruiva delta 
s-jbtangente 
del punto 9 al punto 11, mjde 30.198 M-trcinta punto ciento noventa 
y ocho metros, a colindar con Avenida Aiíonoo Reyes, rumbe 
3¿''U2'30" Vi, coordt^nada X 943 153, ccordonad-t Y 
'i'- cur'^a dei-a iong^rud Curva - 3').077, .'.kü-v • : 
.••uctjoq^'nia 1J. 833 cocra^-n<ida X ̂ lo. 760, n:ordcnac Y ^••> 
nV' puuLo n ai p.into 12, i/ude 5.516 /-.'-r: (nñ:: 
(i:<:<\l:-éis ,n<?trcs, d co21r,dnr con vialidad, i U 'r^^-hr 

X ')38. 590, coordenada Y l,0'^7,42C; dt\i parto >'' al 
IJ, mide 16. 7 7 y M-di«?ai só i .s p u n t o .s<: t e c i o^: .sc f:o•' / . ' y 

P-ínf.i 
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kiUCA NO.-?) y 
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coordeiiáa.i X cootrdenücKi Y 2,036.76^; y, del punto 13 al 
p'j.-río IS-t r.tci y / jc^vc ponto vrhonent.os ijoventes y 
uno metros, j colindar con propiedad privadd, zumbo 5 W, 
coordenada X 908.490, coordenada Y 2,000.297." 

PERSONALIDAD 

' .os C- C INGENIERO AUiJANDRO ALBERTO CARLOS PÁE2 Y ARAGÓN j ^ 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADA MA. EMILDA ORTI2 CABALLERO como 
SECRETARIO DEL R\ AYUNTAMIENTO, LICENCIADO GABRIEL 2UBIETA Y LANDA ORTÍZ 
como SÍNDICO SEGITÍIDO DEL R. AYUNTAMIENTO, INGENIERO JAIME RODRÍGUEZ DE LA 
GARZA cerno SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS y CONTADOR PÚBLICO CÉSAR GONZÁLEZ 
GARZA COITO SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL a c r e d i t a n <1 
c a r / i c c e r q u e o s t e n t a n e n r e p r e s e n t a r .óii de ; M u n i c x p i o de SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, m e d i a n t : - ] e x h i b i c i ó n dt: i o s s i g - i i e n t e s documenior^/ toan i t o í í t añas-
q u e s u r e p r e s e n t a c i ó n no Í e s ha s i d o r e v o c a d a ni l i m i t a d a a l a f e c h a ; 

a ) L o s C. C. INGENIERO ALEJANDRO ALBERTO CARIX>S PÁE2 Y ARAGÓN r o 
PRESIDENTE MUNICIPAL / LICENCIADO GABRIEL 2UBIETA Y LANUA ORTÍZ como 
SÍNDICO SEGUNDO DEL R. AYUNTAMIENTO, med ianLc c i í ^ c r i ó d i c o O í i C i a i 
d e l E s t a d o nurrero 9 9 - n o v e n t a y n u e v e , tomo C X L - c ; e n t o c u a r e n t a , a c 
f e c h a 3 0 - t r e i n t a de j u l i o , d e l a ñ o 2 . 0 0 3 - d o s mi l t r o s , en d o n d e a p a r c c o 
i n s e r t a i a p u b l i c a c i ó n d e l A c t a d e Cómputo T o t a l y D e c l a r a c i ó n d e 
V a l i d e z d e l a E l e c c i ó n C e l e b r a d a e l 6 d e J u l i o d e 2 0 0 3 , p a r a l a 
R o n o v a c i ó n d e l A y u n t a m i e n t o de* San P e d r o G a r z a G a z c i a , Nuevo L e ó n , 
a s i como c o n i-¡ c o p i a c e r t i f i c ^ ^ d a d^^l A c t a Número 3 0 , R e l a t i v a a l a 
S e s i ó n d e E n t r e g a - R e c e p c i ó n d e l R A y u n t a m i e n t o , d e f e c h a 31 d e 
O c t u b r e d e l 2 0 0 3 . Oe d i c h o ; : i n s r rumcntor . , e n sega i t j c i i r a n : ; L : r i b c ;o 
c o n d u c e n , r. e : 

TRANSCRIPCIÓN CONDUCENTE DEL ACTA DE COMPUTO TOTAJ. Y DECLARACION DE 
VÁLIDEZ DE LA ELECCIÓN CELEBFIADA EL 6 DE JULIO DE 2 0 0 3 , PARA LA 
RENOVACIÓN PfcL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN: 

"COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. 
ACTA CIRCl/NSTANCIADA DE LA SESIÓN PERMANENTE DE CÓMPUTO, 
DECLARACIÓN DE VÁLIDEZ Y ENTREGA DE COWSTANCJAí; DE LA ELECCIÓN 
MUNICIPAL, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 
9, 10 y I I de e / u i i o del 2003 
En el yA2!]iCjpso cic San ¡'c^^'-q Gtiry-a G¿irclej, Jjs íí;':^ 
hora¿; deJ dia 9 nueve ae j.aiio do 2003-dcs mil f rt.'.-^ en vi 
dcmicJlio que ocupd l¿i Cojr.islón Mun ' cipa 2 EJcctor.éK en 

Ot. Kesideticiá l San Agiist i n, on este Vasconcelos^ 
mun icJpio, se llevó a cabc la st^sión permanente d-e Cómputo 
l'otal y Ot^c laracióii da Validez de- ¡a Elección de Ayantamj eiito 
deJ M:J:::r--; 7o ae Pc-:ro ! ' U-jcía, coi ti. ¡iyi-.> 
c:on Ja pnr.or.d.i d,- Jo.-: j ' cju ! ct. rfoncj.n!: 
r1f::j: ::ip<jJ. / ' • 

/ cvant a ' e i v:..-1 ' 11 o • ' ' 
s .1 ^yu i ertf-í o-'d-yn íJia. 

yí < •..'.-•v 

Jt: J.i f (y.Ti 5 • : 
; •'-'-•Cvx;'.' .-i 

, L:]- : .'Ci^n Í' . 



Dcc.larcición de Véliciez do la F.íección de Ayuntamiento y 6. 
Krii.regu de constár.c las. Vna vez ieido ol orden ael fue 
dprobddo por unanimidad de votos. 

En consideración a los anteriores resultados, se declara electa 
la planilla postulada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL para tomar 
posesión como miembros del Republicano Ayuntamiento de este 
municipio, durante oi periodo que comprende del 31 de octubrr de 
Pí'OJ 30 de octubre ae 2006, siendo los U-itegraot.es de !<•} 
tilanillá los siguii:ntes c íudadanos: 
''PARTIDO ACCION NACIONAL 

~ Presidente Municipal, Al^^jandro Alberto Carlos Páez y Aragón 
" Primer Regidor Propietario, Roberto Treviño de la Garza 
Primer Regidor Suplente, Pompilia Camarxllo Tzistán 
Segundo Regidor Propietario, Martha Maria de Guadalupe González 
Leal 
Segundo Regidor Suplente, Abundio Gutiérrez Castrellon 
Tercer Regidor Propietario, Sergio Yorshue Rivera Z a v a l a 
Torcer Regidor Suplente, Faustino Saucedo Medina 
Cuarto Regidor Propietario, Gerardo Ismael Canales Martínez 
Cuarto Regidor Suplente, Orel J a v i e r Salinas Ceniceros 
Quinto Regidor Propietario, Jorge Enrique Fernández Salazaz 
Quinto Regidor Suplente, Cecilia Carolina R o d r í g u e z Valdez 
Sexto Regidor Propietario, Roberto Berlanga Salas 
Sexto Regidor Suplente, Ramiro Contreras Gutiérrez 
Séptimo Regidor Propietario, María Teresa del Niño Jesús 
Morales Ramos 
Séptimo Regidor Suplente, Maris Guadalupe Morales Ramos 
Octavo Regidor Propietario, Diana María Jaime Zamudio 
Octavo Regidor Suplente, Ma. d e l C o n s u e l o García Muller 
Primer Sindico Propietario, Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Primer Sindico Suplente, Jaime de Jesús Garza González 
Segundo Sindico Propietario, Gabrxel Zubieta y Landa Ortiz 
Segundo Sindico Suplente, Maria del Pilar Guadalupe Valdés y 
González Salas 

El C. I'rcr^identQ sclicita un reccso partí que esta Comisic'o 
Municipal Electoral, expida y entregue las c;onsí.>jnciaí ia 
planilla de candidatos uuc obtuvo la m.iycria de votos y los 
candidatos que obtuvi^^ron las regiduriái; de representan: ión 
proporciorál. Siendo las 19:00 hoiaa del dí<t 11 de julio año 
2003, se coíiírinúd la sesión y el C. Presidente menciona quv en 
los tent\inos del articulo 21/ tracción v y V! de ley 
Elector-Jl vigente en el Estado de Nuevo León, entrega las 
constancias de Mayoría a la planilla del Partido Acción Ilación^! 
y las de Representación Proporcional a los candidaior. ao id 
Coalición ''Alianza ciud.-idrina", <v; efect o el j .-- enr 
r.arr'! enti-' del Partido Revolucionar JO l'.st. i t uf i i'n.i f 

pioteLta los canaidnlK-s or .s / de 
rr-twntan ü rccib2 r sí'íi: , c. :: c"; 

ir.¿i3 asunto que tr^lJC, viendo Ij:-
11 ae .Jü'io del presenti^ ^r'io, se da por 

:• Có-'.r.wi.o :y'tc¡l, ioci-i tñr j rr. 

Fiiilid-
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c. 
c. 
c. 
c. 
c. 

C o n s r . ^ r - j ^ s de h ' i e c c i o n paia Renovación de los 
del Ayuniduñ^nco de S.m fcato G^r/.. a^rciJ, Nuevo Uon; 

esta Comisión Municipal Electoral, con fundámento en el ürciculo 
224 de Id ley Eleccoidl, ordena levantar por duplicado la 
presente dcca y que se remita un original, por conducto de la 
Comision Estatal Electoral, al Periódico Oíiciül del ¿:stado paia 
su pL:blicación. Firmamos la constancia. DOY FE, el C. José 
I.UIS Gov,:u¡]oy, Si?cretí^r}.o de hi ComÍ5ÍÓíi M.un i l 
•'!^ l\u!: r, C'^ ̂ -i Ca [ c ui, K'uev. /.oór;. 

Guillt-rmo Bretón Guillaumln, Presidenta- (FIRMADO). 
Olga A. "^Rodríguez Valdez, Vocai (FXRHADO) . 
José LUÍA. Guerra González, Secretario. (FIRMADO) 
Claudia Patricia V a r e l a Martínez. Suplente. (NO FIFÜ^DO) 
JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional. (FIRMADO). 
C. JOSÉ DÁVALOS SILLER, Representante Suplente del Partido 
Acción Nacional. (NO FIRMADO). 
C. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO, Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional. (FIRMADO). 
C. PEDRO MORALES SOMOHANO, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional (FIRMADO). 
C. JUAN CÁRDENAS SÁNCHEZ, Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática. (FIRMADO). 
C. JESÚS BERNARDO JÁUREGUI C. , Representante Suplente del 
Partido de la Revolución Democrática. (FIRMADO). 
C. HUMBERTO LEAL SIGRIST, Representante Propietazio del Partido 
Verde Ecologista de México. (NO FIRMADO) . 
C. DANIEL OSUNA AMEZQUITA, Representante Suplente del Partido 
Verde Ecologista de México. (NO FIRMADO). 
C. AGUSTÍN MARTÍNEZ TORRES, Representante Propietario del 
Partido Liberal Mexicano. (NO FIRMADO). 
C. FÉLIX FUENTES CASTILLO, Representante Suplente del Partido 
Liberal Mexicano. (NO FIRMADO). 
C MOHAMMED ERFANEL IBARRA ALSABAH, Representante Propietario 
del Partido del Trabajo. (FIRMADO). 
C. JOSÉ LUIS GARCÍA FABRKGAT, Representante Suplente dnl 
Partido del Trabajo. (NO FIRMADO). 
C. HARÍA DEL CARMEW DE LEÓN, Representante Propietario dfil 
Partido Fuerza Ciudadana. (NO FIRMADO). 
C. RODRIGO ALEJANDRO TREVIÑO CORTÉS, Representante Suplente del 
Partido Fuerza Ciudadana. (NO FIRMADO)." 

TRANSCRIPCIÓN CONDUCENTE DEL ACTA NÚMERO 3 0 . RELATIVA A l A SESIÓN DK 
ENTREGA-RECEPCIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 
2 0 0 3 : 

'..y rind.-^d de San Pedro G.irzci (Jarcia, NÍJCVO I.CÓ.I, S.^-
'•i' ^c'/.rí: del u .Á -i r-. líí-Ticpto, N: •do rlnixr'^y., :-'-!y Í 
• y ScñoK • • / i n í.'"•í?/<i í ' /":r. ' c;/> 

i .i Ifi rx' 
í í ' J a C'-' ] et' r3 ción de - L ̂  Se a i o î>o c: .; • -' 11 • 

> c:o O'JV.UI r-:. dtíl P.ou.i, a h-'.'s 19:00 • f -; 1 
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i l e v d i - á d cabo Id Ceremonia de Instalación y Toma de Protesta de 
K. Ayuntamiento electo ¿.ira el ejercicio constliucjonal 2Ü03 
^^^^ ^^^ efe la palabra el C. P r e s i d e n t e Municipal. 
Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: Pido por favor al C. Ing. 
Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, ponerse do pie junto con 
los miembros de su Ayuntaiviento. - En uso de la palabra el C. 
Presidente Municipal, Ing. Gerardo Gazza Sada, e x p r e s ó ; 
Ciudadano Alejandro Alberto Carlos Vúez y Aragón, Presidente 
Municipal, Sindico Prancto lie, Julio Gnrdzdo de la Gar/.., d,-
Silva, Sindico Segundo. Lic. Gabriel ZubicVa y tanda, 
Hegidores, C. P. Hober\o Treviño de la Garzo. Lic. Martt.a María 
be Guíídaiupe González F^al. Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
Lic. Ger¿irdo Ismael Canales MarVinez. lie. 'Jorge Enrique 
Fernandez Salazar. Lic. Roberto Berlanga Salas. Ing. Matia 
Teresa del Niño Jesús Mora les Ramos. C. Diana Mana Jaime 
Zamudio. Lic. Salvador Mariano Henitez Lozano. Lic. Rómulo 
Martin Elizondo Flores. C. Marcela de Jesús Livas Garza. Lic. 
Lilia Leticia Peña de Borrego.'' ¿Protestan ustedes desempeñar 
leal y pati ióticamente el cargo de Presiaente Municipal, Sindico 
o Regidor para el que fueror. electos para el perioao 
constitucional 2003-2006 y guardar y hacer guardar la 
Cor.s t itución Poliiica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado, y las Leyes y ordenamientos 
que de ollas emanen, mirando en todo por el bien y prospcridaú 
de San Pedro Garza Garda, Nuevo León? Responden: "Si, 
protesto".' "Si no lo hjcierejs â -i, la Nación, el Estado, y 
patrióticamente la comunidad sampetrina os lo demanden"; Muchas 
gracias, felicidades y mucho éxito. - //adiendo agotado el 
Programa señalado para esta Sesión Solemne de Instalación y Tona 
de protesta del R. Ayuntamiento electo para eJ E'jcrcicio 
Constitucional 2003-2006. Y siendo las 19:48 diecinueve con 
cuarenta y ocho minutos, me permito clausurar los trabajos. 
Muchas Gracias a todos por su asistencia 

/ 
T Í H 

ÜC.JPSEJAVIB. 
/MONTĉ  

EL C. SECRETARIO 
ELIZONDO, Firma." 

DEL R. AYUNTAMIENTO, LIC. RICARDO MARTINEZ 

b) RESPECTO DEL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, LICENCIADA MA. EMILDA 
ORTIZ CABALLERO, me.aianle l a c o p i a c e r t i f i c a d a d e l Acuí^rdo que obr i 
en l a S e s i ó n E x t r a o r d i n a r i a Kepubl icano Ayunt-amiento de l 
M u n i c i p i o de San Pedro Garza Garcírf, c e l e b r a d a e l d í a 1 ° . - p r i m e r o dé 
j u l i o d e l año 2U05-dos m i l c i n c o . Do ^ d i cha a c t a e n s e g u i d a s e 
t r a n s c r i b e l o c o n d u c e n t e : 

''En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, s i e n d o l a s 
J 3 : 0 0 h o r a s d e l di,i 30 de Junio del 2005, r^-ur.i^os of 
Recinto Oficj^'l dol /?. Ayuntatr i . En uso de ia paJabrA el 
C. Ing . Alejandro Alberto C a r l o s Páey. y Aracíón, Presidente 
Municipal, expresa: Muy buenos Señores^ Kogidore í : y 
Síndicos, ^rons' -.rmt» á ̂ á ovíjívoc-,: vr j g!" •.. - .' • • • 
forma p.ira esta Sesión Extir^urdinaria dol R. Ayuntam í. nto 
2006, a coleinai su en (^st.i Sa la de .^e.vion»?.': dfe Cabildo del 
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fe 
tOOllESlAÜO 

Republicano Ayuntamiento el día de hoy J do juJio do P005 a Ij;-. 
13:C0 hozas, xe porinito Lomai listj ac asi^tenciu. 

Continuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, 
expresó: 
EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA ES: EL PUNTO UNICO:- PROPUESTA 
Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL NOMBRAMIENTO DEL C. SECRETARIO DEL 
R AYUNTAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA. 

En uso de Ja palabra el C. 
Pzesidente\Municipal, expresó: 

Ing. Alejandro Páoz A r a g ó n , 
— — — ^ ̂  ̂  f W ^ ̂  A ^ V . 

M l : / b i e n a i d votación efectuada es de exn: que 
es voJuntad^yic este R. Ayuntam ¡t.nto el otorgar de cotifoztnAadd a 
Jas tacultades que tiene conferidas el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento a la Licenciada Ma, Emilda Octiz Caballero, le 
pedimos por tavor a la Licenciada, sj nace acto de presencia 
aquí para tomar la protesta. 
Continuando en uso de la palabra el C Ing. Alejandro Páez 
Aragón, Presidente Municipal, expresó: 
Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento, que este R. Ayuntamiento le ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política do 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politi ca del 
Estado de Nuevo León y las Leyes y ordenamientos que de ellas 
emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. ^^ 
*Responde: Si, protesto. 
"Si Jo hiciere asi, que la comunidad se lo premie; o si no, se 
lo demande." 

EL PUNTO CVATRO DE LA ORDEN DEL DÍA. - Es la Clausura 
Habiendo siúo agotado el último punto del Orden del Dia para 
esta Sesión Ext raordina r ia del mes de junio de 2005 del 
Republ icono Ayuntamiento, programad^i para el dia de hoy 1 de 
j í í J j o d e 2005, y siendo las 13 hor-is con 25 minutos me pennito 
clausurar los trabajos. Muchas Grücia.s." 

c ) RESPECTO DEL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, INGENIERO JAIME RODRÍGUEZ 
DE LA GARZA, m e d i a n t e l a c o p i a c e r t i t i c a d a d e l NombrHinicnto s u . s c r i v o 
e i l " - p r i n i e r o dt̂  n o v i c m b i e d e l año ? 0 0 3 - d o s m i l coi: e l 
P r e s i d e n t e M u n i c i p a l y e l • S e c r o L a r i o d e l R. AyuntHia ientu d e l 
MunJCipao d o San P e d r o Garza Ü a r c i a , Nuevo l e ó í i . Kn s e g u i d a 
l i c a n s c r i b o d i c h o d o c u m e n t o : 

"I.VG. JAIME RODRÍGUEZ DE LA GARZA 
PRESENTE. ~ 
Cr. ••'jcrricici • t It-.üdes -¡u-y ¡ns r.'/j;-cct- »• • .rrin;-.. 
fr¿.cci:>r, XIV cú- la Ley ife /.i Adtr i ni-r'-zci^-r 
M í:: iip'} l '/ .1 .Iculo {> de' i .npc'i f :.< ' 
Aoji: luí straojón Pública M.jnicín.i} de Pedr.c-

ieón vityonte, he tenido a i-i-r- ocorrj,: 
: >(hr j.t , > *n t o • : 

'. ¿J < f C I , 



d) 

secretarlO PE OBHAS PÚBLICAS 
Pov til go-sar^ u-c ij rcmuneiáf.xóii ¡..zavistd ei¡ ei 
presupuesto aprobado por e i K. AyuíUd/nie í i to y e j e r c e r á e^ los 
casos concretos, las atribucionesr faculcsdes y obliqaciones 
legales que i e c o n c e d e n l a Ley Orgánica ae la Administración 
Publica ^lunicipal del Estado de Nuevo León, asi como laa que le 
conceden otras Leyes Estatales 
aisposiciones qtynerales. 
Sin ot.n- fKii i iciilov, : c} t ramos 
conside ración y respeto. 
SVFRAGJO KFF.CrJVO NO R E E L E C C I Ó N 

'.- 'SAN PF.DHO GARZA G A R C / A X W. L. A 01 

TNG. A L E J A N D R O ALBERTO CARLOS 
MmiClPAL. (tirmado). ^ 
PROrBA. GUADALUPE CAROLINA RODRÍGUEZ 
R. YUNTAMIENTO (¿inr^ado) . " 

y r e d e r a Í e s , Reglamentos y 

las i d . í d o s d e nue.'-í : 

DE N O V I E M B R E DEL 2003 

PÁEZ Y AKAÍ7ÓN, PRESIDENTE 

LÓPEZ, SECRETAR lO DEL 

RESPECTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL, CONTADOR 
PÚBLICO CÉSAR GONZÁLEZ GARZA, n icd iante l a c o p i a c R T t i f i c a d i i í ie l 
Nombramiento s u s c r i t o e l l ° - p r i m e r o ele nov i en ib i e ciei arto 2 0 0 3 - d o s m i l 
t r e s , p o r e l P r e s i d e n t e M u n i c i p a l y o i S e c r e t a r i o do Ayuntamiento d e l 
M u n i c i p i o de San Pedro Garza G a r c í a , Nuevo l e ó n . En s e g u i d a 
t r a n s c r i b o d i c h o d o c u n e n t o : 

AñIAP' 
TIT 

ejAVia 
MONÍ. VU 

"C. P. CÉSAR GONZÁLEZ GARZA 
PRESEN TE.-

ejercicio de las at r ibuciones d e r i v a d a s del articulo 26 
inciso ü) fracción VllJ y demás relacionados de la Ley Orgánic¿i 
de la Administración Pública Municipal y los articulos 1, 2, (y y 
demás reltitivos del Roglainenio Orgánico de la Admi nistración 
Pública Municipal de San Pedro Garza Gaccia, Nuevo León vigent-:-, 
el Republicano Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria de fec>-ia 
31 de Octubre de 200^, tuvo a b i e n aprob¿ir el nombramiento a 
favor de Vstea, como: 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 
En curr.pl j.nt ion to de las tacultddec que me concede rJ artículo 21 
fracción llí de la Ley Orgánica de la Administ ración Pública 
Municipal, notifico el presente nombramiento. Durante eJ 
desempeño de su encargo gomará de la remuneración prevista 
el presupuesto aprobado por el R. Ayuntarrientc y cjcrccr:i 
los casos concretos, las ütribuoiones, facultades 
obligaciones legales que le conceden la Ley Orgánica de 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo heór,, asi 
como las que conceden otras Leyes Estatales y B'ederaler., 
Reglamentos y aisposicior.es generales. 
r.jn otro pazt.irulii, le reiterarlos J¿.'S ro .¡: i <le n-/i : • r.-
cc-r.siderac : c /.- y i esp<y' c . 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
lAr! ;_>. '••i.v • i r -
ING. AI,EJANDRO ALBERTO CARLOS PAEZ Y ARAGÓN, EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAI (1 J im-jdc) . 

en 
e/1 

j\i 



y U " . 

PROFRA. GUADALUPE CAROLINA RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIO DEL R 
AYUNTAMIENTO (f i rm¿3CÍo) . " 

GENERALES 

La sei^ora MARIA ALICIA GARZA ELI20ND0 DE PRO c.xpretia s e r nicxicana, 
o r i g i n a r i a de B r o w n s v i U e , Tex^s , F^;tados c e Ajr»óri-i, jf. S-l-
c incuer: ! . ! y c u a t r o «p.Oí: de aactá, nac ida o i d í a r2-v».r • ntidó.-i do 
dj ,c ie inbio íic 9 0 1 - n i 1 n o v e c i e n t o s c incueut .a y uno, casad<i, dt-cJicada a 
l a s l a b o r e s yócl hogar , no i n s c r i t a en e i r e g i s t i o í e d o r . i l de 
c o n t r i b u y e n t e s , ident> f i c á n d o s e ncdiariLo p a s a p o i t e rúcxioano número 
9619C0907;<0, e x p e d i d o con f e c h a / ? 8 - v e i n t i o c h o do a g o s t o de 199e-mi.i 
n o v e c i e n t o s noventa y s e i s , por la D e l e g a c i ó n en Monterrey de l a 
S e c r e t a r í a de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , y con d o m i c i l i o en c a l l e S i e r r a 
d e l V a l l e , número 1 0 5 - c i e n t o c i n c o , c o l o i u a S i e r r a d e l V a l l e , 
n m n i c i p a o ao San Pedro Garza G a r c i a , Nuevo León. 

b) El INGENIERO ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN e x p r e s a s e r 
m e x i c a n o , o r i g i n a r i o de México , D i s t r i t o Fede i .^^ de b 6 - c i n c u e n t a y 
s e i s a ñ o s de edad, n a c i d o e l d i a 1 8 - d i e c i ü c h o de a g o s t o de 19-'I9-fnil 
n o v e c i e n t o s c u a r e n t a y n u e v e , casacio . P r e s i d e n t e M u n i c i p a l de San 
Pedro Gar7a G a r c í a , i n s c r i t o en e l R e g i s t r o Federa) de C o n t r i b u y e n t e s 
bajo, l a - c l a v e P;»JlA-')90818-RP'3, i d o n t i f i cándo¿o m e d i a n t e credcnv- ia ' 
para v o t a r con námero de f o l o 035210169 , y con d o m i c i l i o 
c o n v e n c i o n a l en r-1 P a l a c i o Munjc ipa l de San P e d i o Garza G a r c í a , Nuevo 
León, s i t o en l a s c a l l e s J u á r e z y L i b e r t a d , s i n número, de l c i t a d o 
M u n i c i p i o . 

c ) La LICENCIADA KA. EMILDA ORTIZ CARALLERO e x p r e s a s e r t n e x i r ¿ - . n a , 
o r i g i n a r i a de J iménez , Tan-aul ipas , de 5 1 - c i n c u e n t a y un años de edad, 
n a c i d a e l di:^ 3 0 - t r e i n t a de mar-zo de 1955-ini l n o v e c i e n t o s c i n c u e n t a y 
c i n c o , c a s a d a . S e c r e t a r i o d e l H. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
G a r c í a , i n s c r i t a en e l R e g i s t r o Federa! de C o n t r i b u y e n t e s b a j o U 
c l a v o OICH:-5-S0330-JB8, i d e n t i f i c á n d o s e m e d i a n t e c r e d e n c i a l para v o t a r 
con número do f o l i o 81937^11-., y ron d o m i c i l i o c o n v e n c i o n a l en e : 
P a l a c i o M u n i c i p a l de San Pedro Garz^ G a r c í a , Nueve i.eón, s i t o en 
c h i l l e s J u á r e z y L i b e r t a d , s i n número, d e i c i t a d o M u n i c i p i o . l a s 

a ) Kl L ICENCIADO GABRIEL ZUBIETA Y LAKDA ORTÍZ e x p r e s ^ j ü . - r i r . c x i c a n o , 
o . - i g i n a r i o de Monterrey , Nuevo de ' )2 -cuarent , i y dos años c ' 
e o a d , n a c i d o e l d ía 1 2 - d c c e de noviembre de 19C3-ni¡l novec: .-nto.-^. 
:^esenta y crc^s, c a s a d o . S í n d i c o Segundo d e l R. A y u n t a m i e n t o de .San 
P e c r o G a r / a G a r c í a , i n s c r i t o en el Regi^-tro Federa l de Contr ibuvent ^s 
b a i o l a c l a v e ZUOG-631 l lz-HML, i donl i f i c á n d o - e rr-Mant- . crcjVr..--i .m 
p a i a votar con nú.-nero de í r \ .> 0 0 8 8 8 ' - i S . , y -- - . 

(,n el T a l a c a o Mun.c'Lul d.. S^n í - ' i ^ ^ C^r/ri '¡á./rr^" -'."v^ 
: .^ico en '.Milcr: Juároz y L i b e r t a d , nún.ero, do] \ • . 
ru::. Ci;- LO. ^ " ' 

e) INGENIERO JATMK RODRÍGUJ.;?. PE LA GARZA 

; .i" av 



ociad, n a r i d o íjI. di/i i b - q i i i n c o do oc:tubt«: de 19^0-mi l n o v e c i e n t o s 
y í í c í s , S o c c e t a i lo de (.¡inas ir'úblic¿.s d- li'.an Pedro 

Garza G a r c í a , i n s c r i t o en e l R e g i s t r o Federa l de C o n t r i b u y e n t e s b a j o 
l a c l a v e ROGJ-561015-K73, i d e n t i t i c á n d o s e m e d i a n t e c r e d e n c i a l para 
v o t a r con número de f o l i o 035291078 , y con d o m i c i l i o c o n v e n c i o n a l en 
e l P a l a c i o Munic ipa l de San Pedro Garza G a r c í a , Nuevo León, s i t o en 
lAS c a l l e s Juárez y l . i b o r t a d , s i n número, d e l c i t a d o M u n i c i p i o . 

f ) h',.1 CONTADOR PUBl.ICO CESAIS GONZALEZ CARZA s o : r i r x j c a n o , 

oriqJnaru- í de i <\, Naovo ¡.cci., / 0 - s e t e n t a anos de edad, 
n a c i d o e l d í a : nt íy^inco de novi^rmiuc (Je j 9 3 r ; - n i l n o v e c i e n t o s 

• .r""vreinta y c i n c o , c- íS.; ido,^\ ,Secretario de F i n a n z a s y T c s o i e r o Mur.jcip<il 
do Sat> Pedro Gar;'3 G a r c í a , i r i sr :r : to en o l Regrt^'cro f e d e r a ! de 
C o n t r i b u y e n t e s h a ) o la' c l a v e GOGC-35112b-"SC9, i d e n t i f i c á n d o s e 
m e d i a n t e c r e d e n c i a l para v o t a r con número de f o l i o 034338180 , y con 
d o m i c i l i o c o n v e n c i o n a l en e l P a l a c i o Munic ipa l de San Pedro Garza 
G a r c í a , Naevo León, s a t o en l a s c a l l e s Jviáre/. y L i b e r t a d , s i n nún.oro, 
d e l c i t a d o M u n i c i p i o . 

FE NOTARIAL 

YO, EL NOTARIO, DOY FE: 1. Que t e n g o a l a v i s t a l o s docurnentos que 
se i ^ x t i f i c a n . I I . Que conozco f>or noinl>re y a p e l l i d o s a i o s 
c o m p a r e c i e n t e s , q u i e n e s a mi j u i c i o t:ienen c a p a c i d a d l e g a l . I I I . Oue ne 
o r i e n t a d o y e x p l i c a d o a l o s c o m p a r e c i e n t e s e l vaJor y iac c o n s e c u e n c i a s 
j u r í d i c a s d e l a c t o . IV. Que t o d o l o aquá e x p r e s a d o por i o s 
cünparecientes^pg^ííX-^^^^ do d e c i r v¿?Aiad. DOY F-E. 

ñpr 
JAVIER Ji! 

UTUu.AR NO'Í'ARÍO- POBUÍCO NÚMERO 111 
SE JAVItRuy^ GONZAtS^^' 

NOTARIAPUGL!aáíIj&3.1¿)£É VAVIER JÍEÁL GONZÁLEZ 

uc. JOS 
MCNTEnflHy. N. L "wexico^-^ 

OlSTRiTOCEL CSTACC 

ÓL. XiCt . -

•A.'.- • - - -T.. " 
A ^ 



fa 

a a c g a e i r . c i o c 
C:STRADOR P U B L I C O DK l A PROPIEDAD 

:oO 
tíOt^^v^O EN EL PRIMER D I S T R I T O CON 

os >?^TD£NCIA e n MONTERREY, N . L . 

SERGIO J A V I E R GARCIA ZAPATA 

e s e 11 t e . -

• í'P¿';e3"t:e c o n d u c t o y con esta f echa , e] s u s c r i t o c . P r o f e s o r 

LMI ALBERTO GARCIA PALACIOS , ei) irii caraCLer de Apoderado 

cial de los S e ñ o r e s Doctor ROGELIO GARZA E L I 2 0 N D 0 y su 

sa la Señora A L I C I A E L I 2 0 N D 0 DE MAR2A, así como de MARIA 

GARZA E L I Z O N D O DE"~PRO y de Í'IARIA C R I S T I N A GARZA ELIZONDO, 

vo fi UsLed soJ i c l t a r de la manera mas a t e n t a s i r v a 

ia -siguiente ACTA ACLARATORIA : 

Señor D o c t o r ROGELIO GARZA EL IZOND y su esposa la Señora 

CIA ELIZONDO a d q u i r i e r o n en raayor e x t e n s i ó n iob inmuebles que 

:e3criben a c o n t i n u a c i ó n : 

3 ) .- P o r c i ó n de t e r r e n o r ú s t i c o marcado con el número 01 

ubicado en el punto c o n o c i d o como Hac ienda San A g u s t í n , 

•iKisdicción d e l M u n i c i o i o de Garza G a r c í a , Nuevo L e ó n , el cual 

una s u p e r f i c i e total d e 3 , 1 4 8 . 7 6 metros cuadrados y } a s 

¡«Mentes medidas y coiindancia«-í—Al Norte mide 7 0 . 6 0 metros a 

^"^ir.dar con l a A v e n i d a V e n u s t i a n o C a r r a n z a , Al Sur mide 8 9 . 5 9 

3 a c o l i n d a r con el l o t e número 0 2 , Al O r i e n t e mide 4 2 . 0 9 5 

-':s a c o l i n d a r con c a l l e A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y Ai 

j^í^^enie mide 3 8 . 6 4 metros y c o l i n d a con C a l l e j ó n de por m e d i o . -

terreno c u e n t a con un ochavo d e 3 . 0 0 metros en la e s q u i n a 

forman l a s c a l l e s de A v e n i d a V e n u s t i a n o C a r r a n z a y A n t i g u o 

a San A g u s t í n . C o l i n d a n d o con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s ; Al 

tfe Avenida V e n u s t i a n o C a r r a n z a , AJ Sur C a l l e j ó n de por medio , 

Oriente a n t i g u o Camino a San A g u s t i n y Al P o n i e n t e C a l l e j ó n 

Kr ¡ l i e d l o . 

Nuda P r o p i e d a d (le d i c n o lote la a d q u i r i ó MARIA A L I C I A 

ELIZONDO DE PRO, mediante c o n t r a t o de d o n a c i ó n cor. Reserva 

l'sutracto V i t a l i c i o que h i c i e r a n sus p a d r e s : Señor Doctor 

Uü GARZA E L I Z O N D O y Señora A L I C I A ELIZONDO DE GARZA, en SU 

ly quG 38 h i z o c o n s t a r con la E s c r i t u r a Públ-ica número 9 0 ^ 0 

30 de Mayo de 1990 , pasada ante la Fe deJ L i c e n c i ü o o 

o H. Q u i r o y a G a r z a , N o t a r i o P ú b l i c o número 57 con e j e r c j c l o 

^.rtterrey. Nuevo León e i n s c r i t a b a j o el núiiiero lí^, voitimen 

„ii>ro T, S e c c i ó n i P r o p i e d a d , U n i d a d Garza G a r c ' m . Nvievo 

Je tecí.a 08 de Enero cía en el K e q i s t r o HúOi i.c:o dt: i.a 

):'íciaü y ueJ Comercj-o de la Primera ¿c.bocer a D.̂  r>tr ita.i e: 

o con ríisid<inci a eri Monterrey , Nuevo León . • 

^^Jjúi: el r (^rerido ír.niuehle ti<jn conio oxpodienLví caca.sLcai i 

o l Ü - Ü Ü Ü - 6 6 6 . 



i 
r 

b ) . - P o r c i ó n d e t e r r e n o r ú s t i c o marcado con e i número 02 

u b i c a d o en el p u n t o c o n o c i d o como H a c i e n d a San A g u s t í n , 

: i s d i G C i ó n d e l M u n i c i p i o de G a r z a G a r c í a , Nuevo L e ó n , el c u a l 

le una s u p e r f i c i e t o t a l ^ e 3 , 1 3 2 . 3 2 metr^íS—cuadrados y l a s 

iientes m e d i d a s y c o l i n d a n c í S í P ' ^ ^ mide 8 9 . 5 9 metros a 

lindar con e l l o t e número 0 1 , Al S u r mide 1 0 3 . 0 6 metros a 

[indar con el l o t e número 0 3 , Al O r i e n t e mide 3 5 . 1 9 5 metros 

¡indar con c a l l e A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y Al P o n i e n t e 

. 52 m e t r o s y c o l i n d a con C a l l e j ó n de por m e d i o . 

l;nci¿nció con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s : Al N o r t e A v e n i d a 

r.ustiano C a r r a n z a , Al Sur C a l l e j ó n de por m e d i o , A l O r i e n t e 

•^iguo C a m i n o a San A g u s t í n y A i P o n i e n t e C a l l e j ó n d e por 

La Nuda P r o p i e d a d de d i c h o l o t e la a d q u i r i e r o n MARIA A L I C I A 

'A E L I Z O N D O DE PRO y MARIA C R I S T I N A GARZA E L I Z O N D O , meaianCG 

:t:ato de d o n a c i ó n con R e s e r v a de U s u f r u c t o V i t a l i c i o que 

^::eran s u s p a d r e s : Señor D o c t o r R O G E L I O GARZA E L I Z O N D O y 

bra A L I C I A E L I Z O N D O DE GARZA, en Su í a v o r y que se h i z o 

í-iiax en La E s c r i t u r a P u b l i c a número 1 1 , 1 1 ? de fecha 21 ce 

¿cutre de 1S»9J, p a s a d a a n t e la Fe d e l L i c e n c i a d o P a b l o H . 

roga G a r z a , N o t a r i o P ú b l i c o número 57 con e j e r c i c i o en 

:ierrey, Nuevo León e i n s c r i t a b a j o el iiúmero 1 9 3 1 , volumen 

«ibro I , S e c c i ó n I P r o p i e d a d , U n i d a d G a r z a G a r c í a , Nuevo 

'.de fecha . . d e D i c i e m b r e de 1 9 9 3 en el R e g i s t r o P ú b l i c o de 

Propiedad y d e l C o m e r c i o de la Pr imera C a b e c e r a D i s t r i t a l en 

litado con r e s i d e n c i a en M o n t e r r e y , Nuevo L e ó n . 

Oue ei refereric io i n m u e b l e t i e n como e x p e d i e n t e catasur.-:! el 

iero 10-000-665 . 

c).- P o r c i ó n de t e r r e n o r ú s t i c o m a r c a d o con ol número 03 

ubicado en e l p u n t o c o n o c i d o como H a c i e n d a San A g u s t í n , 

risdicción d e l M u n i c i p i o d e G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n , e l cual 

'G una s u p e r f i c i e t o t a l de 3 , 1 3 9 . 9 2 m e t r o s c u a d r a d o s y l a s 

'Jientes m e d i d a s y c o l i n d a n c i a s : AÍ N o r t e mide 1 0 3 . 0 6 metros a 

lindar con el l o t e número 0 2 , A l S u r m i d e 1 1 2 . 0 0 metros a 

îr.aar con C a l l e j ó n d e p o r m e d i o , A l O r i e n t e mide 2 5 . 2 1 0 

ros a c o l i n d a r con c a l l e A n t i g u o C a n i n o a San A g u s t í n y A i 

-ente mide 2 8 . 6 4 metros y c o l i n d a con C a l l e 3 Ó n d e por m e d i o , 

[ficho t e r r e n o c u e n t a con un o c h a v o d e 3 . 0 0 metros en l a ' 

íina que forman l a s c a l l e s d e A n t i g u o Cama no a San A g u s t í n y 

lU^ón de por m e d i o . - C o l i n d a n d o con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s : A i 

te Avenida V e n u s t i a n o C a r r a n z a , Al S u r C a l l e j ó n d e por m e d i o , 

Oriente a n t i g u o Camino a San A g u s t i n y A l P o n i e n t e C a l l e j ó n 

.Tiedio. 

Nuda P r o p i e d a d de d i c h o l o t e la a d q u i r i ó MARIA C R I S T I N A 

ELIZONDO, m e d i a n t e cor)trat:.o de d o n a c i ó n con R e s e r v a de 

::-ctG V i t a l i c i o que h i c i e r a n sus p a d r e s : Seiior D o c t o r 



:LI0 g a r z a E L I 2 0 N D 0 y Señora A L I C I A KLIZONDO DE GARZA, en su 

ver V que se h i z o constiar en la Fs . jriuur^ i-ubUcü 9018 

fecha 30 de Kayo do 199D , pasada ante i « i-e del l a : . lo 

^lo M. OULÍOGA .Tciriía, NEFARIO PUI. ico número 57 COM 

Monterrey, Nuevo v: i n s c a i L o o¿i~)o e,-:. número ve: urue:; 

i.ibro S e c c i ó n i Prouxedaa , Unidad Garza G a r d a , Nuevo 

de fecha 08 de Enero de I 9 9 ! on ex Reg ; s t r c Púb.I : ;;o de ia 

piedad y del Comercio ce la Primera Cabecera D i s t r i t a l en el 

íadp con r e s i d e n c i a en Mon-errey, Nuevo León. 

f̂ Ûí̂  t-̂  r e r e r e r i d o inmueble c ien como e x p e d i e n t e c a t a s t r a l e! 

>ro. i . O - Q p O - 0 6 8 . 
r;.• ' mc»'. - • 

Dich'ós in:uuGble:¿ ios a d q u i r i e r o n en mayor e x t e n s i ó n el Señor 

:tor ROGELIO GARZA ELIZONDO y su esposa la Señora A L I C I A 

Í2CND0 DE GARZA, inedianto c o n t r a t o de compra venta que .st̂  n l z o 

isCdr. en la Escr i t u r a P ú b l i c a número 07 3 de íech.» -le J u . ;o 

ir'?.-:, pasada anLe la Fe del l i c e n c i a d o Paolo (juirocja l'revirV;, 

Púb - ico lUiniero que e j e r c j c en r r ey, Nuevu. León e 

jcrira b a j o olí núx.ero 2 3 0 , volumen 26, L i b r o L, S e c c i ó n I , 

iecc-'-ón A Gran P r o p i e d a d , Un idad Garza G a r c í a , Nuev'_í León de 

D 21 de J u l i o de 1966 en el R e g i s t r o P ú b l i c o de ia Propiedad 

1 Comercio de la Primera Cabecera D i s t r i t a l en el Ksrdóo rr—-

idencia eri M o n t e r r e y , Nuevo l.eón; uor.uuento qu»:̂  :: •. 

Ü¿JI.A CUARTA e s t a b l e c e : " . . . CUARTA: SE CONVIENE CON 

IVO 0£ LA OPERACIÓN , EX ISTE SERVIDUMBRE DE PASO QUE COLINDA 

>Í0RTE A SUR CON D IMENSIONES DE 1 0 0 . 0 0 MTS . DE LONGITUD DE 

!l A SUR Y 1 0 . 0 0 MTS . DE ANCHO DE ORIENTE A PONIENTE .- ESA 

RFICIE QUEDA EN B E N E F I C I O DEL COMPARADOR. " 

ror lo e x p u e s t o con a n t e r i o r i d a d , s o l i c i t o se r e a l i c e ACTA 

TORIA para que los inmuebles ante.'¿ d e s c r i t o s qi^ede:. ..c: 

l en te d e s c r i p c i ó n : • 
a).- Porción de t e r r e n o r ú s t i c o marcado con el número 01 

ubicado en el p u n t o c o n o c i d o como H a c i e n d a San Agu .stin , 

sdicción d e l M u n i c i p i o de G a r z a G a r c í a , Nuevo León , el cual 

una s u p e r f i c i e total de 3 , 5 3 5 . 1 6 metros c u a d r a d o s y l a s 

lentes medidas y c o l i n d a n c i a s : Al N o r t e mide 8 0 . 6 0 metros 

ndar con la A v e n i d a V e n u s t i a n o C a r r a n z a , Al Sur mide 9 9 . 5 9 

05 a c o l i n d a r con el l o t e número 0 2 , Al O r i e n t e mide 4 2 . 0 9 5 

s a c o l i n d a r con c a l l e A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y^-Al 

ente mide 3 8 . 6 4 metros y c o l i n d a con C a l l e j ó n de por medio . 

terreno cuenta con un ochavo de 3 . 0 0 metros en la esqi^ina 

forman l a s c a l l e a de A v e n i d a V e n u s t i a n o Carran^ía y A n t i g ü e 

.".o a San A g u s t í n . C o l i n d a n d o con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s ; Al 

Avanida V e n u s c i a n o C a r r a n z a , Al Sur C a l l e j ó n de por medio , 

lente ant iguo Camino a Sat^ A g u s t í n y Al P o n i e n t e C a l l e j ó n 

r rredio. 



Que e i r e í e r e r i d o i n m u e b l e t x e n c o m o e x p e d i e n t e c a t a s t r a l e l 
íero 1 0 - 0 0 0 - 6 6 6 . 

- b ) . - P o r c i ó n de terreno r ú s t i c o marcado con el número 02 

u b i c a d o en el punto c o n o c i d o como Hacienda San A g u s t í n , 

risdicción d e l M u n i c i p i o de Garza G a r c í a , Nuevo León , el cual 

iüie una s u p e r f i c i e t o t a l de 3 , 4 5 7 . 5 2 metros cuadrados y l a s 

L,^;ientes medidas y c o l i n d a n c i a s : Al Norte mide 9 ^ . 5 9 metros a 

lindar con el l o t e número 0 1 , Al Sur mide 1 1 3 . 0 6 metros a 

lindar con el l o t e número 0 3 , AI O r i e n t e mide 3 5 , 1 9 5 metros a 

liir.dar con c a l l e A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y Al P o n i e n t e 

3 2 . 5 2 metros y c o l i n d a con C a l l e j ó n de por rnedio. 

kndando' con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s : Al Norte A v e n i d a 

suŝ tianQ;- C a r r a n z a , Al Sur Caile : )ón de por medio , Al O r i e n t e 

a San A g u s t í n y Al Poniente Calle: )ón de por 

' --i"' M. K.IX!. : 
Cutí e i r e f e r e n J o i n m u e u i e ciei^* c o m o e x p e d i e n t e c a t a s t r a l e i 

kero 10-000-665 . 

c) . - P o r c i ó n de t e r r e n o r ú s t i c o marcado con el número 03 

, ub icado en el p u n t o c o n o c i d o como Hac ienda San A g u s t í n , 

risdicción d e l M u n i c i p i o de Garza G a r c í a , Nuevo León , el cua^ 

r.e una s u p e r f i c i e t o t a l de 3 , 4 2 6 . 3 2 metros cuadrados y l a s 

relentes m e d i d a s y c o l i n d a n c i a s : Al N o r t e rr.ide 1 1 3 . 0 6 metros a 

:indar con el l o t e número 0 2 , Al Sur mide 1 2 2 . 0 0 metros a 

lir.dar con C a l l e j ó n de por m e d i o , Ai O r i e n t e mide 2 5 . 2 1 0 

:os a c o l i n d a r con c a l l e A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y Al 

lente mide 2 8 . 6 4 metros y c o l i n d a con C a l l e j ó n de por m e d i o . 

Dicho terreno cuenta con un ochavo de 3 . 0 0 metros en la 

fiina que forman l a s c a l l e s de A n t i g u o Camino a San A g u s t í n y 

lUjón de por m e d i o . - C o l i n d a n d o con l a s s i g u i e n t e s c a l l e s : A3. 

Le Avenida Venui ; t iano C a r r a n z a , Al Sur C a l l e j ó n de por m e d i o , 

Oriente a n t i g u o Camino a San A g u s t í n y Al P o n i e n t e C a l l e j ó n 

per medio. 
Qje e i r e f e r e r i d o i n m u e b l e í . i e i : c o . m o ' e x p e d í e n r . e ^v-t a n t ^ a i c--
íru 1 0 - 0 0 0 - 0 6 8 . 

S i e n d o t o d o d e m o m e r i t o y e s p e r a n d o q u e mi s o l i c i t a d st^a 

:>eia¿. d e c o n f o r i r a d a d á l a b r e v e a a d p o . ' . n b i e , q u e d o d e U s i . e c i : 

A t e n t a m e n t e 

Profr . JAIMf: ^/AX^R'^gahc GARCIA PAÍACIOS ; 
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C O B I F R N O OK i ; ESTADO DE NUEVO LEON 
SKCKi: IAKIA l)K FINANZAS Y TKSOHKKIA (;KNKKAI. 
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MUNICIPIO 
MONÍTERREY, N L. 

CENTRO DE INGRESO 
R. P. P. 

NOMBRE: JOSE LUIS PEREZ MU;02 
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K< COLONIA: C P. 
1 MP/0. NOT.P, 

'i NO.PARTIDA: ^ 6 2 - 0 3 COPIAS POTOSI ATICAS 

O 
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2006/10/10 
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TRANS. 47277 

VALOR OPERACION 
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OFICIO O DECRETO 
RECIBO SUBSIDIO 

í j j t l | i i 

RFC 
CUENTA -000000-

DERECHOS- $ 
RECARGOS.- $ 
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I 

(g/SJÍ^ 

t 

TOTAL- $ 

" SEIS PESOS 00/100 M.N -

10709377101200610100000000060075041247260477771 

6.00 
.00 
.00 

6 0 0 



Noviembre 06^2000 

A QUIKN CORRESPONDA: 

Reciba por este conducto un cordial saludo Nos es muy grato dirigirnos a usted para 
solicuarle en cumplimiento al Artículo 19 del reglamento del Plan Parcial d/Desarrollo 
Urbano de S ^ Pedro Garza Garcia, y Articulo 177 de la Ley de ^denamiento 
Territonal de 'Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, su firma en 
carácter de vecino para la lotificación del predio ubicado en el cruce de las calles Los 
Encinos y Antiguo Camino a San Agustin 

La solución del Proyecto está en siete lotes, con el propósito de realizar un proyecto 
privado de aproximadamente 612 ni2 por lote promedio, para edificar sobre ellos 7 
residencias unifamiliares de nivel alto En el proyecto se incluye también una plaza 
jardinada con andadores de 730 m2, así como una calle de acceso conectada atravez de una 
caseta de entrada con vigilancia propia (solución parecida a las casas del Tec, anexo 
croquis) 

En espera de poder ser atendida ésta petición y sin otro particular, quedo a sus apreciables 
ordenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e » 

ALICLA GARZA ELIZONDO ÜE P 
M A . C R I S r r N A GARZA ELIZOND ENTEÍMDO 
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ESCRITljRA PL;3L¡:' ".MERO 31,554. 

. • TREIÍITA Y LIN Í̂ IL OZHOO£)-\'iOÍ KOVEHTA Y CUAT̂ ' 
- FOLIO RIURIERO OI6,S7G. 

- — LIBRO CCHTMA Y GNCO.- -
LA CCDAD DE :';OM£RREY. CAPITAL DEL ESTADO CE NUEVO LEOM. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

g G i a s del mes de Septierrbre Cel (¿C03} des mit t'es. ante r,!!. Ucenci?::a EĈ N :-?-:? 
_ , -^Jar id Ncíaria Pública númerc 58 cincuenta y ocho, con ejercido eo si Primer Distuío f^i-g'síro! er. --

de una pa^te. los señores MARÍA ELEN'A VILLALCX 5CL;S y su espeso V.CO?. M'J^I'EL 
prcpios derechos, a q-jier.es se ¡es oenornir.úrá en lo sucesivo coi no ' I I FAF.VE \cUOEDO?Jr y pe; 

ücerciado MARiO ENRIQUE d/J^EZ FONSECA, por su i propios tícreclx:, a qi.icn er i .on:^ ie 
y D l iERC QÜC ocurren a celebrar un COMTPATC DE CCMPF.\ V r íTA OE 8;:: 

W J í ^ c-^nfor.-^e a tos siguientes Aníecedeiles v Céusuias:- — 

A N T E C E D E ' : I E S 
Manifiesta "LA PARTE VE:€EDORA^ ios st;";ore£ MARÍA ILE^^iA V'LLA.LON SOüS y S. -OOG; 

RODRÍGUEZ LOÍ'IEL!. qi :e SEN DUELES y 3e encucf.:. !E5 :̂R^ '̂ LOPIEDÍ J 

ia Avenida 

S7C s 

Casa nsrcada con eí rjú'-nero 160 c:e.v.y s^V- , 

Av • ^ i-N. L'biCr.GD el .-''u.iicipio c¿ San Pedro '̂ ¡¿^a Garcí?. N'uevo Ucjü. y doi lOte c 

c^atiruica T.irCuCc con ei núrr.ero 2 dos, d e ^ r / i a n z a n a núrrero 50 c'ncúer.ta, .-ni; siipcricie de 
oc-:^üt!ilc-s 5eíe:úa .nietrcs cuadrados y ías sí^uTentes mentes y coiiodancies: Al Nor l í mide 29.00 •• ::r:tir:-je 

^ V ' • • • - ' 

ia Averida Er.:Lnr-; a! Sur mide 23.C0 vejn;* : - ;^ ' . ÍMCtío:> per dor'de 6a frente f: ir. A v e - i .-i C 
30.CC treinta ' tetros Xw-dan io con e í ' i o ^ i u . - í í . 3 tres; y ¿i ¡ íiae 3C.0C t'.: ; 
r.cmtío i u n e . — 

!!.- Que u iv io inniuebie io adquirió-la^señcre í-iARIA ELDíA VILLALON SOLiS, r 
forrraía con su esposo, el señc^ ViCTOH MAi-íUEL RCDRlGUÍi LOÍIEL:, n^edianíc Ccn'raic de Compra V t n ^ 
!nn"je:'IE ceíe!:rado con ia señora IRMA GOrZMEZ P.ÜíZ, ¿egúr. ccrtsta E I oscrltu/a pública nú ÑERO : '.' .JÍ̂  
seisce: ¿01 cuarerta y cinco/con fecha IS dieciocho de Septiembre del ZOO?, des niil dos, p?sada ̂ .rl- > i r . • 
Lfis ManauiOL Gonzáíez, í-iotario Público númerp 35'trein'ia y aa 'o , con ejercicio en e:.ie I'',:n;or.:¿ 
Púbiico ia Prooiedad y dei Comercio ce este Municipio, bajo eí nOmero l>33 RR̂: Q C V J E : ' . a y 'rrc. VC-:5J. 
oG-ierta y seis, Lib'o 32 treinta y dos, Sección Propiedad, Ünidad Garza Ga:cí:=, ccr. :::cr.a V¿ doce de .\'cvi.:r.b'e • , 
dos dos, en el Registro Público de ¡a Propiedad y dei Comerco en •:! Es'.ad:--

üi.- Ei inmueb'e de que se traía se encjenlran libre ce todo gravamen y responsrx '>ad y ai ro'r:rTr.:c c : r-' v- -
i:'npuesto predial que ie corresponde, acíeditando !o primero cor el Cenificado de ü^er.üd de GrováiriEi-^.^s, '̂ í.CCU;-'. 
ei C. P.egistrador Público de ia Propiedad y del Comercio de este Municipio, dccumcnto c! cua! dcy h i ^ r e : a if. 
agrego al apéndice de mi protocolo, colocándolo en ei legajo deí rrisrro número de sct? •^xrWv.n, br.jr- ic :atra ^ - : 
sequ'- acedi ía c rn los recbo ofiCíai, en el cual ccfoía e! pago por presí.-r.' • ' i ^ i • 
Muni-zMí oe San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondiéndole el Expediente Catastral :¿-u£C-ü02. 

N.- Menciona PARTE VENDEDORA, bajo protesta de decir verdad que ei infauejia de que ^c .se 
cürpe:::o en ei pago de cuoias y rariías por ser/xíos de agua potable que !e ccrrespcr:de -

CO:-; LO ANTEkiOPjíEhTE EXPüESTG, los comparecientes otorgan las siguiente^ - -
CLAUSÜLA5 -

PRü^cRA:- PARTE VENDECORA", !os señores Í̂ AR Â ELENA V;LL\LUN 30MS y su ^^CrGR . 

RODRIGUEZ LOMcü, CEOEN y 7fl-\SPAS.»N, libre d -̂ todo r s v a m - n y or- favor ce 'LA ' 

el -cncr ücendado M'MílC ENPJC¿'J: G A f - E FCNSECA: y éste adqu:. ;'-: p v a r re: 
a'ci:-.:. -nnucb'e dea r i t o e ideníiíicaco en Ic5 antecedentes de esta C's::i¿ur:. co-: . . : • 
ser;idurr.cre5, y cuanto r i s que ce íieci^-o y '-rr d .-r-rcho ê co'respon"ía o pvcc.-í carre -pe vjerin. co,-. i-.:> ..-¡ed.j.is. 
se mencionan o las «^u^ resultaren dcní 'o d ^as r ' : 1:55 cor ÍÍS -
come -a. 



SEGüMDi> d oreciD ictai de esta operación es ia cañíidcd ae $9'0C0.000.0D (NJ^vE XiL.Oí^S DE PESO¿ 00/ :00 

MONEDA NAC.ONAL;. cuyo precio manifiesta "L''. PARTE VENDEDOPÂ  tiaber recibido de U COMPA^LOR-A' D SU 

entera satisfúvcór., r?.2c:- por ¡̂  cual se considera este pago perfecto para ios efectos Art:c'.:;ü ^---'S cü- r.ovecif-ntos 

setenta y ocho dj, Ccc'.go OA vigente en e! EsUclc y en esa virtuo y por este inslrumcr-io, ^̂ '̂ VcT^O:̂ :' 

r'.-r-, otorga en íavcí -LA ^ARIE COM?â DOR/V' e' recibo más ampi;c y e-icaz que proceda en ueic.:. 

seguridad y resc^^rdo de "LA PARTE CCMPRADOR/:. en los íérninos del Art'c-'o !9S2 O.-C;'::! \ ::. 

mismo CóciQo Civi;, -

TERCERA:-'-.-n.^estan .os cociparedentes que eí precio esi^uiado en la cláus-Ja ¿nv?rior es el i -s lo y que p : • ; • 
se tuve presente dispLiestc eî  ei A.tícuio 2155 dos mü ciento cincuenta y cir.cc dei Código Civ-. 'JeLuê ^̂ ĵ--

l̂ ego a toda acc-cr prever-ente de faita o exceso en ei pago de! rrtismo crec.o, as: corno c; p!¿20 -̂ ue para e:crc::aria _ 

establece e! artlcuio 2 i 56 dos n̂ i! ciento cincuenta y seis dei mismo Ccd-go: que este contrato eí rc î. justo y 

no existiendo enfe ellos error, dolo, vtoiencia. ignorancia, inexperiencia ni lesión, por CujO rr-otivc '.--njnc-an c', !a a:.c jn ^--ic.-

rescisona, cereciio de indemnización, plazos o cualesquiera otras excepciones c«e 'es conceder, los Aa'cuic? 17 ' 

diecisiete. 1779 seteoentos setenta y nueve, 2122 des mii dentó veintidcs, 2127 oos rríl VC;'H s : - ; 2 :2B -Jos • - i: 

mi! ciento veint'ocno y 213' dos mil ciento treinta y ano ¿el Código Civil /gente en e! Estado o;: ;...evo Leof 

- - CUARTA:- "Ln PARTE V ûDEDORA" se obliga a responder en favor de "Lík PARTE dei sar-crr^:-- di 

esta venta para ei caso de evicción, en ¡os términos de Ley. 

QüiNTA:- l 'anlestan ¡os comparecientes que aceptan esta escrtura en todas sus p¿ru;5 pe: c i - : reca',;::ca a 

térmnos conver. dos; 'lA PARTE COMPRADORA" se da por recibida de los inrr.uccics adquiridos por este inst'L"-. ¿--i:, 

lo que está razfn por la ci.ai se consideran cumplidos todos los req-.Í .̂itcs CUE rcspocto de la entrega y I-C-'J:.': 

de lo vendido 'os Artículos 2178 dos mii ciento seter.ca y ocho y 21S2 do: r.i: c'ertto oc''.¿r,:a v cics d̂ :: Coc.c ; . . . 

citado. 

SUJk- Ccn e! pago oei predo, la entrega de ¡a propiedad y para efectos de la presenta escr'tura. ¡as tienen 

por legalmente consumaca ia venta y traslación de dominio. 

SEPTi!'̂ :- Todos tos gastos, derechos e impuestos que se originen por esta compra .enta scrin --ert: c? L'-

PARTE CGMPr/.DOPA, incluyendo ¡os de su inscripción en el Registro Púbixo de la y del C^rercx 

correíponc^enicS. con excepcón dei Impuesto sobra !a Renta que en caso de generarse -o ' cuenta de "L". 

VENDEDCP;; -

G E N E R A L E S 

Los comparedentes, quienes a mi juicio tienen capaddatí legal, aperdbidos por e: suscrito de lo úspjrs:-:; ocr e 

articulo 128 ciento veintiocho de ¡a Ley del Notariado, bajo protesta de dedr verdad, me manifestaren como SJS c^.q: 

generales ios siguientes: -

La señc'2 '-¡ARIA ELENA mexicana por nadmiento, originaria de Saniiago.. Nuevo Leo" nac':: e. c.'i 

13 trece de ".arzo ce i939 mil novedenttáT^einía y nueve, casada, dedicada a las 'atores dei í^cgar. exema en el Paco 

dei impuesto Federa! sobre ia Renta, deb i t íá^u ocupacón, con domici'io en la calle Quinta Avemda número lOs ccr.ic 

nueve, de la Coionia Cumbres, Primer Sector, e í ^ t a Ciudad. 

El señor VÍCTOR HAMüEL RODRIGUEZ 

exicano tor nacimiento, originario de Matehuala. San L'ji.i Potosí, 

nacido e' d:a IS dieciseis de Diciembre de i933 m.il novedenios treinta y ocho. Jub îado, a! comeníe en el Pago dei 
impuesto Fccerai sobre 'a Renta, s n iusltíicarlo, con igual domicilio que ei anterior. 

- Uenciado EUWOUE GAMEZ FONSECA, mexicano por nacimiento, originario de ésta Ciudad, mayor de ^ 

edad, casado por separadón de bienes, Empleado, con Registro Federal de Contribuyentes Número GAFM-630111, al 

corriente en ei Pago del Impuesto Federal sobre 'a Renia, sin justificarlo, con domidlio en la caüe Vía Augusta número ,3 j.2. 

trescientos doce, ce la Colonia Fuentes Del Valle, en San Pedro Garza García, Nuevo León; de paso en es íaOfí íad. -r -^i ^̂  - ;" 

"fO. El DOX FE'.- De la verdad de este aao; 11.- De que ccnozco pérsbnaímente a los conipareda/jíe^^a, 
quienes considero con la capacidad legat para contratar y obligarse sin que me con^e hada en contrario;;!!!,-De.qwjuvc^ 
a la vista los documentos de que se tomó razón; IV,- De que lo /eladonado c inserto concufdi cao SÜS óígínatea fes^ 
cuales ̂ me remito'y. devuelvo a su prcsentaníepV^- Desque advertí a tós •• • » l A 

fciíÉÉiii <1 íÉiiwMBMiBíHBBtiMr7 • r^^T^'^T^f'r'r^í-' r"^ '̂lá-Sĝ 'ttT"-'-- • \ ^ 



NCrAn!APU8LíCANo.5C 
V , V u .. A ^ 

'•íCV 'V.RIA Pe :-'JCA fí» S8 
TITULAR 

."C" • . K l. Mtxtco 

.nsclicir e¡ Primer Testimonio que de esta escritura se expidn en el Registro Pút-üco di ¡a 

ccrrespcr.diente; VI.- De nue ¡eida que íes íue ír.teoramente esta escrixrc a sus ctorgantes, iís hice s fberk 

litren de leería por sí mismos, cerciorándom:- de su voluatad y expücáiicc-les eí vaic^ y las crnsecusnci.-ií iej2i-í -u-

conter.ido, Vi!.- De q^e s^ currpiieron ios demás requisitos señala el arlicu!- 105 

_ via-te; y Viü.- De que me manifestaron su conformidad, ¡a raíií::ai. y firra-n en ce: 

y^.; r .>vHi.v=cjaí:o dias de! mes de Sepíie-mbr- de! {2C03) dos mii t'cs.- í-O'í FE. 

V ^ " VE^OEOGRA".- SRA. NIARIA ELENA VULALOM SOI!?.- SR. ViCTOR MANUEL HC" iCí-iEti 
ENRIQUE GAMEZ FONSECA.- Rubncas. -

^ RODRIGUÍZ 6DZ^V.̂ i.- Rúbrica y sello noiaiíai ce aüíonzar. 

Ü'T O R ! Z 0:- Ocfiniíivamenío la presente escritura a :cs (21) ve nLijn cíías -J-! i:iec d^ del (2C0: 

tres, eci-a a ;a cuai se encuentra^ pagacos ios Impuesios correspondientes, secúo docurMcr.ios deje c'̂  

Aoénaice de este instruíT^erto.- DOY 'E. 

l;C. ED:-íb>IDO RODRIGUEZ DAVr-K^-:.- Rúbrica.- Selíc ¿ AUL ^ar. - -

- DELfA?^!CE 
"Á".- C£RT(F!CA©G pfLi&cRíAD DE - -

^ ^ ^ , 

^ ^ • J ' z l C. LíC ARMANDO DE U REGiSTRADOH Zi ?:̂ OP.E:AD Y CON'::." 

^¡RP'Mc^ P:STR.T0 EN EL ESTADO CON RCŜ OENCIA EN MONTERHEY, NUEVO LEON.- CEPJiñCA: O.e a 

•A.'cr Je " "¡A ELENA Vl.LALON SOLS, bajo e! Múniero iE33, Vcl'.men 8o, Ubre 3¿. Saccic^ ivC: U.-' .: 

GARCIA, :cn 'echa 12 DE NOV!E.X ,̂RE DEL 2002, que revisados ios 'íDros qu^ üev'-; esía Dcper^dcXia i i :: 

consistente en el inmueble que mas adeiar.ie ss describe, r.o rerisira en su margen constancia vioc.te alquoa c l 

Gravada con HiPOTECA, EMBARGO, fL^NZA. FíDElCOMISC. n; de algúa otro modo siendo ias ca'¿de:'5;::a: 

prcpisdáó las seguientes:- Casa marcada con el número 150 cc.il?. sesenta de ia Av^nidí Arboí^d::-; - r i - r ::• 

CGL̂ Í̂ A DE SAN AGUSTIN, ubicado en el Munidpic de San Pe'drr. Ĝ RZA García. Nueve LCC-V y d-Ü -C TEF:̂  o 

cuú' se encuentra construida marrado con ei nú-^ero 2 dos de ¡a manzana núf-.ero S'l- cincuen'.::, cc- '.i..: c . : 

\ 870.C0 M2 ochocientos setenta metros cuadrados y las siguiejíes nvtcidas y ccündanc!:^; ai ;:v'. 

\ veir.iinueve metros a Avenida Enc-no; ai Sur mide 29.00 veintinueve metros por done: c.- ifc:.:-:- a 

\ ai Oriente mide 30.00 treinta metros colindando con el lote nuriirro 3 tres: y al "c¡-¡':-.:c -

\ colinda con ei 'ote número 1 uno.- En los términos del ArJcuío 29 ÍO dji Cóc;go Civil s'iíje'.:¿ ci E s t , ' . : ; ' . j • 

' se sc:icií5 ei presente Certificado ce Libertad da Gravámenes, con CA /̂XTEa DE AVISO "r. vj : . 

de CO í̂TRATO DE COMPRA VENTA Y APERTURA CREDITO S.I-'.PLE, a con MAKÍ\ EL:.,-' V 

SOI'S, como "LArARiE VENDEDORA"; "BANCO MERCANTIL DEL NORTE. S.A.. INSTísiJjOM DE E 

RNANGEnO 6AN0RTE", como !a "PARTE ACREDITANTE", y el señor í<ARiO Eí̂ HíQUE GAMEZ fcn^o 

COí''Pa^DCaA Y TARTE ACREDITADA".- LIC. EDMUNDO RODRÍGUEZ GUZMAN.- NQTAî iO PÜ3L1C& ::: i : . - I'OGE-. 

55í.- Rúnica.- Sello notarial de ajtorizar.- Se expide a solicitud da ia pari^ int':'esada, previo pa-p de íes 

coírespondientes al Estado por conducto de! Notario Púb!':o número (5S) Vi. EDMÜ>j[:0 ^ODPJGUlZ GüZivAN. p. 

ope-úción jg: rONTRATO DE COMPRA VENTA Y APERTURA DE CPED:TO SIÍ'PLE.- l-icnterrcy. K.L. a 22 ds Sep. 

2C03.- EL RE'̂ ISTRADOR PUSLiCO DE iJs PROPIEDAD Y DEi- COMERCIO.- LIC. ARK; ;vDQ Dü LA CR̂ JZ 

ESMEr.ALDA/iANORTE.- MARIO ENRIQUE GOME FONSECA.- Un seüo con eí Escudo Nanio.-a: c?.r,o •;.>;' 

£S"̂ ACOS LV̂ IDOS MEXICANOS.- REGISTRO PUBLICO LE LA PROPIEDAD Y L£L CO '̂̂ ZRC'O.- Fi^-ÍER Di:. 

MGriTERRE;'. N.L- Un sello fechador que dice:- G08. DEL EDC. DE N.L.- REG. PuB. DE U Pl^üP. Y COME/C 

SEP 22 -9:15.- Un seilo que dice CERTIFICADOS Y AVISOS PREVENTIVOS E;̂  TRÁMiTt.- RECIBO ív:. v3SS V 2732.-

i l£. 

"BV DECL\RAC;CN PAR;\ EL PAGO DEI, ÍMPUES-O SCÜhi EMAIE DACION e'E:;ES ¡.S.^, 

^je recibida por BANCO MEr.CAilTÜ. DEL SOCI£D.-\D ANONIMA. lívS'!' "" :- ' 0£ OANCA -vLT^ 

ri\vACl:RO BANOñr, Suci/rsal Constrrción de c-ta Ciudad d" Monterrey. Nuevo tr -r . icr'-?. L : ; : 

c'c Gctore ne! (2C?:-) des mil tres, no habiendo pagado impuesto aíguno. - -

r'-NO'ADEP.^GODEl^^'-iJE^Tr^C^^-'^-'"'"'' " 



Fue recibida por ¡a Tesorería Municipal ae San Pedro Garza G¿:cía, Nuevo Leen, con fecíia (13) trece tíet mes cié 
Octubre del (2C03) dos mil tres, habiéndose pagado un impuesto por ia cantidad de S i80 ,000.00 (CícHTO OCHENTA M!L 
PESOS 00/100 i<OSEDA MAGGliAL), según recibo oíioal número C00S-C0035S53, expsd cio en esa misma fechs por 
diada Tesorería Municipal. -

ES PRIMER TESTlMOi-íiO que se expide para uso de " lA PARTE C0MPR;\Ü0RA\ señor M/vRlO EN^^.-QIS/; 
GAME FONSEO'> Fue temado de su original el cual obra en el übro y foiiO al prinopio menciona::cs.- Va en {2) 

HOIAS UTILES, debidamente cotejadas, corregidas y selladas.- En la Ciudad de Monterrey. Nue-.o León, a ios ^ 
veinticuatro días de! mes de Octubre cel (2003) dos rr.il tres.- DOY FE.- I r í ^ v ^ 

/ . y y ! r / ^ 

NOTARiarUSÚCO SíJPLEirrE Nc. ÜS.- V V 
R0D5-660319-KA6.-

S U P L E N T E 
UC tOÍJkCNDOKOOí^'G'.iU-üAíft'--

í̂ mv.kW Rism^o 

'ELSA.-

REGISTRADO EL. VQLUMEM - -

LÍSRD N U M . ^ ^ 

^^^'DAD ( n c w c s fcvdLy^, CCír¿ F E C X > 

OEU CL K S G I S T R C 

P U B U C O PWOPSEOAQ Y O S L CQíV.HH CiCi D S ' * -

OiSTPITD D E kkiúWru^ 

o 



— [fn la Ciud:-id de Monterrey. Capital del Fístado de Nuevo León. 
Estados Unidos Mexicanos a 22 veintidós de Febrero del ano 
2006 dos mi! seis, Yo, Licenciado ARNULFO GERARDO 
FLORES VILLARREAL, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 44 CUARENTA Y CUATRO con ejercicio en la 
Demarcación Noiariai correspondiente al Primer Distrito Registra! 
en el Estado de Nuevo León con residencia en Monterrey. Nuevo 

HAGO CONSTAR y CERTIFICO que la presente COPIA 
CÍO 02 dos hojas utilizadas por ambos lados siendo fie! 

de SU ORIGINAL la cual DOY fE de tener la vista y 
a quien me lo presenta, tomándose razón de lo anterior 

e\ número 24,804/06 del libro de Control de Actas Fuera de 
^^KPróíocolo que ¡leva esta Notaría a rn¡ cargo.- DOY FE.~^ 

Lic. Arnulfo g.^JEl^íes ViSiarreai 
Notario Público Titular número 44 

con ejercicio en la Demarcación Noiarirn! 
' correspondiente si Primer Distrito Registra! 

""̂ ""¡T̂ ví-v; ene! Estado de Nuevo Leór? 

t . v . l 
.,•1 -íf, 

con residencia en Woníerrey, f-iucvo León 
FOVA 68120 ! 222 

c® 



(U s r . w o i:sc AMII . I \ I I.ORI S 
NOTAUU) n HI.ICO NO, 2ÍI 

^ H ) ^ | l:l<Kl ^ , M w oi iós 

Yo, Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES. Notario Público 

Número 26-veintiséis, con ejercicio en éste Pnmer Distnto Registra! en 

el Estado, Hago Constar y CERTIFICO que la copia fotostática que 

consta de 03- TRES hojas las cuales son utilizadas las primeras dos 

por AMBOS LADOS y la ultima por UN SOLO LADO se han cotejado 

y es fiel reproducción de COPIA CERTIFICADA que me fue mostrado 

y expedido en 01-UN juego^^ra^usp de -la parte interesada que 

registrándose bajo el número 17,844-DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO en el Libro de Control de 

Actas Fuera de Protocolo, en Monterrey. Nuevo León, a los 18-

DIECIOCHO días del mes de Octubre del año 2006-dos mil seis -DOY 

FE 

LIC. GUSTAVO ESCAMILLA ítLORES 
NOTARIO PÚBLICO NoÍ26 

IX!' 10141 AOO 

I ••Mi 



E S C R L L V K A P J B L I C A DOCE M I L TRESCIEK1X )S V E I H T I D O S . K - r o K ^ c 

ASL^MAÍTING? H U M E R O 1 2 . 3 2 2 . — TCTÍO I I . — VOLUTTEH X L V I — P A G I H A 1 6 3 . 

r w U WUÍ»CC 

— FH C I U D A D DE HOSTT-RRCT, R.APTTAR FCTANN M NIN=:VO IJ-OH. Í. LES 

\ c l e c t n v x e v ^ d i í i s d e l a e a de S e p t l e c o r e d e l í A o 2 0 0 0 doa c i l . 

MÍ . L i c e n c i a d o J Q S R A S K F F MAFÍTT^FZ TLTAÍ6 .R de N o t ^ r i t PVIBLU"^ 

S i x e r o 4 2 CU&rentíi y DOS» e n e j e r c i c i o en e s t e í t a n i c l p i o ^ 
CC= :ÍARECLERON & C E I E B R ^ R U N : 

CONTRATO DK CThPRA-VT^-A D? 

como TA PARTV VvsnyrywA . 

— L ^ M E N O R A R E S Y A D I D CERATJJY ; ATRJ^TA. REPRESENT^ .D I EN E S L C ÍXCLO ÍOR 

SU P I D R E A . T I T U L A R E S ÁE 1 & P A T R I A P R O T E S T A D , EL SEÑOR F-H^JQTRF; 

P M M A R P S Y LA S E Ñ O R A AHMTDA M C M A T^RTQF^R 

— - y como l A PARTK 

— U S E Ñ O R A KART A HAGNAÍJNA AT.TAHTRANO OK PY:RV7.. 

— P E R S O N A S QUE Y O , EL N O T A R L O , C O N S I D E R O CON C A P A C I D A D LEGAL PARA 

CONTRATAR Y O B L I G A R S E V Á L I D A M E N T E » S I N QUE DE C O N S T E NADA EN 

' C O N T R A R I O , Y D I J E R O N : QUE O C U R R E N A" F O C A L I Z A R E L C O N T R A T O 

^= ;ENCIONADO, AL TENOR DE LAS SLG-.IIENTES D E C L A R A C I O N E S Y C L & U S U L A S : 

D K C T. A R A N T- O -̂ N F S 

— I . - D E C L A R A LA P A R T E V E N D E D O R A . S E W E N R I Q U E C E B A L L O S PAIIXLARES Y 

LA SEÑERA A K L L D A A L C A L A L A R I O S , C O A O ^ ' ^ I T U L A R E S DE LA P A T R I A P R O T E S T A A 

DE SU H I J A LA MENOR AREN Y A D I D ' ^ C E B A L L O S AI-CAÍA, QUE ES DUEÑA EN 

L E G I T I M A P R O P I E D A D , . ^ P O S E S I Ó N Y ' ^ P L E N O DONIINIO D E L I R ^ U E B L E QUE EN 

S E G U I D A SE DESCRIBE-; 

— L>:.TE DE T E R R E N O C A R C A D O CON EL NÚMERO 1 , U N O , DE LA :IAR.RANÁ ¿ O , 

C I N C U E N T A , D E L F R A C C I O N A M I E N T O C O L I N A DE SAN A G U S T I N , U B I C A D O EN EL 

^ÍUNICIP IO DE S A N P E D R O G A R Z A GARCLA> NUEVO L E 6 N . CON UNA S U P E R F I C I E DE 

S 7 6 . 3 7 M 2 . O C H O C I E N T O S S E T E N T A Y S E I S C E T R O S C U A D R A D O S , T R E I N T A Y 

S I E T E D E C Í A E T R C S D E METRO C U A D R A D O , Y LAS S I G U I E N T E S N E D I D A S Y 

C O L I N D A N C I A S : AL N O R T E TRAAO 1 , 2 5 . 5 0 V E I N T I C I N C O METROS C I N C U E N T A 

C T N T I M E T R O S , C O N A V E N I D A L O S E N C I N O S ; AL N O R - P O N I E N T E TRANO 1 , 5 . 6 6 

C I N C O M E T R O S S E S E N T A Y S E I S C E N T Í M E T R O S , CON A V E N I D A LOS E N C I N O S ; AL 

SUR TRAMO 1 . 2 4 . 0 0 V E I N T I C U A T R O M E T R O S , CON A V E N I D A I^JI^BOLEDAS; AL SYR-

R C N I E N T E TRAMO 1 . 8 . 1 9 O C H O METROS D I E C I O C H O C E N T Í M E T R O S , CON .¿VENIDA 

R R B O L E D T S , AL O R I E N T E TRAOO 3 0 . 0 0 T R E I N T A M E T R O S , CON LOTE 

Í-ROPIEDAD DE E N S E Ñ A N Z A E I N V E S T I G A C I Ó N S U P E R I O R . A S O C I A C I Ó N C I V I L : ÍXL 

P O N I E N T E TRAMO 1 , 2 1 . 7 5 V E I N T I Ú N M E T R O S S E T E N T A Y C I N C O C E N T Í M E T R O S , 

CON .NVENID-ÍI A R B O L E D Á S » A C C E S O P R I N C I P A L . 

— T i e n e cono m e j o r & s I t F i n c a marcada con e l N^ó-erc 164 c i e r . t c 



Sre-írntí: y cuatro» át AvímídtL Arboledíis del FRACCIONAMIENTO COLISA 

DE SAN AGUSTIN. 

- - - I I . - Que t i Inmueble antes d e s c r i t o lo adquirió la ^íenor AREN 

YADID CEEAIÍDS ALCALA, aedlante TRANSMISION DE PROPIEDAD DE INMUEBLE 

POR SORTEO, qvie l e otorgó U Aaoclaclón ENSEÑANZA E INVESTIOACION 

SUPERIOR, ASOCIACION CIVIL, seg'ár. Escr i tura P^ábllca Número 3,049 t r e s 

-11 cuarenta y nueve, de fecha 7 s i e t e de J u l i o del presente ai^o. 

íxasada ante l a fe de l señor Licenciado JORGE SALINAS GARZA. Notario 

p'üblico Niu^ero 103 c i e n t o t r e s , con e j e r c i c i o en San Pedro Garza 

G a r d a , Nuevo León; la cual se encuentra debidamente i n s c r i t a bajo e l 

S'ümero SS7 novec i entos noventa y s i e t e . Volumen 80 ochenta. Libro 20 

v e i n t e . Sección I Propiedad. UNID.AD GAJÍZA GARCIA, con fecha 1 uno de 

a¿c3to de l año 2000 dos c i l . dicha i n s c r i p c i ó n en e l Reg i s tro Publico 

dé la Propiedad y de l Comercio de e s t e ^tunlcipio. 

— n i . - ^ e e l inmueble d e s c r i t o e i d e n t i f i c a d o en l a dec larac ión I 

Prlsiera de e s t e Instnunento, se encuentra l i b r e de todo gravamen y 

re sponsab i l idad , l o que J u s t i f i c a con e l C e r t i f i c a d o de Libertad de 

Gravámenes, expedido i'or e l Ciudadano Registrador Públ ico de la 

Propiedad y de l Comercio de e s t e Municipio, e l cual Yo, e l Notar io , 

doy fe tener a la v i s t a y agrego a l ar<éndice de mi Pro toco lo con e l 

mismo nCimero de e s t a Escr i tura ; por cuanto ¿ C o n t r i b u c i o n e s P r e d i a l e s 

se r e f i e r e se encuentra a l c o r r i e n t e , J u a t i f i c ^ i m o l o con e l rec ibo de 

p>ago, c u b i e r t o hasta e l ú l t imo bimestre de l p r e s e ^ ^ año. expedido í-or 

la Tesorer ía Municipal de Ser. Pedro Garza Garcia^^'uevo León, seg-ún 

Expediente Catas tra l N'úmero 10-050-001; y por ló> 'que se r e f i e r e al 

P^go del S e r v i c i o de Agua, e l mismo se encuenir'A^'al c o r r i e n t e . 

J u s t i f i c a n d o lo a n t e r i o r con e l rec ibo expedido por S e W \ c i o a de Ago,a 

y Drenaje de Monterrey. 

— IV.- Continúa declarando LA PARTE VENDEDORA, señor ENRIQUE 

CEBALLOS PAIDtlARES y la señora ARMIEiA ALCALA lAKIOS, que ccmo 

T i t u l a r e s de la Patr ia Protestad de su Hija la Menor AREN YADID 

CEBALLOS ALCALA, s o l i c i t a r o n y obtuvieron Aator izac ión J u d i c i a l para 

Enajenar e l Inmueble o b j e t o de l a presente Op-eraclón, dociimer.to que 

Yo, e l Notar io , doy fe tener a la v i s t a y que agrego a l ap-éndice de mi 

Protocolo baje e l mismo .húmero de e s t a Escri tura y de la cual & 

ccnt inuación t ranscr ibo en lo conducente l o s i g u i e n t e : 

— Al ztrg^n super ior izquierdo im S e l l o Impreso que d ice : PODER 

JlJDICI.^l DEL ESTADO DE NÜE\'0 LEON.- JUZGADO 70. DE LO FAMILIAR.-

PRIMER DISTRITO .PJDÍCIAL.- Monterrey, N.L.- Al centro: Ciudad ce 



& 
^ I f e C Ílcni^rríry, Nuevo León i trelntíx y uno de Agosto del dos x t l . - V I 5 

'^"íiü^ T O : Loa íiutos de l expediente núsiero 12A6/2000» p&ríi re so lver líis 

Di l igenc ias de J u r i s d i c c i ó n Voluntaria Socre Autorización Jud ic ia l 
v̂  y para enajenar Bien Irjaueble de menor propiedad de AREN YrDID CEBALÜOS 

ALCAU. proaovidas p-or EHRIQUE CE5ALL0S PALOMARES y ARMIDA fJ-Cfi-A 
I « 

^ l/iíIOS. V i s t o s : El e s c r i t o de s o l i c i t u d , l a s docvicentales a l l egadas . 

{ la in íornaclón t e s t i m o n i a l rendida, e l jaj-ecer del Agente del 
Ministerio Público a d s c r i t o y cuanto ciás consta dentro del sumarlo, 

y debió v e r s e , y; R E S U L T A N D O . - PRIííZRO: Que por 

A^icri to presentado en fecha 01/08/2000 (>ano de Agosto del dos n l l ) . 

^.wte la O í l c i a l i a de Partes correspondiente , nismo que fuere turnado a 

' este v̂ ôzgado para su subs tanc iac ión , se compareció por ENRIQUE 

CE3ALL0S PALOMARES y ARMIDA ALCALA LARIOS, promoviendo las D i l i genc ia s 

¿e Jur i sd i cc ión Voluntaria sobre Autorización Jud ic ia l para enajenar 

bienes de menor propiedad de AREN YADID CEBALU Ŝ ALCAL.A; expresando en 

apoyo de l a proced ib i l idad de su p^etlción, las cons iderac iones 

f éc t l cas que se descr iben en e l e s c r i t o i n i c i a l y al que se a l l e g ó 

además la doci^ment ación r e s p e c t i v a . Se Invocó la s d i s p o s i c i o n e s 

legales a p l i c a b l e s , s o l i c i t á n d o s e que en su oportunidad y prev ios los 

trámites de l ey se d i c t a r a sentenc ia favorables a sus pretenciones 
V 

Desahogada que lo fue la t e s t imon ia l o f r e c i d a , se desahogo por e l 

.Ícente del M i n i s t e r i o P'áblico emitiendo^-au n-ejr^oer sobre l a s presentes 

d i l i g e n c i a s ; lo que se agregó a sus ar.t^cedentes a f i n de que s u r t i e r a 

los e f e c t o s l e g a l e s c o r r e s p o n d i e n t e ^ - Finalmente, agotado e l trámite 

respect ivo, se ordenó d i c t a r l a s entenc ia correspondiente , la que es 

llegado e l caso de pronunciar con arreg lo a derechos, y; C O S 3 I D E 

HAN DO : CUî JlTC: En e l presente caso se promueven l a s presentes 

d i l i g e n c i a s por ENRIQUE CEBALLOS PALOMARES y ARMIDA .¿Ĵ CALA LIRIOS, a 

f in de que se avitorice Judicialmente la venta de b ienes r a í c e s 

propiedad de AREN YADID CEB.ALLOS ALCALA, en v ir tud de no tenerse por 

dicho t i t u l a r su mayoría de edad; expresándose como razón y obje to de 

1& medida s o l i c i t a d a : En v i r tud de que la menor AREN YADID CEBALLOS 

ALCALA, r e s u l t ó agraciada con la casa número 164 de la Avenida 

Arboledas del Fraccionamiento Colina de San Agustín, Municipio de San 

Pedro Garza García. Nuevo León, en e l Sorteo de l I n s t i t u t o Tecnológico 

y de Estudios Superiores de Monterrey, celebrado en fecha 24-

ve lnt i cuatro de Junio de l año en curso , habiéndose otorgado la 

escr i tura correspondiente; En concordancia con lo exí-uesto y 

rondado con a n t e l a c i ó n , se re sue lve : SEGUNDO: 3e autoriza 



^ u d l c i i l - e n t e a ENRIQUE CEBALLOS PALOílARES y ARMIDA ALCAU LARIOS, i 

tir. de que proceda & la venta del bien Irjnueble propiedad del menor 

AJÍES YADID CEaALLOS ALCALA; venta la anter ior que se autoriza respecto 

de bien conalatente en: Lote de terreno careado con e l núcerc 1-uno. 

de la iiansai^a 50-c incuenta» del Trace lonas íento Colina de San Agustín, 

ubicada en e l Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con una 

s u p e r f i c i e de 876.37 M2. Ochocientos setenta y ae i s n:etrcs> t r e i n t a y 

s i e t e declmetrcs de metro cuadrado Finca en e l construida marcada 

con e l núaero 164, de l a Avenida Arboledas del Fracclonaalento Colina 

de San Agustín en e l Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 

i n s c r i t a en e l Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo e l 

nCiicero 997, r o l l o , volumen 80. l i b r o 20, Sección Propiedad, con fecha 

01-prlmero de Agosto del 2000-do3 mi l . Unidad San Pedro Garza García. 

Nuevo León.- TERCERO: Venta la anter ior que deberá de e fec tuarse fuera 

de remate y a un precio que no baje de las cuatro quintas partes del 

avalúo exhibido en e s t e procedlrnlento.- QUINTO: Se ccnoilna a ENRIQUE 

CEBALLOS P.ALOMARES y AiíMIDA Ai-CAU LARIOS a f i n de que proceda a la 

ap l i cac ión del producto que se obtenga de la venta autorizada, para 

los f i n e s por l o cua les fue s o l i c i t a d a ; debiendo J u s t i f i c a r a es ta 

autoridad dentro del término de cinco días contados a í-artlr del 

s igu iente a l a r e a l i z a c i ó n de la venta, e l cuiapllmlento dado al 

presente nandarilento.- .Así lo r e s o l v i ó y firma e l C. LICENCI.-J)0 

HECTOR ELIZONDO QUIROGA, Juez Séptiao de lo Eaai l iar del rt-lner 

D i s t r i t o J u d i c i a l en e l Estado.- DOY FE.- Finaado.— 

— - CON LAS AOTERIORES DECLARACIONES, l o s coc:pareclentes fortiializan e l 

Contrato, de conformidad a las s i g u i e n t e s : 

C L A U S U I. A 

- - EmZEA:- Mani f ies ta lA PARTE VQíDEDORA, señor ENRIQUE CEEALLDS 

PALCtíARES y f^i señora ARMIDA ALCAU LARIOS. que como T i t u l a r e s de la 

Patria P r o t e s t a ^ ^ s u Hija, la Menor AREN YADID CEBALDDS ALCALA, en 

este acto y medlante'^lA presente e s c r i t u r a V E N D E N , d e f i n i t i v a e 

irrevocablemente, l l b r e ^ d e todo gra vanen y responsabi l idad, e l 

Ir-ueble que se descr ibe e ^ ' d e n t i f i c a en la Declaración I Prlaera del 

presente instrumento, en favor de LA PARTE CCtíPRAlXMA. señora MARIA 

KAGEALENA ALTAMIRAK) SUAREZ DE PEREZ, quien C O M P R A pv̂ ra s í . er. 

los términos antes mencionados, e l Inmueble que ha quedado descr i to e 

Idírntl f lCíido en I t Declaración I Priiacra. de e s t e Instrumento. con 

todos sus usos , costumbres, servidumbres, mejoras, acces iones y todo 

lo que de hecho y vor derecho le corresponda, con la s u p e r f i c i e y 



XAftftB aeiici.3 que &hi se renclor.An o I t s que resuUixren dentro ae 

*JjtT*4c ccllnda-ncias que ae precla&n, IÍLS que se CLÍLT. por repro-ducldíi.s eri los 
UWCOCO 

térrlr.cs de l i j - t i c u l o 2184 dos c l l d e n l o ochenta y cu&tro del Código 

Civil vigente en e l Estando. 

\ — EZa2JH]2A:- ^^b^s í'Artes Ccntr&t&r.tes ílj&n coco precio de e s t t 

Operación la cantidad de $10'522,000.00 (DIEZ MILLONES QUIHIEifTOS 

VEIKTIDOS tíIL PESOS 00/100 ttOSEDA HAClGHáJ-), enajenando la 

COHSTRUCCIOW. en la suxt de 3^'222.0C0.00 (SEIS dlLLOMES LOSCIEKTOS 

en ^^^^TONTIDOS tíIL PESOS 00/100 tiONEDA HACIOKAL). y e l TERREHO, 

de $4-300 .000 .00 (CUATRO tílLÜDHES TRESCIENTOS tlIL PESOS 

í/lÓb tíOKEEA NACIONAL), auna que LA PARTE VENDEDORA, coní l eea r e c i b i r 

s a t i s f a c c i ó n en es te acto , ra^ón por la cual se considera 

•^^^ATE pago perfecto para los e f e c t o s del Articulo 1978 D11 novecientos 

'setenia y ocho del Código C i v i l v igente en e l Estado, y en ésa v:r;,ud 

y por este :2Ísao Contrato, otorga en favor de LA PARTE CCtlPRAIX)RA. e l 

recibo siÁs eflCfiLZ que proceda en derecho y conduzca a la seguridad y 

rc3?aardo de la píirte adquirente. en l o s térainoa del Art iculo 1961 

rl l novecientos ochenta y dos del alario Código. 

ZZBÍZERA:- Manif iestan loe c o x í - a r e ^ e ^ e a que el precio est ipulado 

:en la Cláusula anter ior , ea e l jus ta^y legitlino y para e l l o se tuvo 

•presente lo d i spues to por e l a r t í c u l o 2166 dos s i l c i e n t o cincuenta:, y 

cinco del Código C i v i l v igente en e l Eatado de Nuevo León. ren'.inclar.do 

desde luego a toda acción proveniente de f a l t a o exceso en el pago del 

rlsao precio , a s i codo e l plazo t ^ a e j ercer la que es tab lece t i 

Articulo 2166 dos s i l c i e n t o cincuenta y s e i s del CISDO Códigos C i v i l . 

:5te Contrato ^e r e a l , Juato y equ i ta t i vo , no ex i s t i endo entre e l l o s 

error, dolo, v i o l e n c i a , ignorancia, I n e x i c r i e n c i a , ni l e s i ó n por cuyo 

rctlvo ren'unclan a l a acción de r e s c i a l ó n , derecho de indemnización y 

plazos para e j e r c e r l o s y cualesquiera o tras causas de inva l idez o 

i icclonea que l e s conceden lo s ^^-ticulos 17 d i e c i s i e t e , 1779 - i l 

setecientos s e t en ta y nueve, 1790 n i l s e t ec l en toa noventa, 2128 des 

=íl c iento ve in t iocho y 2131 dos :::il c i en to t r e i n t a y uno, del Código 

Civil v igente en e l Estado de Nuevo León. 

--- QIASIi:- lA PARTE VENDEDORA, se obl iga en e s t e acto a responder al 

saneamiento de la presente Venta para e l caso de ev l cc lón . conforme a 

derecho en favor de LA PARTE CCMPRADORA. 

— QUINTA:- Manif iestan loa cosipareclentea que aceptan e s ta Escrifora 

en :od£.s sus j-^rtes jor e s t ^ - red^-ctad4 en los términos convenidos; U. 

PiRTE COMPRADORA, se da por rec ib ida de lo vendido en los térsilnos que 



fl^íiTi los Articulo» 2178 dos cVl c i ento setentíx y ocho y 2182 dos , 

c l t n t o ochentíi y dos del Código Civ i l v igente en e l Est&do de Nuevo i 

L>tón. 

- - - 5EXTA:- Con el del precio , I t trxt^.zix de 1& cos& y por erecto 

6e l i presente EscriturA, U s í ^ r t e s t ienen por legAlcen^e cona^^^díi 

i i venta y 1& Tr&al&ción de Dc=iinio. 

- - - SZmüA: - U P¿ií7E COtíPRADORA. t i ene conocimiento que e l Irjnueble 

que en e s t e acto adquiere, se encuentra reglamentado conjuntamente con 

los demás l o t e s del Fraccionasiiento Colina de San A ^ s t i n , por una 

Asociación C i v i l denoDir.adi OnJNTA DE COLOtíOS C€L rMCCIOHAJlIENTO 

COLIHA DE SAN AGUSTIH, ASOCLACIOK CIVIL, conviniendo desde e s te 

Eiocento a aceptar en todas y cada una de sus partes e l contenido en 

general del Re£la:aento. que se i n t e s r t en la Escritura Pública Sú::iero 

17,126 d i e c i s i e t e n i l c i e n t o v e i n t i s é i s , de fecha 21 ve in t iuno c^ 

Jur.io de 1996 siil novecientos noventa y s e i s , pasada ante la re del 

seí^or Licenciado rERNAKDO MENDEZ ZORRILU, Notario Público Súriero 11 

doce, con e j e r c i c i o en e s t e b^nic lp io . e s cr i tura que cons t i tuye la 

ñsoc iac ión C i v i l denocinada .JIJNTA DE COLONOS DEL FR.ACCIONr«IESTO 

COLINA DE SAN AGUSTIN, ASXIACION CIVIL, habiendo quedado debidamente 

i n s c r i t a bajo e l N ú̂niero 353 t r e s c i e n t o s cincuenta y t r e s , Vol-urien 

rre inta y c inco . Libro 6 ocho. Sección I I I , Asociaciones C i v i l e s , de 

íecha 21 veintivuno de Junio de 1996 c i l novecientos noventa y s e i s . írn 

e l Regis tro Público de la Propiedad y del Comercio de e s t e í ^ n i c i p l o . -

- - - QCTA7A:- Todos ios Gastos, Honorarioo. ¡apuestos y Derechos que se 

causen por e s t a Operación, serér. for cuenta exc lus iva de LA PARTE 

CCttPPADORA. -

APARTATX) KTSCAL: 

I . - mpuESTO SOBPJ LA REOTA 

Con base en la infortiación que bajo protes ta de d e c i r verdad xe 

^ ^ ^ r c i o n a r . l o s conparec ientes , a s í ccaio loo d0C'u::ent03 exhibidos y 

Fx:'r/opcí6n de la Parte Enajenante se ca l cu la y l iquidará e l I - juesro 

Sobré'^i,^ Renta de acuerdo a lo que e s tab lece la base del 

noven^^^ s i e t e de l a Ley de la Materia cedíante declaración ce ?tgo 

P r o v i s i o ^ que se presentará en la Of ic ina de Hacienda res í<ec t iva . - - -

I I . - IMPUESTO SOBRE AD<2UISICI0« DE INMUEBLE 

— De e s t a Operación se cubrirá en su oportunidad, e l Ixp^iesto que le 

corresjvjnde a la Tesorer ía Municií^al de San Pedro Garza García. Nuevo 

conforne con e l Art i cu lo 28 Bis y 28 Bis 3, de la I>íy ce 

Hacienda para l o s tlvmicipios del Estado de biuevo U ó n . v igente para el 



2000, confome ^ It s l g u l e n i e l lquldtc lór . . 

l l r»^ VALOR DE OPERACION ' - O 0 0 0 00 ^5.S. 
uwBcxro 

VALOR REAL ACTUAL 3 3 '834 ,286 .00 rl.S 

L 
Vr. 

BASE GRAVABLE. 

IMPUESTO 2% - -

?OT.AL A PAGAR 

^ 1 0 ' 6 2 2 , 0 0 0 . 0 0 « - N . 

j :0 '522 ,000 .00 « .S . 

S 210.440.00 M.S. 

210,440.00 

I I I . - IMPUESTO AL VAIDR AG51EGAD0. 
So se C&U3&, por encontríirse exento acorde con lo esttblec-ldv ;or 

A-niculo S nueve, de 1& Ley del IniMeeto V^.lor A^reg^do. 
• " » ! 

j G E N g R A [, ^̂  ĉ  : 

.Apercibidos l o s corsp-areclentes sobre l&s penas er. que incurren 

quienes declfi:re.n con f&lsedíid, b i j o protes ta de dec ir verdad 

manifestaron por Generales las s i g u i e n t e s : 

— El señor ENRIQUE CEEALLOS PAUCmRES, aexicano, znayor de edad, 

originario de Tecomán. Co l i sa , con fecha de nacimiento e l día 12 doce 

de Dicieabre de 1974 a i l novecientos se tenta y cuatro. S o l t e r o , 
« 

I Ccí:erciante, a l c o r r i e n t e en e l Pago de l Inpuesto sobre la Renta s i n 

- J' .:st if icario, con Regis tro Federal de Contribuyentes Núaero CEPE-

j 741212, exiiLiendo r^ara todo e f e c t o l e g a l de la resronsabi l idad en que 

I pudiera incvirrir e l Notarlo con motivo de e s t a s dec larac iones , y con 

I doc ic i l i o en la Cal le 5 de Febrero s i n r.-úcero, en pjer iqui l los , Colina, 

y de paso en e s t a Ciudad. 

--- La señora ARtlIDA ALCAU LARIOS,^á¿cicana. nayor de edad, 

originaria de P e r i q u i l l o s , Coli=ia, ^oO^'^c-^ ^̂^ nacimiento e l día 14 

catorce de Septiembre de 195S miV" novec ientos c incuenta y nueve. 

Soltera, dedicada a las labores del hogar, no comprenaida en e l ragt' 

¿el IspMesto sobre l a Renta, y con domic i l i o en l a Cal le 5 de Febrero 

3lr. nú::ero, en P e r i q u i l l o s , Colima, y de paso e s t a Ciudad. 

- - La señora MARIA ttAGEALEHA ALTAÜIRANO SUAREZ DE PEREZ, mexicana, 

rayor de edad, o r i g i n a r l a de Ciudad Mante, Tíixaulipas, con fecha de 

cacirlento e l d ía 17 d i e c i s i e t e de Noviembre de 1951 mil novec ientos 

cincuenta y uno, casada, dedicada a l a s labores del hogar, r.o 

coaprendida en e l Pago del Impuesto sobre la Renta, y con d o m i c i l i o en 

It Calle Río Sena Número 210 d o s c i e n t o s d i e s Oriente , de la Colonia 

cel Valle , en San Pedro Garza García, Nuevo Léón. y de paso en e^ta 

Ciudad. 

F F N O T A R I A L 

— YO, EL NOTARIO DOY FE:- De l a verdad del acto: de que l e s 

7 



cotap'arecler.tes ae i d e n t i f i c a r o n f l enacentc con docusentoe de ios 

cua les agrego copia al apéndice de ai protocolo con e l n i soo nüiaero de 

cata e s c r i t u r a , y t i enen a mi j u i c i o capacidad l e g a l para contratar 7 

o b l i g a r s e válidamente, e in que 2:e conste nada en contrar io; de que los 

docuacntoa i n s e r t o s y re lac ionados concuerdan con sus o r i g i n a l e s que 

tuve a l i v i s t a y devuelvo a sus presentantes l o s que no se agregan a l 

apéndice de e s t a Escr i tura; de que l e i integrar:ente a las 

coE>arec lentes e s t e docusiento, hac iéndoles saber el derecho que t i enen 

de hacer lo por s i nlsmas. expl lcéj idoles su alc&nce y fuerza l e g a l ; de 

que quedó igualmente advert ida l a parte Interesada de i n s c r i b i r e l 

Primer Testimonio que de e s t a Escri tura se expica en e l Regis tro 

Público de la Propiedad y de Cocercio correspondiente; de que se 

p i l e ron l o s r e q u i s i t o s de l Ar t i cu lo 106 c i e n t o s e i s de l a Ley del 

Notariado v igente ; y de que l o s comparecientes me manitestaron su 

conroraidad con todas V ^ ^ ^ ^ ^^^ ^^ partee de l contenido del 

presente Ins traaento . l o rat í f - ican y firman ante mi . - DOY FE. 

— Ln PAKTE T̂ENDEDORA: MENOR YADID CE3ALL05 REPRESEST.OA 

POR: SR. ENRIQUE CEBALLOS PAUj.^AÍ^S.- SRA. ARMIDA ALCALA LARI03.- L̂ . 

PARTE CO«PFjM)ORA: SRA. fiARIA HAGIS^NA ALTA ÎPANO SUARE2 DE PEREZ.-

f irmados . - LIC. JOSE ASEFF íiARTINEZr^^irmado y S e l l o Notar ia l de 

Autorizar. 

— AUTORIZO PREVEKTIVAtíEKTE. e s t a Escri tura hoy día 19 dlecl.nueve de 

Septiembre de l aî o 2000 dos mi l . fecha en que se firmó e l presente 

Instrumento.- DOY FE. LIC. J0S2 ASEFF hAJfTINEZ.- Firmado y S e l l o 

Notar ia l de Autorizar . 

— AUTORIZO DEFINITIVAtíE^TE, e s t a Escr i tura hoy día 3 t r e s de Octubre 

del dAo 2000 dos m i l . - DOY FE. 

d o c u m e n t o s DSL APENDICE: 

I . - CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES. 

CON CARACTER DE AV ISO PRE-PREVENTIVO. 

— £L C. LIC. SERGIO JAVIER GA-RCIA ZAPATA, SEQiJNDO REGISTRAE-OR 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA PRIMEFA CABECE.RA 

DISTRITAL CON RESIDENCIA EN Í10NTERREY, NUEVO LEON, C E R T I F I C O : 

Oue la propiedad i n s c r i t a a f&vor de la Menor AREN YADID CEBAU JOS 

ALCALA, bajo e l Número 997. Volvimen 80. Libro 20. Sección I Propiedad, 

de I t UNIDAD GARZA GARCIA, con fechA 1 de Agosto de 2000, no rtport!; 

en su margen constanc ia v i g e n t e alguna de que e s t e gravada con 

HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICX:tíISO. ni de &lgiin otro modo, siendo 

I&3 c t r & c t e r i s t l c a s de dicha propied&d l&s s l g j i e n t e s : — Lote de 



liAt 
• I 
C 

Xfi . terreno con e l núcero uno. q« 50. ci:K•uen^a, df-A 

"ÍES ?rACCÍcna:2lenro COLINA DE SAN AGUSTIN, ublc&do en e l M'oniclrlo de Sívn 

Pecrc GArzA GArcia. Nvievo León, con una su í -er f l c l e de 876,3*7 

Ochocientos aetentA y s e i s aetroa cuAdrAdos. t re in ta y s i e t e 

dec ice tros de ae tro cuadrado, y 1A3 s i g u i e n t e s xedidAS y colindAnc Ias : 

•1 HORTE tramo 1, 25.50 v e i n t i c i n c o metros cincuenta c e n t í n e t r o s , ccn 

Avenida Los Encinos; al NOR-POSIEKTE traso 1, 5 .66 c inco netrce 

sesenta y s e i s c e n t i x e t r o s . con .Avenida Los Encinos: a l SUR traao 1, 

24.00 v e i n t i c u a t r o c e t r o s , con Avenida Arboledas: al SUR-?ONIE.^e 

M trazíC 1, 6 .18 ocho i ietros d iec iocho cent ímetros , con Avenida 

'"'"'^^''^ArboledAS, al ORIENTE trAao 1. 30.00 t r e i n t a metros, con lo te 2. 

pr^^riedad de Enseñanza e InvestiSACión Superior, Asociación C i v i l ; al 

^ *raao 1, 21.75 v e i n t i ú n metros se tenta y c inco c e n t i c e t r o s . 

^ ^ con Avenida Arboledas» acceso p r i n c i p a l . - Tiene como mejoras la Finca 

' iarcaaa con e l Niinero 164 c i e n t o sesenta y cuatro, de la Avenida 

.'irboledas del FRACCIONAííIENTO COLINA DE SAN .AGUSTIN.- AVISO PR?.-

pqWCTTTVQ.- C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- En lo s términos 
> 

' del ^jrticulo 2910 dos mil novecientos diez del Código v igente en e l 

Estado de Nuevo León, doy Aviso Pre-Preventlvo de que e s ta Notarla a 

• cargo en trámite una Operación de COHTRATO DE^CCtíPRA VENTA DE BIEN 

LWJEBLE, cuyos pormenores se describen ^ o m c slg^ae; L̂ . P.-iíTE 

.-ENDEDORA: MENOR: ADEN YADID CEB.ALLOS ALCALA. REPRESENTADA ?DR SUS 

P.AD.RES SRES. ENRIQUE CEBAaOS PALOtiRE^^' .AP.̂ .IDA ALCA.U LAF.IOS DE 

CEB.ALLOS.- LA PARTE iX«PRAiX)RA: S.RA. mRIA MAGDALENA ALTAMIRANO 5UARE2 . e 
D- PEREZ.- LIC. JOSE ASEFF ÍIARTINE^ NOTARIO PUBLICO No. 4 2 . - AEMJ-

370129-l.XA.- Firmado y S e l l o Notaria l de Autor izar . - Se expide para 

-.ISO de l a señora hARLA MAGDALENA ALTAMIRANO SUAREZ DE PEREZ, previo 

p̂ igo de l03 derechos al Estado y por conducto del Notarlo Publico 

42. Licenciado JOSE ASEFF MARTINEZ, para una operación de 

CCKPRA VENIA.- Monterrey, N.L. , Septiembre 13 de 2000 . - EL R. P. DE LA 

?. Y DE C. LIC. SERGIO JAVIER GARCIA ZAPATA.- Firmado y S e l l o d^i 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de e s t e Municipio. 

I I . - CERTIFICADO DE VALOR ACTUAL. 

— La Secre tar ia de Finanzas y Tesorer ía General de l Estado por 

conducto de l a Sub-Secretar ia de Ingresos autor izó Valor .Actual Real 

¿el Expediente Número 18-050-001, Fo l io Notar ia l 042 2000 170. Fol io 

Progresivo 514376, a i que se l e a p l i c ó un Valor Actual Real d^ 

I3'834.2e8.00 M«ÍEEA NACIONAL. 

I I I . - ItííVESTO SOBRE LA P^TA. 



Decl&r&clon de p^go a e l IstMesro aobre la Rema» prcaentíiíi¿ -íl 

28 v e i n t i o c h o de Sept i ecbre del &ño 2000 dos mi l . cuyo c á l c u l o 

PERDIDA, & travéfl de U I n s t i t u c i ó n Bemcc^rlíi BANCOT.ER, SOCIEDO 

ANONIMA, oucura&l Viat& Hercoaa» Monterrey. Suevo León, cuya copie. 

t o t o a t Á t i c a de la aisma, ae agrega a e s t e Testimonio deb ida:ne ntí; 

a u t o r i z a d a . 

I I I . - M P U E S T O SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES. 

— Nota de pago de l lapueato Municipal aobre Adquis i c ión de 

Inoiuebles, presentada con fecha de 3 t r e s de Octubre del año 2000 cot 

211, en la T e s o r e r í a Municipal de San Pedro Garza García» Nuevo León, 

mediante l a c u a l ae cubrió la cant idad de $210 ,<40 .00 (DOSCIENTOS DIEZ 

tfIL OiATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 tíONEEA KACIOHAL), seg^ón rec ibo 

O f i c i a l Húcero 240115, de I&3 c u a l e s se agrega copla a e s t e Testl:::or;io V ) 

debidamente a u t o r i z a d o . / 

— F-S PRTMKR TKSTTHOHTO de l a - ' E s c r i t u r a Públ ica Nüaero 12.322 DOCEy 

tílL TRESCIENTOS VEINTIDOS, que obraren e l TOtíO II DOS. VOUJtíEN/XÍ"^^ 

CUARENTA Y SEIS, PAGINA 163 CIENTO SESENTA^Y l'RES. de sil Pro tooa io . Vi 

en 10 d i e z páginas ú t i l e s y se expide c o t e j ^ a y c o r r e g i c a íjrra uso de 

PARTF Señora H>RTA HAnrVT.rwA AT.TAMTRA?^ SUARKZ D=: 

ESEEZ. En la Ciudad de Monterrey, Capi ta l de l Estado de Nuevo León. 

l e s C t r e s d í a s de l mes de Octubre de l año 2000 dos n l l . - DOY FI. 

t 
LIC. JOSE ASEFF MARTINEZ 

NOT^.RIO PJ3LIC0 No. 42 
¿ Í :MJ-370129-1XA. HOTARIA PUÍLICA ru, <2 

M r u I * ff 
I I C JOSt ' S f í f • • * eris-f"» 
i^ON'frtíy ^ . ^ Mijtjcc 

- •'HJ^l^^ CLd'U;s •jadJLI^S Í 7J? ÍAr. r^. 

2J0. R. P. 3£ " " 



CLIS I A V O F . S C A M I I . L A M X ) R K S 
NO l AUK) l'Úlil .K O No. 20 

MON I KUUI A , M i: \ () I.I ÓN 

iíUI 

m 

Yo. Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FH,ORES. Notario Público 

Número 26-veintiséis, con ejercicio en éste Primer Distrito 

Registral en el Estado. Hago constar y CERTIFICO que la copia 

fotostática que consta de 05-CINCO hojas las cuales son 

utilizadas por A M B O S L A D O S se han cotejado y es copia fiel de 

su ORIGINAL, que me fue mostrado y expido en 01-UN juego 

para uso de la parte interesada, que registrándose bajo el número 

1 7 , 8 4 5 - D I E C I S I E T E M I L O C H O C I E N T O S C U A R E N T A Y C I N C O 

en Libro de Control de Actas Fuera de Protocolo, en Monterrey, 

Nuevo León, a los 18-DIECIOCHO días del mes de Octubre del 

año 2006-dos mil seis.-DOY FE -

LIC. GUSTAVO ESCAMILLA FLORES 
NOTARIO PÚBLICO No. 26 

EXP10U4UAGO l 
COUW M MOTUUOl Pfl CtTAOOM «J«y«a0k 



Y DR. AGÜST„.| &A¿AV£ : VA: F 
C O C T O Í e s - J í s t C H O ' 0 0 C T C ^ ^ =•• r i : 0 S C F , > 

N O T A R Í A P U B U C A N O . 

.RGfs.N. COI VISTA „ : 

. 3 - - L I V . - ^ A S 150 . -

" P '̂FI-^CA Í;A.LE?.0 THECZ MIL TRESCIS^TOS THECE (13 ,312 ) . . -

^ ^ CI-^AL: ^ L l M Í I L j f l . Cap. c a l ciel :st:vJo de Nueve- i . eór , r 

- - c e octubrt> cíe ; 1 3 S h ) ;;: 1 n o v e c i e n t o s ^ • } r V I A P 
,s. U va-c: ccho , axite irS, l.icenclc-, 

-

/ / 

¿^oc , i x x t i o r AGas7i:¡ 
."i T:iv:ar :-e l a Norar'a PColíca núnopD velnf .c iós . er 

ir-í-.'-."-'-- • 

en esca X ^ i c i p a . .c:ac, pfu-U-. ei 

Tenor Licenciado JOSE JAVIZ:̂  r:x;RES EírAKCobKr, en SÜ carácter rie 

Sspecaal del señor JOSE FR/OiCISCO KOR£NQ . 

• a : - l e s e ó s e r r>«xicar-io por- ci^.^enc;;. .:ayor cié edaJ. nc^Uio 

c ^ i n c e de Juniu ae (1953) novecientos cincuenta y une, 

;anrrcia>:te. . d c o r r i e n t e e:-. e l pago cjel Impuesto socr» ia Pen : . 3 , 

Ge rrorento, con Regis'.ro Federal cíe Cont..r-v..ve: vos 

FGBJ-.510615-.\78, con u c r i c i l a o en l a c a l l e Crien núrr t̂-o (>97) 

d o s c i e n t o s noventa y s i e t e , cié l a Colonia Ccntry,Qie <-.st?- c:udñci, c-

quien en l o s u c e s i v o s e le dencnincirá corro ''¡"^^AP-TE ; y 

ce l a o t r a parce, l o s señores JA'/JER y er-vr.-O:... : • 
JL£A.'-IA GArtZA HFJ\A DE a/TIEHRaí'^ij:ene:; rr̂ n-

II•j.x'.canco p o r n . ^ i x : e n t o . c r i g i r a r Í D 3 íe Kont :errcv . - í ' ' - . 

e l prin^rc " , 

v e i n t i n u e v e ce rK^vierro:^ de (191^3) nn 1 ncveciento.s c in iu int í ; y •: 

al c o r r i e n t e en ei pago óel Inpt.^^stc ' a i'i 

ac ixrdi tar lo de ma^'/^nto. can ?e£:st:xi Federa: do CVntr:.L.u, 

r..V.erc GDGJ-531129-CCl, :a seguncia naclca e l d ía ( s ; t r e s cr '> '.u.^/'-

dt; ' 1955) , r l l novecleritos c incuenta y ocno, dediraJ-.-; al 

e x e n t a en e l pagc del I.rpuesto scbre l a Renta, arr.bos con dor . i c i l l c 

en l a c a l l e Luis G. Basurto núrero (716) , de la Colonia Ccr.try 

S i l l a , Noveno Sector , en Guadalupe, iVjevo León, de paso en eh'-.a 

c iudad de J'íonterrey, N'uevo leór., a Qu.enes en lo S'.JCc.'̂ ivo l'-:-

derofr.inará ccro P.-Ĵ FE . Yo, e l s u s c r i t o r:otnr:o, doy 

:'á de conocer perscnalr:ente a l o s canparec ientes , cuienes a 

^ u i c i o t i e n e n cai^atidad legal para contratar y 

válidíííiíente. s i n cue roe conste nac^ er. "ontríiri^ y 

ocur ren a iue :ní, a c tor^-r im "CONTHATC CC^f'A TA l̂ L 

ni lencr de .iigu.cnuc:; y C: .r • • - - -



D E C :. A A C 

— I . - Declara e l represe.-,cance legal ce "lA PARTE VEÍ^oítxrv', que 

s^ repr^seniaco e s ajerio en leRÍtima. posesión y o: .n.. 

caninic Cel imue^jíe que a cor;uánuaci6n s-/ i.nn-^críóe: 

La : ir .ca rrarcaaa ccn e l nú-r^.-o ( i2b) c i e n t o ve in i iocho , cié l a 

c a l l e Aver.icia A^-bolecias y lo'ce ce cer-rvP.c en e l cue se erxuertr-.: 

coiís: .7?apcaco con el nú/.-.ero i U ) c i e z , je l? rra-v.a-ia nú-o re 

(50) c:r.-cuent;a, c e l FracclcnaT.ie:.co Colana cíe San Agu¿ur., -jo:::-:» 

en e l /u j -ac ip io de San ?erj:>o Garza sarc ia , :-.-uevc Leo.-, con una 
•y'.'' 

super- i c i e ratal de (963) M2. novecientosd sesenca y 

ncver/.a y s e i s centr-oecros ce - e t r o cuaaraco, y las e:-

nedicas y c o i i n d a n c i a s : i:el p-^nco 1 -2 . rvnoo SV7^C;i'03"E rr.ide 

C'viarer/^ y eos metros, v e i n t i s é i s cent ímetros , col inda con e l l o t e 

nínerc 9, c;e; p^^.io 3 -4 , roir.bo a ( L 0 6 . 6 7 ) s e i s rietros. 

sesenta y s i e t e centí;r-¡etros; fix-r.te a la Avcnio. Arbcleciaíj; 

punto rvi-r.oG ' í t : 1 c ^ {IC=11.-IZ] c-.re trcíntí i 

cent ínetros , f r e n t e a l a Averuria Arbolecuis y ce l puno) 5 - : , ravoc 

S13®5C'2t> 'A rniae (28.Oü) veint:cx::io ^ e t r c s . col:n:ir. con lo te 11. 

Que el iMiTiueole cnues^'-ce^^rrito lo acccarló 1 

re:;r>^sen:¿^co, señor .JCSL ^"-üNCISCC KOrî :.0 .V-W/V'tífIh, Tíecia-ice 

e s c x l i - r a : .úo: ica nlnero trece ".íl cresc:er. .os 

otorgada ante l a l e del s á ^ ; ' : t o ."\ütc.-ri0, CUÍ.- cont iene 

Trcu-ts-'isión de Procie^if.d de l.-^^eole por Sorteo, otorgada oor 

EKSZi-iAJvZA ¿ LW-ESTIGACIOs S'^PEHIÜÍ^^OCIACIOW CIVIL, en favor ce: 

señor JOSE rHArCIiOj MürJiiNC .''vA.VAiíh:^. per hat^r resultado £i¿;racic.do 

con e l .^rir.er Prerrao c e l lóAj . Sorcia^fce. I n s t i t u t o I c d c l ó g i c o y de 

Estudico « - ^ e r i o r e s de Konterrc-y» celebrado e l c í a ve in t i cua tro 

• de sept:enore de 1998 rdl rtovecientos noventa y oclno. previo per^j.isc; 

ue :íec:>etar-ía ce Gcoei-rraciór. nú^erc S-03G7-9h ese Ku:ón cero-ve í^ 

C'.^-o-s.ete guión r.over.ta y ucnc.con ei r-áTCO ce ocle..;-- (569830; 

t res - se i s -nueve-ocno- tre ; . - se i s • L: -se i i tura se er'cuent 

registi-aca bajo e l r.ú'r;ero (157b) mil c u i M e n t o s íeter.ta y oc'-.o. 

volCtfner, (7^; s e t e n t a y cuacro, Iiorx? (32) 'r-e^r-.-a y dos. Sección ' -

••'«•y. NkCVO Î cn -.'r̂ ./-. 
MI-» R - ) , . , ^ , , 

(45.A:) Mts. cuai^nta y c inco rnetr'os. cuarenta centímetros, l í r - i te 

cel Fraccionar!ente; del punto 2 -3 , rs'v.; K2Sn9' 12"--;, rucie (^.2.25) 



L:C. Y Di?. A G u r i N BA^Av: r c - , / - - - X I v A . . : 
COCTC-.-í ÍN CcPECHO Y COCTOt̂  ÍN r.-̂ .y-.'yr-A 

N0;AR!A FUBMCA NO. 22 
. ^ _ A « G F N T i N A 2 6 5 . A C O I . V ISTA H ^ S M O S A K 1 . v , ! ; - CO 

J-:s-i2-4S Y j í i S'-^í FAX ,9; c: -J 

' P r o p i t í . i a c , c e l a Gar^^ Gazmia, c o n l a c i . a 

v e i n ^ i c o s de octi:br^ d; (19S6) mil ixvec:encos :.ove^:a y -XÍ-O, - -

• R e g i s t r o Públ ico ¿e U Prxp.eaad y ce l .Vo^orclo de-

í. '.'rxicn 

un 

^ve el ir.TKieole ames dei^crizo se er.c,ier.r:r:i 1:-

gravamen y ai corrierae en el p-ago del Irnnucsvo proJ-;-.! i: 

c 

> c o r r - e s i X ) n d e . ac.reáixar.tc l o pr l .Tero c o n e l Cer t : i^ :cc . co c ^ I i b c - r l a : ; 

. Gr&várencí3, c > e ¿gvego a l a.---4r.:,ace c e e s u esc: - ; x.vra 

l o segundo con e l Tarjetón ccntr ibucicnes prec;a-í^. 

O qje l e a-para ccnio tierr.po pa^adc ncvscs: e l 

CC.\' IC'DAS rSi 'AS DECLARAC.ÜNES, '..03 C A - O ^ A ' - ' C I L.-VAI; 

PRESL^RNI OPEHAJIG:', cou :AS SÍGÜIÍ::.7¿;S: 

; It'tí-a "A", y l o 
' "'"'I' '-' %" 

. 18-05C-01Í 
íf.- . . 

C L A U S U L A S-
^ ^ í x 

PRIMERA:- "lA PAP'l'r: vlIOrZX'iV-.-, s e ñ o r JCG^ ' 

r e p r e s e n t a d o e n es : :e aczo yjr .Sv. . ^ - ^ i ^ ^ a c c e l 

•> ' [ / i e ñ c r L i c e n c i a d o JOSE JAVIEn FLGíi-CS ^ T ^ ^ O J R T , v e n . e , c-t^'.e y 

' t ^ r a s p a s a , s i n ' ^ s e r v a n: 1 • Ct c . f a v o r de 

CO:-!P:^ArORA", s e ñ o r e s JA.VIEa ^ ^ . í v í Z GA-ZA y s u '^s:: .)sa l a 

ILíG^uvv GAĴ ZA PEííA DE CilTl'IEKñEZ. Guien adcu ier -e p a : r s í , c:. 

t o d o gravárrien y respor£¿-b i l :d£- .d , e l I n r u e / J e c e s c r i : . ^ c.n e l nárr-nf:-

I íTirTíero c e Iris D t í c l a r a c i o n e . s que ante'v^ceM, c o n c o d o s su'- ¿/jr;; 

c o s i u m o r e s , s e r v i n u : : b r t í s r.r^x: ó a i : e s y c u a n t o más .:ue ó? necr/o /' p e r 

' d e r e c n o l e c o r r e s p o n d a , cori l a s m e d i d a s .Tenc:onac¿ú- o ouc 

r e s u l t a r e n dentro ce sus col:nca'".C]SÍ-, -ie acuerdo ccn •:•] / r i í - - . . ^ 

(218- ) CCS rr.:! c : e n t o ocnenta y cuatro, ce l Gódigo Civ: l ca-r: e l 

Estado de Nuevo Leen y su c o r r e l a t i v o del Código C iv i l para cG 

Di s t r i to FecercJ . 

SEGUr\T:A:- El pí'ecio pactado .x:;r l a s oartei, . -

cpcrac ión . e s la cant i caa de Í 9 ' , C C {KŜ ĴE 

ClET/fC ríOVENTA Y TRES KIL CUArî CCIENTOS PESOS 00/100 

NACíí.'iíAl), de los. cua le s le c orr-ospcnden tr-rrenc U 

¿26.S78.C0 (R-I:5 XIIICRRES '.E rcT-qC-TC- O?- '-x: 
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TOS S£TFa;iA Y CCHO FHSOS OO/lOO XÜNEDA iV.CIOrJU-); y a l a c c r ^ r r u c -

c i ó r . l a c a n t i d a d d e S 5 ' 7 6 5 . 5 4 3 . 0 0 (Ci:;CO :-íILLO:r£S SETHX:IE::'X'S 

SESENTA Y S E I S :.;TL qUIMEN^TOS a'ARH^rA Y TPÜS PESOS C C / I X I-CM-DA 

V a l o r d e o p e r a c i ó n q u e "L^ V'ÍJMDEXRA" c o r . f i c - s a 

h a b e r r e c i b i d o a s u e n t e r a s a r l s f a c c i ó r . . a n t e s 'Je e s : e p e r 

m e d i o d e s u A p o d e r a d o , d e rnanos d e "LA i /I^TE ca'3'R¿J£¡R/.". a q u i e n s e 

l e o t o r g a f o m a l r e c i b o p e r m e d i e de e: ce I n s i r v e n i o . c o n f c r ; e c: 

l e s . i r t l c u l o s ( 1 9 S 5 ) rral n o v e c i e n i - . ^ s c i n ^ j - n t a y s e i s y ( 1 9 8 2 ) v i l 

nc - C J e n t e s c c n e n t a y d o s d e l C ó d i g o C i v i l p a r ^ e l E s t a d o de N^evc 
. i ' 

: Le . . y ŝ u c o n c o r x l a n t e d e l C ó c i g c C i v i l p a r a e l D i s t r i t o F e d e r a l , 

p a r a c o r j s i d e r a r p e r f e c t o e l p a g o c o n i ^ o r - e a l a L e y . 

TEPCSPA:- H a c e n c o r j s t a r i o s c o r o a r e c i e n t e s c u e e n e s r e s e t o n o ^^ . . .o-: 
."''•'a.'' . ' J . ' , ; . . • 

e x i s t e l u c r o e x c e s i v o n i e n r l c u e c l m i e n t o ü e g í t i i T i O , p e r o p a r a e l 

c a s o d e q u e l o h u b i e r e , r^nuncia*^. a l o d i s p u e s t o e n l o s - ¿ ¿ r r í r ^ s de 

l o s c x T t í c u l o s ( 1 7 0 9 ) m i l s e t e c i e n t o s n ^ e v e y ' 1 7 1 0 ) rr.il s e t e c i e n t o s 

d i e / - , d e l C ó d i g o C i v i l d e l E s t a d o de ív^evo León y s u c o r r e l a t i v o d e l 

C ó d i g o C i v i l p a r a e l D i s t r i t o F e d e r a l . , q u e s e r - e f l e i r - a l l \^cro 

e x c e s i v o c l e s i ó n ; ( 1 7 7 9 ) m i l s e t e c i e n t o s s e t e n t a y n u e v e d e l C ó d i g o 
.9 

C i v i l a l u d i d o , y s u c o r c c r J a n t e pars^f e l D i s t r i t o F e d e r a l , c o e s -

. r e f i e n ^ a l e n r i q u e c i r i i e n t o i l e g í t i r r x ) y p o r ú l t i r o l o s a r t í c u l o s 

( 2 1 2 4 ) J.OS r . l l c i e n t o x ' e i n t i c u a t r c . ( 2 1 3 0 ) dos""rr.il - i e r . t c t r e i n t a y 

( 2 1 3 2 ; d e s -".il c i e n t o t r e m í a y o e s d e l C ó d i g o C ; v : l c u e s e r e f i e r e 

a l a n u l i d a d d e l c o n t r a t o p o r c a u s a de e r r o r , d o l o , v i o l e n c i a , 

• l e s i ó n o i r í c a p a c i u a c ^ a g r e g a n que r e n u n c i a n a s : - i ^ r c a l a c^ccLór. 

r e s c i s o r l a s o b r e f a l t d S ^ e x c e s o e n l a c o s a o e n e l i:recic v a l D l - ^ 

p a : ^ a q u e s e r e f i e r e n l o s a r t í c u l o s ( 2 1 1 5 ) d o s 

c i e n t o c i n c u e n t a y c i n c o ^ ^ 2 1 5 6 ) o o s m i l c i e n t o c i n o j e n t a y s e i s ue 

, d i c h o o r d e n s n l e n t o , y d e c o r r e l a t i v o s o e l C ó d i g o C i v i l p a r a e ; 

' Distrito Federal. - O -

CUARTA:- "LA. ?JA=RRE s e o b l i g a a r e s p c r . d e r e n f o v o r 

de P/PTE CCt'S^HAEO.̂ A", e n r e l a c i ó n c o n l a prople^ií id e n a j e n a d a , a l 

sar.^jaTiientc ae e s t a v e n t a p a r a e l c a s o de e v i c c i c n co.nfotTTje a l a 

Q C H ^ A : - M a n i f i e s t a n l e s c o n p a r e c i a n t e s que a c e p t a n e s t e 

e s c r i t V i r a e n t o d a s s u s p a r t e a por e s t a r r e c a c t a c r , c:. - -

V i 



- o -

NOrA.í;A PUSUCA No. 22 
v.SIA .£5M0SA .'.ON.»»'. 

5, d2.-.tíose por ^^ 
.'Si - l e ñ o i ' 

c i i s p ^ s t o :: , . , 

. c u a . = y s u p a r , « I 

" • • • " ' L - S S H : : SO, por d . R^'HÍ -

c e . , e x c e p c i í n P ^ o « i s o p r . : a . ^ « r a , s e r . 

"..•-.'̂ Vx-; • 

-Víí'i-' 

c u e n t a de PARTE 

RECr-ETĤ  DEL ACTO S FIDICO 

EN PRESEÍNTE I N S R M ^ ^ ^ 

n e n l o dec larac i ' 

p r o c e d e a ináicar e l . ' - ég lnen : i s c a . 

- - E l Wotar io que s u s c r i b e , c o n e n l o d e c l a r a c i o y 

l a s parces i r . t e r v a n i e n t e s 

d e l .Acto J u r í d i c c c o n t e r á d o en l a p r e s e n c ^ e s c r l l - j r a . 

A ) . - ü'PU^STO SCIÍPJ: A . X ' J : S : G í ^ DE L J - U - I v E S : 

a ) . - Vcucr c e l a C p e r ¿ i c : ó : : : — ^ ^ 

t a s t r a l : — ^ " " ; "o).- YrJor c a t a s 

c ) . - V a l o r .T*ayor;—-ir-C^ c ; . - v a i o r í r a y o r : — - j t h 

G;.- Por e l 27(> c o r o ^ . . 

$ 

5 l & ó ^ a C v . X [r.pLiestc a pat^^r: 5 

2 ) . - SC3:^ :A t^T-íTA: 

c ) . - L^UESTO AL VALCR AGREGALO: C . X 

? E R 5 O N A L I A D 

- - -E l scf;cr Licenciado JOSE J.AVIER Fl.ORr^ B^TACCuRT, acr^íd; í^u 

ca-ácter ds /Apoderado Especial del señor JGSE FPS-K::SCC DZ'H^C 

NAV>.RR£rrE. con l a e s c r i t u r a púol ica nÚDero (13,309} tr^-ce :-.il 

tresc ientos n^eve, ce fecha (v) nueve de ociubrx? ce (19J8; 

novecientos noventa y cono, otorgada ante la :e del 

N o t ^ i o , c^e con:iene e l otor-g.v.zento. a su favor , cié p-r;ZR 

ESPECIAL CC. .ACULTOEd PARA AC-S DE AL.IMSTRACICK / .C^v;. "E 

DO/.INIO; del C^L copio lo conducente: 

— ' . . . h ^ o constar- a . t e mí, cc^acx.c^o e l señor JC^s 
MÜRHNO mARRET". 'ry:vxicar'0 -v.r^ • ~ 

. ^x.car.o por nacimzento. or i f í in .u -o de Sa,-. 

SOI c e , . e c u a r e n t a y dos a . o s de e d a u . 

a o ; diez ce agcs.o de (13.6) nove.i.e.::cs 



prcgr-a~ador, a l c c r r i e n i e er. e l pago del I.-.puesto sobrx- l a 

Renta, s i n a c r e d i t a r l o de ma^nto , con Registro feoeral ele 

Contribuyentes núnero M0NT-5o0610-A<4, cor. doc . i c i l io en l a c a l l e 

Kiguol Bemal núrxíro (690) se i sc ier .vos noverta, EdifiCiü D, 

Dep¿rté-,-.-or.to (5Ü4) ci^nient.-b cuatro, de l a Colonia i s c a l e r a , en 

México, r i s t r i t o Federal , ce pase en e s t a ciuSac ae .vcnterrey, íí^evo 

León. Yo, e l s u s c r i t o Notario, doy f é ce oorexrer persanc-Jn-ente al 

cc»ipa : tc:ente, quien a j u i c i o ca;,-., dso Icgc.l par,, 

contra ta." y o b l i g a r s e válidarier.-.e s i n que conste nada en 

canlrcxTic y DIJO: Que oc jrre ante mí, a otorgar on PODER ESPECi^ 

CON FACULT/OES P.\RA ACTOS DK Y ACTOS IX»II.MC. eti 

favor c e . señor JOSE JAVIER FLQPi:S Bri'AXCOURT,. . . Lleno pcaer lo 

otorga e l conpareclent:e a l tenor de l a s i g u i e n t e : C U U S I J ' U ^ U \ : C A . -

I . - El señov JOSE FT-A'̂ ISCO MORKî iO NAVAPiíETE, otorga per :T>etíio de 

este instrumento un PODER ESPECLU COM FACULTADITS PARA A C T C S DE 

rXílINISTR^CION Y ACTOS DE DQCNIO, en favor del serlor JOSE JA\7EP 

FLORES aE '̂A:;COURT.a f i n oe que venda,^cecia o traspase, o dispcr:¿;a ce 

C'^Uquier fonr^ l e g a l , en favor ce l a hersona o personas f í s i c a s o 

morales que e l c r e a convergente, e l irviníet^e de su oropiedad, 

incluyendo l o s muebles, er^seres e i n s t a l a c i o n e s e s p e c i a l e s que en e l 

ioTiueDle se contein:jlan, y que le íUera otorgado -^cr n ícer resul taco 

agraciado c o n ^ Prirrer Prernio oel :5crtec 134o. dei Sorteo '̂ iiC, 

celebradc e l v e i n t i c u a t r o de septierrtre ce l a .̂o en curso. 

—Dicho iri7iueble_^'$ e l GÜC a cont inuación se describe: 

rnvuk 

Finca --.arcaGa e l núr.ero (128) c i e n t o v e : n t i c c h c . de l a o íJ l f 

Avenida Arooledas, ^ ^ l o t e de terreno en e l ciue se encuentra 

cor^truída, rnarcado c o ^ ^ l nópero (10) d i ez , de í a rrar^ar.a ni.VierC' 

(50) cincj<;nta, del Fra6o^a-¿:ríento Colir¿. de San ^ ^ z i n , uDicaoc: 

en el Municipio de San Pedro Gai^a C-arcía, r̂ fuevo León, con ^ a 

s j p e r f i c : e t o t a l de (963.96) .M2. novec ientos s e senta y t r e s ne tros , 

noventa y s e i s centírr/etrcs de metro cuacracio, y l a s s i c u i e n t e s r e d i -

aas y col:nGancias: del punto 1 -2 . ranbo S77°01';o'E r^jde 

Hts. c ; ^ j e n t a y c i n c o Tietrxis. cuarenta centí.-netros. l írnlte del 

Fr^c ianar iento; del punto 2 - 3 , rurjDC -ude (42.26} 

cuarenta v ucs n>etros, v e i n t i s é i s centírr^t.'-cs, co l :noa co:^ el l o t e -



n i d e ( 2 8 . 0 0 } v e i n t i o c h o :;>er;ros, c o l i n d a c o n l o c e 1 1 , -

N - i r j TSúeb le l o a d q u i r i ó e l s e ñ o r JOSE' FRA:}2T£C0 vCRFTJO 

XAVARRCTE. r r ^ c i i a n t e e s c r i t A i r a páblica nCirer-o ' i 5 , ? 0 7 ) - t ^ a c f í . 

t r e s c i í í n f o s s i e i e , de íecr^a ( 6 ) s e i s d - : 

n o v e c l e r . i o f i n o v e n t a y o c h o , o t o r a ^ x a - i t e l a f é cae] s u ü c r l t o . \ o U L r : c 

I s c u a l se e n c u e n t r a p e n d i e n t e ce s u i n s c r i p c i ó n e n e l R e g i s t r o 

P ú b l i c o de l a P r o p i e d a d y d e : C a r < ? r c i o . s i e n d o lo5-: d a t e s de r e ¿ j : . ^ t r o 

c e s u t í - j u l o a - i i e c e d e n t e l o s s i g u i e n t e : : ^ : flajo l o s 1 ^ 5 0 , 

1432 y 1 ^ 3 3 , d e l volÚ7>L-n 5 d . l i b r o 3 0 . S e c c i ó n I Fropi-C::^.::. 

U n i d a d G a r z a G a r c í a , e l ce a g o s t o de 1 9 9 1 ; d e l plano d e l 

f r a c c i o n a m i e n t o B a j o e l Mur iere : ? 6 . 6 8 , L i b r e I C , S e c c i ó n 

F r a c c i o n a r r i e n c o , ü r i i d a d G a r z a e l de c ; r l ] de I 9 S ó ; y l a 

R e c t i f i c a c i ó n de m e d i d a s b a ^ ' k ^ ^ i e r o 6 4 8 , v o l u v r s n 3 3 , L i b r o 

^ U V ^ S ^ - * ' " ' ' S e c c i ó n G a r c í a , e ; '<^3 de J u l i o cí-̂  
\ j ^ > 

I l i . - EL / .PCDER^X ^ S f e / f a c u U - a d y , p a r a q*.̂ ? f ^ r - .-ucr.u--

d c ^ i r n e n t a c i ó n s e a r e c e s a r ! í i y c i .e se re lac1 ' - -ne c o n e l i r iT jueb le r n - r,.-. 

d e s c r i t o , a f i n de l l e v a r a c a b c e l f i e l c i m p l i ü i j e n c o d e l p resc- r . le 

: n a n d a : o , i n c l i i s c r e c i b a e l p a g o , en c a s o de v e n t a , a s í ccr :o n^iir^ 

q u e . e n s u o p o r t u n i d a d . a n t e N o t a r i o P ú b l i c o de su c l e c c í ó n y 

' f i r m e l a e s c r i t u r a r e compra v e n t a o l o s derr-ás a c t o s n e c e s a . " : c s pai -a 

e l l e g a l oeserrper.o de s-.s t a d o s . - " V . - E s t e P o d e r , aunque 

E s p e c i a l , se e n t i e n d e c c n f e r i d o e n l o s t é r m i n o s rrés hcnplics 

p o s i b l e s , de a c u e r d o c o n l o p r e c e p t u a r i o p e r l o s a r t í c u l o s i2A47) - ios 

m i l c u a t r o c i e n t o s c u a r e n t a y s i e t e y (2^*48) dos mil c u a t r o c i e n t o s 

c-,-;arenca y o c h o , d e l C ó d i g o C i v i l v i g e n t e en e l E s t a d o ce r.'uevo 

L e ó n , y de sus c o n c o r d a n t e s l o s A r t í c u l o s (2553 ) ees m i l c . : : n : e n : D s 

c i n c u e n t a y t r e s y ( 2 5 5 4 ) dos m i l q u i n i e n c o s c i n c u e n t a y c u a t r o , r ie l 

Cóá}¿o C i v i l v i g e n t e en e l D i s i r i i o F e d e r a l . Desde a í o r a e3 

P j D l - D A ^ r E , r a t i f - c a t o d o c u a n t o su /iPCDETVJX . j a " ' - - - » e -

e j e r c i c i o d e l p r e s e n t e m a n d a t o . . , . " D.fcho p o d í T ag rega 3J 

a r ^ r / V ' c e do cs t :a e ^ ^ ^ r l ' i r a f o n n ; . - d o p s r t e í n t c í ? ^ ^ de l a rnisr-.a. 

Ü0C7CX fS ZíHC'-'.O Y UOCrOí cN r-.LCSCf.A 

NOTARÍA PÜCLICA (\O. 
— — 

ARGENTINA Í65-A CO'. VISr,4 MCÍMOSA MOMTíRUtT. N i , 
NIS R 3- -30Í -96 »AX .? I ;6 -60-55 

p.' jTrero 9 . d e l p u n t o 3 - 4 , : ^ r r b o S 7 1 ^ 0 i ' 1 9 " v ; { L C - 6 . b 7 ) s e i s - - s - u . - , , 

s e ^ . - n t r ^ c - . n i í - r i e t r o s ; f r e n t e a A v e n i d a A r b o l e d a s : c .e l p u ' ; t G 

4 - 5 . , m i d e ( L 0 M 1 . 3 C ) c r .ce íTiet ix^s. t r ^ l n t r . 

c e n t í n i e i r o s . f r e r 
• l e a l a A v e n i d a A r b o l e d a s y d-el n u n t o 5- -1, 

.'yC/: 

) : . . • 

¿k 



• --'Ce -

—Declar-a e l señor JOSH JAVIER FlOllES , o^jo proiesca de 

aecir ve:x:ad, q-je su represen lado e l señor JOSH: yOtViyc 

no le :na revcx;aGo r.: ;;-ri taa<.'. r.i pare i aireen Ce, el 

?CDh:H ¿̂PÍL ÎAL ACTÜS DE /-a-'liMST-.̂ .CION' Y ACTOS DE LOVirCIG. n: 

las . x^acuitaties cae l e c o n r i n ó en uicrjo cccer, por lo que 

aciualr.Tenie s e encuentra v igente , poj- lo oue está capacíU^do 

:e¿al.':e:.U- para ce l ebrar e l prese iae c a n i r a i c . 

! Y o , e l s ' ó s c r i t o N o t a r i o , doy f é : De l a ver>jad c e ) a c t o , cíe 

; ccncx^er personalmente a l o s carparec ientes , quienes a rr.í j - j íc io 

uenen capacidad l e g a l para ccntratar y celebr-ar e l acto jur ídico cíe 

; que se toro razón; de cpue l o relacior*adc - ingerto cor^cuerda con 

vrí¿in<..:es a cue a;e reTiito y devi.elvo a oresentartes , de que se ' ' v . • 

CM.pliQrc¿) l o s i ^ q u i s i t ü s cue &3r:alan a r t í c u l o s (106) c i e n t o " , 
/ ^J'y' 

se i s , ae l a Ley del Notariado v igente e:. .-I Estaco y (12) doce de la : V\'' 
V V -

Ley del L-r.puestc sobre l a Henea. Leíaa que Ies fiié por :i.í. e l v ' 

i%otáric. e s t a e s c r i t u r a a otorgantes , naciénaoles saber e l 

cerechc q .̂e t i enen oe l e e r l a ^ ^ ^ s í rr.jsrnos y cxpliccvídoies su 

algar-cc y e f e c t o s l e g a l e s , l a rati^fScan y finnan a-:te T.Í , .̂ .oy c í a 

(2ó) ael "/es ce ocCuo:e ce novecientos rvoventa v ocnc 

autor:rc-ncG ureveiu.va-r^nte Yo, e l .'vota.^^^ e s i a e scr i tura . .COY 

riri. JOí:¿ .AvIEK FLORES EEwVvCuUHT", er; del sefior JOSE 

FRAf'K̂ ISCO X'OítEiNÜ .VW/^iifíETE.- SH. JAVIKFí GUTIERREZ G.¿LR2A.- SHA. 

ÍLEAÍiA DE G^JTIERHEZ.- LIC. V '¿H. AC.-SIIW BASAVE fEHNATCEZ 

VALLE.- Gotario PCiblico.- Rúbricas. El s e l l o r o t a r i a l ce autoriza-^.-

; A U T O R I Z O defioit iva'T^nte e s t a e s c r i a i r a hoy d ía ( 2 8 ) de 

octubre de (1995) mil novecientos nevereta y ocno, fecha en que 

ci^ciciron p.-->;ados iodos l o s Irrcuestos cor:esoondientes , según copias 

CL-e a g r e g o ¿d a p é n o i c e . DOY FE. 

; - í c . Y CR. AGUST::K a ^ v E DEL V/u.LE.- / . c t a r i o r -ú - j i i co . 
r u D r i c a . E : s e l l o n o t a r i a l de a u t o r i z a r . 

— ^ 

—Coa fecna (27) v e i n t i s i e t e Ce octucre ue lís-SS. se dio e l Aviso ce 

^•iajer*acicn a l a Tesoi'ería General üei ustaíx?, en favor ce l o s 

S'íñores JAVJER GuTIEíu^Z GARZA e ILJÂ Â U^úJk PE¡\A GLT 



LiC. Y D^. A G ^ c ' i N j/M.^v. . : 

DCCXR tN C£a£Ct:C Y OOCTĈ . EN fLCSCr.A 
NOTARIA P;.'8!.:CA Tío. 22 

_ ^ _ A S G E N T t N A : c 5 . A C O L . V;->TA H ; < ! ' ^ C S A , V . O . M £ : ; - : í r , L . r . c 

uis y ĵ a T¡ j-.i sc .u 

— f e c h a ( jg) cié octubre oe (1998) mi i novecientos ncver. y 

ocho, s e nrr-o^ntc no"a - e l I^rpues-.o ' - .o-r Ac^v-crici^r c í 

I:vTi:ebles a l a Tescr-oría l ' u u c i p a l de Sa:̂  ?ed i - Garza García, 

León. 

VASA:? A - É Í ' D L V ^ ^ V ^ P A G C S P R I ^ E Í ^ P A Í C ^ D J Í I A L ; V RR :TE :C :G^¿[ :S 

• i : o L A íi 

I:-:Í̂ OH:1ST0S FEDERALES. PÍIK̂ OÍ̂ A:̂  Y rlSlCAS.- . . .P-irUUX. 

G U : . 1 0 - 9 3 . - . . . R E G I S T R O V ^ K P J ^ DI : C C N T Í - O U Y ^ : ; ' ^ " • 

Ma-:r-5Ó0üi0-A^4. . .APELLIDO FATEPNC, Y iia-^BPEíS; O DLÍvOî iN:--
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Yo. Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES, Notario Público 

Número 26-veintiséis, con ejercicio en éste Primer Distrito 

Registral en el Estado, Hago constar y CERTIFICO que la copia 

fotostática que consta de 05-C1NCO hojas la cual es utilizada por 

AMBOS LADOS se han cotejado y es copia fiel de su ORIGINAL, 

que me fue mostrado y expido en 01-UN juego para uso de la 

parte interesada, que registrándose bajo el número 17,843-

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES en Libro 

de Control de Actas Fuera de Protocolo, en Monterrey, Nuevo 

León, a los 18-DIECIOCHO días del mes de Octubre del año 

2006-dos mil seis.-DOY FE 

LIC. GUSTAVO ESCAMILLA FLORES 
NOTARIO PÚBLICO N o ' 2 6 

HXP 101U1/AGO 

er. U1WC M «utvoi/Qa 
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MONI I KIUA\ \ l i : \() I.KÓN 

Yo. Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES. Notario Público 

Número 26-veintiséis. con ejercicio en éste Primer Distrito 

Registral en el Estado. Hago constar y CERTIFICO que la copia 

fotostática que consta de 01-UNA hoja la cual es utilizada por UN 

S O L O L A D O se han cotejado y es copia fiel de su ORIGINAL, 

que me fue mostrado y expido en 01-UN juego para uso de la 

parte interesada, que registrándose bajo el número 17,842-

D I E C I S I E T E MIL O C H O C I E N T O S C U A R E N T A Y D O S en Libro 

de Control de Actas Fuera de Protocolo, en Monterrey. Nuevo 

León, a los 18-DIECIOCHO días del mes de Octubre del año 

2006-dos mil seis.-DOY FE -

Lie G U S T A V O ESCAMILLA FLORES 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DETAMAULIPAS 

REGISTRO CIVIL 

No DECOMIFOl 

t a o N 2 8 0 4 4 5 

^ ".NÔ EN NOMBRE Oa ESTADO LIBRE Y SOOEFUÍJO DE TA.^iAULIPAS 
(X)MQ DIRECTOR D a REGISTRO CIVl EN EL ESTADO. C£KTinCO: QUE EN EL LIBRO No. U N O 

P a ARCHIVO GENERAL D a REGtSTTOCIVl EN LA KXIA 
a ACTA No. _ 1 2 2 _ _ L E V A N T A D A POR EL C. OFCIAL 

122 
Isu 

SE ENCUENTRA ASENTADA 
; DEL REGISTRO CIVIL 

IGNACIO DE U LLAVE RAEMOS 
RESIDENTE EN: CIUDAD MANTH. TAMAULIPAS 
EN UCUAL SE CONTIENEN LOS SK3UÍENTES DATOS 
FLCM;. OL . a C I S Í R C : 08 DE MAVO D£ 1Q71 

NĈ BRE DEL CONTRAYENTE, 

LlXiAR DE NACIMIENTO 

NACIONALIDAD 

ACTA DE MATRIMOKIO 
COmRAYENTES 

JOSE L U I S PEREZ MUFOZ 
TULAHCINGO, HGO. 

MEXICANA EDAD 2 3 AÑOS 

NÓÍBRE DE LA CONTRAYENTE 

LUC»R DE NACIMIENTO 

NACIONAltDAD 

MARIA MAGD.\LENA ALTAMIRANO SUAAEZ 

C . MANTE, TAM, 
MEXICANA EDAD 1 9 A/JOS 

NOMBRE DEL PADRE _ 

NOMBRE DE LA MADRE 

PADRES DEL CONTRAYENTE, 
JESUS PLllEZ FLORhS,., ^ NACIONALIDAD ^ 

MARIA DE JESUS M U ^ Z VOA. OENrctó^LTüAD. 
V V Y 

NOMBRE DEL PADRE _ 

NOMBRE DELAKUDRE 

NOMBRE 

PADRES DE LA cd^RAYENTE 
JESUS ALTy\Ml%^NC CASTILLO nacionaliDAO L . U L 
V I R G I N I A S'Ü^MIEZ DE ALTAMIRANQ^CiaJALiDAD - ^ 

TESTIGOS DÉ LOS CONTRAYENTES 

j a v i e r ' " a r d i l ; . p a v ó n 

NACOf̂ l ALIGAD, 

f JOMBRE 

EDAD 2 8 AÑOS 

.n-Y LUMBRERAS 

NACIONALIDAD. 
NOMBRE 

X X X .EDAD 28 ANOS 

RUliEN a )NZALEZ VlLLARREAL 
NACIONAL lOAD. 
NOMBRE 

X X X EDAD Kfm 
ROÜERTO BC^TELLC Gy\RClA 

rwC>Of>IALIDAO X X X EDAD_JLL. 
NOKíBREíS) Dt LA(S) PERS0NA(S1 OUE OA(Nl SU CONSENTIMIENTO POR MiNORlA DE LOAD DEl(OS|CONTRAYENTElS) 

AÑOS 

AUTORIZACION DE lA SECRETARIA DE G06ERNACI0N EN EL CASO DE CONIRAYENTE(Sl EXTRANJERO(S) 

X y X 

V 

ESTE CaíTRATO DE MATRIMÔ W ESTA SUJf 10 AL REGIMEN Di: 

SC'CILD;.D CONYUGAL ^ n» ^ r 
- O - > 

EXTIENDE ESTA CERTIFICACION. EN CLIMaiMIENTO DEL ARTICUO^ 
CODIGOCIVl VIGENTE EN a ESTADO RJUCWDAD DE ^ 
CfiSttX^ DEL ESTACO DE rA^ ^ ĵ of, £ £ 

JU L IL nt: IVVI DOV TE 

3 1 DEt 
•lAUXL 

ELC.OFlCIAirfir . l .KKínSTKO CIVIL 

StUOXÍAÚ'íli.Hw'. \ 
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Yo, Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES. Notario Público 

Número 26-voinliséis. con ejercicio en éste Primer Distrito 

Registral en el Estado, Hago constar y CERTIFICO que la copia 

fotostática que consta de 01-UNA hoja la cual es utilizada por UN 

SOLO LADO se han cotejado y es copia fiel de su ORIGINAL, 

que me fue mostrado y expido en 01-UN juego para uso de la 

parte interesada, que registrándose bajo el número 17.841-

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO en Libro 

de Control de Actas Fuera de Protocolo, en Monterrey, Nuevo 
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R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este R 
Ayuntamiento procedimos a la revisión, estudio, análisis y dictamen de la 
INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L„ 
por lo que realizándose diversas reuniones de trabajo, mismas en las que se 
analizaron todos los aspectos concernientes a la Iniciativa y en cumplimiento con 
las bases reglamentarias establecidas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal fue desahogado, del 13 al 27de noviembre del presente año el 
periodo de consulta pública acordado por este R. Ayuntamiento en fecha 08 de 
noviembre de 2006, por lo que esta Comisión de Gobierno y Reglamentación ha 
formulado el siguiente 

DICTAMEN: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, Itl, IV y 31 
fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; y artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I. inciso c) y 63 del Reglamento para 
el Gobierno interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; 
corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, 
el estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa 
en comento, misma que en su parte expositiva señaló 

"La orientación del quehacer público municipal esta íntimamente 
vinculado con la responsabilidad que ejerce el Republicano 
Ayuntamiento en cumplimiento de las atribuciones que establecen para 
él los diferentes ordenamientos jurídicos en materia municipal. 

Es a través de las sesiones del R Ayuntamiento, mediante las cuales 
se acuerdan las principales directrices de la gestión de gobierno La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal establece en su 
articulo 32 fracción I que para resolver los asuntos que le corresponden, 
el Ayuntamiento celebrará sesiones que podrán ser ordinarias y serán 
las que obligatoriamente deben llevarse a cabo cuando menos dos 
veces al mes, para atender los asuntos de la Administración Municipal. 

En correlación con el numeral antenor, el artículo 27 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento establece que son 
ordinarias las sesiones que. en los términos de la Ley respectiva, se 
celebraran los segundos y cuartos miércoles de cada mes, comenzando 
por regla general a las 8 00 horas y terminando a tas 11:00 horas 



pudieotio Cíímbtarse con previo aviso, notificación y convocatori.í 
realizadas con 48 horas cié anticipación, con la facultad de cambiar día 
y hora seyún ias condiciones correspondientes 

Esta Comisión al entrar at análisis de la periodicidad en que habrán de 
efectuarse las sesiones del Republicano Ayuntamiento y considerando 
que a éstas acuden invariablemente servidores públicos de las 
diferentes Unidades Administrativas para atender y explicitar los 
cuestionamientos que se presentan por tos integrantes del Cabildo, es 
menester considerar en este análisis de manera prioritaria al ciudadano 
que acude a las diversas oficinas municipales para la atención de 
asuntos de su interés. 

Por lo anterior y para procurar una atención más eficaz a la comunidad 
es pertinente considerar una reforma por modificación al artículo 27 dei 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, que a la par 
de atender oportunamente a los ciudadanos en el horario establecido 
para la atención al público en las diferentes dependencias municipales, 
los titulares de éstas, puedan ocurrir a las sesiones del R. 
Ayuntamiento. 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, este órgano 
colegiado se organiza en comisiones para estudiar, examinar, proponer 
alternativas de solución a los asuntos municipales y vigilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Para efectos de dar mayor precisión en la redacción del articulo 59 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, se propone 
modificar este artículo con la finalidad de especificar que las comisiones 
de Gobierno y Reglamentación y de Hacienda y Patnmonio Municipal 
serán presididas por los Síndicos Segundo y Prtmero respectivamente, 
mvirtiendo el orden de las mismas, además de señalar puntualmente 
que ningún edil podrá presidir más de dos comisiones 

Es de resaltar que el trabajo en las comisiones tiene un carácter 
prioritario para el buen funcionamiento del Gobierno Municipal, ya que 
en éstas se desarrolla el trabajo sustancial que se traducirá en acciones 
para beneficio de los sampetrinos. 

Es en el trabajo en comisiones en donde se analizarán, estudiarán, 
discutirán y dictaminarán los muy diversos asuntos que posteriormente 
se someterán a la consideración de este cuerpo colegiado para poder 
cumplir con los compromisos establecidos por la Administración 
Municipal para satisfacer las exigencias y demandas de la comunidad. 



Asi tambiÓTi. las comisiones constiluyon oí 'nedio por el cual se ejerce la 
función n^-íteriaimeníe legislativa que corresponde al R- Ayuntamiento. 

E! trabajo en comisiones esta estíechamente vinculado con el quehacer 
de las diferentes Unidades Administrativas del Gobierno Municipal toda 
vez que serán éstas las responsables de dar formal cumplimiento a los 
acuerdos que por conducto de las Comisiones, se sometan a la 
atención del Pleno de! órgano edilicio municipal. 

Para el ejercicio del actual penodo de gobierno municipal, la estructura 
organizacional de la cual se desprenderá la asignación de 
responsabilidades y atribuciones de tas diferentes Secretarías del 
Gobierno Municipal sera objeto de una adecuación, derivada de un 
minucioso análisis en materia de planificación gubernamental, lo que 
permitirá cumplir de manera responsable y eficiente con los nuevos 
retos que enfrenta actualmente el Municipio 

En tal sentido, estimamos que debe existir coincidencia entre tas 
comisiones y las diferentes Unidades Administrativas ubicadas en el 
nivel jerárquico de Secretarias en que se divide la función 
Administrativa y de Gobierno. Esta coincidencia propiciará, estamos 
seguros, un mayor acercamiento y desarrollo de relaciones y vínculos 
entre los integrantes de este cuerpo colegiado y los funcionarios 
públicos, lo cual favorecerá la coordinación y colaboración en la 
atención de los asuntos municipales. 

Por lo anterior, al iniciarse el ejercicio del Gobierno Municipal para el 
periodo 2006 - 2009, se considera la necesidad de actualizar el 
número, la denominación y las atribuciones de algunas de las 
comisiones permanentes establecidas en el articulo 60 del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento. 
En este sentido es dable el cambiar la denominación de la comisión de 
Servicios Públicos a comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, 
asignándose a ésta las atribuciones actualmente conferidas a la 
comisión de Obras Públicas. 

A su vez se reasignan las atribuciones correspondientes a las 
comisiones de Modernización Administrativa y de Nomenclatura, por lo 
que al transferirse a diversas comisiones las responsabilidades 
asignadas a las arriba señaladas, se reordenan las fracciones 
correspondientes al articulo 60 del citado Reglamento. 

A mayor abundamiento. las atribuciones asignadas a estas comisiones 
en el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento se reasignarán de la siguiente forma: 

b 



Las establecidas p ira la Comisión de Modeioti-aciór Aíiniiüistrntiva se 
asignarán conforme a lo siguiento 

Proínover sistetnas de modernización administrativa en todas las 
Dependencias Municipales, se asigna a la comisión de infraestructura y 
Servicios Públicos. 
Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
f^lunicipal de Desarrollo, se asigna a la comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos, se asigna a 
la comisión de Transparencia. 

Fomentar campañas entre ios empleados municipales de conservación 
de los recursos materiales, se asigna a la comisión de Medio Ambiente 
e Imagen Urbana. 

Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetrinos. 
proponiendo mejorar la imagen de los Servidores Públicos, se asigna a 
la comisión de Honor y Justicia. 

Se deroga el numeral relativo a las demás que determine el 
Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo legal aplicable. 

Las atribuciones establecidas para la comisión de Nomenclaturas se 
asignaran a la comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
adecuando su redacción. 

También, como ya quedó establecido, las atribuciones establecidas 
para la comisión de Obras Públicas se asignarán a la comisión de 
Infraestructura y Servicios Públicos 

Por lo que respecta a la reciente reforma por adición relacionada con la 
comisión de Transparencia, se precisa la puntuación de los numerales 
respectivos y se agrega el 10 para uniformar la redacción a la de las 
demás comisiones. 

Por otra parte, con la finalidad de precisar las funciones materialmente 
legislativas que son responsabilidad del R. Ayuntamiento, se modifica la 
redacción de! articulo 70 con la finalidad de agregar lo referente a la 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales 
respectivos." 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta Comisión coincidimos con el 
contenido final de ia presente Iniciativa y consideramos que es atendible aprobar 
la INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 



For !o anteriofineníe expuesto y fi.adado y de conformidad con lo establecido en 
tos nrticutos U5 fracción il de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 130 de la Constitución Política de del Estado de Nuevo León; 1, 14, 
26 inciso a) fracción Vil. 160. 161. 162. 163. 164, 165. 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I, inciso c). 70, 
71, 73, 74, 75, 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor 
del R Ayuntamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. 
Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a 
!a INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., 
para someter a consideración de este R Ayuntamiento la aprobación del 
siguiente. 

A C U E R D O : 

PRIMERO: Es de aprobarse la INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L., en la forma y términos que a continuación se señalan: 

ARTICULO 27 - Son ordinarias las sesiones que. en los términos de la Ley 
respectiva, se celebraran los segundos y cuartos lunes de cada mes. o en su 
defecto el primer día hábil siguiente de la respectiva semana, comenzando por 
regla genera! a las 17:30 horas y terminando a las 20.30 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 horas de 
anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las condiciones 
correspondientes. 

ARTICULO 59.- Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por alguno de 
sus miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Gobierno y Reglamentación, las cuales 
serán presididas por el Sindico Pnmero y el Síndico Segundo respectivamente y 
estarán integradas por cuando menos tres de sus miembros, siendo necesario que 
al menos un regidor lo sea por el principio de representación proporcional. Nadie 
podrá presidir más de dos comisiones. 

ARTICULO 60.- Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera sesión 
del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Sindico Segundo. 
II. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que sera presidida por el sindico 

primero 
III. De Infraestructura y Sen/icios Públicos. 
IV. De Desarrollo Social 



V. De Lspectaculos y [Expendios do. Bebidas Aicohóiicas 
VI. De Honor y Justicia 
Víi Do Participación Ciudadana 
Viil. De Desarrollo Urbano. 

IX. De Segundad Pública y Vialidad 
X. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
XI De Transparencia 
XII. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 

atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz despacho de los 
asuntos Municipales. 

ARTICULO 61 - Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el articulo anterior. las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación. 
1. Vigilar el curnplimiento de los preceptos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo León, 
las Leyes que de ella emanen, e! presente Reglamento y demás 
ordenamientos legales que normen la vida juridica del Municipio 

2 Realizar un diclamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, el 
cual deberá contener una exposición de motivos. 

3 Proponer al R Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule 
la propia comisión 

4. Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio. 
5. Llevar el registro de los templos religiosos de conformidad con el articulo 

130 Constitucional y las demás que le confiera el Ayuntamiento 
6 Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio, para 

su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento 
7. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 

II. De Hacienda y Patrimonio Municipal. 
1. Proponer el inventario de bienes municipales 
2 Proponer al R. Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas para el buen manejo de los 
asuntos hacendarios. 

3. Proponer sistemas de recaudación de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y demás ingresos, 

4. Fomentar mecanismos para el correcto cumplimiento de las Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal. 

5. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado 

6 Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
Municipal de Desarrollo 

7. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 



ni D e l . ' . f iaesttucíum y vSetvjcios Públ icos . 
1. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en matenü de 

sepvicics públicos. 
2. Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado público, 

calles y banquetas. 
3. Vigilar que la obra pública se realice conforme a los acuerdos del 

Ayuntamiento 
4 Evaluar y promover la obra pública municipal 
5 Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 

Dependencias Municipales. 
6 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 

IV. De Desarrollo Social. 
1. Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas, 

tanto a los empleados municipales como a los sampetrinos, 
2. Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 

atléticos y eventos municipales. 
3. Promover campañas de salubridad. 
4. Buscar la otorgación de becas a los estudiantes de escasos recursos y 

altas calificaciones 
5. Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 

municipales. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 

V De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas. 
1 Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el expendio 

de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta o al 
copeo. 

2 Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el expendio 
de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella cerrada. 

3. Dictaminar sobre la revocación de permisos para el expendio de bebidas 
alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta, y en envase o 
botella cerrada 

4 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 

VI. De Honor y Justicia 
1. Auxiliar al Ayuntamiento, en el caso del procedimiento de 

responsabilidad, establecido en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado, cuando se trate de un miembro de 
elección popular. 

2. Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetrinos, 
proponiendo mejorar la imagen de los Servidores Públicos 

3 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 



v i l . De Participación Ciudadana 
1 Píomover la participación de tas juntas de vecinos en tas actividades 

municipales. 
2 Vigilar que las solicitudes de los ciudadanos a las diferentes 

Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas. 
3. Difundir ta función de los Jueces Auxiliares 
4. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 

VIH. De Desarrollo Urbano. 
1. Las conferidas en el Reglamento del Plan Parcial. 
2, Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 

urbanísticos al público en general 
3 Buscar la participación de la ciudadanía en la revisión de los planes, 

programas y proyectos de ordenamiento urbano. 
4 Difundir la cartografía municipal 
5. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 

IX. De Seguridad Pública y Vialidad. 
1 Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos. 
2. Proponer el uso de tecnología a la prevención de delitos y accidentes 

viales. 
3. Buscar impartir cursos de educación vial. 
4. Difundir acciones de cultura vial. 
5. Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 

intensificándolas cuando sean necesarias. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 

X. De f^edio Ambiente e Imagen Urbana. 
1. Atender, conocer y dictaminar sobre asuntos que se sometan al 

Ayuntamiento en materia de medio ambiente e imagen urbana. 
2 Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 

parques y jardines. 
3 Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios 
4 Promover campañas de Salud. 
5. Fomentar campañas entre los empleados municipales de conservación 

de los recursos materiales. 
6. Dictaminar de oficio o por solicitud de los ciudadanos el cambio de 

nomenclatura. 
7. Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva. 
8 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal o de reglamento 



XI. De I fanspaiencia. 
V Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Infomiación 

Publica Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N L.. 
e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiet^to. con el 
propósito de favorecer el principio de publicidad de la información en 
posesión de la autoridad, asi como resolver lo no previsto en el 
mencionado Reglamento 

2. Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes 
4. Recomendar a la Contraloria Municipal las medidas disciplinarias y 

sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado al 
Reglamento de la materia 

5 Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la protección 
de la información que en términos del Reglamento de Acceso a ta 
Información Pública Gubernamental de! Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L , no podrá ser suministrada estableciendo los lineamientos 
y políticas generales para el manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales, que estén en posesión de las 
dependencias administrativas municipales. 

6. Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a la 
información pública, para fomentar la cultura sobre este derecho 

7 Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de dalos personales. 

8 Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 

9, Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos. 
10. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal o de reglamento. 

ARTICULO 70.- Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales respectivos. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes Reformas a este Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L., entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 
Municipal 



TERCERO: Gírense !as instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
R. Ayuntamiento para el exacto cumplinvento do! presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Diciembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. RAÚL GRACIA GUZMAN 
PRESIDENTE 

ENRIQUE GARCÍA DE LA C. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA 
GARZA VOCAL 

SECRETARIO 

ÚLTIMA HOJA DE 10.DICTAMEN 
INICIATIVA DE REFORMAS AL ReCLAMENÍO PARA ÜL GOBIfc'HNO 

IMfPP'OR DGL R AYUNTAMIENTO DE SAN fEORO GAP7A OARC'A. N I. 

13 DICIEMBRE 2006 



EL CIUDADANO LICENCIADO FERNANDO MARGAIN BERLANGA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL R. AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Es de aprobarse la INICIATIVA DE REFORMAS AL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., en la forma y términos que a 
continuación se señalan: 

ARTICULO 27.- Son ordinanas las sesiones que, en los términos de la Ley 
respectiva, se celebraran los segundos y cuartos martes de cada mes, 
comenzando por regla general a las 8:00 horas y terminando a !as 11:00 horas 
pudiendo cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas 
con 48 horas de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las 
condiciones correspondientes. 

ARTICULO 59 - Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por alguno 
de sus miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Gobierno y Reglamentación, las cuales 
serán presididas por el Síndico Primero y el Síndico Segundo respectivamente 
y estarán integradas por cuando menos tres de sus miembros, siendo 
necesario que al menos un regidor lo sea por el principio de representación 
pioporcional Nadie podrá presidir más de dos comisiones. 

ARTICULO 60 - Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera 
sesión del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Síndico 
Segundo. 

II. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el sindico 
primero. 
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iV. 
V. 

VI, 
VI!. 

V!ll. 
ÍX. 
X. 

X! 
X!l. 

Oe Infraostnictuia y Servicios Públicos. 
De Desarrollo Social 
De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas. 
De Honor y Justicia. 
De Participación Ciudadana 
De Desarrollo Urbano. 
De Seguridad Pública y Vialidad. 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 
De Transparencia. 
Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz despacho de 
los asuntos Municipales. 

ARTICULO 61.- Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el artículo anterior, las siguientes. 

De Gobierno y Reglamentación. 
1 

2. 

4. 
5. 

6. 

Vigilar el cumplirniento de los preceptos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo 
León, las Leyes que de ella emanen, el presente Reglamento y 
demás ordenamientos legales que normen la vida jurídica del 
Municipio. 
Realizar un dictamen de tas iniciativas a Reglamentos Municipales, el 
cual deberá contener una exposición de motivos. 
Proponer al R Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que 
formule la propia comisión. 
Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio 
Llevar el registro de los templos religiosos de conformidad con el 
articulo 130 Constitucional y las demás que le confiera el 

Ayuntamiento. 
Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio, 
para su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cyalesquier dispositivo 
legal aplicable. 

De Hacienda y Patrimonio Municipal 
1. Proponer ei inventario de bienes municipales. 
2. Proponer al R. Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas para el buen manejo de los 
asuntos hacendarios. 
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3 Proponer sistenu^s do lecaudacióí'. de inipuostos, derechos, 
productos, apiovechaniienlos y demás ingresos. 

4 Fomentar mecanismos paia el correcto cumplimiento de las Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, 

5. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado. 

6. Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
Municipal de Desarrollo, 

7 Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 
Dependencias Municipales 

8 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 

De Infraestructura y Servicios Públicos. 
1 Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 

servicios públicos. 
2. Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado 

público, calles y banquetas 
3. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 

obra pública. 
4 Evaluar la obra pública municipal. 
5 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 

IV De Desarrollo Social. 

V. 

1 

2. 

3 
4. 

6. 

Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas, 
tanto a los empleados municipales como a los sampetrinos 
Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 
atléticos y eventos municipales. 
Promover campañas de salubridad. 
Buscar la otorgación de becas a los estudiantes de escasos recursos 
y altas calificaciones. 
Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 
municipales 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable. 

De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas 
1. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 

expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
abierta o al copeo. 
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2 Dictaminar sob ic las ' iol ic i ludes para olorgar l icencias pa ta e l 
expendio de bebidas alcohól icas y/o cerveza en envase o boteüa 
cerrada, 

3. Dictaminar sobre la revocación de permisos para el expendio de 
bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta, y en 
envase o botella cerrada. 

4. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable 

VI De Honor y Justicia. 
1 Auxiliar al Ayuntamiento, en et caso del procedimiento de 

responsabilidad, establecido en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado, cuando se trate de un miembro 
de elección popular 

2 Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetrincs, 
proponiendo mejorar la imagen de los Servidores Públicos. 

3 Las demás que determine et Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable 

VIL De Participación Ciudadana. 
1. Promover la participación de las juntas de vecinos en las actividades 

municipales. 
2 Vigilar que las solicitudes de los ciudadanos a las diferentes 

Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas. 
3 Difundir la función de los Jueces Auxiliares 
4. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

lega! aplicable 

VIII De Desarrollo Urbano. 
1 Las conferidas en el Reglamento del Plan Parcial 

Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 
urbanísticos al público en general. 
Buscar la participación de la ciudadanía en la revisión de los planes, 
programas y proyectos de ordenamiento urbano 
Difundir la cartografía municipal. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal aplicable 

2. 

4. 
5 

IX. De Seguridad Pública y Vialidad. 
1. Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos. 
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2. Proponer el uso de teaiuiogia a ia provención de delitos y accidentes 
viales 

3. Buscar impartir cursos de educación vial. 
4. Difundir acciones de cultura vial. 
5. Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 

intensificándolas cuando sean necesarias 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 

X. De Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
t. 

3. 
4. 
5. 

6. 

7. 
8 . 

Atender, conocer y dictaminar sobfe asuntos que se sometan al 
Ayuntamiento en materia de medio ambiente e tmagen urbana. 
Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 
parques y jardines. 
Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios 
Promover campañas de Salud. 
Fomentar campañas entre los empleados municipales de 
conservación de los recursos materiales. 
Dictaminar de oficio o por solicitud de tos ciudadanos el cambio de 
nomenclatura. 
Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal o de reglamento. 

XI. De Transparencia. 
1. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N 
L , e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento, con el 
propósito de favorecer el principio de publicidad de la información en 
posesión de la autoridad, asi como resolver lo no previsto en el 
mencionado Reglamento. 

2 Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes. 
4. Recomendar a la Contraloría Municipal las medidas disciplinarias y 

sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado al 
Reglamento de la materia 

5 Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la 
protección de la información que en términos del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental def Municipio de 
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San í'ecJro Garza Gaicin. N L., no [)odra sor suniinistfad¿! 
estableciendo los linearnientos y políticas yeneraies para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de ios datos personales, que 
estén en posesión de las dependencias administrativas municipales. 
Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a la 
información pública, para fomentar la cultura sobre este derecho 
Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales. 
Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 
Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos 

10. Las demás que detemiine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 
legal o de reglamento. 

6. 

8 

9. 

ARTICULO 70." Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales respectivos. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes Reformas a este Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L . entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y ai Secretario 
del R Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

LIC. FERNANDO MARGÁIN BERLANGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MA. EWÍÍLDA ORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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Me" 

Í ÍSTL SAN 
PEDRO 

PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS POR ADICION. 
MODIFICACÍÓN Y DEROGACION AL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE_LA ADMiNISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL 
PJISAN PEDRO GARÍÁGARCÍA_,,N\L, 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los Incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia comisión; ha desarrollado el estudio, análisis y dictamen, de 
la presente INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L., por lo que somete a la consideración de este 
cuerpo colegiado el siguiente: 

D I C T A M E N 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, I I I , 
IV y 31 fracciones IV, V y VI de ta Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, respecto a la iniciativa en comento. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión ha realizado ias tareas de análisis reglannentario en 
coordinación con el área técnica responsat^te de la planificación de la 
gestión del Gobierno Municipal 2006 - 2009. En este sentido, la actual 
conformación de las Unidades Administrat ivas del Gobierno Municipal 
fueron objeto de un detal lado proceso de reingeniería administrat iva con 
la f inalidad de generar un manejo más austero de los recursos públicos 
municipales, lo que permit i rá reorientar el gasto corriente del gobierno 
municipal, para privi legiar el gasto de inversión, pr incipalmente en 
proyectos de índole social y de amplio beneficio comunitar io. 

Con base en lo anter ior, atendiendo la visión del presente Gobierno 
Municipal se han realizado las modificaciones necesarias en cuanto a la 
integración, las facultades y las atribuciones de las Dependencias 
Municipales, en consecuencia se reforman el capítulo pr imero y el capítulo 
segundo del referido Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal atendiendo a lo siguiente: 

Artículo 6 se reforma por modif icación, el iminando la referencia que se 
hace al Secretario de Administración toda vez que las atr ibuciones 
conferidas a la Secretaría de Administración se reasignan a diversas 
Secretarías del Gobierno Municipal. 

Artículo 12, se reforma por modificación el segundo párrafo para adecuar 
la redacción conforme al cambio propuesto para ta denominación de la 
Oficina del Presidente Municipal, siendo consonante con la reforma 
propuesta, por el de Secretaría Técnica. 

El artículo 23, el cual establece las dist intas dependencias 
administrat ivas, es de señalarse que se modif ica la fracción I I I , 
cambiando la denominación de Oficina del Presidente Municipal a 
Secretaría Técnica, la fracción IV se deroga, la fracción V se modif ica para 
cambiar su denominación de Secretaría de Promoción Humana a 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, la fracción V I I se adiciona con 
el té rmino "y Vial idad", la fracción V I I I se deroga, la fracción IX se 
modifica cambiándose la denominación de Secretaría de Servicios Públicos 
a Secretaría de Inf raestructura y Servicios Públicos y la fracción XI se 
deroga. 

é' 
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El artículo 25 relat ivo a las atr ibuciones y responsabil idades de la 
Secietaría del Republicano Ayuntamiento , se adiciona con los incisos F) y 
G) para asignar las atr ibuciones de Recursos Humanos y de Servicios 
Módicos Municipales respect ivamente. Adecuándose el ú l t imo párrafo que 
establece las unidades admin is t ra t ivas de las cuales se auxil ia el Titular 
del área para incorporar al Director de Servicfos Médicos Municipales y ai 
Director General de Recursos Humanos. 

El artículo 26 relat ivo a las atr ibuciones y responsabi l idades de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería, se adiciona con los incisos D) y E) 
para asignar las atr ibuciones de Adquisiciones y de Patr imonio 
respect ivamente. Adecuándose el ú l t imo párrafo que establece las 
unidades admin is t ra t ivas de las cuales se auxil ia el T i tu lar del área para 
incorporar al Director de Adquisiciones y al Director de Patr imonio. 

El art ículo 27 re lat ivo a las atr ibuciones y responsabi l idades del Titular ae 
la Oficina del Presidente Municipal, se modif ica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Admin is t ra t iva Municipal al de Secretaría Técnica, además 
se adic ionan los Incisos E), F) y G) para asignar las atr ibuciones de 
Sistemas, de Innovac ión, Mejora Gubernamenta l y Proyectos y de 
Participación Ciudadana respect ivamente. Adecuándose el ú l t imo párrafo 
que establece las unidades admin is t ra t ivas de las cuales se auxi l ia el 
Titular del área para incorporar al Director de Sistemas, al Director de 
Innovac ión, Mejora Gubernamenta l y Proyectos y al Director de 
Participación Ciudadana 

El art ículo 28 se deroga. 

El art ículo 29 re lat ivo a las atr ibuciones y responsabi l idades de la 
Secretaría de Promoción Humana, se modif ica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Admin is t ra t iva Municipal al de Secretaría de Desarrol lo 
Social y Humano. 

El art ículo 32 se deroga. 

El art ículo 33 re la t ivo a las atr ibuciones y responsabi l idades de la 
Secretaría de Servic ios Públicos, se modif ica para cambiar el nombre de la 
Dependencia Admin is t ra t iva Municipal al de Secretaría de In f raest ruc tura 
y Servic ios Públicos, además se adicionan los incisos E), F) y G) para 
asignar las at r ibuc iones de Planeación y Promoción de Obras, de 
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Contratos, y de Construcción respectivamente. Adecuándose el ú l t imo 
párrafo que establece las urudades administrat ivas de las cuales se auxilia 
el Titular del área para establecer únicamente al Director General de 
Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos. 

El artículo 34 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Contraloría Municipal, se modifica para derogar el inciso C) relativo a 
Transparencia y Modernización, atribuciones que se asignan a la 
Secretaria Técnica. Se adecúa el último párrafo para eliminar a la 
Dirección de Transparencia y Modernización. 

El artículo 35 se deroga. 

El artículo 36 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
modifica en su último párrafo para precisar que su Titular se auxiliara del 
Subdirector de Asistencia Social. 

De lo antes expuesto es de concluir que se reforman por modificación, 
adición y derogación el artículo 23, por modificación los artículos 6, 12, 29 
y 36, por modificación y adición los artículos 27 y 33, por adición los 
artículos 25 y 26, por derogación los artículos 28, 32 y 35 y por 
modificación y derogación del inciso C) el artículo 34, todos del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 

De esta forma sometido a los integrantes de ésta comisión, todos 
coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política do Nuevo 
León; 1, 14, 26 inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
60, 61 fracción I, inciso c), 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento; esta 
Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta a 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento la Iniciativa de 
Reformas por Adición, Modificación y Derogación al REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PiJBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
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GARZA GARCIA, N.L. en la forma y términos que a continuación se 
señalan: 

R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA M U N I C I P A L 

DE S A N P E D R O GARZA GARCÍA, N.L. 

CAPÍTULO I 

D I S P O S I C I O N E S GENERALES 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 

Secretarios y Directores, así como a los titulares de los Órganos Auxiliares, con 

excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario de 

Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas designaciones 

deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a propuesta del 

Presidente Muntcipal. Los nombramientos y remociones de los demás 

funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas establecidas 

por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo con el Presidente 

Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12.- El C. Presidente Municipal, podrá proponer al R. Ayuntamiento la 

expedición, reforma, derogación o abrogación de Reglamentos; y emitirá los 

acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas que tiendan a regular 

el funcionamiento de las Dependencias. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la Presidencia Municipal, 

ésta se auxiliará con un Secretario Técnico, el cual se apoyará de los servidores 

públicos señalados en el últ»mo párrafo del artículo 27 de este Reglamento. 

CAPÍTULO 11 

I N T E G R A C I Ó N , FACULTADES Y R E S P O N S A B I L I D A D E S 

DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA M U N I C I P A L 

ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

I - Secretaría de! Republicano Ayuntamiento; 

U.- Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 

III.- Secretaría Técnica; 

IV.- Se deroga; 

V.- Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

fe 
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VI.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

Vil - Secretaría <ie Segundad Pública y Vialidad; 

VJII. Se deroga; 

IX.- Secretaría de infraestructura y Servicios Públicos; 

X.- Contraloría Municipal; 

XI.- Se deroga; 

XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF); y, 

XUI. Las demás que sean autorizadas por el Republicano 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25 - La Secretaría del Republicano Ayuntamiento tendrá como 

atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 

demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 

continuación se establecen: 

A) De Orden Jurídico 

I.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 

realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 

II.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban interponer 

las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal 

conforme a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a controversias 

constitucionales, demandas, denuncias y querellas que deban 

presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, en coordinación 

con el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, así como elaborar la 

contestación, e intervenir en las mismas; 

III.- Formular los escritos de amparos v recursos, así como redactar los 

informes previos y justificados; notificando a los interesados las 

resoluciones correspondientes; 

IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y 

Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 

V.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los que 

intervenga la Administración Pública Municipal, 

VI.' Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los 

diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 

Dependencias de la Administración Pública Municipal, de conformidad 

con la reglamentación aplicable; 
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VII.- Mantener informadas a las Dependencias y Orejanos Auxiliares de lo 

Ad'Dinistrartón Pública Municipal respecto a las Leyes, Decretos, 

Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas que regulen sus 

furíciones; 

VIII Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 

Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y 

divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal cumplimiento 

por parle de los Servidores Públicos y los particulares; 

IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 

administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 

moderniifar la normatividad vigente; 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 

elaboración de dictámenes; 

XI - Verificar la correcta y oportuna publicación de !a Gaceta Municipal; 

XII.-Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación de 

sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes 

aplicables; 

XIII.- Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 

incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio, 

XIV.- Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 

Municipio, así como los acuerdos y actos que expida el Presidente 

Municipal; 

XV.- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 

ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y, 

XVI.- Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las 

áreas con una u otra denominación en cualquiera de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal. 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 

interior del Municipio; 

II.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y 

ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 

III." Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 

Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como con las instituciones privadas, partidos 

políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás organizaciones 

sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de la Administración 
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Publica Municipal; 

IV.- Promover, en coordinación con otras DejJendencias de la 

Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 

internacional de negocios y convenciones, así como consolidar los 

mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo recreativo; 

V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los miembros 

del Republicano Ayuntamiento en los pro( edimientos de 

hermanamientos con otras ciudades, así como promoverlos y difundirlos 

a nivel internacional, nacional y local; 

VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 

fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, para 

mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como 

participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 

coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con la 

promoción de la modernj¿ación y mejoramiento continuo de la función 

pública; y. 

Vil. Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 

Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y Buen 

Gobierno y demás disposiciones aplicables 

C) De Inspección y Vigilancia 

I - Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores de 

Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 

aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 

permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten tas Leyes y 

Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto de los 

Inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de carácter 

administrativo por violación a alguna disposición de orden legal; 

II. Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 

materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 

trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en materia 

de alcoholes, 

III." Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 

rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semtfijos y 

móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 

previo acuerdo que se dicte de conformidad con las Leyes y 

Reglamentos de ta materia y en coordinación con las Dependencias 

Municipales cuando el caso lo amerite; 

IV.- Expedir los permisos para la presentación de espectáculos públicos 

y vigilar la observancia de la Legislación y Reglamentación aplicable; 
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V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios existentes 
en el territorio de! Municipio; y, 

VI.- Anahzar, ordenar y regular los asentamientos íiunianos irrerjutares, 

en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de! 

Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 

I.- Iramitar, en coordinación con la Secretaría de ta Defensa Nacional, 

las cartillas de servicio militar, además de organizar y vigilar el ejercicio 

de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento; 

IT - Tramitar tos pasaportes en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 

ef'Cientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 

líl.- Coordinar ias acciones del Consejo Municipal de Prolección Civil; 

IV - Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 

para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forn>a en gue 

se garantizará la consulta e investigación por particulares o 

instituciones; 

V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer 

medidas para su adecuada consulta, así como para la conservación y 

salvaguarda de las actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI - Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 

nit^nejo de los archivos documentales de la Administración Pública 

Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo del 

archivo histórico; 

Vil.-Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 

inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 

precaria situación económica, lo requieran; y, 

VIH.- Atender en la esfera de su competencia los aspectos 

administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 

humanos. 

E) De Mediación Municipal 

I - Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 

comunidad, como un método alterno de solución de controversias entre 

particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 

II. Coordinar y atender los asuntos relativos a contioversias entre 
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ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, 

conforme a los procedimientos establecidos para ello; y, 

lU - Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en los 

procedimientos de mediación, a efecto de que incremente ei número de 

mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 

I.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 

Municipales, así como representar a la Administración Pública Municipal 

ante los organismos sindicales existentes; realizar ios procesos de 

selección, contratación e inducción del personal que vaya a prestar sus 

servicios en la Administración Pública Municipal; elaborar y aprobar 

organigramas de las Dependencias de la Administración Pública 

Municipal, así como perfiles, descripciones de puestos y la valuación 

correspondiente de los mismos; y administrar el tabulador de sueldos y 

salarios del personal; 

H." Participar en la determinación de las condiciones del contrato 

colectivo de trabajo, así como en la elaboración difusión y vigilancia de 

Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 

autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 

Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de los 

contratos de prestación de servicios profesionales que requieran las 

Dependencias; 

in . ' Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 

licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 

Servtdores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 

Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 

Dependencias correspondientes, 

IV.- Elaborar y llevar el control de tas nóminas y sus incidencias 

mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 

administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 

acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el Republicano 

Ayuntamiento para cada una de las Dependencias, así mismo 

administrar, programar y proponer beneficios económicos, sociales, 

deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 

V - Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 

todo el personal que labora en el Municipio; 

VI.- Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan contar con 

información clave del personal que labora en la Administración Pública 

Municipal; llevando en forma actualizada los expedientes laborales con 
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Municipales; 

Vil • Autorizar, registrar v controlar las pensiones y jubilaciories de los 

Servidores Públicos Municipiiles a qvjienes corresponda tramitarlas de 

acuerdo a las normas establecidas; 

VIH. Preparar y ejecutar programas de capacitación y 

adiestramiento procurando ta superación continua de tos Servidores 

Públicos Municipales on coordinación con otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter 

de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o comisión, de 

las personas que laboren en el Municipio; 

X.- SuperA/isar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de la 

Administración Pública Municipal; y, 

XI.- Coordinarse con las d'versas instituciones educativas del Estado de 

Nuevo León para la prestación del servicio social de los estudiantes en 

las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias 

correspondientes y llevando el control estadístico que corresponda. 

G) Del Servicio Médico 

I.- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 

Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan derecho, 

con fundamento en los contratos laborales vigentes o cualquier otra 

disposición legal, reglamentaria o disposición administrativa que así lo 

determine; y, 

II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 

familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 

enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del Republicano 

Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico; un 

Coordinador Administrativo; un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; un 

Coordinador de Archivo; un Coordinador de Enlace, un Coordinador de Mediacií'Mi 

así como de las Direcciones Jurídica; de Ordenamiento e Inspección; de Jueces 

Calificadores; de Servicios Médicos Municipales; y un Director General oe 

Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 26." La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá como 

atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 

U 9 
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Oemás disposiciones legales aplicables a la materia, así corno las que a 

continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 

I.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 

Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 

ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las Leyes 

de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir las 

participaciones y aportaciones que por l.ey o Convenio le corresponden 

al Municipio, de ios fondos federales y estatales, además de vigilar y 

controlar las oficinas de recaudación de la Administración Pública 

Municipal; 

U. Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás convenios 

de coordinación y disposición fiscal; 

n i . - Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y demás 

disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos fiscales de 

la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la consideración del 

Presidente Municipal, para su trámite y aprobación ante el Republicano 

Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del Estado, 

IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 

contribuyentes, informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre las 

obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con los 

contribuyentes, según lo prevenga ta Ley de la materia, y en general, 

ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales vigentes en el 

Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de 

transparencia y simplificación administrativa; y, 

V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 

recursos a ta Administración Pública Municipal, con apego a las Leyes y a 

la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 

I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 

Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los proyectos 

de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de presentarlos al 

Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de conformidad con la 

Ley de la materia; 

II. Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 

diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada 
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dependencia, ¿isí como la adniinistración financit:ra de los programas e 

inversiones Municipales, verificando el ciimpluiiiento de las políticas de 

gasto y normaftvidad vigentes, así como someter a la aprobación del 

Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Republicano 

Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 

anterior; los estados financieros trimestrales de la Administración 

Municipal; el programa financiero oe la deuca pública y su forma de 

administrarla; 

III.- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y por 

las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de 

crédito, y validar presupuestaimente todos aquellos actos que 

comprometan financieramente a la Administración Pública Municipal, 

apegándose a tas políticas, normas y procedimientos de la 

Administración Pública Municipal y a la Legislación y Reglamentación 

correspondiente; y, 

IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 

Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública dependientes 

del Estado o de la Federación, donde se tramiten operaciones en las que 

financieramente se pueda beneficiar o afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 

I - Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 

financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 

adiTi in is t rac ión financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 

n." Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 

Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamtento, al 

Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 

dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 

III." Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 

Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el cumplimiento 

del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus variaciones con 

respecto al mismo; 

IV. Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran optimizar 

los recursos económicos en e! gasto corriente de ia Administración 

Pública Municipal;, 

V.- Coordinarse con (a Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 

así como otras Comisiones del Republicano Ayuntamiento, para lograr 

los objetivos que fijen dichas Comisiones, apegándose a las 

disposiciones que establezcan las Leyes y Reglamentos; y, 

VI - Gestionar la contratación en coordinación cor» la Comisión de 
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Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la finalidad 

de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la informadora 

de los estados financieros y/o apoyar en la labor de auditoría interna, 

mediante la presentación de reportes y evaluaciones respecto al 

ejercicio de la función pública Municipal 

O) De Adquisiciones 

I.- Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de arrendamientos 

de bienes muebles e inmuebles o de prestación de servicios que 

requiera la Administración Pública Municipal; 

il.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 

cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León; 

III.- Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las 

distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 

participar en la elaboración de los convenios o contratos que 

comprometen financieramente al Municipio; 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 

bienes Municipales; 

V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y 

servicios ofrecidos; y, 

VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 

compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 

transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 

E) De Patrimonio Municipal 

I. - Mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, vigilando el 

estado que éstos guardan, así como realizar los trámites para la legal 

incorporación de los bienes inmuebles de dominio público Municipal; 

II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de bienes muebles 

e inmuebles que por sus condiciones no cumplan con los requisitos 

mínimos indispensables en el servicio; y, 

III.- Integrar la documentación necesaria para la formalización de los 

contratos de venta, permuta, donación, usufructo, así como de 

comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a terceros el 
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uso o qoce de bienes muebles o inmuebles del dominio Municipal, <JSÍ 

como verifícdr ol cumplimiento y administrar los mismos mediante su 

registro para control y cobro. 

Para el despacho de los ¿isuntos de competencia de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un Coordinador 

Administrativo; asi como de las Direcciones de Ingresos; de Egresos; de 

Adquisiciones; y de Patrimonio. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría Técnica es la dependencia que auxilia directamente 

al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos de competencia de la 

Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 

otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la 

materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 

I.- Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 

nombramientos o remoaones del personal a su cargo; 

II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 

encomiende y en la atención a los ciudadanos; 

III.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales e 

Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área, 

IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para el 

Presidente Municipal; 

V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas 

propias de la función; 

VI ' Atender e informar a la Contraloría Municipal sobre las quejas 

presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 

seguimiento; 

Vil - Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias 

Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en particular; y, 

Vin.- Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 

Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Presidente 

Municipal con titulares de las Dependencias de la Administración Pública 
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Municipal; con la finalidad de facilitar las decisiones en consideración a la 

información y propuestas que se presenten; 

11- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en sus 
términos; 

Ili." Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes Temáticos 

y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten, para su debido 

cumplimiento; 

IV - Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus asesores 

y consultores internos o externos; y, 

V.- Asesorar y capaalar, directamente o a través de terceros a las 

Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 

elaboración, administración, implementación y control de planes, 

estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 

competencia de las mismas. 

C) Operativas 

I.- informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 

Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 

programas y subprogramas que competan a la Administración Publica 

Municipal; 

II - Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 

Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y del 

cumplimiento de los objetivos propuestos, 

III.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 

Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal los 

programas y proyectos derivados de esa planeación; 

IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 

Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 

V- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 

procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 

planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 

la Administración Pública Municipal; 

VI.- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el informe de 

la Administración Pública Municipal; 

Vil.- Organizar y coordinar el área de información y estadística del 

Municipio; 

Vlll. Establecer las bases para la integración de la agt^nda de! 
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Presidente Municipal; 

IX.- Establecer las bases para (a programación y conténtelo de las giras 

del Presidente Municipal, y su cootdtnación ton las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal y con otros órdenes de Gobierno; 

X.- Establecer las bases de organización y control de! Arcnivo de !a 

Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaria del 

Republicano Ayuntamiento; 

XI.- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 

Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 

Federal; 

xn.- propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 

directa entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 

para el debido cumplimiento de las atribuciones que a cada una le 

corresponda; y, 

XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los 

proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 

Municipal. 

D) De Comunicación 

I.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de los 

planes, programas y proyectos de la Administración Pública Municipal; 

II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal, 

n i . - Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que requiera 

la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la comunidad; 

IV.- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más relevantes 

de la Administración Pública Municipal para difundirlos entre los medios 

de comunicación; 

V.- Ser el enlace entre ta Administración Pública Municipal y los medios 

de comunicación; 

VI - Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 

Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 

Dependencias y Órganos Auxiliares, así como evaluar la repercusión que 

tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 

comunicación; 

VII.- Proporcionar a las Dependencias y Órganos Auxiliares la 

información recopilada y analizada que difunden los medios de 

comunicación respecto a la Administración Pública Municipal; 
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~ Oryanizar la presentacióti pública fiel Informe anua! que 

rinOc eí f^epublicano AyunLatniento por medio de! Presidente Municipal; 

IX.- Diseñar la imagen mstiíucional de la Administración Pública 

Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación, 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 

programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública Municipal, 

en coordinación con las distliitas Dependencias; y, 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 

pública ciudadana y documentar ios resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 

I.- lmí>uísar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 

electrónicos y computacionales de la Administración Pública Municipal, y 

establecer, para su ejecución en las distintas Dependencias, políticas y 

programas que permitan la eficiontización, simplificación y transparencia 

en las funciones públicas, que faciliten las relaciones con los ciudadanos, 

así como la simplificación en los trámites que realizan los usuarios de 

los servicios que presta !a Administración Pública Municipal; 

II.' Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 

Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la trarisparencia de 

las funciones y el acceso a la información pública por parte de la 

Administración Pública Municipal, sobretodo en materia de 

procedifíiientos de adquisiciones y obra publica; 

III - Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento 

en el Municipio, del Gobierno electrónico en materia de trámites de pago 

de impuestos, derechos y multas, y en los procesos oara la obtención de 

licencias y permisos, 

IV - Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-

administrativos que permitan el constante mejoramiento en materia de 

modernización adíninistrativa do la Administración Pública Municipal; 

V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares 

de calidad en las Depeíidenciar» de la Administración Pública Municipal; 

VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, así 

como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a cabo la 

actualización de aquellos que lo requieran; 

Vil." Brindar soporte técnico al personal de ta Administración Pública 

Municipal en materia de uso de los equipos de cómputo y sobre la 

aplicación y uso de los programas y los sistemas de cómputo existentes; 
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VIU.- Llevar a cabo cursos de capacitación at personal de lo 

Admintsuacion PÚDtica Municipal sobre el uso y apiicación de los 

programas y equipos de cómputo; y, 

IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 

equipos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquir ir sea 

compatible con el existente y que cumpla con los estándares de calidad 

efí ei servicio. 

F) De Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos 

I.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de 

los instrumentos y procedimientos de control de las Dependencias y 

Organos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, stendo 

competente para requerir la instrumentación de los mismos; 

II - Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 

Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin de 

que los recursos humanos, materiales y financieros y tos procedimientos 

técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de 

efectividad, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, 

desconcentración, simplificación y modernización administrativa; 

III.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 

requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 

control interno y de servicio a 'a ciudadanía en las Dependencias y 

Órganos Auxiliares de la Administración Publica; 

IV. Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 

Organización de las Dependencias Municipales; 

V.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y 

modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y 

modelos de productividad, efectividad, calidad total e innovación, 

VI.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en 

contra de Servidores Públicos; 

VIT - Promover la participación responsable e informada de los 

ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 

destinados a Obras y Programas Sociales; y, 

VIH.- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la 

legalidad y la transparencia en la gestión pública, así como la debida 

rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 

mformación que de ella se genere. 
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G) De Participación Ciudadana 

I.- Diseñar, itnplemetUar y coordinar los mecanismos necesarios para 

promover la participación intensa y organizada de la ciu(íadania en las 

actividades relacionadas con tos servicios y funciones del Municipio, así 

como las del desarrollo comunitario; 

11- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las 

Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 

Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 

Municipal; 

HI - Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 

Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las 

diferentes colonias del Municipio, Organismos no Gubernamentales, 

Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación entre 

éstas y las distintas Autoridades Municipales; y, 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de tos Consejos 

Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la 

Administración Pública Municipal. 

V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para 

la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 

proporcionando el seguimiento necesario para que ios ciudadanos 

reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración Pública 

Municipal; 

VI.- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la 

atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 

Municipales; 

VII. - Organizar programas para promover el acercamiento y 

comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 

Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 

VIH.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 

Jueces Auxiliares en los términos de la normatividad correspondiente; 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 

Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 

oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del Municipio, 

X.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y 

gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados con 

las atribuciones de las Autoridades Municipales, Estatales o Federales; y, 

XI.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 

comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales para 

la solución de problemáticas de competencia Municipal. 
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Para el cíespacho de los asuntos de competencia de la Secretaría Técnica, su 

titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; de un Secretario 

Particular del PresiderUe Municipal; asi como de los Diiactores de Planeacton 

fistratég'ca; de Comunicación Social; de Sistemas; de Innovación, Mejora 

Gubernamental y Proyectos; y de Participación Ciudadana. 

ARTICULO 28 - Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la Dependencia 

encargada de proponer, promover y realizar programas culturales, educativos, 

deportivos y recreativos, y de fomento de actividades económicas dentro del 

Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes del 

Municipio, ofreciendo los medios para una mejor formación educativa y de 

valores humanos, para tener ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 

promover su desarrollo físico integral dentro de un marco de sana convivencia. 

Tendrá como atribuciones y responsabilidades tas que le otorguen las Leyes, 

Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a ta materia, así como las 

que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

1- Promover la participación de la comunidad a través de la formación 

de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los valores 

humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 

Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 

lU. Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles 

e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y 

deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, espacios 

culturales, gimnasios y espacios deportivos 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para celebrar 

actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de Promoción 

Humana, det)erá administrarlos con la finalidad de que su operación y 

mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del Municipio. 
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B) De Educación 

I - Fomentiir los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a 

la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a 

través de la elaboración de programas especificas de promoción de la 

lectura y la consulta; 

II.- Promover en coordinación con otras Dependencias, la rehabilitación 

de los espacios utiii^ables en tas escuelas, cuando existan recursos 

disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales; 

UI. Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 

conocimientos teórico académicos relacionados con los servicios 

municipales y las funciones de los Servidores Públicos; 

IV. • Reconocer anualmente a los rTiaestios del Municipio; 

V.- Elaborar y difundir programas y campanas, cursos o pláticas 

orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuetas o en la 

comunidad, los efectos noctvos del consumo de drogas, el abuso del 

consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en 

coordinación con otras Dependencias Municipales; 

VI - Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a los 

estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones del 

Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional; 

v n . " Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 

equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el uso 

de la tecnología informática, y, 

VIII.- Coordinar con las personas, grupos e instituciones 

educativas programas de actividades extra académicas. 

C) De Cultura 

I.- Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 

mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 

manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de conciertos, 

grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales de torio género; 

II Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la 

literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas 

zonas del Municipio, dirigidos a toda la comunidad; 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas 

que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad; 

IV • Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 

desarrollar su talento en et canto, baile, composición o declamación; 

A2 



M.L 
'm-im 

V." Fomentar y organizar la pdtticipdción do las escuelas en los 

tliforeotes concursos y nuieslras de arte; 

VI.- Organizar artividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 

representaciones teatrales y eventos científicos de interés general, y, 

Vil - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 

índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar el nivel 

educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 

I. Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente 

al Municipio en competencias cívicas deportivas intermunicipales, 

estatales y nacionales; 

II - Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas 

y en las colonias; 

III • Desarrollar planes y programas en los cuales participen nir̂ ios, 

jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 

capacidades diferentes; 

IV. Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 

Administración Pública Munictpal, de equipamiento privado, de 

instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a la 

comunidad; 

V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen 

en eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 

VI.- Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 

comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I - Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al 

Municipio, a través de acciones en materias económica, educativa, 

cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de la 

comunidad; 

II - Promover, en coordinación con otras Dependencias de !a 

Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 

internacional de negocios y convenciones, así como de turismo 

recreativo; 

III.- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el desarrollo 

de actividades económicas proporcionando apoyos, asesoría profesional. 
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promoción, espacios y h.erramientas que los inicien en el sector 

económico con^o microempresanos o pequeños empresarios; y, 

IV.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 

miembros del Republicano Ayuntamiento tMi los procedimientos de 

hermanatnientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a mvei 

nUernacjonal, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, en 

campañas nacionales y estatales de prevención ae enfermedades de ia 

población en general; 

II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al 

servicio que se proporciona en ei Centro de Control Canino y de 

Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 

disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se establezcan; 

III.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 

insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 

comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarias de 

Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 

IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 

I." Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al 

Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de los 

kioscos cibernéticos, que son centros especializados de formación y 

consulta; 

II.- Diseñar, promover e Implementar programas y procesos para la 

formación integral de tas personas de todos los sectores del Municipio, 

en cuanto a las tecnologías de información y comunicación; y, 

III.- Coordinar la administración y aplicación de los recursos asignados 

a los Kioscos Cit^ernéticos, así como la recaudación de los ingresos 

propios de estos centros. 

Para el despacho de ios asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano, su titular se auxiliará directamente con los Coordinadores 

Administrativo; de Municipio Saludable; de Kioscos Cibernéticos; así como de los 

Directores de Educación; de Cultura; de Deportes; de Participación Juvenil; y de 

Productividad y Desarrollo. 
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ARTICULO 30.- La Sectetaría de Desarrollo Urljano v teología es la Dependencia 

encargada de rGíjul¿w el ordenado crecíniiento urOatio Municipal y la protección 

ecológica; tendrá como atribuciones y responsabilidades las que te otorguen las 

Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a matena, así 

cofuo las que a continuación se establecen: 

A) De Administración y Control Urbano 

I Organí/ar y administrar el archivo de expedientes e información de 

los tramites que se desahogan en la Secretaría; 

n . - Aplicar tos Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre 

usos del suelo, construcciones y demás materias que la regulen, 

III. Autorizar proyectos Municipales de edificaciones: 

IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 

licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 

presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a tas Leyes, 

Reglamentos, planes, programas, lincamientos y normatividad aplicable; 

V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicció:. la observancia 

de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas 

correspondientes, así como la consecuente utilización del suelo, 

reordenando y regulando los asentamientos humanos irregulares, en 

coordinación con la Secretaría de Republicano Ayuntamiento del 

Municipio y otras Entidades Púbíicas; 

VI - Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 

procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos 

Municipales, tales como multas, en caso de incumplimiento de dictias 

normas; 

vn.- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones, 

VIH.- Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 

fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 

subdivisiones, fusiones, relotiíicaciones, 

IX.- Vigilar la ejecución de los obras de urbanización; 

X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo 

Ciudadano de Desarrollo Urbano, 

XI.- Participar en las Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de 

Seguridad Pública y Vialidad; 

XII. Recibir fraccionamientos y obras de urbanización en coordinación 

con las Dependencias Municipales; 

25 
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xni. Revisar y señalar las obras viales recuteriíios de acuerdo al 

estudio de impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos; 

XIV.- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos do vialidades 

en las autorizaciones que se extienden en esta Secretaría; 

XV.- Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE); y, 

XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las 

zonas de nesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el 

Municipio. 

B) De teología 

I." Elatíorar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de 

obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado con su 

ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad responsable 

del Gobierno Estatal; 

11 - Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración de 

proyectos internos y externos en matena de ecología; 

III.- Elaborar estudios de factibilidad para fa ejecución de proyectos de 

manejo de aguas pluviales, 

IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar las 

medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 

concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 

acuerdo a las Leyes, lineamientos y Reglamentos vigentes; 

V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 

calidad de vida de los sampelrinos a través de una política ambiental 

que asegure el desarrollo sustentable; 

VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 

definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 

proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes; 

VII - Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 

sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente en 

el territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos v 

lincamientos vigentes; 

VIH - Elaborar, coordinar y difundir planes y programas 

ecológicos, de protección y de cultura ambiental; 

IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 

relacionadas con el desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras 

públicas como privadas, según lo establezcan las Leves, Decretos y 

Reglamentos en la materia; 
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X,- Revisar y tiictaniinar los esludios do impacto y ntanifestación 

timbieiUal paro nuevos desarrollos o edificacioiies; 

XI. Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en 

casos excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevai un control y 

registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 

XH.- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sar^itarias que 

contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 

XIU - Administrar ol manejo de las aguas pluviales que se originan 

en las cañadas de las sierras del Municipio; y, 

XíV.- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de r<esgo 

o deslaves 

C) De la Dirección Jurídica 

I - Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a los Reglamentos 

y disposiciones normativas de desarrollo urbano del Municipio, de 

conformidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia; 

II.- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 

competencia; 

lU.' Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido 

cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para dictar 

las medidas de seguridad tendientes a la protección de los restdentes deí 

Municipio; 

IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 

Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la consecuente 

utilización del suelo y el respeto al entorno ecológico que corresponda; 

V - Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 

procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 

normas de la materia; 

VI.- Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia 

técnica con las entidades. Dependencias, Organismos e Instituciones 

Federales, Estatales o Municipales que apoyen los Planes de Desarrollo 

Urbano; 

VII.-Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las 

solicitudes de las licencias de construcción de uso de suelo, de 

edificación, ecológicas, material en vía pública y fraccionamientos, así 

como la elaboración de las resoluciones correspondientes; 

VIH - Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la 

Secretaría; 



An.7./. :,A ( '•¡i 

20Ct-2009 

IX. TraiTiitar ios recursos adminisUalivos promovidos contra las 

íesoluciones tJo licenctas y elaborar la resolución definitiva, 

X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 

sobre construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, 

actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la Ley 

de Ordenamiento rerntorial de tos Asentamientos Humanos y de 

Desarrollo U'bano de! tstado de Nuevo León y a los Planes de Desarrollo 

Urbano aplicables u otras disposiciones de caráctíjr general en materia 

de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o asentamientos 

humanos; y 

XI.- Informar a los ciudadanos que asi lo soliciten, el estado evolutivo 

de los procedimientos jurídicos; y, 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con la Coordinación de 

Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y Modernización; así como de las 

Direcciones de Administración y Control Urbano; de Ecología; y Jurídica üe 

Desarrollo Urbano 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Segundad Pública y Vialidad es la Dependencia 

encargada de vigilar que se mantemja el orden publico y crear condiciones de 

buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el adecuado tránsito 

vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de proporcionar segundad y 

tranquilidad a la población que habite o transite en el Municipio. Tendrá como 

atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 

demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 

continuación se establecen; 

A) De Policía 

I." Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 

propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la 

integridad y derechos de las pfírsonas mediante la prevención de 

infracciones y delitos, 

II.- Vigilar en el área de su competencia, ta observancia y 

cumplimiento de los Reglamentos Municipales, apoyando a las personas 

que habiten o transiten en el Municipio para su seguridad y tranquilidad 

en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a disposición de la 

autoridad competente a los presuntos responsables de faltas 

administrativas o actos tipificados como delitos; 
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111- Adoptar medidas para que se respete el orden púbiiro, la 

tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 

Municipio, protegiendo su integridad física y su patnmotuo, 

coordinándose para ello con las autoridades de seguí idad pública del 

Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de 

Seguridad; 

IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 

auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de 

vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 

VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a segundad pública, a las 

Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran de 

su intervención; de igual fotma coordinarse con las 'i-tres órdenes de 

Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores o 

delincuentes; 

Vil. - Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de 

los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del 

Municipio, sobre la base de presupuestos aprobados; 

v n i . - Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía 

y grupos voluntarios de la comunidad; 

IX.- Diseñar, implementar y coordinar camparlas de información para la 

prevención del delito, difundiendo sus rTiensajes a la ciudadanía en 

general, a través de los medios de comunicación y de las Asociaciones 

de Vecinos o Juntas de Vecinos, 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 

monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 

distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 

actualizada tal información; 

XI.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y 

solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y colonias del 

Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas; 

XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la 

existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 

alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudiera 

corromper o poner en nesgo la salud física y mental de los menores o 

bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el proposito de 

erradicarlos de la vida comunitaria; 

XIII.- Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de 

acuenJo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 

cumplir con el registro federal y estatal del mismo, y, 
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- Elaborar un pro^rtima en ol ciihí se mantenga actualizado el 

inveritano del armamento de la Oependi?ncia, asi como el estado en e! 

que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 

i. SupetA/isar el debido cutnplhniento del Reglamento de Tránsito y la 

aplicación de las sanciones en casos de violación a( mismo; 

U. Fxpedtr los permisos provisionales para circular sin placas cuando 

el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Tránsito y Vialidad vigente; 

III - Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 

vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el 

tránsito vehicular con celeridad y segundad; 

V.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del 

Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que 

se respete el Reglamento correspondiente; 

VI - Tomar y coordinar acctones y medidas para la prevención de los 

accidentes viales y la aplicación de sanciones por violación de las 

normas previstas en esta materia; 

VII.-Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 

ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 

requeridos; 

Vin- Asegurar el mantenimiento y s'ncronización de los 

semáforos, 

IX.- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por accidentes 

viales; 

X.- Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; 

y, 
XI Blindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los 

trámites con motivo de percances viales. 

C) De Admmistración 

I.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 

menores en los vehículos asignados y de los sistemas de comunicación 

de la Secretaría, en coordinación con otras Dependencias Municipales; 
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II - Profjramar los exámenes fisicos, psicológicos, psicomélrTos, 

médicos y (!e antidoping al personal <ie la corporación, en coordinacion 

coa otras Depenclenctas Municipales; 

n i . Regular y coordinar las políticas y disposiciones adnunislrativas de 

la Secretaría y en coordinación con las oirás Dependencias Municip<tles, 

IV.- Adfninislrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 

Ayuntamiento; 

V. Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y 

Municipales sot)re los índices de delincuencia y de accidentes para 

establecer programas conjuntos de prevención; y, 

VI Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 

administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 

personal. 

D) De Protección Civil 

I - Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de 

protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 

n.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 

Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, para 

los planes de prevención y control de altos riesgos, emergencias y 

desastres; 

UI - Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo 

de la Dirección de Protección Civil Municipal, 

IV - Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades 

que se realicen en los establecimientos de competencia Municipal o de 

coordinación con la Dirección Estatal; 

V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de 

competencia Municipal, en la forma y térmmo que establece el 

Reglamento de Protección Civil Municipal, así como en su caso aplicar y 

ejecutar las sanciones que correspondan; 

VI - Expedir !a facLibílidad que sea requerida en materia de Protección 

Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, así 

como por los particulares, de conformidad con la normatividad 

respectiva; y, 

VII - Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, 

las que confiera el Presidente Municipal, o tas que autorice el Consejo 

Municipal de Protección Civil. 
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Paia el despacho de los asuntos de competencia de Id Secretaria de Segundad 

PObltca Y Vialidad, su t.tular se auxiliará directaipente con las Coordinaoones de 

Central de Radio; de Proyectos; de t-sladística e Informática; y ta de Logística y 

rstodios de Vialidad; así como de las Direcciones de Policía; de Transito: de 

Administración y Proyección Social, y de Protección Civil. 

ARTÍCULO 32 - Se deroga. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos es la 

Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, 

ejecutar, modificar y controlar la obra pública, considerándose como obras 

públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de la comunidad, destinadas 

a un servicio público o a! uso común, y que impliquen obras materiales dentro del 

área Municipal, ya sean promovidas por la Administración Mun-cipal, por los 

vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

o por la Federación. Además es la encargada de prestar a la comunidad los 

servicios públicos básicos oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes 

y Reglamentos de la materia, mediante el uso ele procedimientos establecidos, 

con la más alta tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 

responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 

disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a continuación se 

establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I.- Realizar el servicio de limpieza de placas, parques y jardines 

Municipales, asi como el de avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 

desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda limpiar a tos 

propietarios que por su importancia ameriten sean limpiadas por 

personal Municipal; y, 

II. Construir, conservar y mantener los parques, pla/as y jardines 

propiedad del Municipio, así como cíetectar nuevas áreas de oportunidad 

para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, dentro de las 

posibilidades ecortófnicas del Municipio. 

B) De Operación 

I." Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria programando 

rutas y horarios para la recolección efectiva y adecuada, y confinar dicha 

basura de la forma ambiental más convenientemente posible; 

II.' Administrar y prestar el servicio de recolección de basura comercial 
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üe acuerdo a la capaticíad instalada, a los establecimientos inscritos en 

el padrón de causantes del derecho de recolección de basura que 

proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, a los que 

asi lo soliciten y se encvjentren al corriente de sus pagos; 

III.• Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas íiel 

Municipio que por alguna causa carezcan de ella; 

IV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados en 

el Municipio, y verificar que tos consumos de energía eléctrica, 

presentados para su cobro por la entidad encargada, sear» correctos; 

V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 

Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de escombro; 

VI.- Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con el Sistema 

Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPROOESO), así también con 

diversas Dependencias y Organismos Públicos y empresas particulares 

que [)or la naturaleza de sus funciones, atribuciones o prestación de 

servicios, fnantengan relación con las atribuciones y responsabilidades 

de la Secretaría de Servicios Públicos; 

Vil. - Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y liores de 

desechos; 

VUI - Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en 

camellones y avenidas principales y secundarias; 

IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y nomenclatura 

vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura; 

X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, cafichas, 

banquetas y todo el equipamiento urbano en tos parques y plazas 

públicas del Municipio; 

XI.- Administrar y coordinar la ituminacíón y decorado de las calles y 

edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y demás 

actos que por su solemnidad lo ameriten, 

XII.-Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento de 

basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las mismas; 

XIU- Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y 

jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 

servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario; 

XIV.- Apoyar con recursos humanos o materiales en situaciones 

de contingencias por desastres que deterioren el patrimonio Municipal y 

las vías públicas; 

XV.- Promover la cultura de la limpie/a a través de la difusión y 



^EDRO 
:00¿.2009 

aplicactón del Reglamento de Lunpia Municipal; 

XVI.- Dar mantenimiento y limpieza a! Panteón Municipal, 

XVII.- Realizat programas y campañas anlifjrafittis en coordinación 

con las Direcciones do Policía y Participacióíi Juvenil; y, 

XVUI.- Las demás que sean inherentes Ü la adecuada, eficiente y 

eficaz prestación de los servicios públicos dol Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I - Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 

perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado en 

forma preventiva y correctiva; 

II - Proveer con equipo, instalaciones y seivicios técnicos y de montaje, 

ios eventos organizados por las diversas Dependtíncias Municipales; y, 

III. Coordinar los servicios de telefonía convencional pata las 

Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 

I Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios y 

carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, apetjánclose 

para elfo a la reglamentación vigente, o en su caso negar la expedición 

de la licencia y la instalación de anuncos. Esta facultad será también 

ejercida en materia Electoral, tanto en la instalación como en el retiro de 

la misma; 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que tos 

servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 

concesionen, verificando la observancia del programa de rutas y 

horarios para la recolección efectiva y adecuada; 

III. Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos 

para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios requeridos 

para la población y vigilar y supervisar que quienes soliciten el permiso, 

restituyan los pavimentos a su condición original; 

IV - Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones 

que correspondan, por la vigilancia del Reglamento de Anuncios y del 

Reglamento para el uso y preservación de calzadas, parques y plazas; y, 

V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los propietarios 

de predios baldíos para que efectúen el desmonte, deshierbe o limpieza 

de su inmueble, requiriendo a los propietarios o poseedores para que 
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re.íticpn IH timpie/a de !os predios cuando provoquen condiciones de 

insalubridad o inseguridad, o en su caso, efectuar el servicio de 

desmonte, deshierbe o limple/a de predios baldíos, con cargo a sus 

respectivos propietarios. 

E) De Plancoción y Promoción do Obras 

I Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 

obra pública gestionadas ante esta Secretaría; 

II. Conscnsar con la población las obras y acciones a realizar en 

beneficio de la comunidad; 

MI. Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 

social de las mismas; 

IV - Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 

paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el Municipio, 

V - Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 

Fondo III y IV, para la formación de rornités comunitarios; 

VI - Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 

Dirección do Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación cíe 

recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo establecido en 

los ordenamientos legales vigentes,. 

VII - Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 

asignación de recursos para la ejecución de la obra pública, y, 

VIII.- Proponer las políticas y programas relativos a la 

construcción y rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los recursos 

necesarios para la realización de todas y cada una de tas obras, 

II.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya sea 

la contratación directa o convocar cuando así se requiera, a concurso 

para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el cumplimiento 

de los mismos; 

III.- Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, vigilando 

el cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, la Ley de 

Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

IV. Llevar un control físico y íinanciero de las obras ejecutadas por el 
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Mimicijiio, asi corno un ex[)eciiente técnico-financiero de caíJri obra 

contratada; 

V,- Realizar el finiquito de los contratos ele ohta pública celebrados con 

tos contratistas y demás Dependencias involucradas, elabotando las 

actas respectivas; 

VI.- F<evisar y entregar la obra pública terminada a la Dependeinia 

solicitante; y, 

VU.-Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas 

aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) Do Construcción 

I. Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública derivados 

de las necesidades que se detecten, así como la solicitada por los 

vecinos; 

II.- Elaborar tos diseños conceptuales, ingenierías básicas, 

anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 

presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas por la 

Administración Pública Municipal o los vecinos; 

III." Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 

pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o los 

vecinos, así como aquellas del Estado o la Federación que lo sean 

asignadas, asi como las ejecutadas directamente por éstos, dando 

seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 

presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así 

como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las normas de 

construcción; 

IV.- Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, 

obras y en general, de todas tas actividades relacionadas con las obras 

públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con 

otras instituciones o particulares; 

V.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 

ampliación, rehabilitación, mantenimiento o tnlruducción do agua 

potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, 

así como de otra naturaleza; 

VI.- Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el 

Municipio para que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a cada 

obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la 

comunidad; y. 

Vil. -Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con 
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los contratistas y domás Dependencias involuciadas, elaborando Us 

actos respectivas 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 

Infraestiuctura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará difertamente con las 

Coordinaciones Administrativa; y de las Direcciones Generales de Obras Públicas; 

y de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 34 - La Contraloría Municipal, es ta Dependencia responsable de 

vigilar, controlar y simplificar las actividades de (a Administración Pública 

Municipal, y que las mismas se apeguen a las l eyes. Reglamentos, lineamientos, 

así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano 

Ayuntamiento Tendrá romo atribuciones y responsabilidades las aue le otorguen 

las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así 

como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 

I.- Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 

control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluaciótt de las 

Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 

Municipal conforme a la normatividad vigente, fomentando la honestidad 

y la transparencia en el Servicio Público; 

II.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Pnmero sobre el 

resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 

la Administración Pública Municipal que hayan sido objeto de 

verificación; y, 

III.- Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 

entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la 

optimización de recursos para solucionar y atender la problemática de la 

Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoria 

I.- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos tiue 

conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 

presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de las 

Leyes y Reglamentos vigentes aplicables; 

II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y Órganos 

Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las disposiciones 

legales en materia de planeacón, presupuestaron, ingresos, 

financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos, valores, 

3/ 
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contabilidad, conir^ítos, convenios y pago cíe personal, 

n i . Vicjilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones de 

los aciierdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 

Federación, el estado o los Municipios, de donde se derive ta inversión 

de fondos para el Municipio, supervisando la correcta aplicación de los 

mismos; 

IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 

consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 

verificación y vigilancia que te competen; 

V.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la 

ptaneación, programación y oresupuestacón aprobada y en estricto 

apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 

responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de sus 

obras; así como participar en cada una de las etapas normativas paro su 

contratación, 

VI - Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 

programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 

Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demento de la 

responsabilidad de tas Dependencias encargadas de su realización: así 

como participar en cada una de las etapas normativas para su 

contratación; 

Vil.-Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía 

aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 

VIII. Supervisar que se cumplan las disposiciones de los 

contratos y convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de 

derectio público y privado de donde se desprendan derechos y 

obligaciones para el Municipio; 

IX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega recepción del estado 

que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a la 

normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y autorizar los 

Anexos para la presentación de la información; y, 

X.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de las 

Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta administrativa 

y anexos en (os que se detallen los recursos humanos, materiales y 

financiero asignados para garantizar la continuidad y operación de las 

mismas. 

C) Se deroga. 
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D) Oo Asuntos Jurídicos 

I - i n s t r u m e n t a r y resolver las investigaciones y procedimientos 

administrativos que presuman la rcsponf.abiltdad dolosa o culposa de 

Servidores Públicos Municipales, con excopción de los de elección popular, 

en los términos de la Ley de Responsaoilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios de Nuevo León, omitiendo las resoluciones 

conforme a la legislación en cta y la de aplicación supletoria; 

II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos 

obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los 

términos de la Ley de Responsabilidades do los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Nuevo León vigente; y, 

III.- At:ender tas quejas e inconformidades que presenten los 

paiticulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 

Dependencias y Organos Auxiliares de ta Administración Pública Municipal, 

sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan procedimientos de 

impugnación diferentes. 

Para ef despacho de los asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, su 

titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y Administrativa; 

así como de la Dirección de Auditoría. 

ARTICULO 35.- Se deroga. 

ARTICULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 

dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién éste 

designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y ejecución de sus 

programas, proyectos y actividades están a cargí) de un Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y oí de canalizar los 

ayudas asistenciales que cl Municipio (íestine para ese cfccto; Tendrá como 

atribuciones además de las que le otorgan las demás Leyes y Realamentos las 

siguientes: - • . 

Município^^' integral de la familia y de la comunidad del 

asiste 'íln™ establecimientos Municipales que presten servicios de 
asistencia social a la comunidad en general; 
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III. Roahzar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo conio 

informativo, para !a integración social, de superación personal y fie 

capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la 

asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 

tnismos; 

IV. Colabora- con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a 

las víctimas de desastres; 

V.- Realizar programas prevent'vos, educativos y formativos para 

combatir la desintegración familiar, el pandillensmo, la cirogadicdón, 

alcoholismo y demás conductas antisociales; 

VI Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las víctimas 

de maltrato doméstico y abuso sexual; 

VU.- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas sin 

recursos , 

VUl. Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos 

dirigidos a los jóvenes )ara promover su calidad de vida y su desarrollo 

integral; 

IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano desarrollo 

y fomenten la integración paulatina de la mñez a su entorno; 

X.- Coordinar, atender q incrementar el trabajo del voluntariado en 

beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 

XI.- Establecer e incrementar las relaciones intennstitucionales y con la 

comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en especie 

que permitan profesionalizar y eficientar los programas de asistencia 

comunitaria; y, 

XII.-Coordinarse con las diversas instancias asistencíales del Gobierno 

del Estado para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios 

de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación 

elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), su titular se auxiliará 

directamente con una Subdirección de Asistencia Social. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición, modificación y derogación a 

este Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 

Garza Garda, N.I., entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
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Periódico Oficia! del Estado de Nuevo León 

SEGUNDO .- Lds atribuciones y responsabilidades señaladas en los diferentes 

Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de ta Administración 

Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N l.. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 

Municipal. 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 

Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se fie cumplimiento a lo 

indicado en el punto anterior 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
I n i c i a t i va de Refo rmas por ad ic ión, mod i f i cac ión y 
derogac ión a este Reg lamento Orgánico de la Adm in i s t r ac i ón 
Públ ica Munic ipa l de San Pedro Garza García, N.L. por un 
término de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto o la mtsma, y una ve? hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva 
la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su 
aprobación. 
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SEGUNDO: Gírense tas instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 8 de Nov iembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
R, AYUNTAMIENTO. 

LIC. RAÚL GRACIA GU2MAN 
PRESIDENTE 

C. ENRIQUE GARCIA DE LA 
GARZA 

SECRETARIO 

C. ANA MARIA SCHWARZ 
GARCÍA 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 42.DICTAMeN. ^ . 

INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACION Y DEROGACIÓN 

REGLAMENÍO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

08.NOVIEMBRE.2006. 
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EL CIUDADANO LiCENCiADO FERNANDO MARGÁIN BERLANGA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL R. AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Es de aprobarse la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L., en la forma y términos que a continuación se señalan; 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, así como a los titulares de los Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas designaciones 
deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los demás 
funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos 
previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12 - El C. Presidente Municipal, podrá proponer ai Republicano 
Ayuntamiento !a expedición, reforma, derogación o abrogación de 
Reglamentos; y emitirá los acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que tiendan a regular el funcionamiento de las Dependencias 
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Para ei despacho de ¡os asuntos de !a competencia de la Presidencia 
Municipal, ésta se auxiliará cotí un Titular de !a Oficina Ejecutiva del 
Presidente Municipal, el cual se apoyará de los servidores públicos señalados 
en el último párrafo del articulo 27 de este Reglamento. 

CAPÍTULO LI 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA MUNICIPAL 

a r t í c u l o 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

i - Secretaría del Republicano Ayuntamiento. 

II.- Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 

III.- Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal: 

IV.- Se deroga; 

V - Secretaria de Desarrollo Social y Humano; 
VI - Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

VII.- Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad; 
VIII.- Se deroga; 

IX - Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos; 

X - Contraloria Municipal: 

XI - Se deroga. 
XII,- Dirección General del Sistema para ei Desarrollo hiíegral de la 
Familia (DIF): y. 
XIII.-Las demás que sean autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25 - La Secretaria del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen ias Leyes. Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen. 
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A) De Orden Jurídico 

I - Vigilar qtie los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 
H - Auxiliar on la elaboración de las promociones que deban 
interponer las distintas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal conforme a la Ley. ante cualquier autoridad^ respecto a 
controversias constitucionales, demandas, denuncias y querellas que 
deban presentarse ante los Tnbunales legalmente establecidos, en 
coordinación con el Presidente Municipal y el Sindico Segundo, asi 
como elaborar la contestación, e intervenir en las mismas, 

III.- Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar 
los informes previos y justificados, notificando a los interesados las 
resoluciones correspondientes; 
IV.' Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y 
órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
V - Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los que 
intervenga la Administración Pública Municipal. 
VI.- Conocer y substanciar, íiasta poner en estado de resolución, los 
diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, de conformidad 
con la reglamentación aplicable; 
VII - Mantener informadas a las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal respecto a las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas que regulen 
sus funciones; 
VIH - Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás f^isposiciones Administrativas del Municipio y 
divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal cumplimiento 
por parte de los Seividores í^úblicos y los particulares, 
IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente: 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes, 
XI.- Verificar la coirecta y oportuna publicación de la Gaceta 
Municipal; 
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XII - Asesorar jurídiCiiiTicnte a las Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes 
aplicables; 

XIII.-Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 
XIV.-Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, asi como los acuerdos y actos que expida el Presidente 
Municipal; 

XV - Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en ei Municipio, y. 

XV!.-Establecer criterios y fijar directnces que en materia jurídica deben 
observar las Unidades Administrativas que con una u otra 
denominación realicen este tipo de atribuciones en cualesquiera de tas 
dependencias de la Administración Pública Municipal 

B) De Gobierno 
I - Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio, 
I!.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y 
ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 
III.- Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 
Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos 
Federal. Estatal y Municipal, asi como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de la 
Administración Pública Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo recreativo; 

V - Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel internacional, nacional y local; 
VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, 
para mejorar la capacidad de gestión do las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
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cooídinación de la Administración Púbiica Municipal vinculados con la 
promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la función 
pública; y, 

Vil - Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito. Policía y Buen 
Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 
I - Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las Leyes 
y Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto de tos 
Inspectores de Comercio y Espectáculos ias resoluciones de carácter 
administrativo por violación a alguna disposición de orden legal: 

II.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en materia 
de alcoholes, 
III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y 
móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 

IV.- Expedir los permisos para la presentación de espectáculos 
públicos y vigilar la observancia de !a Legislación y Reglamentación 
aplicable; 
V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios 
existentes en el territorio de! Municipio; y. 
VI - Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio y otras Entidades Públicas. 

O) De Administración 
1.- Tramitar, en coordinación con la Secretaria de la Defensa 
Nacional, las cartillas de scrvicio militar, además de organizar y vigilar 
el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento; 
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COK Co^i, 

il - immitar los pasaportes en coordinación con la Secietaiia de 
Relaciones Exteriores, y reaüzar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 

III - Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección Civil; 
IV.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en 
que se garantizará la consulta e investigación por particulares o 
instituciones, 

V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer 
medidas para su adecuada consulta, asi como para la conservación y 
salvaguarda de las actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI - Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manejo de los archivos documentales de la Administración Pública 
Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo 
del archivo histórico; 

VIL- Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran, y, 

VIII - Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

E) De Mediación Municipal 
I - Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias entre 
particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 

II.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre 
ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos para ello; y. 

III.- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en 
los procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el 
número de mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 
I.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, así como representar a la Administración Pública 
Municipal ante los organismos sindicales existentes; reali/:ar los 
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procesos (ie selección, contratación e inducción del personal que vaya 
a prestar sus servicios on la Administración Pública Municipal, elaborar 
y aprobar organigrantas de las DeperKiencias de la Administración 
Pública Municipal, asi como perfiles, descripciones de puestos y la 
valuación correspondiente de los mismos: y administrar el tabuladorde 
sueldos y salarios del personal, 

II.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, asi como en la elaboración difusión y vigilancia de 
Reglamentos internos de trabajo y manuales de piocedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de los 
contratos de prestación de servíaos profesionales que requieran las 
Dependencias: 

111- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de ¡os 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; así mismo 
administrar, programar y proponer beneficios económicos, sociales, 
deportivos y culturales para los Servidores Públicos. 

V - Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 
todo el personal que labora en el Municipio. 

VI.- Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan contar 
con información clave de! personal que labora en la Administración 
Pública Municipal: llevando en forma actualizada los expedientes 
laborales con !a documentación requerida, de cada uno de los 
Servidores Públicos Municipales; 

VIL- Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de los 
Servidores Públicos Municipales a quienes corresponda tramitarlas de 
acuerdo a las normas establecidas; 
VIII Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento 
procurando la superación continua de los Servidores Públicos 
Municipales en coordinación con otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el 
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carácter de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o 
comisión, de las personas que laboren en et Municipio; 
X.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de la 
Administración Pública Municipal, y, 
XI.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del Estado 
de Nuevo León para la prestación del servicio social de los estudiantes 
en las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control estadístico que corresponda. 

G) Del Servicio Médico 
I - Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición 
administrativa que así lo determine; y. 

II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 
enfermedades 

Para el despacíio de los asuntos de competencia de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de las 
Coordinaciones Administrativa; Técnica; de Pasaportes y Reclutamiento; de 
Archivo; de Mediación; de Enlace; así como de las Direcciones Jurídica; de 
Ordenamiento e Inspección, de Jueces Calificadores; de Servicios Médicos 
Municipales; y un Director General de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 26 - La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones Legales aplicables a ta materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 
L- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las Leyes 
de Ingresos y ia Ley de l lacienda para los Municipios del Esíado do 
Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir las 
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purticipaciünes y apoitaciones que por Ley o Convenio le corresponden 
al Muíiictpio. de los fondos federales y estatales, además de vigilar y 
controlar las oficinas de recaudación de la Administración Pública 
Municipal; 

II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes. F^eglamentos y demás 
convenios de coordinación y disposición fiscal; 

III- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes. Reglamentos y 
demás disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos 
fiscales de la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la 
consideración del Presidente Municipal, para su trámite y aprobación 
ante el Republicano Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del 
Estado; 

IV- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre las 
obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con tos 
contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la matena, y en general, 
ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales vigentes en el 
Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa; y, 

V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento. para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las Leyes 
y a la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 

!.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Organos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de 
presentarlos al Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de 
conformidad con la Ley de la materia, 

11.- Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto prcpio de cada 
dependencia, así como la administración financiera de tos programas e 
inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de las políticas de 
gasto y normatividad vigentes, así como someter a la aprobación del 
Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Republicano 
Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 
anterior; los estados financieros trimestrales de la Administración 
Municipal, el programa financiero de la deuda pública y su forma de 
administrarla; 
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Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y por 
las üepencJenctas y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de 
crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan financieiamente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos de la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y Reglamentación 
correspondiente; y, 

IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública dependientes 
del Estado o de la Federación, donde se tramiten operaciones en las 
que financieramente se pueda beneficiar o afectar el Patrimonio 
Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 
I.- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 

II.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 

III.- Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus 
variaciones con respecto al mismo; 
IV - Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran optimizar 
los recursos económicos en el gasto corriente de la Administración 
Pública Municipal; 
V - Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
así como otras Comisiones del Republicano Ayuntamiento, para lograr 
los objetivos que fijen dichas Comisiones, apegándose a las 
disposiciones que establezcan las Leyes y Reglamentos; y, 
VI.- Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la finalidad 
de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la información 
de los estados financieros y/o apoyar en la labor de auditoria interna, 
mediante la presentación de reportes y evaluaciones respecto al 
ejercicio de la función publica Municipal 
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D) De Adquisiciones 

I Llevar a cabo las íHdquisiciones o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de prestación de 
servicios que requiera la Administración Pública Municipal; 

!l.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 

III - Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 
participar en la elaboración de los convenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 
V - Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes 
y servicios ofrecidos; y, 
VI - Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios 

E) De Patrimonio Municipal 
I - Mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles 
e inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, vigilando el 
estado que éstos guardan, así como realizar los trámites para la legal 
incorporación de ios bienes inmuebles de dominio público Municipal; 

II - Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Palítmonio Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de 
bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no cumplan con 
los requisitos minimos indispensables en el seivicio, y. 

IIL- Integrar la documentación necesaria para la formalización de los 
contratos de venta, permuta, donación, usufructo, así como de 
comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a terceros 
el uso o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio Municipal, 
asi como verificar el cumplimiento y administrar los mismos mediante 
su reaistro nara control y cobro. 
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Para el dospacíio cJe ios asuntos de con'.petencia de la Secretaria de f inanias 
y Tesoreria Municipal su titular se auxiliará directaiTiente de un Coordinador 
Administrativo; un Cocrdinador récnico; asi como de las Direcciones de 
Ingresos, de Egresos, de Adquisiciones, y (ie Patrimonio. 

ARTÍCULO 27 - La Oficina Ejecutiva del FVesidente Municipal es la 
dependencia que auxilia directamente al Presidente Municipal en el despacho 
de los asuntos de competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables en la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) Generales 
I - Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos, 
IlL- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales 
e Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área. 
IV - Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para ai 
Presidente Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas 
propias de la función; 
VL- Atender e informar a la Contraloria Municipal sobre las quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 
VIL- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias 
Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en particular; y 

VIII.-Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 
L- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Presidente 
Municipal con titulares de las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, con la finalidad de facil itar las decisiones en 
consideración a la información y propuestas quo se presenten; 
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!i - Dar seguimiento a ios acuerdos, lesolucioiies y demás 
deíermiiiaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en sus 
términos; 

III.- Fungir como Secretario en las sesiones de ios Gabinetes 
Temáticos y dar seguimiento a ios acuerdos que se adopten, para su 
debido cumplimiento: 

IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus 
asesores y consultores internos o extemos; y. 

V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implemeníación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la matena de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 
I.- Informar ai Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a la Administración Pública 
Municipal; 

11- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y del 
cumplimiento de los objetivos propuestos, 
11!.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal los 
programas y proyectos derivados de esa planeación, 
IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 
V - Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, si^itemas e instrumentos para la 
planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 
la Administración Pública Municipal; 
VI.- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el informe de 
la Administración Pública Municipal; 
Vil - Organizar y coordinar el área do información y estadística del 
Municipio; 
VIH -Establecer las bases para la integración de la agenda doí 
Presidente Municipal; 

PAI A n o MUNlCiPAI . iUÁRI-Z Y I.IBI RTAD S-'N C P 662UO SAN IM-OKO (¡AR/.A ( lAKCiA. N I Á 
THLS. (81) S^OO 'Í'107, S IOÍ) 1408. S41H;.4409. íí-lOO-4.no Í AX (Kl) K100 4 115 y 

vvww.sanpmlro goh.tnx 



iX- Establecer las bases para la prograinaciót» y contenido de las 
giras de! Píesideníe Municipal, y su coordinación con tas Dependencias 
de la Administración Pública Municipal y con otros órdenes de 
Gobierno, 
X.- Establecer las bases de oiganización y control del Archivo de ta 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento; 

XI.- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos. Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 
Federal; 

Xii.- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 
directa entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 
para el debido cumplimiento de las atribuciones que a cada una le 
corresponda: y, 

XIII.-Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los 
proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 
i.- Proponer a! Presidente Municipal las campanas de difusión de los 
planes, programas y proyectos de ta Administración Pública Municipal; 

II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal, 
lli - Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que 
requiera la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la 
comunidad; 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más 
relevantes de la Administración Pública Municipal para difundirlos entre 
los medios de comunicación; 
V - Ser el er^lace entre la Administración Pública Municipal y los 
medios de comunicación; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, así como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 
comunicación; 
Vil Proporcionar a las Dependencias y Órganos Au;<iliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de 
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coniiioicacion respecto a la Administración Pública Municipal. 
Vm.-Organizar la presentación pública del Informe anual que rinde el 
Repub l i ca f iO Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal. 
iX - Diseñar la imagen institucicnal de !a Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas Dependencias; y, 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos 

E) De Sistemas 
I - Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de ta Administración Pública Municipal, 
y establecer, para su ejecución en las distintas Dependencias, políticas 
y programas que permitan la eficienlización, simplificación y 
transparencia en las funciones públicas, que faciliten las relaciones con 
los ciudadanos, así como la simplificación en los trámites que realizan 
los usuarios de los servicios que presta ta Administración Pública 
Municipal; 

II.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 
Internet de! Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de 
las funciones y el acceso a la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo en matena de 
procedimientos de adquisiciones y obra pública: 
III - Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento 
en el Municipio, del Gobierno electrónico en nfiateria de trámites de 
pago de impuestos, derechos y multas, y en los procesos para ta 
obtención de licencias y permisos, 

IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónícos-
administrativos que permitan ei constante mejoramiento en matena de 
modernización administrativa de la Administración Pública Municipal. 

V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares 
de calidad en las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, 
asi como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a cabo 
ía actualización de aquellos que lo requieran; 
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comunicación respecto a la Administración Pública Municipal. 
Vlli.^ Organizar la presentación pública del Informe anual que rinde el 
Republicar:0 Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal; 

IX.- Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, t-pografia y políticas de aplicación; 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a tas actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas Dependencias; y, 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 
I - Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionaies de la Administración Pública Municipal, 
y establecer, para su ejecución en las distintas Dependencias, políticas 
y programas que permitan la eficientización. simplificación y 
transparencia en las funciones públicas, que faciliten las relaciones con 
los ciudadanos, así como la simplificación en los trámites que realizan 
los usuarios de los servicios que presta la Administración Pública 
Municipal, 

II,- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 
Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de 
las funciones y el acceso a la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo en materia de 
procedimientos de adquisiciones y obra pública; 

III - Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento 
en el Municipio, de! Gobierno electrónico en materia de trámites de 
pago de impuestos, derechos y multas, y en los procesos para la 
obtención de licencias y permisos. 
IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
administrativos que permitan el constante mejoramiento en matena de 
modernización administrativa de la Administración Pública Municipal, 

V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares 
de calidad en las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, 
asi como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a cabo 
la actualización de aquellos que lo requieran; 
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VII • Blindar soporte técnico al personal de Id Administiaciuo Públ-ca 
Municipal en matftna de uso de los equipos de cómputo y sobre la 
aplicación y uso de los programas y los sistemas do cómputo 
existentes. 

VIH - Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Administración l-*ública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y. 

IX - Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equipos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquinr 
sea compatible con el existente y que cumpla con los estándares de 
calidad en el servicio; y. 

X - Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

F) De Innovación. Mejora Gubernamental y Proyectos 
i - Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin 
de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa; 

II.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 
III.- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales, y, 
IV.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo 
y modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y 
modelos de pioductividad. efectividad, calidad total e innovación. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Oficina Ejecutiva del 
Presidente Municipal, su titular se auxiliará directamente de la Secretaria 
Particul.ir del Presidente Municipal, de las Coordinaciones Administrativa; de 
Planeación Estratégica, así como do las Direcciones de Comunicación Social, 
de Sistemas; y de Innovación. Mejora Gubernamental y Proyectos. 
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ARíiCULO 28. - Se cierog^ 

ARTÍCULO 29- La Secict¿-ír¡a de Desarrollo Social y hlumano es la 
Dependencia encargada de proponer, promover y realizar programas 
culturales, educativos, depofiivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que aytiden a elevar el nivel y calidad de vida 
de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
formación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo físico integral dentro de 
un marco de sana convivencia. Tendrá como atnbuciones y responsabilidades 
las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen 

A) De Desarrollo Social 

1- Promover la participación de la comunidad a través de la 
formación de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen 
los valores humanos; 

II - Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 

111.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes 
muebles e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y 
deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, 
espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su operación 
y mantenimiento sean óptimos velando por tos intereses del Municipio 

B) De Educación 
I - Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a 
la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de la elaboración de programas específicos de protnoción de la 
lectura y la consulta; 
IL- Promover en coordinación con otras Dependencias, la 
rehabilitación de los espacios utilizables en las escuelas, cuando 
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ARliCULO 28.- Se deroga. 

ARTÍCULO 29. La Secretaria do üesairollo Social y Humano es la 
Dependencia encargada de proponer, promover y realizar programas 
culturales, educativos, deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el fiivel y calidad de vida 
de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
forniación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo fisico integral dentro de 
un marco de sana convivencia Tendrá como atribuciones y responsabilidades 
las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen. 

A) De Desarrollo Social 

i.- Promover la participación de la comunidad a través de la 
formación de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen 
los valores huníanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y. 

III.- Administrar y mantener en buenas condiciones ios bienes 
muebles e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y 
deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, 
espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

Fin aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su operacióf^ 
y mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del Municipio 

B) De Educación 
I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a 
la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de la elaboración de programas específicos de promoción de la 
lectura y ta consulta; 
II.- Promover en coordinación con otras Dependencias, Ici 
rehabilitación de los espacios utilizables en las escuelas, cuando 
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existan recursos disponibles, ya seon Municipaies. Hstalaies o 
Federaies, 

ill - f-0í1alecer entre ia población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académicos relacionados con los se» vicios 
municipales y las funciones do los Servidores Públicos, 

IV.- fíeconocer anualmente a los maestros del Municipio, 

V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en 
la comunidad. los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales; 

VI - Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional. 

Vil - Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el uso 
de la tecnología informática, y. 

VIH -Coordinar con las personas, grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 
I.- Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de conciertos, 
grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales de todo género; 

II • Promover el gusto por las artes plásticas. la música, la danza y la 
literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, dirigidos a toda la comunidad. 

I!l.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para ios artistas 
que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad, 

IV.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación; 
V.- Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte, 
VI - Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general, y. 
VII - Coordinar y organizar desfiles CÍVICOS y everitos Municipales de 
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Indole cullura! y org.ini¿ar las actividades tendientes a elevar el nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 

I - Determinar y organizar [Relegaciones que representen 
oficialmente al Municipio en competencias civicas deportivas 
intermunicipalos. estatales y nacionales; 

II.- Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas 
y en las colonias; 

III.- Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 

IV.- Gestionar el uso. préstamo o comodato a favor de la 
Administración Pública Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para bnndar un mejor servicio a la 
comunidad, 

V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen 
en eventos estatales, nacionales e internacionales, y. 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de la 
comunidad. 
li - Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi como de turismo 
recreativo, 
III.- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el desarrollo 
de actividades económicas proporcionando apoyos, asesoría 
profesional, promoción, espacios y herramientas que los inicien en el 
sector económico como mtcfoempresarios o pequeños empresarios, 
IV.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con lus 
miembros riel Republicano Ayuntamiento en los proceduiiientos de 
hermanamientos con oiras ciudades y promoverlos y difuíidiílos a nivel 
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internacional, nacional y loca!; 
V.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrlnos a! 
Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de 
los kioscos cibernéticos, que son centros especializados de formación y 
consulta: 

VI.- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de lodos los sectores del Municipio, 
en cuanto a las tecnologías de información y comunicación, y. 

VIL- Coordinar la administración y aplicación de los recursos 
asignados a los Kioscos Cibernéticos, así como la recaudación de los 
ingresos propios de estos centros. 

F) De Salud Preventiva 
I.- Participar, en coordinación con la Secretaria Estatal de Salud, en 
campañas nacionales y estatales de prevención de enfermedades de la 
población en general; 

II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas ai 
servicio que se proporciona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se estabiezcan, 
III.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en nesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarías de 
Salud Estatal y Federal, respectivamente, y, 
tV - Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen 

G) De Participación Ciudadana 
I.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía 
en las actividades relacionadas con los servicios y funciones del 
Municipio, así como las del desarrollo comunitario; 
II.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 
Participación Ciudadana y Auxiliares de ta Administración Pública 
Municipal, 
III.- I.levar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de hvs 
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diferentes colonias de! Municipio. Organismos no Gubemafrientales. 
Comisiones o Comités de ciudadanos, / coordinar la comunicacióíi 
entre éstas y las distintas Autoridades Municipales. 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 

V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, 

Vi.- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la 
atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 

Vil - Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 

VIH • Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la normatividad correspondiente; 

IX - Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas. localizadas en diversas colonias del Municipio; 

X.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados 
con las atribuciones de las Autoridades Municipales, Estatales o 
Federales; y. 

XI - Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 
comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales 
para ia solución de problemáticas de competencia Municipal 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Desarrollo 
Social y Humano, su titular se auxiliará directamente de las Coordinaciones 
Administrativa, de Municipio Saludable; de Participación Juvenil; así como de 
las Direcciones de Educación y Cultura; de Deportes, de Productividad y 
Fomento Económico; y de Participación Ciudadana 

ARTÍCUI_0 30 - La Secretaría de Desarrollo Urbano y Teología es la 
Dependencia encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal y 
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la prolección ecológica; tendrú como atribuciones y responsabilidades las que 
le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, asi como las que a continuación se establecen 

A) De Administración y Control Urbano 
I.- Organizar y administrar el archivo de expedientes e información 
de los tramites que se desahogan en la Secretaría; 
II - Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre 
usos del suelo, construcciones y demás materias que la regulen; 
III - Autorizar proyectos Municipales de edificaciones. 
IV - Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 
presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las Leyes, 
Reglamentos, planes, programas, lineamientos y normatividad 
aplicable; 

V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la 
observancia de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas 
correspondientes, asi como la consecuente utilización del suelo, 
reordenando y regulando los asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con ía Secretaria de Republicano Ayuntamiento del 
Municipio y otras Entidades Públicas, 

Vi.- Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y 
Reglamentos Municipales, tales como multas, en caso de 
incumplimiento de dichas normas; 
VIL- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones, 
VIH. Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, renotíficaciones. parcelaciones; 
iX - Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 
X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; 
XI.- Participar en ias Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Seguridad Pública y Vialidad: 
XII - Recibir fraccionamientos y obras de urbanización en coordinación 
con las Dependencias Municipales, 

„ , , XIII.-Revisar y señalar las obras viales requendas de acuerdo al 
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estudio de impacto v:al de nuevas edificaciones y clesdffollGs; 

XIV.-Proporcionar alineamientos y nueves trazos de vialidades on !as 
autori/aciones que se extienden en esta Secretaría; 

XV.- Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Kmpresas (SARE); 

XVI.-F^evisar y señalar las obras necesarias para mitigar las zonas de 
riesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el Mun¡cíp/o; 

XVII.- f-íecibir las solicitudes de cambio de uso de suelo, en los 
casos en que los planes ios determinen como proliibidos o no 
compatibles, en los términos del artículo 177, segundo párrafo, de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado, asi como las solicitudes de modificación 
de densidades que presenten los particulares, para integrar 
debidamente el expediente administrativo, en el que se contenga el 
"dictamen técnico de la Secretaría' y la propuesta de dictamen y punto 
de acuerdo de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, para elevarlos a la consideración del Pleno del 
Republicano AyuntarTiiento para su aprobación o rechazo. 

XVIII.- Proponer ante la Autoridad competente la implementación 
de las medidas adecuadas que permitan asegurar el tránsito vehicular 
con celeridad y segundad: y 

XIX.-Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos. 

B) De Ecología 
I.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de 
obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado coíi 
su ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad 
responsable del Gobierno Estatal; 

II.- Participar y en su caso coordinar la contratar^ión y elaboraciófi de 
proyectos internos y externos en materia de ecología. 

III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos de 
manejo de aguas pluviales, 

IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, conlrolar y aplicar las 
medidas de segundad y sanciones que seati necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Muninpio, de 
acuerdo a las Leyes, (ineamientos y Reglamentos vigentes, 
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V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos n;ituraies y en fa 
calidad de vida de ios sampetrinos a través de una política ambiental 
que asegure el desaírollo sustentable; 

VI - Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes. 

Vil - Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar ei mejoramiento del ambiente en 
el territorio del Municipio, acorde a las Leyes. Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 

VIH.-Elaborar, coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de 
protección y de cultura ambiental; 
IX - Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con ei desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras 
públicas como privadas, según lo establezcan las Leyes, Decretos y 
Reglamentos en la materia; 

X.- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 
XL- Otorgar o negar licencias para talas y trasplantes de árboles, 
prohibir en casos excesivos o innecesarios la poda de árboles, según lo 
dispongan las disposiciones reglamentarias aplicables, y llevar un 
control y registro de tas licencias y prohibiciones acordadas; 
XIL- Fomentar el mejoramiento de ias condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 
XIII.-Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en 
las cañadas de las sierras del Municipio, y. 
XIV.-Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de nesgo o 
deslaves 

C) De Carácter Jurídico 
I.- Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a los 
Reglamentos y disposiciones normativas de desarrollo urbano del 
Municipio, de conformidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en la 
materia; 
II - Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 
competencia; 
til.- Realizar inspecciones con el objeto de verificar ol debido 
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cumplimiento de la normalividad urbaíiística y, en su caso, para dictar 
las medidas de seguridad tendientes a la protección de los residentes 
del Municipio; 

tV - Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la 
consecuente utilización del suelo y el respeto al entorno ecológico que 
corresponda; 

V - Dictar las lesoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
normas de la materia; 

VI - Promover la celebración de convenios de coordinación y 
asistencia técnica con las entidades, Dependencias, Organismos e 
Instituciones Federales. Estatales o Municipales que apoyen los Planes 
de Desarrollo Urbano; 

VIL- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las 
solicitudes de las licencias de construcción de uso de suelo, de 
edificación, ecológicas, material en vía pública y fraccionamientos, así 
como la elaboración de las resoluciones correspondientes; 

VIII.-Asesorar jurídicamente a los Sen/idores Públicos de la Secretaría. 

IX - Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución definitiva; 

X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 
sobre construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, 
actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de 
Desarrollo Uibano aplicables u otras disposiciones de carácter general 
en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territonal o 
asentamientos humanos; y 

XI.- Ififormar a los ciudadanos que así lo soliciten, el estado evolutivo 
de los procedimientos jurídicos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones 
Administrativa; de Acuerdos; y de Calidad y Modcmización; así como de fas 
Direcciones de Administración y Control Urbano; de Ecología; y Jurídica de 
Desarrolío Urbano. 
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ARTICULO 31- La Secretaria de Segundad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vtgdar que se mantenga el orden público y crear 
condiciones de buen gobierno, asi como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar segundad y tranquilidad a la población que habite o transite en ei 
Municipio. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen 
las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, 
así como las que a continuación se establecen: 

A) De Policía 
L- Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos. 

II.- Vigilar en el área de su competencia. la observancia y 
cumplimiento de los Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el Municipio para su segundad y 
tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a 
disposición de la autoridad competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados corno delitos, 

111- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad; 
IV - Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 
auxilio que requieran ios habitantes del Municipio, 
V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios 
de vigilancia organizada y pagada por lo vecinos: 
VI,- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran de 
su intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes de 
Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores o 
delincuentes; 
VIL- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación 
de los delitos aplicándola de acuerdo a tas posibilidades económicas 
del Municipio, sobre ta base de presupuestos aprobados: 
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Vlli.-Programar y coordinar reuniones entre ios mandos de policía y 
grupos voluntarios de ta comunidad, 
IX.- Diseñar, implemontai y coordinar campañas de información para 
la prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en 
general, a través de los medios de comunicación y de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monitofeo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 
distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 
actualizada tal Información; 

XI.- Realizar programas y acciones especificas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas, 
XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la 
existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en riesgo la salud física y mental de los menores o 
bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el propósito de 
erradicarlos de la vida comunitaria; 

Xlíl.- Tramitar et porte de armas de los elementos de policía de acuerdo 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, asi como cumplir 
con el registro federal y estatal del mismo; y. 
XIV.-Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado et 
inventario del armamento de la Dependencia, asi como el estado en el 
que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 
I - Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y 
la aplicación de las sanciones en casos de violación ai mismo; 
II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas cuando 
el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Tránsito y Vialidad vigente; 
III.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando et solicitante cumpla con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente, 
IV - Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de 
que se respete el Reglamento correspondiente; 
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V.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los 
accidentes viales y ta aplicación de sanciones por v i o l a c i ó n de l a s 
normas previstas en esta materia: 

VI.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de ios semáforos; 
Vil - Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por 
accidentes viales; 

Vlil -Señalizar las obras en !a vía pública para proteger a la 
ciudadanía, y, 

IX - Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a 
los trámites con motivo de percances viales 

C) De Administración 
I.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaria, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales. 

II.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en coordinación 
con otras Dependencias Municipales, 
III.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas 
de la Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales. 
IV - Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento, 
V.- Informar periódicamente a las instancias Federales. Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 
VI - Aplicar sistemas actualizados do informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 
I - Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de 
protección civil, se lleven a cabo en el Municipio. 
II.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoiidades 
Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, para 
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los planes cíe prevención y contiol de altos riesgos, emergencias y 
desastres, 
lli - Administrar los recursos humanos, matenales y financieros a 
cargo de in Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV." Designar al persona! que fungirá como inspector en las 
actividades que se realicen en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección Estatal, 
V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de 
competencia Municipal, en la forma y término que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, asi como en su caso aplicar 
y ejecutar las sanciones que correspondan; 
VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de Protección 
Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, 
así como por los particulares, de conformidad con la normatividad 
respectiva, y, 
Vil - Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, 
las que confiera el Presidente Municipal, o las que autonce el Consejo 
Municipal de Protección Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de !a Secretaria de Seguridad 
Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones 
de Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e informática; de Logística y 
Estudios de Vialidad; de Administración y Proyección Social, y de Protección 
Civil, así como de las Direcciones de Policía y de Tránsito. 

ARTÍCULO 32.- Se deroga 

ARTÍCULO 33.- La Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la obra pública, ya sea promovida por 
la Administración Municipal, por los vecinos, por cooperación o con el apoyo 
de! Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la Federación, asi como los 
programas de obra social que dicte la Administración Municipal Además es la 
encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos, de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la materia, mediante el uso de procedimientos 
establecidos, con la más alta tecnología y personal capacitado. Tendrá como 
atnbuciones y responsal^ilidades las que le otorguen las Leyes. [-Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
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A) De Imagen Urbana 
I - Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el do avenidas, calles, pasos peatonales, pasos 
a desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda limpiar a 
los propietarios que por su importancia ameriten sean limpiadas por 
personal Municipal; y. 

II.- Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, así como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, dentro de 
las posibilidades económicas del Municipio. 

B) De Operación 
I - Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria programando 
rutas y horarios para la recolección efectiva y adecuada, y confinar 
dicha basura de la forma ambiental más convenientemente posible; 
11- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura 
comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a los establecimientos 
inscritos en el padrón de causantes del derecho de recolección de 
basura que proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, a ios que así lo soliciten y se encuentren al comente de sus 
pagos; 
III.- Distnbuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Municipio que por alguna causa carezcan de ella; 
IV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados 
en el Municipio, y venficar que los consumos de energía eléctrica, 
presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 

V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de 
escombro, 
VI - Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con el 
Sistema Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO). así 
también con diversas Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza de sus funciones, 
atribuciones o prestación de servicios, mantengan relación con las 
atribuciones y responsabilidades de la Secretaría de Servicios 
Públicos; 
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Vli • M.^r.tener los ductcs y rejillas de! drenaje pluvial limpios y libres de 
desechos. 

VIII - Lavar y f)intar cordones, barreras, defensas metálicas en 
cainellones y avenidas principales y secundarias; 

IX.- Instalar, rehabililar y mantener la señalización y nomenclatura 
vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura. 

X - Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infarítiles, 
canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas del Municipio, 

XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y 
demás actos que por su solemnidad lo ameriten, 

XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento de 
basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las mismas. 

XIII-Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 
servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario, 

XIV.-Apoyar con recursos humanos o materiales en situaciones de 
contingencias por desastres que deterioren el patrimonio Municipal y 
las vias públicas; 

XV - Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y 
aplicación del Reglamento de Limpia Municipal. 

XVL- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 

XVII.- Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordinación con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; y, 

XVIII - Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente y 
eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado 
en forma preventiva y correctiva, y 
II.- Proveer con equipo, instalaciones y sen/icios técnicos y de 
montaje, los eventos organizados por las diversas Dependencias 
Municioales. 
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D) De Inspección y V<giiaiicia. 

I - Autorizar la licencia y llevar un conlrcl de todo tipo de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, 
apegándose para ello a la reglamentación viqente, o en su caso negar 
la expedición de la licencia y la instalación de anuncios. Esta facultad 
será también ejercida en materia Electoral, tanto en la instalación como 
en el retiro de la misma, 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que los 
servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen, verificando la obsen/ancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada, 

III - Dar autorización técnica y controlar et buen uso de los permisos 
para ta rotura de pavimentos en la introducción de servicios requeridos 
para la población y vigilar y supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condición original. 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones 
que correspondan, por ta vigilancia del Reglamento de Anuncios y del 
Reglamento para el uso y preservación de calzadas, parques y plazas; 
y. 

V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los propietarios 
de predios baldíos para que efectúen et desmonte, deshierbe o 
limpieza de su inmueble, requiriendo a los propietarios o poseedores 
para que realicen la limpieza de los predios cuando provoquen 
condiciones de insalubridad o inseguridad, o en su caso, efectuar el 
servicio de desmonte, deshierbe o limpieza de predios baldíos, con 
cargo a sus respectivos propietarios. 

E) De Planeación y Promoción de Obras 
I - Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaría: 
II.- Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad: 
III - Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 
social de las mismas: 
IV - Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el 
Municipio; 
V - Ejercer la Promoción Social del programa de obra dei Ramo 33 
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Fondo Iti y IV, psca la formación de comités comiinilarios, 
VI - Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 
Dirección de Ingresos, en la modalidad y forma parn !a recuperación de 
recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo establecido en 
los ordenamientos legales vigentes; 

VII.- Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública, y. 

VIH.-Proponer las políticas y programas letativos a la construcción y 
rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 
i - Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los recursos 
necesarios para la realización de todas y cada una de las obras. 

II.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya 
sea la contratación directa o convocar cuando así se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el 
cumplimiento de los mismos; 

III.- Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, vigilando 
el cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, la Ley de 
Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

IV.- Llevar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por el 
Municipio, así como un expediente técnico-financiero de cada obra 
contratada. 
V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando 
las actas respectivas, 
VL- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante, y, 
VIL- Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas 
aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) De Construcción 
I - Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública derlvaflos 
de las necesidades que se delecten, así como la soticiíada por los 
vecinos; 
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II - fclaborar los disenos conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 
presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas por la 
Administración F^ública Municipal o los vecinos; 

III - Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o 
los vecinos, asi como aquellas del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, dando 
seguimiento a ios programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la ca'idad de los materiales y de las normas 
de construcción. 

IV.- tJevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de pianos, 
obras y en general, de todas las actividades relacionadas con las obras 
publicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con 
otras instituciones o particulares; 
V - Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas. energía, alumbrado, telefonía, 
así como de otra naturaleza; 
V!.- Inspecc'onar las obras públicas que se estén realizando en el 
Municipio para que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a 
cada obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y. 
VIL- Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con 
los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las 
actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Infraestructura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Subdirecciones de Administración; y de Planeación y Evaluación; y las 
Direcciones Generales de Obras Públicas; y de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 34 - La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar y controlar las actividades de la Administración Pública Municipal, y que 
las mismas se apeguen a las Leyes. Reglamentos, lineamientos, asi como a 
las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano Ayuntamiento. 
I endrá como atribuciones y responsabilidades las que íe otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así corno 
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las que a continuación se establecen. 

A) Generales 

I - Planear, organizar y coordinar ios sistennas y procedimientos de 
prevención, control, vigilancia y evaluación de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal conforme a 
la normalividad vigente, fomentando la honestidad y la transparencia 
en el Servicio Público; 
II.- Informar a! Presidente Municipal y al Sindico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal que hayan sido objeto de 
verificación; y. 
III.- Promover en el ámbito de su competencia, intercambios y 
convenios de cooperación con otras entidades de derecho público y 
pnvado en la búsqueda de la optimización de las funciones propias de 
la Administración Pública Municipal 

B) De Auditoria 
I - Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman !a Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de las 
Leyes y Reglamentos vigentes aplicables; 
II - Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las disposiciones 
legales en materia de planeación, presupuestación. ingresos, egresos, 
financiamiento. inversión, deuda, patrimonio, fondos, valores, 
contabilidad, contratos, convenios y pago de personal; 

l!l.- Vigilar, que se cumplan en lodos sus términos las disposiciones 
de los acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 
Federación, el Fstado o los Municipios, de donde se derive la inversión 
de fondos para el Municipio, supen/isando la correcta aplicación de los 
mismos; 

tV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen. 
V - Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a 
la p!ant?ación, programación y presupuestación aprobada y en estricto 
apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
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responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de 
sus obras; así como participar en cada una de las etapas normativas 
para su contratación; 
VI - Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeactón, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización, 
asi como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación, 

VII.- Supervisar el ejercicio de los recursos federales que via 
aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
vni -Supervisar que se cumplan las disposiciones de los contratos y 
convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de derecho 
público y privado de donde se desprendan derechos y obligaciones 
para el Municipio: 

IX.- Organizar los trabajos de! proceso de entrega-recepción del 
estado que guarda !a Administración Pública Municipal de acuerdo a la 
normatividad vigente, asi como, diseñar, establecer y autorizar los 
Anexes para !a presentación de la información; y. 

X.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de 
las Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta 
administrativa y anexos en los que se detallen los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados para garantizar la continuidad y 
operación de las mismas. 

C) De Transparencia, Normatividad y Prevención. 
!.- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y 
transparencia en la gestión pública, así como la debida rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información 
pública gubernamental. 
11.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de 
ios instrumentos y procedimientos de control de las dependencias y 
órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir la instrumentación de los mismos, 
¡11.- Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con 
las dependencias involucradas, establecer mecanismos de provención 
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quo aux.hen en el cuuipiifnienlo de dicíia noiíudiividad, así cof)io en la 
autoevaluación de los Irabajos realizados; 

IV.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que so 
requiera para la implerr-eníacion de ios sistemas y procedimientos de 
control interno y de ser>;!cio a la ciudadanía en las dependencias y 
órganos auxiliares de ta Administración Pública Municipal, 

V - Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en 
contra de servidores públicos; y. 

VI - Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a obras y programas sociales. 

D) De Asuntos Jurídicos 

I - Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad de Servidores 
Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las resoluciones 
conforme a la legislación aplicable; 

II.- Coadyuvar con el Sindico Segundo para que les Servidores 
Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de 
Bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente, y. 

III - Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contralona Municipal, 
su titular se auxiliará directamente de las Coordinaciones Administraíiva, y 
Jurídica, así como de las Direcciones de Auditoría; y de Transparencia. 
Normatividad y Prevención. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36 - La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
I»AI A C K ) M U M C l l ' A I . J U Á R i : / Y l IB íR lAU-S /N C P óiOíiO SAN P i ; nR ( ) G A K / A ( i A K C I A . N l. 

I r i . S (X I ) 8400-1-107. S-100-I-Í08, 84CH1 .M09. 84(H» M ¡O I A X (81) 8-100 i i 15 

vvww.snnpiííifo nix 



..-ir 

de la ramilla (DIF). es un órgano de Adinifuslracíóii Publica Mufiictpal. 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona qutén 
éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y ta administración y ejecución 
de sus progiamas. proyectos y actividades están a cargo de un Director 
General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y el de canalizar 
las ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; Tendrá como 
atribuciones ademas de las que le otorgan las demás Leyes y Reglamentos, las 
siguientes: 

I.- Apoyar e! desarrollo integral de la familia y de la comunidad del 
Municipio; 

II.- Atender en establecimientos Municipales que presten servicios de 
asistencia social a la coínunidad en general; 

ill - Realizar acciones de apoyo formativo. tanto preventivo como 
informativo, para la integración social de superación personal y de 
capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la 
asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos; 

IV - Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo 
a las victimas de desastres; 
V - Realizar programas preventivos, educativos y formativos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillensmo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas antisociales, 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las victimas 
de maltrato doméstico y abuso sexual, 

Vil.- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas 
sin recursos , 

VIII - Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos a 
los jóvenes para promover su calidad de vida y su desarrollo integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano 
desarrollo y fomenten la integración paulatina de la mñez a su entorno; 
X Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad, 
XI.- Establecer e incrementar las relaciones interinslitucionales y con 
la comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en 
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especie que permitan profesionalizar y eficient^r los programas de 
asistencia comunitaria, y. 

XII.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales dr̂ í 
Gobierno del Estado para llevar a las personas de escasos recursos los 
beneficios de los piogramas sociales que tiendan a dotarlos de la 
alimentación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). su titular se auxiliará 
directamente con una Subdirección de Asistencia Social 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición, modificación y derogación a 
este Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N L.. entrarán en vigor el 1 de enero del 2007. 

SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades serialadas en los diferentes 
Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la Administración 
Pública Municipal, se ajustarán a lo serlalado en este Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. N.L 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase postenormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 

SEGUNDO; Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
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POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN EL DESPACHO DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
A LOS 14-CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2006-DOS MIL 
SEIS, 

LIC. FERNANDO MARGÁIN BERLANGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

HOi* Oí TERMAS PUBlfCACON PERCOCO OftOAL 061. CSTAOO 
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X SAN 
)R0 

R. AYUNTAMIENTO 
P K E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ELPIDIO 
CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de representante legal de la 
persona moral CADENA COMERCIAL OXXO. S.A. DE C.V., para obtener licencia que 
le permita la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar, en 
un establecimiento con el giro de Minisuper (Farmacia y Ultramarinos. Vinos y Licores) 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 920 en el centro de este Municipio, 
por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO: En fecha (12) doce de septiembre del (2006) dos mil seis el 
C. ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de representante 
legal de la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO. S.A. DE C.V.. presentó 
solicitud ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, misma que se ajusta con los 
requisitos para su tramitación se radica con número de expediente administrativo SP-
023/2006. presentando la siguiente documentación 

• Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del C. ELPIDIO 
CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA CADENA COMERCIAL OXXO. S.A. 
DE C.V.. por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, del expediente UE-
13601/2006. de fecha (09) nueve de junio de (2006) dos mil seis, respecto al 
inmueble con el expediente catastral 05-013-004. en donde se autorizó el uso 
de edificación para el giro especifico de Farmacia y Ultramannos. Vinos y 
Licores en un área de 214.20 metros cuadrados de los cuales 123.44 metros 
cuadrados son para atención al cliente y que cuenta con 54-cincuenta y cuatro 
cajones de estacionamiento dentro de la plaza; 

• Copia simple de la credencial de elector a nombre del C. ELPIDIO CARLOS 
RODRÍGUEZ GALLARDO, expedida por el Instituto Federal Electoral con 
número de folio 003496060; 

• Copia cotejada de la Cédula de identificación fiscal a nombre de CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V. y de donde se desprende que su registro lo 
es CCO-860523-1N4; 

• Estado de Cuenta del pago del Impuesto Predial; 
• Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por 

parte de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 
• Croquis de la ubicación del negocio ubicado en ta Avenida José Vasconcelos 

número 920 en el centro de este Municipio, 
• El consentimiento por parte de los vecinos colindantes con el predio, donde se 

presenta el nombre, dirección, teléfono y firma. 
• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento que celebran por una parte la 

señora OLGA AYAL>\ GALVÁN DE MANAUTOU y el señor Licenciado LUÍS 
MANAUTOU GONZÁLEZ, a quien en lo sucesivo se le denominara 
ARRENDADOR y por la otra a la sociedad denominada CADENA COMERCIAL 



OXXO, S.A DE C.V.. representada en este acto por licenciado LUIS 
ARMANDO SALAZAR a quien en lo sucesivo se le denominara 
ARRENDATARIO celebrado en fecha OS-cínco de enero del 2005-(íos mil cmco 

• ViSto bueno de faciibilidad expedido por el Coordinador General de Protecciórí 
Civil de este Municipio, de fecha (17) diecisiete de agosto de (2006) dos mil 
seis, con número de oficio DPCM-V.B.025/06, 

• Copia cotejada de la escritura pública número 3.874-tres mil ochocientos 
setenta y cuatro del Poder legal a favor del C ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ 
GALLARDO, expedida por la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO. 
S A. DE C V a través de su Delegado del Consejo de Administración el señor 
FERNANDO GONZÁLEZ PEQUEÑO, de fecha 04-cuatro de julio del año 2001 
dos mil uno. 

• Copia cotejada de la escritura pública número 29.953-veintinueve mil 
novecientos cincuenta y tres, de fecha (17) diecisiete de diciembre de (1991) 
mil novecientos noventa y uno, en donde IMPULSORA DE MERCADOS SA 
DE C V cambia CADENA COMERCIAL OXXO. S.A DE C V . y. 

• Copia del formato de Avisos a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, de fecha de recibido (21) veintiuno de agosto del (2006) dos 
mil seis 

SEGUNDO: En fecha (15) quince de noviembre de (2006) dos mil seis, 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 920 en 
el centro de este Municipio, en la que se corroboraron los datos proporcionados por el 
C. ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO, en su carácter de representante 
legal de la persona moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V.. así como 
también el cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD-025/06. de fecha 
(20) veinte de octubre del (2006) dos mil seis, el C. Director de Policía del Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, Licenciado Rogelio Lozano De León, emitió 
opinión respecto a tal lugar Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran 
el expediente, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo. 

r W a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas 
"^^J en envase o botella cenada para llevar, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 1. 63 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 
fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25. 27. 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro 



C A R . : ; ) GnfCiíi, Nuevo León, poi '.o que plisando ai esludtü de la S O I I C I Í Í J J qi^e 
ocupa, pfimeiámente cansi'ieramos que el C. ELPIDiO CARLOS RODRÍGUEZ 
GALLARDO en su carácter de representante leqM de la persona moral CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V.. ajusta debidameníe su solicitud, motivándola con 
los documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe 
cumplir para su tramitación de licencia con el giro de Minísuper, entendiéndose como 
tal . "Mim súper o tienda de convctvencta: So consideran como tales los 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta do articulas comestibles, 
latería, car/íes frias, y adicionalmente la venta de cerveza, vifios y licores en botella 
cerrada para llevat; " óe acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del Reglamento de 
la materia, y que se indican en el resultando primero de la presente, mismo que de 
conformidad con lo establecido con el articulo 30 del citado Reglamento, fueron 
verificados mediante visita de inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que 
se hiciera por parte del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección 
y en la que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, siendo que de un total de (07) siete vecinos 
visitados de predios colindantes manifestaron que si están de acuerdo, para que el 
solicitante establezca el giro Minísuper con venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada para llevar, dicha firmas fueron venficadas por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección según se desprende del acta de verificación de fecha (15) 
quince de noviembre del (2006) dos mil seis, por lo que estimamos que en este punto, 
al existir la anuencia de la mayoría de los vecinos colindantes, se cumple debidamente 
con lo establecido en el artículo 25 del citado reglamento. 

Por fo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia es para un negocio con giro de fvlinisuper (Farmacia y Ultramarinos. Vinos y 
Licores), cuenta con 123 44 metros cuadrados de atención al cliente, que cuenta con 
54-cincuenta y cuatro cajones de estacionamiento dentro de la plaza comercial, que 
cuenta con el consentimiento de la mayoría de los vecinos de los predios colindantes, 
que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que se encuentra al corriente en el 
pago de sus contribuciones municipales, que cumple con la normatividad de salud, que 
existe el visto bueno de factibilidad de Protección Civil, así como la opinión de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, por lo que al cumplirse con la normatividad 
vigente para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comision ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA a favor de la persona moral CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V, S.A. DE C.V.; la UCENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE O BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR, 
para el establecimiento con el giro de MINISUPER (Farmacia y Ultramannos. Vinos y 
Licores), ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 920 en el centro de este 
Municipio, que cuenta con 54-cincuenta y cuatro cajones de estacionamiento dentro de 
la plaza comercial, con 214 20 m^ de los cuales 123 44 m^ son área para atención al 
cliente, identificado con expediente catastral 05-013-004 y tramitado con el número de 
expediente administrativo SP-23/2006 



SEGUNDO.- Notifiquese persoaalmente a la persona morat CADENA 
COMERCIAL OXXO, S.A. OE C.V, S.A. DE C.V.. a través de su representante lega! e( 
C. ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ GALLARDO 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 13 de diciembre del 2006. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. JOSE AMERICO FERRARA 
OLVERA 

PRESIDENTE 

C. FAUSTINO S 
SEC 

MEDINA 

ARQ. SONIA GpNZALEZ QUINTANA 
^OCAL 

LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
VOCAL 

LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO 
VOCAL 



'2006-2009 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. GlUSEPPE LUCIANO 
CANNARELLA. en su carácter de representante legal de la persona moral LUCIANO 
HAMIOANI, S.A. DE C.V., para obtener Licencia que le permita la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, en un 
establecimiento con el giro de Restaurante, ubicado en la calle Río Mississippi número 
103-C de la colonia Del Valle en este Municipio, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO: En fecha (27) veintisiete de octubre del (2006) dos mil seis el 
C. GlUSEPPE LUCIANO CANNARELLA. en su carácter de representante legal de la 
persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V., presentó solicitud ante la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, misma que se ajusta con los requisitos para 
su tramitación, se radica con número de expediente administrativo SP-029/2006. 
presentando la siguiente documentación 

• Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor del C GULREZ 
HUSSAIN HAMIDANI, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
LUCIANO HAMIDANI. S.A. DE C.V.. por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, del expediente UE-11247/2004. de fecha (19) diecinueve de octubre 
de (2006) dos mil seis, respecto al inmueble con el expediente catastral número 
01-061-027, en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico 
de restaurante con capacidad para sesenta comensales y que cuenta con la 
autorización dei Republicano Ayuntamiento de este Municipio en el expediente 
administrativo número CLC-13777/2006. para modificación de lineamientos de 
construcción en to referente a no contar con un área de estacionamiento, 

• Copia simple de la identificación a nombre del C. LUCIANO GlUSEPPE. 
expedida por el Consulado General de Italia. 

• Copia cotejada de la Cédula de identificación fiscal a nombre de LUCIANO 
HAMIDANI, S.A. DE C.V. y de donde se desprende que su registro lo es LHA-
040624-QH3: 

• Estado de Cuenta del pago del Impuesto Predial; 
• Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por 

parte de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, 
• Croquis de la ubicación del negocio ubicado en la calle Rio Mississippi número 

103-C de la colonia Del Valle en este Municipio, 
• El consentimiento por parte de los vecinos colindantes con el predio, donde se 

V ^ presenta el nombre, dirección, teléfono y firma. 
• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento que celebran por una parte el 

señor CARLOS AMERO DÍAZ, a quien en lo sucesivo se le denominara 
ARRENDADOR y por la otra a la sociedad denominada LUCIANO HAMIDANI, 
S.A. DE C.V.. representada en este acto por GlUSEPPE LUCIANO 



(F 

CANNARtLLA quie:i en ¡o sucesivo se le dtínominara airendatari:; 
celebrado en fecha ü1-piitneio de julio del 2004-dos mil cuatro 

• Visto bueno de factibiiidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (01) pumero de octubre de (2004) dos mil cuatro, con 
número de oficio DPCM-V.B 009/04/cat 01-061-027: 

• Copia cotejada de ía esentura pública número 11,170-once mil ciento setenta, 
de fecha (24) veinticuatro de junio del (2004) dos rriil cuatro en donde se 
constituyó la persona moral LUCIANO HAMIDANI» S.A. DE C.V y. 

• Original de la Constancia expedida por la Secretaria de Salud en donde queda 
enterada de la apertura del establecimiento 

SEGUNDO: En fecha (15) quince de noviembre de (2006) dos mil seis 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza visita física y levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en la caüe Río Mississippi número 103-C de la 
colonia Del Valle en este Municipio; en la que se corroboraron los datos 
proporcionados por el C. GlUSEPPE LUCIANO CANNARELLA. en su carácter de 
representante legal de la persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. DE C.V.. asi como 
también el cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula 
ta Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, vigente en este Municipio. 

Por otra parte, mediante oficio número SSPV-DP/ORD.002-06-B, de 
fecha (23) veintitrés de noviembre de! (2006) dos mil seis, el C. Director de Policía del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. Comandante Ángel Francisco 
Colmenares Viera, emitió opinión respecto a tal lugar; por lo que vistas la totalidad de 
constancias que integran el expediente, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, 
a las solicitudes para la expedición de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 58. 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 1. 63 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, y 5 fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25. 27, 28. 30 y 31 del 
Regiamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, por lo que pasando al estudio de la solicitud que nos 
ocupa, primeramente, consideramos que el C. LUCIANO GlUSEPPE CANNARELLA, 

^ en su carácter de representante legal de la persona moral LUCIANO HAMIDANI, S.A. 
^ ^ DE C.V., ajusta debidamente su solicitud, motivándola con los documentos que se 

enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir para su 
tramitación de licencia con el giro de Restaurante, entendiéndose como tal 
"Restaurante.- Se consideran como tales tos establecunientos cuya actividad pnncipal 
es la elaboración y venía de alimentos para el consumo dentro de sus instalaciones:" 
de acuerdo a lo establecido por el artículo del Reglamento de la materia, y que se 



di'-nn en e! resultííndo pnmero cíe la presente, mismo qoe de confortnidad con lo 
establecido con el aíticulo 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita 
•-M inspección y levantamiento de acta circunstanciada que se hiciera por paite del 
personal adscnto a la Dtrección de Ordenamiento e lnsf>ección y en !a que se observó 
que ya cuenta con áiea servicio al cliente y con el mobiliario 

Ahora bien, y por otro lado, siendo que de un total de (10) diez vecinos 
visitados de predios colindantes manifestaron que si están de acuerdo, para que el 
solicitante establezca el giro Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase 
o botella abierta o al copeo acompañado de alimentos, dicha firmas fueron verificadas 
por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta de 
verificación de fecha (15) quince de noviembre del (2006) dos mtl seis, por lo que 
estimamos que en este punto, al existir la anuencia de ta mayoría de los vecinos 
colindantes, se cumple debidamente con lo establecido en el articulo 25 del citado 
reglamento. 

Por lo en virtud de que la solicitud de referencia es para un negocio con 
giro de Restaurante, que cuenta con 84 00 metros cuadrados de atención al cliente, y 
capacidad para 60-sesenta comensales, de acuerdo a la autorización del Republicano 
Ayuntamiento respecto al expediente administrativo número CLC-13777/2006. para 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente a no contar con un área 
de estacionamiento, por lo que cuenta con la licencia de edificación respectiva, además 
de encontrarse al comente en el pago de sus contribuciones municipales, que cumple 
con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad de Protección 
Civil, asi como la opinión de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad, por lo que al 
cumplirse con la normatividad vigente para dicho tipo de negocios, los integrantes de 
esta Comisión ponemos a consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el 
siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO." Se APRUEBA a favor de la persona moral LUCIANO 
HAMIDANI, S.A. DE C.V.; la UCENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO para el 
establecimiento con el giro de Restaurante, ubicado en la calle Río Mississippi número 
103-C de la colonia Del Valle en este Municipio, que cuenta con capacidad para 60-
sesenta comensales y cuenta con 84 00 metros cuadrados de atención al cliente, 
identificado con expediente catastral 01-061-027 y tramitado con el número de 
expediente administrativo SP-29/2006 

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente a la persona moral LUCIANO 
^ ^ HAMIDANI, S.A. DE C.V., a través de su representante legal el C. LUCIANO 

^ GlUSEPPE CANNARELLA. 

TERCERO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento dese el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 



' ' . . L I Í ' J J 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N,L-, a 13 de Diciembre del 2006. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. JOSE AMERICO FERRARA 
OLVERA 

PRESIDENTE 

C. FAUSTlNq^AUCEQ, 
SECRETARIO 

V MEDINA 

ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 
VOCAL 

ItfLO 

LIC. JOSE FRANCISCO LOZANO 
VOCAL 


